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BANDO DE POLICIA y BUEN GOBIERNO
DEL MUNICIPIO DR CUNDUACAN, TABASCa
ING. FERNANDO RUIZ HERNANDEZ PRESIDENTE DEL H. AYUNTA-
MIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TA-
BASCO, A TODOS LOS HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTICULOS 95 Y 96 DE LA LEY ORGANICADE LOS
MUNICIPIOS DEL ES'FADO, SE HA SERVIDO EXPEDIR EL PRESENTE.

IIMIIOlE PlLICIA
y

BUEII GOBIERIIO

TITULO PRIMERO

DElIlUNIClPIO

ARflaLO ~'.- El PRESENTE 8.NOO. REGlAIIENTOS QUE DE tl SE DERIVEN. .sl CONO

LOS ACUERDOSQUE EXPIDA EL AVUNTN1IEHTO,SERAN OBLIGATORIOS PARA lAS AUTORIDA-

DES ""HICIPALES,LOS VECINOS, HABITANTES. VISITANTES o TRANSEÚNTESDEL"'"ICI-

'10 DECuIfDUAdNy
SU INFRACCI6N SERA SANCIONADA CONFORMA lO QUEESTABlE'leAN

lAS PROPIAS Ot$POSIt::IONESKuHICIPALES.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO 11

DIVISION TERRITORIAL

ARTlClLO l.-El PRESENTE 8ANOO DE POUc!A
y

BUEN GOBIERNO ES DE CARÁCTER OBLIGA

TORIO
y

DE OBSERVANCIA GENERAL EN EL PtUNICt'JO DE CUNDUACAN, y
SU APLICACiÓN E

INTERPRETACIÓN CORRESPONDIENTE A lA AUTORIDAD "UNICIPAL. QUIEN A su VEZ DENTRO

DEL ÁMBITO DE su COf1PETENCIA. DEBER-'. VIGILAR su ESTRICTA OBSERVANCIA Y CUI1PU-

ARTlClLOS'.- El IluNICIPIODE CUNo.ACAN. DEL ESTAOO DE TABASCO. CI)"PRENDE El-

SOBERANO.

.TERRITORIO QUE DE HECHQ
y

DERECHO lE CORRESPONDE DE COffFOR"lDAO CON lO ESTABl.E.

CIDO EN LOS ARTÍCULOS 28
y

29 DE LA LE! ORGÁNICA ~NICIPAl DEl ESTADO DE TABA.i

CO.
y

SE ENCUENTRA INTEGRADO POR LA CABECERA MUNICIPAL QUE ES LA CIUDAD DE

CUNDUAC,AN, NUEVE POBLADOS,TREINTA
y

SEIS RANCHERfAS. CINCUENTA
y

DOS EJI-

DOS. SIETE COLONIAS Y UN HUEVO CENTRO DE POBLACiÓN EJIDAl, CUYAS DENOMINA-

CIONES SON LAS SIGUIENTES:

"lENTO E IMPONER LAS SANCIONES RESPECTIVAS A SUS IffFRACTORES, DE CONFORMIDAD -
CON EL ARTfcULO 65, FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE

ARTlClLO 2.- EN LO QUE CO~CIERN( A su RÉGIMEN INTERIOR EL MUNICIPIO DE CUNDUA-

cÁN, SE REGIRÁ POR LO DISPUESTO EN lA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. lA

PARTICULAR DEL ESTADO, EN LEYES QUE DE V"I.".
y

OTRA EMANEN. Así COMO POR El PRE-

SE~TE BA~DO. Los REGLAMENTOS QUE DE El SE DERIVEN, ~tRCULARES
y

DEMÁS DISPOSJ~

CIONES ADMINISTRATIVAS APROBADAS POR EL AYUNTAMIENTO.

CIUDAD:

CUNDUACÁN 36 RANCHERÍAS:

9 POBLADOS: 1.-ANTA
. r~

2.-BuEfJOS AIRES.

3.-(úuco lA. SECCIÓN

l. -PECHUCAlCO

2.-HUTMANGQ

MTlalO 3°.- LASAU.TORlíJ~DES MmnCJPA'~ES r¡o INVADIRÁN LAS COMPETENCIA..) DEL G( 3.-CDl..1CO 4.-CÚUCG 2t... SEcciÓN

5.-CUCuYULAP.t. IRA. SECCIÓN

TE A lOS DERECHOS DE LOS CIUDADt..'IOS, SIN EMBARGO, TIENE COMPETENCIA Y FACUlTJI.-

DES SOBRE El TERRJTCRfQ DEL Mut;¡CI~;O DE CUNDUACÁ~; y
sus VECINOS. Así COMO EN~

Su ORG,l.NIZACJÓN POLÍTICA, ~,DMIN¡STR~TIV'\ '( ~R\Í¡CIi)S PÚ3LfCOS DE CARÁCTER Ml:Nl

5. -GREGOR
'0 MÉNDEZ

6. -ONCE DE FEBRERO

7.-CARLOS ROVIROSA

6.-CucUYULAPA 2A. SECCiÓN

7.-C"""APA IR'. SECCiÓN

B.-CUMUAPA 2.. SECCIÓ'

ó. -liBERTAD

9.-MmHEGRANDE

9.-HuACAPA '( AMESTJY

lO.-HuAPACAl IRA. SECCIÓN
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ARTlaLO 6°.- El A'lUNTMIENTOPOOR" HACER lAS fIIODIFICA.CIOftES QUE ESTIME COIIYE-

MIENTES EN CUANTO AL NÚMERO. JURISDICCiÓN O CIR(.UNSCRIPCIÓH TERRITORIAL DE LAS

1l,-HuAPACAL 2A. SECCiÓN

12.-Hul.A'GO IRA. SECCiÓN

20. -LAGUNA DE CUCUYUlAPA

2l.-LA CHONITA

22. -LA LUCHA

23.-liBERTAO IRA. SECCiÓN

24.-LIBERTAD 2A. SECCiÓN

25.-LIBERTAD 3RA. SECCiÓN

26.-liBERTAD 4A. sEcélÓN

27.-LIBERTAD 5A. SECC1ÓN

28. -LA ISLA

29. -MANTILLA

30. -MAR I N

DELEGACJONES, SUB'DELEGACIONES, SECTORES. SECCIONES. TOMANDO EN CUENTA EL NÚfll.[

RO DE 'HABITANTES
y

DETERMINACiÓN DE LA NECESIDAD ADMINISTRATIVA.

13.-HUI"ANGO 2A. SECCiÓN

14.-Hul""NGO 3RA. SECCiÓN

15.-Jost MARIA MoRELOS
y

PAVÓN

16.-LA PIEDRA IRA. SECCiÓN

17.-LA PIEDRA ,A. SECCiÓN

i8.-LA PIEDRA 3RA. SECCiÓN

19.-LA PIEDRA 4A. SECCiÓN

20.-Los CERROS

21. -Los CEDROS

22.-MARIN

CAPITtR.O 111

DE LAS AUTORIDADESMUNICIPALES

ARTICUlO 7°.- PARA El DESPACHO DE ASUNTOS ESPEciFiCaS DE lA AOMI'fISTRACI6N, EC-

AYUNTAMIENTO SE AUXILIARÁ CON LAS SIGUIENTES AUTC/RIDADES MUNICIPALES:

31.-MJAHUATLÁN

32. -MONTERREY

33. -MORELOS PI EDRA

34.-NICOLAS BRAVO

35.-0NCE DE FEBREROIRA. SECCiÓN

36.-0NCE DE FEBRERO 2DA. SECCiÓN

31. -PINO SUÁREZ

38.-RANCHO NUEVO

3'3.-REFORMA

40.-SAN BENITO "LA BOLSA" AMPliACiÓN AMADO GÓMEZ

41.-SAN ElIGIO

42.-SAN PEDRO CUMUAPA

43.-SAN RAFAEL

44. -SANTO TOMÁS

45.",SANTA LucíA 21 DE MARZO

46.-TIERRA
y

LIBERTAD

41.-TuLlPAN

1.-DELEGADOS
y

SUB' DELEGADOS.

11. -JEFES DE SECC IÓN O DE SECTORZ3.-I'hAHUATLÁN IRA. SECCIÓN

Z4.-PhAHUATLÁN 2A. SECCiÓN

25.-MIAHUATLÁN 3RA. SECCIÓN

26.-MANTILLA

27.-PECHUCALCO IRA. SECCiÓN

28. -PECHUCALCO2A. SECC IÓN

29.-PLÁTANO IRA. SECCIÓN

30.-PLÁTANO 2A. SECCiÓN

31.-Rlo SECO IRA. SECCiÓN

32.-Rlo SECO 2A. SECCIÓN

33.-Rlo SECO 3RA. SECCiÓN

34.-YOloxÓCHITL IRA. SECCiÓN

ARTICUlO 8°.- POR CADA DELEGADO o SUB'DELEGADO, JEFE DE S(~CIÓN
y

DE SECTOR.

SE ELEGIRÁ UN SUPLENTE, ESTO ES EN CASO DE QUE FALLE EL PROPIETARIO.

ARTICllOgv
.-LAS AUTORIDADES MUNICIPALES TEN['qÁH ENTRE OTRAS, lAS SIGUIENTES -

OBLIGACIONES:

1.- VI-GllAR EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES El CUMPLIMIENTO DE lAS LEYES -
FEDERALES, ESTATALES. DE ÉSTE BANDO, DECRETOS Y REGLAME~TOS EN GENERAL.

II.-CUIDARÁN DE LA SE;;URIDAD PÚBLICA, HIGIENE Y PAZ PÚBLICA.

III.-FoMENTARÁN LAS ACTf\lIDADES EDUCATP{AS, DEPORTIVAS, ARTfSTICAS, CULTURA-

lES Y CfVICAS, Y LAS Et~CAMINADAS A ESTABLECER o MEJORAR lÓS SERVICIOS PÚBU-

COS MÁS INDISPENSABLES COM:J AGUA POTABLE, LUZ ELÉCTRICAI DRENAJE. ESCUELA, -

35.-YOLOXÓCHITL 2A.SECCIÓN

36.-YOloxÓCH ITl 3RA. SECC I ÓN

52 EJIDOS:

CAMINOS. PUENTES, HC.1. -AAADO GÓ.EZ

2.-ANTA
y

CÚLlCO

3. -BUENAVENTURA

4.-CASA BLANCA IRA. SECCiÓN

5.-CASA BLANCA 2A. SECCiÓN

6. -CARLOS Rov IROSA

7.-CEIBA IRA. SECCIÓN

8. -CARRILLOPUERTO

9.-CUNDUACÁN

1O.-Oos CElBAS

11.-EMILlANO ZAPATA

12.-El CARMEN CUNDUACÁN

13. -EL TULAR

14.-FELlPE GAlVAN

I5.-GREGORIO MÉNDEl

48.-YOLOXÓCHlTl IRA. SECCiÓN

49. -YOloxÓCH IiL 2A. SECC ¡ÓN

50.-AuANZA PERIFFRICO

51.-IGNACIO ZARAGOZA Rfo SECO

IV.-ELABORAR
y

MANTENER ACTUALIZADO EL CENSO DE POBLACiÓN DE SUS JURISDICCIQ.

NES.

V.-INFORMAR OPORTUNAMENTE Al AYUNTAMIENTO DE lO QUE ACONTECE EN SU ÁMBITO

TERRITORIAL Y COOPERAR CON LAS AUTORIDADES QUE LAS REQUIERAN PARA ELLO.
52.-AuANZA PARA LA PRODUCCIÓN

VI.-VIGIlAR QUE LAS OBRAS PROGRAMADASDENTRO DE SUS JURISDI~CIONES SE EJECU':"8 COLONIAS:

TEN DENTRQ DE LOS LI NEAMI ENTOS ESTABlEC f DOS INFORMANDO AL PRES IDENTE MUN I C 1-

PAL DE CUALQUIER ANOMALÍA o IRREGUlf..R!DADES QUE OBSERVEN Al RESPECTO.

l.-INVITAB

L-ABRAHAM VE LA CRUZ

v¡l. -PONERA D
¡

SPOS 1 C ¡ÓN DEL JUEZ CAL1F I CADOR CORRESPC~DI ENTE, A LAS PERSO--

~¡AS DETENIDAS PARA QUE ÉSTE lES iMPONGA lA SANCiÓN CORRESPONDIENTE, O LAS -
3.-EMILlANO ZAPATA

4.-ADOlFO RuÍz CORTÍNEZ

5.-SANTA JSABEl CONSIGNE ArHE LA AUTORIDAD COI':PETENTE.

l/fil.-PROPONER Y SOLICITAR to,L AYU~TAMIENTO LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE BENEFl

7. -GARcJ;' (R í o SECO
CiD SOCIAL.

8. -¡'1AI<10 BARRUETA

¡;~.-L..AS DEMÁS QUE LES f..TR1r>L-'fA~i EX?PESf,~~'.,E U3 LEyes, REG'-4~ENTOS e (;,!i: --
16.-GRAl.FRMcISCQ r~Ú,.'ICA N~~EVD CUnRG EJILAL:

'_ES E~.COMl ENDE DIRECTAME"JTE EL ;;PES::E lIT;: /lJ,'~:::
¡

Pt.L.

17. -¡;UACAP~.
y ;,,,,.,ESTSY

lS.-HuH1AN:;C'. ~RA. SECCJ6:.;

:9. -fiu
¡

I'iL'-;GC ~.~. S ECC 1 O:.
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CAPITIA.O IV

DE LA POBLACION MUNICIPAL

IX.-INSCRJBIRSE EN EL CATASTRO fft,J'UCJ.PAl, "KA'UFESTANDOLA PROPIEDAD O PROPIE-

DADESQUE TENGA, LA INDUST~IA, PROFESiÓN O TRABAJO DEQue SUBSISTA,AsI COfllQ-

INSCRIBIRSE EN EL PADRÓN ELECTORAL. EN LOS TbMIHOS QUE DETERMINAN lAS LEYES.

X.-PINTAR LAS FACHADAS DE LAS CASAS DE SU PROPIEDAD o POSESIÓN CUANDO MENOS

UNA vez AL AÑO, PARA TAL EFECTO SE LE REQUERIRÁ CON ANTICIPACIÓN.

ART!C\LO 10° .-EL ELEMENTO FUNDAMENTAL DE lA EXISTENCIA DEL MUNICIPIO SON SUS

VECINOS '( TENDRÁN DICHA CALIDAD lOS SIGUIENTes INDIVIDuOS:

l.-TODOS lOS NACIDOS.EN EL MUNICIPIO V QUE SE ENCUENTREN RADICADOS EN EL TE-

RRITORIO DEL MISMO.
XI.-BARDEAR LOS PREDIOS DE SU PROPIEDAD COMPRENDIDOS DENTRO DE LAS ZONAS

ll.-QUIENES TENGAN ",As DE SEiS MESES DE RESIDENCIA FIJA EN EL TERRITORIO, y-

QUE ADEMÁS ESTÉN INSCRITOS EN EL PADRÓN CORRESPONDIENTE.

URBANAS DEL MUNICIPIO.

XII.-PARTJCIPAR CON LAS AUTORIDADES "UNICIPAlES EN LA COftSERVACIÓN Y "EJORA

llI.-Los QUE TENGAN MÁS DE SEIS MESES DE RESIDENCIA Y EXPRESEN ANTE LA AUTOR.l

DAD MUNICIPAL SU DESEO DE ADQUIRIR LA VECINDAD ACREDITANDO ADEMÁS HABER HECHO

LA .RENUNCIA ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE DEL LUGAR DONDE LA TENÍA CON INMEDIA

TA. ANTERIORIDAD
y

SE INSCRIBAN EN EL PADRÓN MUNICIPAL ACREDITANDO LA EXISTEN-

CIA DE DOMICIltO, PROFESiÓN Y'TR"BAJO.

MIENTO DEL MEDIO AMBIENTE.

XlI l.-COLABORAR CON LAS AUTORIDADES I1UNICIPALES EN El ESTABLECIMIENTO, CON-

SERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIVEROS, FORESTACIÓN Y REFORESTACI6N ÓE ZQNAS-

VERDES
y PARQUES.Asf COMOCUIDAR Y CONSERVARLOS ARBOLESPLANTADOSDENTRO-

y
FRENTE DE SU DOMICILIO.

CAPITUlOV

DERECHOSY OBLIGACIONES XIV.-EVITAR LAS FUGAS Y DISPENDI0S DE AGOA POTABLE EN SUS DOMICiLIOS Y CCM!!.

NICAR A LA AUTORIDAD COMPETENTE LAS QUE EXISTAN EN LA vfA PÚBLICA
y

ABSTE--ARTICULO 11° .-Los VECINOSMAYORESDEEDAD.TENDRÁN LOS SIGUIENTES DERECHOS Y -
OBLIGACIONES:

NERSE DE INSTALAR DESAGUES A DICHAS VfAS.

AL-DERECHOS:
XV.-COOPERAR CONFORME A LAS LEYES Y REGLAMENTOS EN LA REALIZACIÓN DE OBRAS-

l.-VOTAR
y

SER VOTADO PARA LOS CARGOS DE ELECCiÓN POPULAR, EN LOS TÉRMINOS.--
DE BENEFICIO COLECTIVO.

PRESCRHOS POR LAS LEYES.

XVI.-MANTENER ASEADO LOS FRENTES DE SU DOMICILIO. NEGOCIACiÓN Y PREDIOS DE

II.-HACER USO DE LOS SERVICtoS E INSTALACIONES KUNICIPALES DESTINADAS A LOS - SU PROP I EDAD.

MISMOS.

XVI l.-VACUNAR A LOS ANIMALES DOMESTICaS DE SU PROPIEDAD. CONFORME A lOS TÉ!

IlI.-PARTlCIPAR EN LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A PROMOVER EL DESARROLLOMUNIC.l

PAl. Asi COMO TENER ACCESO A SUS BENEFICIOS.

MINaS PRESCRITOS POR LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS.

IV. -EJERCER EL DERECHO DE PET IC 16N ANTE LAS AUTOR I DADES I1UN IC I PALES.

XVIII. -COOPERAR CON LA AUTOR 1 DAD MUHI C I PAL. PARA DETECTAR LAS CONSTRUCCIO--

NES REALIZADAS SIN LICENCIA
y

FVERA DE LOS liMITES APROBADOS POR El PLAN DE

B).- OBLIGACIONES:
DESARROLLO MUNICIPAl.

l.-ENVIAR A LAS ESCUElAS DE INSTRUCCiÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA A LOS MENORES

X1X.-TENER COlOCADA EN LA FACHADA DE SU DOMICILIO l~ PLACA CON EL ...mERO

OFICIAL ASIGNADO POR LA AUTORIDAD MUNICIPAl.

XX.-COOPERAR
y

PARTICIPAR QRGANIZADAMENTEEN CASO DE CATbTROFES, EN AUXILIO

DE LA POBLACIÓN AFECTADA.

DE EDADQUE SE ENCUENTREN BAJO su PATRlA POTESTAD, TUTELA O SIMPLEI'IENTEAL. .
CUIDADO. AsfMISMO INFORMARA LA AUTORIDAD MUNICIPAL DE LAS PERSONAS ANALFA-

BETAS MAYORESDE EDAD PARA QUE ASISTAN A LOS CURSOS PARA ADULTOS.

Il.-INSCRIBIRSE EN lOS PADRONES QUE DETERMINAN L~S LEYES FEDERALES, ESTATA-

X}L-PROPORCIONAR SIN DEMORA Y VERACIDADLOS INFQRf1ES y
DATOS ESTADfsTlCOS o

DE CUALQUIER OTRO GÉNERO QUE LE SEAN SOLICITADOS POR LAS AUTORIDADES
COf'IPE--

TENTEs.lES Y NORMAS f1UNICIPALES.

III.-DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES DECLARADAS. OBLlbATORIAS POO LAS LEYES.
XXII .-TODAS LAS DEMÁSQUE LES IMPONGANLAS DISPOSICIONES JURfDICAS FEDERALES,

ESTATAlES Y MUNICIPALES.

IV.-RESPETAR.Y CUMPLIR LAS DISPOSICIONES LEGALES Y LOS MANDATOS DE lAS AUTO-

RIDADES MUNICIPALES.
ARTICUlO 12° .-PARA LA PÉRDIDA DE LA VECINDAD, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR -
LA LEY ORGÁNICA fIIUNICIPAl.

V.-CONTRIBUIR PARA LO~ GASTOS PÚSLlCOS DEL MUNICIPIO DE MANERA PROPORCImiAl- ARTICULO 13° .-EL AYUNTAMIENTOESTÁ FACULHDO PARA ORGANIZARA LOS VECINOS EN

CONSEJO DE PARTICI PAC J ÓN CIUDADANA, DE COLABORAC 16N MUNI el PAL O EN CUAlES---

QUJERA OH.t>, FORMA PREVISTA POR LA LEY ORGÁNICjI, MUNICiPAL.

y
EQUITAnVA Y EN ;A f-ClR~A Y TEPI-1HWS ']VE DISPQr;GAN LAS LEYES.

Vi .-I~SCR¡Bl;{SE EtI PAí]PÓ", DE '(EClU,M~J;:NTO ¡'iU~;lcrPAL las V~,;W:~ES ElI EI).t[; ~,¡::,
CAPITULO IV

DE LOS HABITANTES, VISITANTES O TRANSEUI,(:

ARTlCU~O 14°.- SO~J HABITANT!:S ~EL ~H'¡JCIFJO ;::'E CIj'JuUAdt¡, TODAS AQUELLAS PE:::-

S;'::II,'.;:;' QUE RESIDAfj HABITUAL:) TRAN?ITOiUAMENTE EN SU TERRITORiO Y QUE REÚNAN
-

-------
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ARTlI1LO 15°.-Soo VISITANTES O TRANSEONTES. TODAS AQUELLAS PERSONAS QU. SE

ENCUENTRENDE PASO EN EL TERRITORIO MUNICIPAl, YA SEA COtl FINes TURfSTlCOS,

LABORALES o CUL T~RALES.

B). -oBL IGACIONES:

l.-COADYUVAR CON EL AYUN1',,"IENTO EN EL CUMPU"'JENTO DE PLANES Y PROGRAMAS "'UNI-

CIPALES.

ARTJOLO 16. .-SON DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES Y VISITANTES O

TRANSEÚNTES.

H.-PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE HABITANTES Y VECINOS EN TODOS AQUELLOS ACTOS-

DE BENEFICIO COLECTIVO.

A).-DERECHOS:

l.-LA PROTECCiÓN DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES.

II.-o&TEMER CON SUjECIÓN A hTE BANDO, LEYES. REGLA"'ENTOS Y DECRETOS. LAS --
INSTAlACIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES.

llI.'-08TENER lNFOR"'ACIÓN. ORIENTACiÓN Y EL AUXILIO QUE REQUIERAN.

IV.-EJERCER EL DERECHODi PETiCiÓN ANTE LAS AUTORIDADESPlUNICIPALES.

IH.-INFORMAR MENSUALf"ENTE AL AYUNTAMIENTO Y VECINOS DE SU ZONA DE LOS PROYEC-

TOS A REALIZAR Y DE SU ACTUACiÓN.

IV.-INFORMAR SEMESTRALMENTE AL AYUNTAMIENTO Y VECINOS SOBRE EL ESTADO QUE GUAR

DA LA RECOELECCI6N DE APORTACIONES ECONÓMICAS o EN ESPECIE QUE SE HAYAN OBTENl

B>.-QBLIGACIONES: oo.

l.-RESPETAR LAS DISPOSICIONES LEGALES. DE hTE BANDO Y REGLAMENTOS QUE DEL -

PRESENTE E!"IANEN Y TODAS AQUEllAS DISPOSICIONES DE CARAcTER GENERAL QUE DICTE

EL AYUNTA"'IENTO.

H.-PRESTAR AUXILIO A LAS AUTORIDADES CUANDO SEAN LEGALMENTE REQUERIDOS PARA

V.-RECOLECTAR LAS APORTACIONES ECONÓMICAS DE VECINOS CUANDO LO DETERMINE El

AYUNTAMIENTO Y

Vl.-LAS QUE DETERMINE LA LEY. ÉSTE BANDO
y

REGLAMENTOS.

ELLO.

ARTlC1I.O 17° .-Los VECINOS DEL MUNICIPIO SERÁN PREFERIDOS EN IGUALDAD DE CIR-

CUNSTAN~IAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS EMPLEOS. CARGOS o COMISIONES Y PARA El

OTORGAMIENTO DE CONTRATOS D CONCESIONES MUNICIPALES.

ARTlCtl.O23. ..-Los INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS. DUR¡f.RÁN EN SU CARGO TRES AÑOS.

PUDIENDO SER REr1OVIDOS POREL AYUNTAMIENTO CUANDO NO CUMPLAN CON SUS OBLIGAn

CIONES. PARA LA DESIGNACiÓN DE LOS SUBSTITUTOS, SE SEGUIRÁ EL PROCEDIMIENTO -
QUE SEÑALE EL REGLAMENTO RESPECTIVO O El AYUNTAMIENTO EN SU CASO.

ARTlOI.O lBo .-TODO EXTRANJERO QUE LLEGUE Al MUNICIPIO CON DESEO DE AVECINDAR

SE. DEBERÁ ACREDITAR PREVIAMENTE CON LA DOCUMENTACiÓN CORRESPONDIENTE. SU LI.

GALINGRESO
y

ESTANCIA ENEL PAls. DE CONFORMIDADCON LA LEY GENERALDE PO--

BLACIÓN, Y CUMPLIR CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE IMPONE ESTE BANDO A LOS -
HABITANTES Y VECINOS DEL "UNICIPIO, INSCRIBlhDOSE ADEMÁs EN EL REGISTRO l'l-

ARTICUlO 24° ..-Los CONSEJOS EN CUANTO A SU ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO, SE -
REGIRÁN,POR El REGLAMENTOQUE AL EFECTO SE EXPIDA O POR LAS DISPOSICIONES DEL

AYUNTAMIENTO.

EL PLAZO DE TREINTA DiAS. SUS CAMBIOS DE DOMICILIO. INCLUYENDO EL CONYUGAL,-

TITULO SEGUNDO

SEGURIDAD PUBLICA. TRANSITO Y GOBERNACION

CAPITULO

SEGURIDAD PUBLICA

CAL DE, EXTRANJEROSE INFORMARA LAS PERSONAS ENCARGADAS DE DICHO REGISTRO EN

SU ESTADO CIVIL, SU NACIONALIDAD Y ACTIVIDAD O PROFESI~ A QUE SE DEDIQUE.

Es GI!IAVEDElITO FEDERAL. NO DENUNCIAR LA PRESENCIA DE EXTRANJEROS..

CAPlTlLOVII

DE LA PARTlCIPACION CIUDADANA

ARTICULO 25° .-EL PRESID~NTE MUNICIPAL TENDRÁBAJO SU MANDO El CUERPO DE SEGUR!

DAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL, CON LA RESTRICCIÓN QUE SEFlALA EL ARTfcuLO 25

DE lA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. QUE A lA lETRA DICE: LEY ORGANICA MUNICIPAL. EL-

ARTlCll.O 19°.- EL AYUNTMIENTO PARA LA GESTIÓN
y

PROMOCiÓN DE PLANES Y PROGRA

"AS n LASACTIVIDADESSOCIALESY CULTURALES,AsI COf1O PARA LA REALIZACiÓN DE

OBRAS. CONSERVACiÓN DE LAS MIS"'AS. Y PRESTACiÓN DE: SERVICIOS PÚBLICOS, SE ---
AUXILIARÁ DE EL CONSEJO DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA O DE COLABORACiÓN MUNICIPAL

GOBERNADOR DEL ESTADO TENDRA EL MANDO DE LA fUERZA PUBLICA DEL MUNICIPIO DONDE

RESIDA HABITUAL O TRANSITORIAMENTE.

ARTICUlO 26° .-EL CUERPO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL, H UNA INS-

ARTIal..O 20° ..-Los INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS SE ELIGIRAN DEMOCRÁTICA"'ENTE --
POR lOS VECINOS DE LA ZONA DONDE FUNCIONARÁN tSTOS.

TITUCIÓN DESTINADA A MANTENER LA TRANQUILIDAD Y EL ÓRDEN PÚBLICO DENTRO DEL TI.

RRlTORJO DEL MUNICIPIO. PROTEGIENDO LOS INTERESES DE LA SOCIE!)"!), TENDERÁ A --
CREAR Y PROCURAR LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA SALVAGUARDA~

L"
INTEGRIDAD Fl

SICA. MORAL
y

PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO A FiN DE -
ARTlOLO 21°.-LA ELECCiÓN SE SUJETARÁ A LO DISP_UESTO POR EL AYUNTAMIENTO, A -

LAS DISPOSICIONES DE ÉSTE BANDO Y A lAS DEl REGLAMENTO RESPECTIVO.

QUE PUEDAN EJERCER lOS DERECHOS QUE LEGALMENTE LES CORRESPONDE.

'ARTICULO Z7°.-EL CUERPO DE SEGURIDAD PÚBLICA
y

TRÁNSITO MUN'CIPAL ADEMÁS DE n

ARTlCllO 2Zo..-Los CONSEJOS DE PARTlCJPACIÓN CIUDADANA O DE COLABORACiÓN MUNICl

PAL, TENDRÁNLAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES.
SUS OBLIGACIONES TENDRÁ LAS SIGUIENTES:

1.- IMPEDIR LA EJECUCiÓN DE HECHOS CONTRARIOS A LA TRANOUILlDAD DE LA cor1U~ln

A>.-FACUlTADES: DAD Y DE LAS PERSONAS. Y P{,RA TAL EFECTO CUIDAOÁ DE EVITAR TODA CLASE DE RUIn

l.-REALIZAR PLANES Y PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR TERRITORIAL EN EL
DOS. DISPUTAS, TUMULTOS, RIÑAS Y TROPELÍAS EN lOS QUE SE TURBE EL P.EPOSO DE --

LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO.

QUE FUNC 1 ONE.
II.-CONSERVAR EL ORDEN EtJ LOS MERCADOS. fERIAS, CER~~~aNIAS PÚBLICAS, DIV~RS!Q

NES. ESPECTÁCULOS, TEMPLOS Y EN GENERAL EN TODOS A,:UELlOS LUGARES GI.:E TEMPOu1l. -REALJ ZAR PLANES Y PROGRAMAS DE BENEF IC ID COLECTIVO PARA LOS VECI NOS Y HABl

TANTES DE SU ZONA.

11 I. -PRESENTAR PROPOSICIOHES AL AYUNTA"IENTO PARA FIJAR BASES DE LOS PLANES Y-

RALO HABITUAlMUHE SEA1J CENTROS DE CONCJRRf~;C¡A COLECTIVA.,
li!.-PREVENIRACCIDENTES TALES COI-10: b,c ErH)J OS ,

¡Nm~DAC!OI'¡ES. txLOSIONES,

DERRUM?ES
y

OIROS QUE POR NATI1PI:}~l¡ PQ~.:GAN EN PELIGRO P:MINENTE LA VIQA O LAPROGRAMAS MUNICIPALES RESPECTO A SU ZONA.

IV. -REAll ZAR lOS ACTOS NECESAR lOS PARA EL CUMPliMIENTO DE SUS OBLiGACiONES,
SEGUR1DAt: DE lOS HABITMHES

y
VECINOS O¡¡':¡:;O EL ~,U;<iLlO ~JECESARIO cut,,~:~o ÉSTOS

SiEMPRE CON lA ';PROBACIÓN DE LOS VECINOS DE SU ZO;~A
y

DEL AYUNTM1IENTO.
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IV.-EVITAR QUE CAUSEN DA~OS A LAS PERSONAS O PROPIEDADES, LOS ANIMALES FERO--

as o DOMÉSTICOS. QUE POR DEseUI!:..! o NEGLIGENCIA DE sus PROPIETARIOS PERMANEI

XVJI.-TODAS LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE LA pOliLlA, EN CASOS SEMEJANTES A lOS-

ENUMERADOS ANTERIORMENTE.

CM SUElTOS ~Ii LUGARES PÚBL! (OS.

CAPITUlO 11

DIVERSIONES. ESPECTACULOS
y

JUEGOS PER~lTJOOS POR LA LEY
V.~VIGILAR D!JRANTE EL DíA Y PARTICULARMENTE EN LA NOCHE, LAS P,llES

y
DEMÁS

SITIOS, PARA IMPEDIR QUE SE COMETAN ROBOS, ASALTOS Y OTROS ATENTADOS '~Or>TRA

LAS PERSONAS Y SUS PROPIEDADES, PROCEDIENDO A DETENER EN EL ACTO. A TODOS lOS ARTICULO Z84.-EL PRESIDENTE MUNICIPAL QUEDA FACULTADO PARA INTERVENIR EN lA Fl

Ir-!DIVIDUü$ QUE SE SORPRENDAN EN VíAS DE EJECUTAR a EJECLlTANDO ALGÚN DELITO 0- JACIÓN, DISMINUCIÓN o AUMENTO DE lOS PRECIOS MÁXIMOS DE ENTRADA A lOS ESPEC---

T ÁCUlOS
y

EVENTOS CON FINES DE LUCRO DE ACUERDO A LA CA TEGOR í A DE LOS MI SMOS
y

DE LOS LOCALES, A FIN DE PROTEGER LOS INTERESES DEL PÚBLICO.

INFRA:CIÓ," A LOS REGLAMENTOS.

VI.-RETIRAR DE LA íA PÚELlCA A TODA PERSONA QUE SE ENCUENTRE INCITANDO A lA-

lOL ErlC lA, HAC I ENDO SOLl C I H,C IONES PARA EJECUTAR ACTOS f NMORALES o CONTRAR lOS
ARTICULO 29° .-ESTÁ PROHI81DO A LOS EMPRESARIOS DE ESPECTÁCULOS Y E ENTOS, DUf.

ÑOS DE LOCALES DESTINADOS A ESTOS FINES, REBASAR LA CAPACIDAD DE ÉSTOS Y EL-

PRECIO MÁXII10 DE ENTRADA AUTORIZADO.,

A LAS BUENAS COSTUMBRES.

'¡II.-RETIRAR DE LA víA PÚBLICA, A TODA PERSONA QUE SE ENCUENTRE EI;FERMA EN --

CONDICIONES aUE u, IMPOSIBILITE PARA MOVERSE POR sí MISMA
y,

EN CF"IICPIIL A TO-

DO El QUE ESTÉ Ir<.PEDIVO PAPA TRANSITAR POR ENCONTRARSE BAJO LA INFLUENCIA DEL
ARTICULO 30° .-Los ESTABLECIMIENTOS DE PARTICULARES DESTINADOS A ESPECTÁCULOS Y

DI ERSIONES PÚBLICAS. DEBERÁN SUJHARSE A LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES:
AL.COHOl O DE ALGÚN E STUPEF A( I ENTE O POR CUALQU I ER OTRO MOT I VO.

VIJI.-PRE ER LA VIGilANCIA QUE DEBERÁ EJERCERSE EN BIEN DEL ÓRDEN PÚBLICO, -
l.-REUNIR LOS REQUISITOS MENCIONADOS EN ESTE BANDO.

[.Ui~"NTE LA CELEBRACIÓN DE MAtnFESTACIONES O REUNIONES PARA LO CUAL, DEBERÁ - Il.-PAGAR LAS CARGAS FISCALES aUE SE DERIVEN DE LA LEY DE LA MATERIA.

!MPEDIPSE LA PORTACIÓN O USO DE TUBOS, PALOS, GARROTES, PIEDRAS Y CUAlQUIER-
fIl.-OBTENER LJCENCIA o PERMISO PRE IO DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL COMPETENTE

y

r]T~O OBJETO CONTUNDENTE, EN CALLES, PLAZAS Y OTROS LUGARES PÚBLICOS DE LAS-

POBLACIONES, EN LA INTELIGENCIA DE QUE TODA PERSONA o GRUPO DE PERSONAS QUE
-

DE LAS AUTORIDADES ESTATALES o FEDERAL.ES CUANDO LAS LEYES Y REGLAMENTOS Así -

SEAN SORPRENDIDOS rNFRAGANTI, SERÁN CONSIDERADOS COMO SUJETOS DE SANCiÓN PE-

r;Al. EQUIPARÁNDOSE A LA PQRTACIÓN DE ARMAS PROHIBIDAS QUE ESTÁ PREViSTA EN (l

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO VIGENTE.

LO REOUIERAN.

IV.-LLE AR EL BOLETAJE AtlTE LA OFICINA O DEPARTAMENTO MUNICIPAL CORRESPONDIQ!

TE, PARA LOS EFECTOS DE SU AuTORIZACiÓN Y CONTROL.

JX.-VJGILAR A LOS SOSPECHOSOS DE SER VAGOS O MALVIV¡ENTES HABITUALES, CON EL V.-SUJETARSE A LAS NORMAS DE SEGURIDAD QUE DETERMINE AL AYUNTAMIENTO POR si

o A TRAVÉS DE LA OFICINA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, CUANDO LOS ESTABLECI---

MIENTOS TENGAN LOCALES FIJOS, DEBERÁN DE TENER ADEMÁS COMO MEDIDAS DE SEGU-

RIDAD LAS SIGUIENTES:

FIN DE PREVENIR LA EJECUCiÓN DE DELITOS POR PARTE DE ELLOS, PARA ESTE FÍN, LA

POLIcíA PODRÁ CUANTAS ECES LO JUZGUE tlECESARIO, ORDENAR LA COMPAPECENCIA DE

TALES ELEMENTOS ANTE LOS FUNCIONARIOS DE LA MISMA INSTITUCiÓN, PARA SQMETERLO

A INTERROGATORIOS E INVESTIGACIONES aUE FUERFN CONVENIENTES, ENCAMINADOS Al -
A).- PUERTAS DE EME'RGENCIA.

ESCLARECIMIENTO DE SUS ACTI IDADES. CUANDO ÉSTAS SE JUZGUEN SOSPECHOSAS O PA- B) .-EQUIPOS PARA EL CONTROL DE INCENDIOS.

().-EoUIPOS DE PRIMEROS AUXILIOS.RA CERCIORARSE DE QUE OBSERVEN BUEN COMPORTAMIENTO, TENIENDO LA OBLIGACiÓN DE

CONSIGNARLO A eA AUTORIDAD COMPETENTE.
VI.-No REBASAR EL FORO DEL LOCAL.

X.-VIGJLAR L9S LUGARES FRECUENTADOS POR DEliNCUENTES CONOCIDOS, CON EL OBJETO

DE IMPEDIR LA PRESTACiÓN DE ACTOS DELlCTUOSOS O LA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS.

VIL-SUJETARSE AL HORARIO Y TARIFA APROBADA.

Xf.-VJGJlAR EL MO IMIENTO DE PASAJEROS EN LAS ESTACIONES DE AUTOBUSES. IGUAL-

MENTE POuRÁ VIGILM EL MO IMIENTO DE CASAS DE HUESPEDES, PENSIONES
y

OTROS Ed

ARTICIl.O 31°.- PARA QUE PUEDA LLEVARSE A CABO UN EVENTO O ESPECTÁCULO PÚBLICO,

lOS INTER€.SADOS DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

TA~.LECltldENTOS SINllARES, PARA CUYO EFECTO SUS PROPJETARIOS PO'jDRÁN A SU DIS-

POSICIÓti LA LISTA DE HUESPEDES RELATIVA.

ADE~P.s DE LOS YA INDICADOS.

XII.-Are'JDER A lOS VISITANTES EXTRANJEROS O NACIONALES CUANDO LO SOL1CITP:,

PROPORCIOj;ÁNDOLES DDOS lOS INFORMES RELACIONADOS CON LA CIUDAD Y EL "".VNI(1--

A) .-PRESENTAR A LA PRESIDENCIA NUNICIPAL P~R ESCRITO, CON TRES DrAS DE ANTICI-

PACIÓN. DOS EJEMPLARES DEL PRO'~RAr1A ESPECIFICANDO
L'\ CLASE DE ESPECTÁCULO QUE

PIO.
PRETENDE LLEVAR A CABO.

XI11.-EVITAR QUE LOS "':r.~mRES DE EDAD FRECUENTEN CERVECEqíAS, CANTINAS, !,O,AR[S, BL-$EÜAlAR LOS PRECIOS DE ENTRADA QUE SE PRETENDE COBRP.R. CUMPLIENDO LAS FOR-

BJLLA~ES. CErHROS DE BAILES
't

EN GU:ER{,l TODOS AQUELLOS SITIOS '.0 AP10S PA'iUc MAl!DADES MHERIORES. LA PRE$IDErKJA MUIi!CJPAl PODRÁ NEGAR O AUTORIZAR El PER-

MISO SOLICITADO.

xj',i.-I~PEDJR LA CELEBRACiÓN DE T':JDA CLASE DE .JUEGOS DE AZAR Y EN GENER,t¡L. TO-

X\'.-I1UX!lIAR A LAS AUTc,PlDADES V.I;'iICJP¡j'~ES, JEFES DE SECTOR J[:FE5 C'[ -:o:::cc¡Ón

LAS INFRACClür¡ES A ÉSTE A~TíCULO
y

AL ANTERiOR, SER~_~; SMCIONADAS CON MUlTAS-

DE UNA A CINCUENTA VECES El SALARIO MÍNIMO lO cJ~ SERÁ DUPLICADO EN CASO DE

REPKIDHKIA, PUDIÉ'WOSE LLEGA9 A LA SUSPE~SIÓ~i INCLUSIVE.

ARTICULO 32°.-Tl rFOGRMI,A QUE cArd, 'Jr;A FU;:ClÓN Sé,A PERMITIDQ /ll !J.~iI::¡'I.~IENTO -

YJS LOS QUE LAS LEYES Y REGLAMENTOS PROHIBA~J
y

DAR PARTE ti LA AUTORIDAD COMPI.

IE:HE.

D;',RÁ A DOR ."1[DI0 DE

CJ.RTELES FIJADOS EN EL LOCAL !JEL ESPECTÁCULO y/e f., TP';VÉS DE 'JDlA';TES, QUEDAN-

;:,0 PF:Cf-'JBIDIl SIJ FiJA":JÓ!\I EN PAREDES, POSTES, ~!ARDINES, BM.¡(AS, A?50LES, nc.

---
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LA INFRACCiÓN A ~STE ARTíCULO SERA SANCtO"AD" cer, ,",ULTADE UNA A CIEN VECES EL

SALARIO MfNlMO VIGENTE EN El ESTADO.

H).-PER"lTtR lA ENTRADA O ESUIICIA A PERSONAS EN ESTA~O DF n~1r.DAD O BAJO lA

INflUENCIA DE CUALQUIER DROGA ENERVANTE.

D.-ExHIBIR EN FUNCIONES DEDICADAS A lOS NIÑOS PElfcUlAS O ESPECTÁCULOS IJUE -

ARTICUlO 3ro.-los EMPRESARIOS- O RfS.PONSABLESDE lA PRESENTACiÓN DE UN EVENTO -

O ESP,EcrÁCUlO PÚBLICO, TENDRÁN LAS OBLIGACIONES Y PROHIBJCIONES SIGUIENTES;

OFENDAN lA MORAL. LAS BUENAS COSTUMBRES, QUe: SE REFIERAN A HECHOS DELlCTuosas,

APOLÓGICAS DE DELITOS, DE DELINCUENTES. VICIOSOS O DEGENE@ADOS, A CENTROS DE-

VICIOS. Así COMO lOS AVANCES O PUBLICIDAD DE lA PElfCULA QUE SE REFIERAN A e:~

TO$ ASPECTOS, OBSERVÁNDOSE ESTA DISPOSICiÓN PARA CUALQUIER CLASE DE ESPECTÁCULOSA). -OBLIGACIONES:

A).-AvISAR D;E INMEDIATO ALA PRESIDENCIA MUNICIPAL CUALQUIER CAMBIO EN El PRO-

GRAMA AUTORIZADO.

INFANTILES.

LA EMPRESA FIJE HABITUALMENTE SUS CARTELES O PROPAGANDAS.

:"AS INFRACCIONES A ÉSTAS DISPOSICIONES SE SANCJONARAN ,CON MULTAS DE UA A CIEr~

VECES EL SALARIO MíNIMO LAS QUE PODRÁN SER DUPLICADAS EN CASO DE REINCIDENCIA,

PUDIÉNDOSE LLEGAR A LA CLAUSURA DEL ESTABLECIMIENTO.

B).-COMUNICAI:tAL PÚBLICO CUALQUIER CAMBIO EN EL PROGRAMA, EN. LOS SITIOS DONDE-

O.-CUIDAR QUE lOS ESPECTÁCULOS TEf~GAN PASO LIBRE HACIA LA PUERTA DE ACCESO Y
ARTICUlO 34°.-Los ASISTENTES A UN ESPECTÁCULO O EVENTO TENDRÁN LOS CERECHGS.-

SALIDAS.
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES SIGU¡ENTES;

D)'-DAR A CONOCER AL PÚBLICO, POR MEDro DE AVISOS aUE SE FIJEN EN ENTRADAS, -

PASILLOS Y DEMÁS LUGARES VISIBLES, QUE ESTft. PROHIBIDO FUMAR EN LOS ESPECTÁCULOS AJ. -DERECHOS:

QUE NO SE VERIFIQUEN AL AIRE LIBRE Y PERMANEZCAN CON EL SOMBRERO PUESTO EN EL

INTERIOR DE LA SALA DE ESPECTÁCULO, SI CON ELLO OBSTACULIZAN A LOS DEMÁS ES--

A)'-A SER INFORMADOS POR LA EMPRESA DE CUALQUIER CAMBIO EN LA PROGRAMACIÓN,

TRAVÉS DE LOS SITIOS DONDE LA EMPRESA FIJA HABITUALMENTE SUS CARTELES.

PECTAOORES.

P') .-A QUE SE REINTEGRE EL IMPORTE DE SU ENTRADA, SI NO ES DE SU AGRADO EL - -
E) .-HACER NOTAR EN LOS PROGRAMAS LA CLASIFICACIÓN DE LA PELíCULA O ESPECTÁCULO,

E "/DICAR SI ES PROPIA O NÓ PARA MENORES.

CAMB lO EFECTI VO EN LA PROGRAM/f I ON, U S 1 ESTE NO SE LLEVA A CABO POR CASOS --
FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.

n.-PERMITIR A LOS ESPECTÁCULOS A LOS INSPECTORES QUE SE ACREDITEN CON EL NOMBRA

MIENTO O CREDENCIAL EXPEDIDOS POR EL AYUNTAMIENTO.

G) .-PROPORCIONAR A LOS ESPECTADORES UN DESCANSO DE DIEZ MINUTOS ENTRE FUNCIÓN-

CUANDO ÉSTE SEA NECF.SARIO.

¡-D.-PRACTICAR DESPUÉS DE LA FUNCiÓN UNA INSPECCiÓN nI LOS DIVERSOS DEPARTAME.t!

B) .-DBll GACIONES:

A) .-GUARDAR DURANTE_k.A FUNCIÓN EL SILENCIO, LA COMPOSTURA Y CIRCUNSPECCIÓN -

DEBIDAS.

TOS Drl. EDIFICIO
y

SALA DE ESPECTÁCULOS, PARA CERCIORARSE DE QUE ,-~,l HAY JNeJ~
BL-AeSTENERSE DE HACER CUALliUIER MANIFESTACIÓN RUlDOSA o DE OTRA ClASE DURA!!

TE LA FurKIÓN.

LA VIOLACiÓN A É5TAS DISPOSICIONES $E SANCfONARÁ CON LA EXPULSIÓN DE LA SALA.

SIN REfNTEGRÁRSELE EL IMPORTE DE LA ENTRADA Y SIN PERJUICIO DE RESPONSABILIDAD

CIOS DE QUE SE PRODUZCA AlGÚf~ INCENDIO Y RECOGER LOS OBJETOS OLVIDA[;US POR El

PÚBLICO Y GUARDARlOS, Y SI E"N EL TÉRMINO DE TRES OfAS A :!J PUBLlCAClórJ NO ~ON

REClAMADOS, REMITIRlOS Al AYUNTAMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALt$ C;.ir<RESPO"JDIE~

FENAL.
TES.

J).-LAS DEMÁS aUE SE DERIVEN DE ESTE BANDO.

().
-PROHIB1C fONES.:

A).-INGERIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS, CONSUMIR DROGAS O ENERVANTE S DENTRO O FUERA

DE LA SALA DE ESPECTÁCULOS O INTRODUCIRLASEN ELLA.
B). -PROHI BlC I ONES;

AL-COLOCAR SILLAS EN lOS PASILLOS o CUALQUIER OTRO LUGAR DEL LOCAL CON EL - BJ.-FuMAR E~ LOS ESPECTÁCULOS QUE NO SE VERIFIQUEN AL AIRE LIBRE.

FIN DE AUMENTAR EL (OPO DEL MISMO.

U. -HACERSE ACOMPAÑAR POR MENORES DE 3 AÑOS DE EDAD O POR MENClRES DE 12 A~OS-

BJ.-PERMITlR LA ENiRADA Y E.STANCJA DE f'Ur;OS MENORES DE TRES ;.fms DE EDAD. DI

TEATROS
,y

CINEMATÓGRAFOS.

EN FI.:NC¡ONES NOCTURNAS O EN PROGRAMAS NO APTOS PARA ELLOS.

U).-HACi':R M,;r¡IFEST!\CIONfS RUJDOSj,S, o PiWVOCAR Tur"lULTOS o DESORDEN.

().-PERMlíIR LA ENTRADA i, (.1ENORES DE EDAD, CUANfJO SE EXHIBAN PEl (Ult..s caN

CLASIFICAcrÓN
"C"

(1
"D"

o SE PRESENTEN ESFECTÁCUlOS NO APTOS PA,:A ~itnORES.
t;.-OR¡GH~AR FALSA ALA~NA ENTRE LOS AS~STENTES.

D) .-VENDER REFRESCOS o SIMiLARES PM;'A SU C01!WMC ¡r~:';EDIArO E'J ~"'.'¡..,~(':s !;¡:

TAL.

--
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I

'1 PLlCARÁ LA ftULTA CON ARREGLO Al 'USfIIO PÁRRAFO. SI. PERJUICIO DE QUE. SI lOS -

HECHOS LLEGARAN A CONSTITUIR DElITOS. SEAN PUESTOS A DISPOSICiÓN DE LAS "U10-

ARTlaLO ~7. .-los INSPECTORES DEL AVUNTAJIIIEHTO EN CUMPlU11ENTO DE SUS FUNCIQ

HES, TENDRÁN ACCESO LlB"RE A TODOS lOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, PUDIENDO EXIGIR

EL EXACTO CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUNCIADO Y EN CASO DE OBSERVAR ALGUNA -

FALTA A ESTE BANDO. DEBERÁN COMUNJCARLO DE INMEDIATO A LA AUTORIDAD MUNICIPAL.

PARA QUE EN SU CASO APUQUE LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE QUE SE

NIEGUEN LAS FACILIDADES PARA El DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES A lOS INSPECTORES

MUNICIPALES. SE: 'MPONDRÁ A LA EMPRESA UNA MULTA DE UNO A crEN VECES El SALA-

R I DADES COftPETENTES.

ARTlC1I..O 186.-5ÓlO LOS CIUDADANOS JIIEXICANOS AVECtNDAOOS EN El MUNICIPIO PUEDEN

EJERC ITAR ESTE DERECHO CON FINES HUNIC I PALES.

ARTICI1.0 "7. -Los ACTOS. CEREMONJ AS O MAN IFESTAC rONES RELIGIOSAS DEBEN REAlI--

ZARSE DENTRO DELDOJIIICllIO PARTICULAR O EN TEMPLOS Y SU PRACTICA SÓLO PUEDE -
CASTIGARSE CUANDO IJIIPLlQUEN LA COMISI6N DE DELITOS O FALTAS SIN PERJUICIO DE-

RIO I11NI110 VIGENTE EN EL ESTADO.

ARTICtJ..O 38° .-lA REVENTA DE BOLETOS PARA LA ENTRADA A ESPECTÁCULOS PÚBLICOS -
ESTÁ ESTRICTAMENTE PROHIBIDA, LA PERSONA QUE SEA SORPRENDIDA EN ESTA ACTIVI--

DAD SERÁ DETENIDA POR LOS INSPECTORES DEl RAMO O POR LOS AGENTES DE LA POLI--

dA',
y

SANCIONADA POR EL AYUNTAMIENTO CON UNA CANTIDAD IGUAL AL IMPORTE DE --
LOS BOLETOS QUE TENGA EN SU PODER Y S

(
CARECE DE ÉSTOS. CON UNA MULTA DE UNO-

A TREINTA VECES El SALARIO MfNIMO QUE PODRÁ SER DUPLICADO EN CASO DE REINCI--

LO QUE DISPONE LA LEY DE LA MATERIA.

CAPlTtLO IV

HORARIO DEL COIIERCIO
y

ESTABLECI~IENTOS PUBLICOS

ARTIClLO 48°. -laDA ACTIVIDAD COMERC IAL
QUE SE DESARROLLE D~NTRO DEL TERR lTOR 10

DE ÉSTE MUNICIPIO. SE SUJETARÁ AL HORARIO QUE FIJE EL AYUNTAMIENTO O LA AUTORl

DENCIA.
DAD MUNICIPAl.

ARTICULO 39°.- PARA QUE PUEDA LLEVARSE A CABO UNA DIVERSIÓN EN LAS CALLES o - ARTlClA..O49°. -LA ACTI VIDAD COMERCIAL DE LAS ZAPATER f AS, BONETER lAs. LENCER lAs,

SOMBRERfAS, PERFUMERfAS, TELAS. LiNEA BLANCA. nc. Y DE lOS ESTABLECJMIENTOS -

EN GENERAL DEDICADOS A lA vENTA DE ARTfculOS RELATIVOS AL VESTIDO. TOCADO Y HQ

GAR, PODRÁN LABORAR DENTRO DEL SIGUIENTE HORARIO DE 7:00 HORAS HASTA LAS 20:00

PLAZAS PÚBLICAS, INCLUStVE CUANDO SE USE PARA TAL EFECTO ANIMALES AMAESTRADOS

LOS INTERESADOS DEBERÁN OBTENER PREVIAMENTE LICENCIA DEL AYUNTAMIENTO, SIN --
CUYO PERMISO EL ESPECTÁCULO PODRÁ SUSPENDERSE.

HORAS DE LuNES A DOMINGO.

ARTICUlO 140°.- Los ESPECTÁCULOS DEBERÁN SUJETARSE ADEMÁS DE ÉSTAS DISPOSICfO-

NES AL REGLAMENTO DE LA MATERIA. ARTlClLO 50°. -Los ESTABLECIMIENTOS QUE SE DEDIQUEN A LA VENTA DE ARTfcULOS DE

PRIMERA NECESIDAD. RESTAURANTES,CAFb, FONDAS, TAQUERfAS, TORTERfAS y
SIMILA-

RES DONDE SE VENDAN ALIMENTOS PREPARADOS PUEDEN ABRlR TODOS LOS OlAS DE LA SE-

MANA DE LAS 05:00 HORAS A LAS Zq:OO HORAS. PERO SUS DUEÑOS TIENEN LA OBlIGA--

CIÓNDE EXPRESAR AL AYUNTAMIENTO EL HORARfO QUE EL!JAN Y SUS CAMBIOS.

ARTlCtA.O 41° 4-LA PRESrDENCIA MUNICIPAL ESTÁ FACULTADA PARA INTERVENIR EN LOS-

JUEGOS PERMITIDOS Y LOS EXPRESAMENTE PROHIBJDOS POR LAS LEYES.

ARTlOI.O 4Zo.-SE CONSIDERAN JUEGOS PERMITIDOS PREVIA AUTORIZACION DEL AYUNTA-

MIENTO LOS SIGUIENTES: ARTlCILO 518.-LAS PANADERfAS. CARNJCERfAS; PAPElERfAS, lIBRER, fAs MISCElÁNEAS.

PESCADERfAS, FRUTERfAS. ABARROTES. PELUQUERIAS OBSERVARÁN El HORARIO DE LAS--
06:00 HORAS A LAS 22:00 HORAS.A)'-LonRfAs DE TABLAS Y OTROS JUEGOS DE FERIAS PERMITIDOS POR LA LEY.

B) .-iJoHIN6
y

AJEDRÉZ.
ARTlCtLO 52. .-LAs TORTILLERfAS

y
.00INOS DE NIXTA.Al. PODRÁNABRIR DE LAS 04:00

A LAS 17:00 HORAS.
C).-APARATOS

y
JUEGOS ELECTROMECÁNICOS.

CAPITlLO11I

~ANIFESTACIONES PUBLICAS
ARTICUlO 53° .-Los ESTABLECIMIENTOS DONDE FUNCIONEN JUEGOS ELtCTRICOS. OBSERVA-

RÁN EL HORARIO DE LAS 10:00 HORAS A LAS 20:00 HORAS, TODOS LOS OlAS, EXCEPTO-

VIERNES
y

SÁBADOS. QUE SERÁ DE LAS 10:00 HORAS A LAS Z3:00 HORAS.
ARTIClLO 434-PARA LA CElEBRACiÓN DE MANIFESTACIONES O REUNIONES PÚBLICAS LiCl-

TAS, DEBERÁN LOS DIRECTORES, ORGANIZADORES o RESPONSABLES DE ÉSTAS. DAR AVISO

AL AYUNTAMIENTO CON SETENTA Y DOS HORAS DE ANTICIPACiÓN A LA FECHA PROGRAMADA
ARTICt1.0 5'f°.-los ESTABLECiMIENTOS EN aUE SE CONSUMAN o EXPEHDAti BEBIDAS

ALCOHÓLICAS o CERVEZAS, DEBERÁN AJUSTARSE AL HORARIO ESTABLECIDO EN LA LEY
-PARA QUE ESTE TOME MEDIDAS PERTINENTES DEL CASO.

ARTIClLO 44.-AL DAR AVISO &E DEBERÁ ESPECIFICAR EL DíA QUE LA MANIFESTACIÓN o

REUNIÓN SE LLEVARÁ A EFECTO, LA CLASE DE ÉSTA, EL HORARIO DE INICIO Y DURA---

CIÓN, EL ITINERARIO DE SU RErORRIDO. EL LUGAR DE CONCENTRACiÓN y
DISPERSIÓN -

DE lOS ASISTENTES, Así COMO TAMBIÉN QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO EL SACRIFI-

CIO DE ANIMALES PARA CONSUMO HUMANO Y LA PREPARACiÓN DE ALIMENTOS EN LA víA -
PÚBLI CA.

. DE LA MATERIA.

ARTlCltO 55° .-FUNCIONARÁN LAS 24 HORAS DEL DíA LOS HOTELES, CASAS DE HUÉSPE-

DES, CLlNICAS, SANATORIOS, FARMACIAS DE TURNO. HOSPITALES, EXPENDIOS DE GASQ

LINA. AGENCIA DE INHUMACJONES Y DE SIMILAR INTERÉS PÚBLICO.

ARTICUlO S6°.-DE LAS 11:00 HORAS A LAS 23:00 HORAS lOS BILLARES DE LUNES A -

- ARTlC(l.O Q5.-EsTÁ PROHIBIDO A LOS PARTICIPANTES DE LAS MANIFESTACIONES o -

REUNIONES PÚBLICAS, EJERCER LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS PERSONAS O COSAS,

PROFERIR INJURIAS o AME~AZAS, o EJECUTAR ACTOS QUE PERTCBEN EL
ÓRDE'l PÚBLlCO-

U OFENDAN LA MORAL PÚBLICA.

A LOS aUE VIOLEN ÉSTAS DISPOSICIONES, SE LES APLICARÁ LA SANCiÓN ADMINISTRATl

vA CORRESPONDIENTE A ,c,I?RES-:O HASTA pal? 72 HOPt.~ ¡)
:-'.lJtTA EQUIVAlENTE f, 10 Dir,s

DOMINGOS.,

ARTICLLO 57°.-Los MERCADOS DE LAS Ol¡:OO HORAS A LAS 20:00 HORAS DE LUNES A
-

r~
DOM 1 NGOS.

ARTICULO 58°.-LAS iIENDt¡S DE AUTOSERVICJÓ DF 0::00 ~ORAS A t-\!5 22:00 HOR~:,

DE:.. SALARI8 MÍ'JlMO V:G~r;T~ ~r. EL [STACO,
y

f:f¡ ':1.:):0 DE REPKJDEN(IA SE LE DU--
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REN QUEDADO EN SU INTERIOR CLIENTES, ÉSTOS SOLO PODRÁN PERMANECER El TlEMPO-

INDISPENSABLE QUE DURE EL DESPACHO DE LA MARCANcfA QUE HUBIERE SOLlCITADO,-

SIN QUE PUEDA PERMITIRSELE MÁS DE TREINTA MINUTOS POSTERIORES DE LA HORA Fl

J) .-INJURIAR A LAS PERSONAS QUE ASISTAN A ESPECTÁCULOS O SITIOS DE DIVERSIÓN --
CON PALABRAS. ACTITUDES O GESTOS POR 'PARTE DE LOS ACTORES. JUGADORES, MÚSICOS O

ARTlCllO 59°.-EN lOS ESTABLECIMIENTOSQUE Al CERRAR SEGÚN El HORARIO, HUBIE-

AUXILIARES.

JADA. n.-FALTAR EN LUGARES PÚBLICOS Al RESPETO
y

CONSIDERACIÓN QUE SE DEBE A lOS AN-

CIANOS. MUJERES, NIÑOS Y DESVALIDOS.

ARTJClLO 60° .-CUANDO EN ALGÚN ESTABLECIMIENTOSE VENDAN ART1CUlOS COMPRENDI-

DOS EN O 1 VERSOS HORAR I OS, El PROP J ETAR ID HARÁ LA DECLARAC IÓN CORRESPOND lENTE U .-ASUMIREN LUGARES PÚBLICOS ACTITUDES OBSCENAS. INDIGNAS O EN CONTRA DE LAS -

A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. A FIN DE QUE EH LA LICENCIA QUE SE EXPIDA SE HA-

GA LA ANOTACIÓN RESPECTIVA '( SE LE FIJE SU HORARIO.

BUENAS COSTUMBRES.

RAL DEL TRABAJO, EL CALENDAR 1 O OF I C IAL QUE RIGE PARA TODA LA REPÚBLI CA
y

EL-

ARTICllO65° .-QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO RENTAR VIDEO CASSETES DE CLASIFICA-

CIÓN "C. O .0. A MENORES DE 18 AÑOS. LA INFRACCIÓN DE ESTE ARTIcULO SERÁ SANCIQ

NADA CON MULTAS DE 10 A 50 VECES EL SALARIO MíNIMO VIGENTE Y SE DUPLICA CUANDO-

ARTlCtLO 61° .-SERÁN OlAS DE CIERRE OBLIGATORIO LOS SEÑALADOS POR LA LEY FEDr

27 DE FEBRERO.
HAYA REINCJDENCIA llEGANDO A LA CLAUSURA DEFINITIVA.

ARTlCLLO 62° .-Los HORARIOS ESTABLECiDOS POR ÉSTE BANDO Y LOS QUE F'rJE EL ---

AYUNTAMIENTO, PODRÁN SER MODIFICADOS' POR ÉSTE, CUANDO LO CONSIDERE CONVENIEli

TE EN BENEF I e 1o DEL PUEBLO Y DEL COMERC ID EN GENERAL.

CAPITUlO VI

PROPIEDAD Y BIENES COLECTIVOS

los COMERCIOS o ESTABLECIMIENTOS A LOS QUE NO SE LES SEÑALE HORARIO EN ESTE-

CAPíTULO, SE SUJETARÁN A LOS QUE LE SEÑALE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL.

ARTICULO 66° .-SON AccreNES CONTRARJAS AL DERECHO DE PROPIEDAD PRIVADA Y PÚBLl.

ARTlClI.O63°.-EL AYUNTAMIENTO I::N TODO TIEMPO ESTÁ FACULTADO PARA ORDENAR El-

CONTROL, LA INSPECCIÓN Y fI3CAUZACIÓN DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL QUE REAll--

CA:

AL-TOMAR CESPED. FLORES. TIERRA o PIEDRAS DE PROPIEDAD PRIVADA o PLAZA U - -
OTROS LUGARES DE uso COMÚN.

ZAN LO.s PARTICULARES. BL-PINTAR. APEDREAR O MANCHAR ESTATUAS. POSTES ARBOTANTES O CUALQUIER OBJETO

DE ORNATO PÚBLICO O CONSTRUCCJÓN DE CUALQUIER ESPECIE O CAUSAR DAÑOS EN LOS -

MUEBLES. PARQUES. JARDJNES o LUGARES PÚBLICOS.

LAS PERSONAS QUE NO ACATEN ESTAS DISPOSICIONES, SERÁN SANCIONADAS CONFORME -
LO ESTABLECE LA LEY DE'INGRESOS MUNICIPALES Y LA LEY ECONÓMICO COACTIVA DE:l-

ESTADO.

CAPITUlO V

().
-UTIU ZAR CARRETIllAS U OTROS MEDIOS DE CARGA Y TRANSPORTE POR CALLES Y --

BANQUETAS CON RUEDAS METÁLICAS.

ARTICULO 64°.-S0N FALTAS CONTRA LA INTEGRIDAD MORAL DE LAS PERSONAS Y DE LAS D). -DAÑAR UN VEHÍCULO U OTRO BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA O PÚBLICA EN FORMA QUE

~AI~IUAS LOS SIGUIENTES: NO CONSTITUYA DELITO O VICEVERSA.

f¡,) . -EXHIE1R':iE DE MANER A INDECENTE O I NDECOROSA EN CUALQUI ER S J TIO PÚBLI CO. [)
. -No ENTREGAR A LA PRES JDENC lA P1UNI C I PAL LOS OBJETOS ABANDONADOS POR EL Pú-

b).-SATlSFAtER LAS NECESIDADES CORPORALES EN LA víA PÚBLICA. BlICO.

eJ,-ExHIBIR
'f

VENDER REVISTAS. IMPRESOS. GRABADOS, TARJETAS. ~STATUAS
y

FIGU-

RA": DE CARÁCHR INMORAL. OBSCENAS O PORNOGRÁfICAS A JUICIO DE LA AUTORIDAD -
F).-TOMARPARTE EN EXCAVACJONES SIN LA AUTORIZACiÓN CORRESPONDIENTE EN LUGA--

RES PÚBLICOS DE USO COMÚN.

DJ.-[MiTAR CANCIONES OBSCENAS o REPRODUCIRLAS POR MEDIO DE APARATOS E:lECTROM,[ G) .-PENETRAR EN LOS CEMENTERIOS PERSONAS NO AUTORIZADAS PARA ELLO, FUERA DE -
,~i~ ¡

cos. LOS HORARIOS ESTABLECIDOS.

E).-j1ioL!;:STAFc
¡,

LOS TRANSEÚNTES o AL VECINDARIO POR MEDIO DE PALABRAS. SEÑALES

6 SI srms or.W::í.:-'~L';,
y

E Xf'EC IALMENTEDI R I G IR A LAS DAMASREQU I EBROS O GALANTEOS-

QfEKDA U DI«iI~Ar o EL punGR DE ÉSTAS.

ARTICULO 67°.-NINGUNA PERSONA FÍSICA O MORAL PUEDE HACER O MANDAR A HACER USO

O DISfRUTE EN BENEfICIO PROPIO O DE TERCEROS DE LA VÍA PÚBLICA. PARQUES DEPOB.

TI VOS, PLAZAS. BANQUETAS O CVAlQU I ER I NMUEB!-E DE uso COMÚN, S 1 N PERM I 50 POR -
ESCRITO 'y PREVIO PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES 'QUE OTORGUE LA PRE5r-"

DENCIA MUNICIPAL, LA INFRACCIÓN DE ÉSTE ARTÍCULO SE SANCIONARÁ CON MULTA DE-

UNO A CINCUENTA VECES EL SALARIO MÍNIMO Y SE DUPUCARÁ EN CASO DE REJNCIDENh

MAJADEROS, p,'¡!lAC¡C~JE$ o CUALQUIER EXPRES.IÓN QUE DENOTE FALTA DE RESPETO Y -

;:-).-p~OrEr~(R P¡"ll..?Pf.S OBSCE;\JAS EN LUGARES PÚBLICAS, Así COMO SILBIDOS O TOQUES

CIA.

.-:';:¡cF ERO,'I,S IU;'ECCROSAS o Y.ORTIFlCANTES, o EN CUALQUIER eTRA FORr~rA, MOLE~

A L",A Pt'F:-::'¡A "'~E'::¡Ai;Tf EL uso DEL TELÉFONO. TIMBRES. INTERfQrJES o CUALQUJER

ARTICULO 68°.-Los COMERCJMHES AMBULANTES QUE EJERZAN ACTIVIDADES EN LA víA -

-', -

PÚBLICA Y EN GENERAL. TODA CLASE DE PERSONA, QUE DESEE APROVECHAR EN BENEFIh

CIO PROPIO lOS BIENES DE USO COMÚN DESTINADOS A UN SERVJCIO PÚBLICO MUNICIPAL,

P:::;SO'!A eo,', FRASE o ADEMANES GROSEROS QUE AFECTEN SU DIGNI-

PODRÁN HACt:RLO PREVIA AUTORIZACIÓN. EN LA INTELIGENCIA [:E QUE DICHOS PERMISOS

SERÁN REVOCABLES ATENDfErwo LA EXIGENCIA
y

UMPI ElA DE LA CIUDAD Y AL CRfTE-

R
¡

O DE LA AUTOR 1 DA.D QUE LO OTORGA.. r rr
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CAPITUlO VII

DE LA PROSTITUCION. VAGANCIA
y

E~BRIAGUEZ

ARTICtl.O 80°. -QUEDA ESTR 1CTAHENTE PROHIBIDO QUE LeS MENORES DE EDAD SE ENCUEN-

TUCJÓN, LA VAGANCIA Y LA Er'lBRIAGUEZ.

TREN A ALTAS HORAS DE LA NOCHE DEAMBULANDQ POR lAS CAllES o ESTACIONADOSEN PA

RAJÉS SOLITARIOS. INGIRIENDO BEBIDAS ALCOHÓLICAS o CONSUM(ENDO DROGAS. EN CASO

DE DELITO FLAGRANTE SE CONSIGNARÁN lOS HECHOS A LA AUTORIDAD COMPETENTE
y

EN .:..

EL CASO DE FALTAS A LA MORAL PÚBLICA, SUS PADRES SERÁN OBJETO DE AHONESTACIÓN-

o MULTA DE OCHO OrAS DE SALARIO I'IfNIMO.

ARTIClA..O 69° .-LA PRESIDENCIA MUNICIPAL ESTÁ FACULTADA PARA DICTAR LAS MEDIDAS-

QUE CONSIDEREN PERT]NEf.lTES, CON LA FINALIDAD DE PREVENIR Y COMBAnR LA PROSTi-

ARTICULO 70° .-PARA lOS EFECTOS DE: ~STE CAPfTULO, SE ENTIENDE POR PROSTITUCIÓN-

~L COMERCIO CARNAL DE UNA MUJER CON VARIOS VARONES POR EL INTERÉS DE LA PAGA.

CAPITUlO Ylll

BILLARES, CANTINAS, CERVECERIAS o CENTROS DE VICIO

ARTICUlO 71° .-LA MUJER QUE EJERZA LA PROSTITUCIÓ~ COMO MEDIO DE VIDA. SERÁ IN~

CRITA EN Ut~ REGISTRü ESPECIAL QUE LLEVARÁ.~lA JUNTA DE SANIDAD
y

LA DIRECC1ÓN -
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁSITO MUNICIPAL,

y
QUEDM~Á SUJETA AL EXÁMEN -

ARTICUlO 81° .-QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDA LA ENTRADA A BIllARES. CANTINAS. --

CERVECERiAS. BARES. CABARETS. CENTROS NOCTURNOS. DISCOS-
y

ESTABLECIM!ENTOS SIMl

LARES. A LOS MENORES DE 18 AÑOS DE EDAD Y A LAS MUJERES. A NO SER QUE SE TRATE-

DE ESTABLECIMIENTOS. QUE TENGAN AUTORIZACIÓN PARA QUE ASISTAN MUJERES M~NORES -
MÉDICO PERrÓDICO QUE DETERMINE EL REGLAMENTO O LA LEY DE LA MATERIA.

DE EDAD.

ARTICUlO 72°.-LA MUJER QUE PRACTIQUE LAPROSTITUC¡ÓN EN FORMA CLANDESTINA SERÁ

SANClmMDA CONFORME A. LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE BANDO Y DE CONSTITUIR SU

ARTIClLO 82° .-los PROPIETARIOS. ADMINISTRADORES O ENCARGADOS DE DICHOS ESTABL!:-

CIMIENTOS. ESTÁN OBLIGADOS A FIJAR EN FORMA CLARA Y VISIBLE EN LAS PUERTAS DE -
ACCESO A lOS MISMOS Y EN SU INTERtaR LA PROHIBICIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTIcULOCONDUCTA LA POSIBLE COMISiÓN DE ALGÚt~ DELITO. SERÁ PUESTA A DISPOSICiÓN DEL MI

N!STERIO PÚBLICO. ANTER lOR.

EN C"$O DE REINCIDEr-!CIA. SE LE DU?LlCARÁ LA SM-.1CIÓr,
y

SE ORDENARÁ SU INSCRIpn ARTICULO 83° .-LAS PERSONAS QUE ASISTAN A ÉSTOS CENTROS. DEBERÁN GUARDAR LA COM-

POSTURA DEBIDA. ORDEN Y MORALIDAD, LOS DUEÑOS o ENCARGADOS DE ÉSTOS NEGOCIOS --C¡ÓN EN l.,OS TÉRt"J:.O~ ~IJF. FHAhLECE El ARTícv:.O f.,NTE'<]OR.

CU 1 DARÁN EL CUMPLI M! ENTO O[ ESTA DI ~POS1e (ÓN
y

CU_ANDO AlGUI EN LA co~nRAVENGA.

DARÁ AVISO DE INMEDIATO A LA AUTORIDAD COMPETENTE PAr,A LOS EFECTOS DEL C6.S0.
..

ARTICULO 84°.- Los POUc!AS y
MILITARES UNI,rORMADOS NO PODRÁNPERMANECERDENTRO

DISP8S1C1ürJES ANTU,j(i~!:.S, E;¡
:"'0

Cí,;,~ül!CE"r~F SO:iJ APLICABLH .,', :iC1"'.OSEXUALES. DE ÉSTOS E~TABLECHHEj;rc'S DE J<EFERENCIA SAI,.VO LüS CASUS EN QUE TENGAN QUE CUMPLIR

ARTICULO 74" .-VAtO [::~ t..A PERSONA QUE CA,,,~CIElmQ DE BIENES o í1Et.¡T.o'\.<;:VIVE ¡>,:R-

ALGUNf, ÓRDEN INHERENTE AL DESEMPEÑO DE SU CARGU. y
DURANTE EL TIEMPO INDISPENSA

BLE PARA lLEVARLA A CABO. NI INGERIR EN EllOS BEBIDAS EMBRIAGf1.fHES.

f'1ANENTEMENTE SIN EJlRCC:R ~¡jNGUfM OCUPACiÓN, INDUSTRJA. ARTE U OFICIO PJIRA

SUBSISTIR. SI NO TUVIESE PARA ELLO IMPEDIMENTO FÍSICO o LEGn.
ARTICULO 85° .-EN lOS ESTABLECIMIENTOS A QUE SE REFIERE ESTE CAPíTULO NO SE PODRÁ

DAD JoWNICIPAL. PARA ')UE Sf DEDIQUE t.. UNA OCUPACiÓN HONESTA Y NO CUMPLA CON-

UTILIZAR PARA ADORNOS INTERIOR O EXTERIOR LA BANDERA NAC¡ONAl O SUS TRES COLORES

JUNTOS, El ESCUDO NACIONAL. CANTAR O EJECUTAR EN ALGUNA fORMA EL HIMNO NACIONAL.

EXHIBIR lMÁGENES DE HÉROES. HOMBRES ILUSTRES LOCALES Y NACIONALES. O DE PERSONA-

JES POL ir 1 COS NAC IONALES o EXTRANJEROS.

ARTICUlO 75° .-LA PERSONA
()UE PREVIANENTE HAYA SIDO AMONESTADA POR LA AUTORI~

~L REQUERIMIENTO. SIN TENER RAZÓN JUSTIFICADA PARA ELLO. SERÁ CONSIGNADA AN-

TE EL MINISTERIO PÚBLICO. PARA LOS EFECTOS
'A

aUE HUBIERE LUGAR.

P.,RTICUlO 76g .-LAS ,AUTIJRIDAOES MUNICIPALES ORDENARÁN LA INSCRIPCIÓN EN LAS --

LA VJOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES CONTENIDASEN ÉSTE CAPfTULO SERÁN SANCIONADAS-

ESCUELAS OFICIALES. DE LOS MENORES DE !'DAD QUE SE ENCUENTREtl VAGANDO, HACIE!:!

DO 5EVER¡1o. AMONESHCIÓN ~, sus PADRE;;. TUTORE3 o ENCARGADOS DE ELLOS, SIN PER-

POR LA .a_UTORIDAD MUNICIPAL CON CUALQUIERA DE lAS SANCIONES CONTENIDAS EN EL CAPí

TUlO RESPECTIVO DE ÉSTE BANDO.

ARTICULO 86° .-lA PERSONA FíSICA

()

MORA"-OUt SE DEDIQUE
."

~A VEN1J1.CLANDESTINADE

BEBIDAS EMBRIAGA;¡TES SltJ lA AUT8P,¡Z,~.CJÓN C(L(RfSPO~JIENTE ~(
SANCION'!.RÁ DE 500 A

~OO:J ':E:ES EL SALAí\IC MíN¡¡~O
''(

S[ 'IRiFL!Cf.RÁ EN..U..SÜ D.-~REiNCIDENC[f, o EN SIJ DE-

_u_____
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ARTlCll..O a!r .;..AS CASAS DE HUtsPEDES QUE INDEBIDAMENTE SEAN CONVERTIDAS EN CASAS

DE CITAS. SERÁN CLAUSURADAS DEFINITIVAMENTE. CONFORfIIE A LO ESTABLECIDO EN ESTE -
BANDO DE POllclA

y
BUEN GOBIERNO.

ARTICULO 998. -TODA LA POBLACIÓN CIUDADANA DEBERÁ COLABORAR PARA COMBATIR lA --

ARTlCtlD 908. -Los fIIORADORES DE LAS CASAS EN QUE SE PRACTIQUE El LENOC f N 10 CON DI.

NUNCIA DE lOS VECINOS SERÁN CONSIGNADOS A lA AUTORIDAD COMPETENTE.

DELINCUENCIA GENERAL. ESPECIALMENTE EN EL CASO DE LA DROGADICCiÓN PARA LO CUAL-

El H. AYUNTAMIENTO FORMA~Á COMISIONES ENCARGADOS DE PREVENIR ~STOS ILÍCITOS. --

LAS PERSONAS QUE RESULTEN CULPABLES POR ÉSTE DELITO. SERÁN PUESTAS A DISPOSIn-

CIÓN DE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

CAPITUlO IX

CAPITUlO XI

DEPOSITO Y FABRICAS DE MATERIALES INfLAMABLES Y EXPLOSIVOS

APREHENSION DE DELINCUENTES EN CASOS DE FLAGRANTE DELITO ARTICULO 100°.-SÓLO PODRÁN FABRI CAR. USAR I VENDER. TRANSPORTAR Y ALMACENAR AR--

ARTlCII.O 91° .-EN LOS CASOS DE FLAGRANTE DELITO. CUALQUIER PERSONA PUEDE APREHEN-

DER' AL DELINCUENTE Y SUS COMPUCES PONIÉNDOlOS SIN DEMORA. A DISPOSICiÓN DE LA -

TIcUlOS PIROTÉCNICOS DENTRO DEL MUNICIPIO. lAS PERSONAS FfslCAS O MORALES QUE -
TENGAN AUTORIZACiÓN DE lA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. -DEl GOBIERNO DEL -

ESTADO DE TABASCO Y DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA LA -
AUTORIDAD INMEDIATA. LEY VE LA MATERIA.

ARTlO1.O gzo.-EN LOS CASOS EN QUE UN PARTICULAR HAGA lA DETENCIÓN A QUE SE REFIf.

RE EL ARTfcULO ANTERJOfh EVITARÁ CAUSAR LE DAÑOS INNECESARIOS Al DETENIDO O
A. SUS

COMPUCES.
y

ESTARÁ OBLIGADO A RENDIR DECLARACIÓN PARA El ESCLARECIMIENTO DE LOS

HECHOS EN CASO NECESARIO.

ARTICULO 101° .-EN ÉSTE MUNICIPIO ESTÁ PROHIBIDO EL ALMACENAMIENTO '( FABRICACiÓN

DE ARTIcULaS PIROTÉCNICOS. EN lAS CASAS HABITACIÓN o PREDIOS CONTIGUOS A ELLAS.

ARTlC1I.O 93°. -TODO CIUDADANO ESTÁ OBLI GADO CUANDO NO PONGA EN PELE GRO SUS BIENES

E INTEGRolDAD FIsICA. A PRESTAR COOPERACiÓN PARA LA DETENCióN DE- PERSONAS QUE ---

SEAN SORPRENDIDAS EN flAGRANTE DELITO.

PARA QUE SE OTORGUE El PERMISO CORRESPONDIENTE. DEBERÁ COMPROBARSE QUE lA FABRl..

CACIÓN_ SE HARÁ EN TALLERES UBICADOS FUERA DE lOS DONICILlOS Y QUE REÚNAN LOS R,E.

QUISITOS DE SEGURIDAD QUE SEÑALE EL AYUNTAMIENTO Y LA SECRETARÍA DE lA DEFENSA-

NACIONAL.

IGUAL PROHIBICiÓN SE ESTABLECE PARA ENCENDER PIEZAS PfROTÉCNICAS o ELEvAR GlOh

BOS DE FUEGO, SIN El PERMISO PREVIO DEL AYUNTAMIENTO.

LAS AUTORIDADES GUARDARÁN LAS CONS1DERACIONES DEBIDAS A ÉS'r-os C.IU~DANOS.

ARTICUlO 102°.-Los REGIDúRES Y FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO. Asf COMO LOS ElE-

CAPITUlO
MENTaS DE lA POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL, DELEGADOS. JEFES DE SECTOR Y SECCiÓN,

COQPERACION DE LOS VECINOS PARA COMBATIR EL

ABIGEATO. PANDILLERISMO
y

lA DELINCUEfKIA.

SON INSPECTORES HONORARIOS OB...IGADOS A VICILAR El EXACTO CUMPLIMIENTODE LAS -+

EL AUXILIO NECESARIO PARA lA pqEVENClÓN. AVERIGUACIÓN Y PERSECUCiÓN DEL DELJTO-

DE ABIGEATO, CON El OBJETO DE PROTEGER LA GANADERÍA DEL MUNICIPIO.

NORMAS DE REFERENCIA.

ARTICUlO 103° .-Los ARTíCULOS PIROTÉCNICOS SOLO PODRÁN TRANSPORTARSE EN VEHIcUlOS

PARTICULARES. S I SE JUSTI F I CA QUE REÚNEN lOS REOUI S ITOS DE SEGUR J DAD DEB IDOS.

QUEDANDO PROHIBIDO SU TRANSPORTE EN VEHÍCULOS DEL SERVICIO PÚBLICO.

ARTICUlO 9'1° .-Los VECINOS Y HABITANTES DEL MUNICIPI'O. ESTÁN OBLIGADOS A PRESTAR

ARTICUlO 95° .-Los DUEÑOS DE FINCAS Y PREDIOS RÚSTICOS. TIENEN LA OBLIGACiÓN DE-

Los VEHíCULOS QUE TRANSPORTEN ARTíCULOS PfROTÉCNICOS. OSTENTARÁN EL lETRERO
"PE-

LIGRO NO FUMAR"
y

LES QUEDA PROHIBIDO ESTAClOlMRSE EN LUGARES DE TRÁNSITO PEATO-

fltANTENER EN BUEN ESTADO sus CERCAS
y

ALAMBRADOS. CON EL FlN DE EVITAR QUE El GA NAL.

NADO QUE PASTE EN SUS POTREROS INVADA LA CARRETERA. CAMINOS VECINALES O PREDIOS

AJENOS. PROTEGIENDO DE ÉSTA MANERA LA ESPECIE DE LOS CULTIVOS. lA VIOLACiÓN DE-

ESTE ARTIcULO SERÁ SANClONADO DE DIEZ A CIEN VECES El SALARIO MÍNIMO.

ARTICln..O 104°.-PARA lA FABRICACiÓN, TRANSPORTE. US;), ALMAtErMMIENTQ, VENTA Y CON-

SUMO DE ,ARTíCULOS DETONo,NTES Y EXPLOSIVOS EN GENEP.AL, DESTINADOS A INDUSTRIAS h

ARTlCllO 96°.-ToDA PERSONA QUE ENCUENTRE FUERA DE LA CERCA o ALAMBRADO S DE LOS-

RANCHOS O FINCAS, GANADO QUE SE SOSPECHE SEA ROBADO, TIENE lA OBLIGACIÓN DE DAR

GISTINTAS DE LAS PIROTÉCNICA, SE REQUIERE AU10RIZACIÓ'j DE LAS AUTORIDADES CORRE~

PONDIENTES.

AVISO DE INMEDIATO A LA AUTORIDAD MUNICIPAL MÁS CERCANA, PARA QUE ÉSTA TOME LAS UPITULO XI I

MEDrDAS NECESARIAS DEL CASO, Y SE LEVANTE EL ACTA CORRESPONDIENTE.

ARTICUlO 97° .-SI Al'3UNA PERSONA ENCUENTRA DENTRO DE SU PROPIEDtlD GANADO AJENO -
"

CUt. TURAlE3:, ~s í LA CCl.EERAC¡6:,
~' ')'iC,AN1Z¡'C¡Óro C~ Lt<S F!E5TAS PATRIAS

y
v;;

DEBE DAR AVISO A LA AUTORIDAD MUNICIPAL Y n~ SU (ASO ENTREGAR EL SEI>10VIENTE AL

PROPIETARIO, lO ANTERIOR NO EXIME AL PROPIErA1HO DE LI\ RES, r:E LJ, RESPDNSJ',SIU-

DAD CIV!L O PENAL EN QUE iNCURRA CON MCTIVO DE su DE~.C"0IDO.

¡\UiCULO lU".
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BL-:-ORGAflllAR CONCURSOS DE ORATr-:IA, POESfA, PINTURA, BAIlABlES, MÚSICA, CANTOSw

y
DEMÁS ACTlVJDADES QUE ESTÉN DENTRO DE LA MORAL

y
LAS BUENAS COSTUMBRES.

(L-ORGANIZAR EXPOSICIONES ALUSIVAS, Y EDITAR LIBROS Y FOllETOS CONMEMORATIVOS.

D).-PROCURAR QUE LA NOMENCLATURA OFICIAL CUMPLA CON LA FINALIDAD DE HACER HOM.f.

NAJE
y

LECCIÓN PERMANENTE DE AUTÉNTICOS VALORES HUMANOS. HECHOS HER6ICOS
y

LUGA

RES
y

FENÓMENOS ADMIRABLES COMO HÉROES, PRONOMBRES, NACIONALES, CIUDADANOS. ÁR-

BOlES. MARES, Ríos. ETC.

CAPITUlO XIII

REGLAMENTACIONDE RUIDOS Y SDNIDOS

ARTICUlO)OBO .-A LOS ENCARGADOS DE lOS TEMPLOS, CORRESPONDE lA CUSTODIA DE SUS -

CAMPAÑAS Y APARATOS DE SONIDOS Y ESTÁN OBLIGADOS A HACER BUEN USO DE ELLOS, EVI-

TANDO EXCESO Y MOLESTIAS AL PÚBLICO.

ARTICULO 109°.-No SE PERMITIRÁ LA INSTALACIÓN DE CAMPANAS EN LUGARES QUE OFREZ--

CAN PELIGRO O AMENACEN LA SEGURIDAD DE lOS HABITANTES.

ARTICULO .110°.-los SACERDOTES. SACRlSTAHES O PERSONAS ENCARGADAS DEL RUIDO DE --
LOS CAMPANARIOS

y
APARATOS DE SONIDO. TIENEN LA OBLIGACiÓN DE IMPEDIR SU USO A -

PERSONAS EXTRAÑAS.
y

ESTA PROHIBIDO USARLO FUERA DE LAS HORAS DESTINADAS A LAS -
PRACTICAS RElI GlOSAS. O CUANDO PUEDAN CAUSAR ALARMAS O MOLEST 1 AS I NJUST I FlCADAS.

ARTICULO 111° .-SOlO SE PERMITE REPLICAR DESORDENADAMENTE LAS CAMPIINAS, CUANDO SE

CONSIDERE NECESARIO COMO EN LOS CASOS DE INCENDIOS. SINIESTROS. TERREMOTOS. OCA

TÁSTROFES aUE PONGAN EN PELIGRO LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS O EDIFICIOS DEL LU-

GAR, DEBIENDOSE INFORMAR DE ELLO INMEDIATAMENTE A LA POUcfA.

ARTICULO 112°.- ESTA PROHIBIDO UTILIZAR AMPLIFICACIONES SONIDO O MÚSICA VJVA.

CUYO VOLUMEN CAUSE MOLESTIAS ~ LOS DEMÁS VECJNOS y
HABITANTES.

ARTICULO 113°.-Al AYUNTAMIENTO COR~ESPONDE EVITAR LA EMISiÓN DE RUIDOS aUE PUE-

DAN ALTERAR LA SALUD O TRANQUILIDAD DE LOS HABITANTES, SANCIONANDO A lOS INFR~

TORES CONFORME AL CAPÍTULO DE SANCIONES DE ESTE BANDO.

ARTICULO 11'1° .-ESTÁ ESTRICTAMENTE PROHIBIDO A LOS DUEÑOS DE VEHfcULOS, APARA--

TOS MECÁNICOS ELÉCTRICOS O DE CUALaUIER OTRA NATURALEZA. Asf COMO A lOS PROPIE-

TARIOS O REPRESENTANTES DE ESTAB~ECIMIENTOS INDUSTRIALES O COMERCIALES, CENTROS

DE DIVERSiÓN Y A LOS HABITANTES Y TRANSEÚNTES, PRODUCIR CUALQUIERA DE LOS RUI--

DOS O SON [DOS QUE A CONTINUACiÓN SE CITAN SIN LA PREVIA AUTORIZACiÓN DEL AYUNT!.

MIENTO.

A) .-SILBATO DE FÁBRICA.

B).-RlJIDOS DE TODA CLASE tJE INDUSTRIAS CAUSADOS POR MAQUINARIA, APARATOS. INSTA-

LACIONES. INSTRUMENTOS DE TRABAJO O SIMILARES DENTRO O FUERA DE LAS FÁBRICAS O -
TALLERES.

O.-UTllIZAR CLAX01'\.. ESCAPES, BOCHMS. TIMBRES. SILBATOS, CAMPANAS U OTROS APAR,&

TO$ ANÁLOGOS QUE SE USEN EN AUTOMÓV I LES, CAMIONES, AUTOBUSES, MOToe I CLETAS. TR ¡-

CICLOS. BICICLETAS Y DEMÁS VEHfcUlOS DE MOTOR. DE PROPULSIÓN HUMANA O DE TRACCIÓN

AN 1 MAL.

D).-SmIIDO
y

VOLÚMEN EXCESIVO POR APARATOS R.t.DIORECfPTQ¡;:ES. TOCADISCOS E INSTRU-

MEtHO; ElECTRÓ~JJCOS DE MUSICA, TMiTO AL SER EJECUTADOS
CO!'.O AL SER REPARADOS,

_
AsíMIS~~ LOS P;;;ODUCIDOS ceNF¡t¡j:S VE PROPAGANN, O DIVE2SIÓr¡, YA SE~, PO,=¡ ~IEDI:: CE

OBJETeS ::;UE" PR~:;UZCM~ ~j¡CCS Ü sorHDas EXCESIVOS
y

MCLESTOS, EN EL INTERIOR DE -

LOS EDIfiCIOS
y

vÍ.. PÚELJCt..

EL -Lo.s 'QuE PRODUCEN LAS ARMAS DE FUEGO. COHETES.. PHARDOS
y

EXPLOSIVOS EN GENE-

RAlo

F).-Los E"!TIDOS POR CANTANTES, ORQUESTAS, CUYAS ACTIVIDADES SON CONOCIDAS CON

EL NOMBRE DE GALLOS. SERENATAS. MAÑANITAS, KERMESS. VERBENAS. nc.

G}.-Los ORIGINADOS POR PREPARACIÓN, CONSTRUCCiÓN, DEMOliCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

o PRIVADAS, POR MAQUINARIA O INSTRUMENTOS DE lA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN.

H).-Los QUE PRODUCEN LOS VEHfcULOS AL SER REPARADOS O CALENTADOS Y LOS ANIMA--

LES DO"ÉSTICOS.

D.-los DEMÁSRUIDOS MOLESTOS O PELIGROSOS. ORIGINADOS EN RELACIÓN CON LAS ACT~

VIDADES O VOLUNTAD DEL HOMBRE. Y QUE NO ESTh INClUfDAS EN ESE INCISO.

CAPITUlO XIV

FIJACION DE ANUNCIOS. CARTELES Y PROPAGANDAS.

ARTICUlO 115°..-QuEDA ESTRICTAMENTEPROHIBIDA LA FIJACIÓN DE ANUNCIOS. CARTELES -

Y TODA CLASE DE PROPAGANDAS EN pAREDES, BARDAS. COLUMNAS, MUROS. FUENTES, MONU--

MENTOS
y

EN GENERAL EN LA vfA PÚBLICA DE ESTE MUNICIPIO.

ARTICULO 116°.-CUANDO SE PRETENDA PINTAR EN LOS MUROS o PAREDES DE PROPIEDAD PRl

VADA. SE DEBERÁ OBTENER PREVIAMENTE LA AUTORIZACiÓN DEL PROPIETARIO.

ARTICULO 111°,,-EN LOS ANUNCIOS Y CUALQUIER CLASE DE PUBLICIDAD O PROPAGANDA. QUE

SE PINTE EN LAS BARDAS ESTÁ PROHIBIDO UTILIZAR PALABRAS. FRASES. OBJETOS. GRÁFI-

CAS o DIBUJOS aUE ATENTENCONTRA lA MORAL. DECENCIA. HONOR Y lAS BUENAS COSTUM--

BRES.

ARTICUlO 118° .-EN LA CONSTRUCCiÓN GRAMATICAL Y ORTO,GRÁFICA DE lOS ANUNCIOS Y PR.Q

PAGANDAS MURALES DEBERÁ UTILIZARSE CORRECTAMENTE EL IDIOMAESPAAOl.

ARTICUlO 119°,,-No ESTA PERMITIDO FIJAR ANUNCIOS o DAR NOMBRES A LOS ESTABLECIMIEl!

TOS EN rDlOf1A DIFERENTE AL ESPAAoL, A NO SER QUE SE TRATE DE UNA ZONA TURfSTlCA o

SE REFIERAN A N0f'18RES PROPIOS. RAZONES SOCIALES O MARCAS INDUSTRIALES REGISTRADAS,

EN CUYO CASO LOS PARTICULARES. PREVIA AUTORIZACI6N DEL AYUNTAMIENTO. PODRÁN UTlL~

ZAR OTRO IDIOf1A.

ARTlClA.O 1200..-SIN LA PREVIA AUTORIZACiÓN DEL AYUNTAMIENTOESTÁ PRQH¡BIDO COLOCAR

ANUNCIOS EN MANTAS. o CUALQUIER' OTRO MATERIAL. ATRAVESANDO CALLES O BANQUETAS. 0-

QUESEAN ASEGURADAS A LAS FACHADAS d EN ARBOLES O POSTES, CUANDO SE AUTORICE SU _

FIJACiÓN. ÉSTA NO PODRÁ EXCEDER DE 15 DfAS. NI QUEDAR EL ANUNCIO A MENOS .DE TRES-

METROS DE ALTURA EN SU PARTE INFERIOR.

ARTICULO 121°.-QUEDA PROHIBIDO TAMBIÉN COLOCAR ANUNCIOS. CARTELES O PROPAGANDAS _

QUE CUBRAN LAS PLACAS DE LA NOMENCLATURA O NU~ERACIÓN OFICIAL.

ARTlWlO122°.-Los PARASOLES
y

DEMAs APARATOS QUE SEAN COLOCADOS Al FRENTE DE lOS

LOCALES COMERCIALES. PARA DAR SOMBRA A LOS APARADORES. Asf COMO CLIMAS O CUAL ____

QUIER OTRO OBJIlTO SEMEJANTE. DEBERÁN TENER UNA ALTURA MfNIM.4 DE DOS METROS.

CAPITUlO f(r

EL REGISTRO CIVIL Y .SUS FUNCIONES
,

ARTICULO 1Z3°.-El REGISTR'.:! CIVIL ES LA IN~TITUCJÓN DE CAR~CTER
PÚSLlCC'

y
OE INTE-

:;É~ SOCIAL, POR MEDIO DEL CUAL El ESTADO INSCRIBE Y DÁ,
VEi\¡'CIDAD" A. LOS ACTOS CON,i

TITUTlvOS o MODIFICAT IVOS DEL ESTADO CIVIL DE lAS PERSONAS.
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ARTICtLD rn°.-lA TITULARIDADDE lOS OFICIALES DEL REGISTRO CIVil DE QUIENES TE!!

DRAN Ft PÚBLICA EN El DESEfIIPEÑO DE LAS LABORES PROPIAS DE SU CARGO. PARA CELE---

ARTICULO 135°. -Los ADULTOS ANALFABETAS QUEDAN OBLIGADOS A A51ST! R A lOS CENTROS

BRIIR Y AUTORIZAR lOS ACTOS Y ACTAS Y TODO lO RELATIVO AL ESTADO CIVIL DE LAS FE.!!.

saNAS QUE ESTABLECE EL C6DIGO CIVIL Y El REGLAMENTO INTERNO DE ESA INSTITUCiÓN.

DE ALFABETIZACIÓN Y A PARTICIPAR EN LAS CAMPAÑAS QUE SE ORGANICEN CON ESE FIN. \

DE NO HACERlO. SE LES SANCIONARÁ DE CONFORMIDAD CON EL cAPfrUlO CORRESPONDIENTE

DEL PRESENTE BANDO.

EL OFJCIAl DEl REGISTRO CIVil SERÁ DESIGNADO POR El SECRETARIO GENERAL DE GOBIER

NO. MEDIANTE HRNA PROPUESTA POR El PRESIDENTE MUNICIPAl.

'DE IGUAL MANERA SERÁN SANCIONADOS, LOS PADRES O TUTORES QUE NO CUMPLAN CON SU-

OBLIGACiÓN DE ENV.!AR A sus HIJOS Q PUPILOS EN EDAD ESCOLAR A LAS INS1JTUCJONES

EDUCATIVAS.

ARTICULO 125° .-EL REGISTRO CIVIL SE ENCARGARÁ BÁSICAMENTE DE LOS PRIrlCIPALES A~

TOS DE LA VIDA HUMANA Y DE LA RELACiÓN SOCIAL, DEFUNCJONES, MATRIMONIOS, DIVOR-
TITUlO QUINTO

COMUNI CAC IONES, ASENT AMI ENTOS HUMANOS
y

OBRAS PUBU CAS
CIOS. INSCRIPCIONES EJECUTORIAS Y RECONOCIMIENTO DE HIJOS.

ARTICUlO 12~0 .-LA OFJCIALfA DEl REGISTRO C¡VIL, SE COORDINARÁ DIRECTAMENTE CON -
LA DIRECCiÓN GENERAL DEL REGJ5TRO CIVIL EN EL ESTADO, ORGANISMO Al CUAL SE ENVI8.

RÁ TODA LA INFORMACIÓN REQUERIDA DE ACUERDO A LOS NUEVOS FORMATOS TÉCNICOS
y

AD-

MINISTRATIVOS QUE SE LLEVEN EN ESTA INSTITUCIÓN, PREFERENTEMENTE SE ENVIARÁ LA -
INFORMACiÓN LOS PRIMEROS 5 DfAS DE CADA MES. POR El TITULAR DE LA OF ICINA.

CAPITUlO I

DEBER DE LOS HABITANTES DE CONTRIBUIR EN LA CONSTRUCCIOi¡'

CONSERVACION
y

REPARAClON DE LAS VIAS MUNICIPALES.

ARTICULO 136°.- AL AYUNTAMIENTO CORRESPONDE FOMENTAR- E INCREr1ENTAR LA CONSTRUC-

CIÓN
y

CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES, A TRAVÉS DE LA úlRECUÓN

DE OBRAS PÚBLICAS, ASENTAMIENTOS
y

SERVICIOS MUNICIPALES.

ARTICUlO 127°.-EL OFICIAL DEl REGISTRO (lVll, EXPEDIRÁ PREVIO EL PAGO DE LOS DE-

RECHOS CORRESPONDIENTES" LAS CERTlFICACJONES DE LOS ACTOS REGISTRADOS POR ESTA -
ARTICULO 137°.-Los HABITANTES y VECINOS DEL MUNICIPIO, DEBEN COOPERAR EN lA ---

INSITITUCIÓN
y

SU IHCUHPLIMIENTO SERÁ SANCIONADO POR EL e.PRESIDENTE MUNICIPAl,~'
CONSTRUCCiÓN, CONSERVACIÓN, REPARACiÓN Y EMBELLECIMIENTO DE LAS OBRAS MATERJA--

PUDIENDO AHONESTARLO
y

EN CASO DE REINCrolR DESTlTUIRlO DEL CARGO.
LES Y SERVICIOS PÚBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS DEl RAMO.

TITULO TERCERO

CAP I/ULO UNI CO

DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO.

ARTICULO 138°.-PARA LOS EFECTOS DE LOS ARTíCULOS ANTERIORES, ADEMÁS DE LAS fUN-

CIONES QUE EXPRESAMENTE LE SENALA lA lEY ORGÁNICA MUNICIPAL CORRESPONDE A LA 01

RECCIÓN DE OBRAS, ASENTAMIENTOS
y

SERVICIOS MUNICIPALES, LOS SIGUIENTES:

ARTICUlO 128° .-LA HACIENDA MUNICIPAL SE INTEGRA CONFORME A LAS DiSPOSICIONES DEL

AkTfcULO 35 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.
A) . -PLANEAR EL TRABAJO, DI R IG IR, COOROI NAR

y
SUPERV I SAR LAS ACT IV I CADES RElAe IQ

NADAS CON oBRAS PÚBLICAS.

ARTICUlO 129° .-Los CAUSANTES QUE TENGAN OBLIGACIONES CONTRIBUTIVAS o DE CUALQUIER

OTRA NATURALEZA CON EL AYUNTAMIENTO, DEBERÁN PAGAR PUNTUALMENTE SUS CONTRIBUCIO--

MeS O ADEUDOS.

B) . -(OORD J NAR TÉCN 1 CAMENTE ACC IONES DE LA MA TER lA, CON OTRAS OF ICI HAS MUN I C
¡

PA-

LES. AUTORIDADES ESTATALES. Y FEDERALES DEL RAMO.

ARTICI.n.O 130° .-Los CAUSANTES MENORES QUEDARÁN SUJETOS AL PAGO DE LOS RECARGOS --

SOBRE El ADEUDO O CRÉDITO INSOLUTO. DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE lA MATERIA, --

().
-PRESTAR ASESOR fA TÉCNICA Al AYUNTAMI ENTO SOBRE El RAMO.

INDePENDIENTEMENTE DE QUE SE LES IMPONGA MULTAS, Y SE LES RECARGUEN LOS GASTOS-

DE EJECUCIÓN SI LOS HUBIERA.

D),-SEÑALAR lAS NORMAS GENERALES DE CAPÁCTER TÉCNICO ADMINISTRATIVO SOBRE OBRAS

PÚBLICAS.

ARTICULO 131°.-PARA EL COBRO DE LOS DlVERSOS CRÉDITOS A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO,

D.-EsTABLECER SISTEMAS DE CONTROL QUE PERMITAN VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO CUALl.

TATIVO DE: lOS PROGRAMAS DE OBRAS MUNICIPALES.

SE ESTARÁ A lO DISPUESTO POR LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL.
F). -PROYECTAR. DI SEÑAR

y
ELABORAR LOS PLANOS DE LAS OBRAS QUE CONSTRUYA~ El MU-

ARTICULO 132°.-SE CONCEDE ACCiÓN PÚBLICA A LOS CIUDADANOS, PARA DENUNCIAR CUAL-

QUIER CLASE DE EVASIÓN CONTRIBUTIVA EN PERJUICIO DEL FISCO MUNICIPAL; Asf COMO-

NtCIPIO, URBANO Y RURAL.

G). -PLANIFICAR LAS OBRAS A CQNSTRUIRSE
y

PREPARAR lOS PROYECTOS Y PRESUF'UESTOS-

DE LAS MISMAS.

LOS FRAUDES AL FISCO.

n.-SUPERVIS.A.R LA CONSTRUCCiÓN DE OBRAS ~.,UNIC¡PAi.ES..

TITUlO CUARTO

EDUCACION PUBLICA

CAPITULD UNICO

J).-LLEVAR A 080 LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRA.S APROBAD.4.S ~aR ADMHHST:;:A'-¡ÓN DI-

RECTA, POR CONTRA,TQ O C'Q~iCESrÓr¡.

n.-DIRIGIR, COORDINAR, SIJPERVISAR
y

cor¡1ROLAP. L.t, P.EALIZACiór~ Df OEPA~ [;!: CmJTR6.

TO, I~S?ECCIONAND;) :';;:JE lGS TRAB.t...W:3 REAlUADOS SE LLEVEN A '-ABÜ::-Oi~FOR¡'¡E A LAS
-

A~TICULO 133\) .-EL AYUNTAMIENTO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACiÓN CULTURA Y -
ESPECIF!CACIONES, L¡NEA~¡E~nCS PR[SU?UE~,jOS ¡),PROEADOS.

RECRF.ACJÓrl MUNICIPAL, COADYUVARÁ CON LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS E!'J El LE'"ANTA--- ,
U.-CUIDAF. LAS CON5TRL!CCIO~';!:S. ME.JJRM,~¡EIi~O, C<:;"'oERo.(!Ó~¡ ':''í,U;¡M!['i-;-D:JE. I~-

MIENTO OPORTUNO DE lOS CE~1S0S DE LOS r~IÑos EN EDAD ESCOLAR Y DE lOS AúL!lTOS Ar~A1.

f ABETOS.
VíAS DE CO~,UN1CAC!6N.

ARf1CULO 134°.-EL AYUNTAMJENTO POF< CONDUCTO DE L; D!REeC¡ÓN DE EDUC,AC¡S';, CIJL
'U",'"

..

e¡Cí, ';,J~ ~:::s PE,~MjTA DESS~iVOLV'ERSE DE '<EJOR ,"1ANE.q~, E:'¡ EL ;\':[:~I "._-,r :...:....
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Ñ}. -LA FORMUUC 1ÓN, ADM 1N 1STRAC IÓN
y

EVALUAC ¡ÓN DE LOS PROGRA"'AS MUN IC I PALES DE-

DESARROLLO URBANO DENTRO DE SU JURISDiCCiÓN, CONFORME J..LA FRACCiÓN I DEL

ARTíCULO 12 DE LJI. lEY DE DESA:1ROLLO URBANO
y

ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

APLIQUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL SERÁ PUESTA A DISPOSICiÓN DE LA AUTORIDAD CORRE.1

PONDIENTE PARA QUE RESPQNSA POR.EL DELITO DE ATAQUES A LAS víAS DE COMUNICACIÓN.

OL-EMITIR DICTÁMErI PARA LICENCIAS DE ALINEAMIEHTOS, NÚMERO OFICIAL Y CONSTRUC--

CIÓN.

«-ARTICUlO 144°.-Los QUE THIGAN NECESIDAD DE TRASLADAR GANADO POR LAS CARRETERAS-

O CAMINOS VECINALES, ESTÁN OBLIGADOS A TOMAR LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS DEL CASO.

ABANDERÁNDOSE EN LA VANGUARDIA Y EN LA RETAGUARDIA DEL GANADO. CON EL FIN DE --
P),-CUIDAR DE LA NOMENCLATURA DE CALLES. PLAZAS

'f
AYENIDAS,

'f
LA NUMERACIÓN DE - EVITAR 'RIESGOS A QUIENES TRANSITAN POR ESAS VfAS, SE PROHIBE REALIZAR ESTOS ---

LAS CASAS. TRASLADOS CUMIDO NO EXISTA LUZ NATURAL.

Q)'-DELlMJTAR LAS ZONAS DESTINADAS A LA HABITACiÓN, INDUSTRIA, COMElfCIO, AGRICU~
ARTICULO 145°.-LAS PERSONAS QUE SEAN SORPRENDIDAS EN LAS ORILLAS DE LAS CARRET.E.

TURA
y

GANADERíA, CON SUS CONDICIONES Y RESTRICCIONES QUE SENALAS LfI.S lEYES
y

DI
RAS EN POSICIONES DE REPOSO O PLATlCANDO. IMPIDIENDO O ESTORBANDO CON EllO EL -
LIBRE TRÁNSITO DE VEHíCULOS. SERÁN SANCIONADOS CON ARREGLO A ESTE BANDO.

CRETQS SOBRE !_A MATERJ..o,.

R).-CREAR. L.O':ALIZAR, PROLONG,A.R. AMPLIAR '( MEJORAFi LOS CENTROS URBANOS, VíAS pú-

BLlCAS
y

COMUNICACIÓN, PLAZAS, JARDiNES, CAMPOS DEPORTIVOS, ESTADIOS, CENTROS T!,L

RíSTICOS, CEf",ENTERIOS, ESTACIONAMIENTOS
y

DEM~.S LUGf..RES DE USO PÚBLICO Y JURIS--

ARTICULO 1~6° .-Los DUEÑas DE TERRENOS COLINDANTES CON CARRETERAS DEBERÁN-RESPE.-

TAR LAS DIMENSIONES DEL DERECHO DE LA VíA, LA INFRACCIÓN A ESTE ART[CULO SE SAl!

CIONARÁ CON MULTA DE CIEN .11"QUINIENTAS VECES EL SALARIO MíNIMO VIGENTE EN EL Ei

TADO
y

ARRESTO HASTA DE 35 HORAS. SIEMPRE Y CUANDO NO RECTIFIQUE EN UN TÉRMINO-

PER!:NTORIO LO ESTIPULADO EN ÉSTE ARTíCULO.

DICCiÓN MUNICIPAL.

S).-AUTORIZAClÓN LA ROTURA DEL PAVIMENTO CU1>.NOO SEA NECESARIO Y VIGILAR SU REPA-

RACiÓN.

TJ. -CONTP.:OlAR LO RELAC IONADO .CON LAS MI NAS DE GRAVA o ARENA QUE OPEREt< EN EL MU-

NICIPIQ. ARTICUlO 1~7°.-Es OBLIGACiÓN DE LOS CONDUCTORES DE VEHíCULOS OBEDECER LAS SEÑA-

U)'-lAS DEMÁS QUE LE CONCEDAN L.f\.S LEYES
y

REGLAMENTOS MUNiCIPALES Y ESTATALES.

LES DE TRÁNSITO QUE SE ENCUENTREN EN lAS CARRETERAS Y CAMINOS VECINALES, PRINCl.

PALMENTE CUANDO SE TRATE DE MODERAR LA VELOCIDAD EN ZONAS ESCOLARES, QUIEN IN--

FR I NJA ESTA DI SPOS IC IÓN. SE HARÁ ACREEDOR A LA SANC 16N CORRESPOND lENTE.
ARTICULO 139° .-LA DlriECCIÓN DE OBRAS, ASENTAMIENTOS Y SERYJCIOS MUNICIPALES ESTA-

RÁ ENCARGADA DEL CUIlJAOQ
y

CONSERVACIÓN DE LAS SIGU'E~HES RAMAS:

A).-lcs SERVICIOS DE LIMP1A, RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE BASURA Y DRENAJE DE LA -

CAPITULO III

DETERIOROY DAÑOA LAS VIAS DE COMUNICAC!ON
CJUDAD.

B),-(ONSEf<VACIÓti DE EOlfICi)S
y

MONUMENTOS MUNiCIPALES.
ARTICUlO 148°.-LA PERSONA QUE INTENCIONAL O IMPRUDENCIALMENTE CAUSE DAÑOS O DETf

RIOROS A LAS VfAS PÚBLICAS. SERÁ SANCIONADA EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE ESTE -
BANDO. O PUESTAS A DISPOSJCIÓN DE tAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES.

U.-MANTENIMIEIHO. CONSERVACIÓN Y AMPLlACJÓN DEL 1>,LUMRRADO PÚBLICO.

f).-DESARROlLO
y

CONSERVACiÓN DE PARQUES, JARDINES, PLAZAS Y SITIOS DE uso PÚBLl

C0. ARTICULO 149°.-LAS AUTORIDADES AUXILIARES DEL MUNJCIPIO, VIGILARÁN QUE LOS PARTl

CULARES NO CAUSEN DAÑOS A LAS VíAS DE COMUNICACiÓN. PROCURARÁN EL AUXILIO DE LO~
Ei.-PROMÓVErt

y
FO~ENTAR LII REFORESTACIÓN DEl I"lUNICIPIO,

f).-MERCADOS. RASTRO Y PANTEONE~,

VECINOS Y HABITANTES, CUANDO POR CAUSA DE LOS ELEMENTOS NATURALES SE INTERRUMPA-

EL USO DE DICHAS viAs.

CAPITULO 11

CONSERVAClOt: i ,RA,SI10 EN !JJS C/\MH:JS VECiNALES
ARTICUlO 150° .-ESTÁ ESTRICTAMENTE PROHIBIDO, ABANDONAR VEHfcuLOS EN LA ViA PÚBLl

ARTICULO IL¡oc..-lA DJRf:J.C¡Ór¡ DE ~.:IRAS, ASE~nAM¡ENTOS l SERVICIOS MUNJCPALES, [~
CA, E IGUALMENTE A TODOS LOS PROPIETARIOS o ADI'1INISTRADORES DE íAlLERES DE HOJALA

TERÍA, MECÁNICOSAUTOMOTRiz.HERRERÍ.A.S., (ARPINTERIAS ~. OTROS SU11LARES, REALIZARLA ENCARGADA DE vIGILAr: Y CON:5¿RVAR
'--os CA/1!riOS YECU¡".LE5 GEL M'J~¡¡CIPIO, COORD.I

NADAMENTE cml LAS AUT'JRID.!'\DES r"EDERfIi._ES
y

L5Tt,TA,LES- Y CQj~ EL AU/ILlCJ DE lOS
TRABA.JOS EN lAS ACERAS O VíA PÚBliCA.

USUARICS EJ.; CASO DE QU:': !NFRINJAN ESTAS DI5?DSICIONES, LA ALiTo"RIDAD MUNICIPAL PODRÁ :)DE--

rMf.: QUE. LOS VEHíCULiJS S-EAN lEVANTA\)OS v r.EPOSI~ADOS f);
L'JG.ARES AD~CUADOS, QUEDA./i

DO OB!...iG~,DOS LOS INFR,ACTORES A CUBRIR LOS GASTOS >}U!; SE CAUSEN POr. TAL MOTIVO Al

AYU!HAMIEN,O, INDEPENDIE.lHEMENTE !)E LAS SA~CIO;')ES ESu'!'\L!:C1!JAS
'EN ESTE ;¡:"W:;,

------
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MTICII.O 153".-A LA
'u-'

COlOIlATtRIAL DE COIISTRUCCIÓIIo CUALQUIEROBJETO

EN SEIlERAl "OTRorA EL 'ASO EN LA vlA PÓBlICA. SERA SANCIOIOAOACON MULTAOE CIR-

COA YEIJlTEVECES EL.SALARIO "hUPlOEN EL ESTADO.

ARTlClLO161- .-PARA QUE SE PUEDA LLEVAR A CABO EL AlIHENUENTQ DE lOS PREDIOS --
DENTRODE LA lONAURBANA, LOS INTERESADOS DEBEN CUftPLlRCONLOS SIGUIENTESREQUl

SITQS:

AL -PRESENTAR SOLICITUDPORESCRITO.DONDE DEBERÁ EXPRESARSE LA UBICACIÓN DEL111

NlTIOLO 154" .-los DUERos O POSEEDORES OE FINCAS QUE SE ENCUENTREN EN LAS CON.!I-

CIONES RUINOSAS A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 151
y

SE NIEGUEN A REPAR"RLOS O De--

NOlERLOS EN SU CASO, SERAN RESPONSABLES DE lOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE SU -
NEGLIGENCIA. INDEPENDIENTEMENTE DE LA SANCI6N QUE A"ERIfE SU DESOBEDIENCIA.

B).-FIJAR LA DISTANCIA A LA ESQUINA MÁs PRÓXIMA.

ARTlOLO 155" .-lA DIRECCIÓII DE 08RAS PÓBLICAS. ASENTAMIENTOS
y

SERVICIOS MUNICIP!

LES, PREVIOS LOS TRÁMITES lEGALES CORRESPONDIENTES PODRÁ REALIZAR LA REPARACI6N O

DE..oLICIm. DEL EDIFICIO CON CARGO AL PROPIETARIO QUE SE NEGARE UOMITIERE Cu.t-

PtlR CON LO DISPUESTO EN ESTE CAPITULO INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES A -

TI TILO SEXTO

SAlUBRIDAD. ASISTElCIA
y

A6UA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERAlES

QUE SE HAGA ACREEDOR. ARTlClI.O162°.-EL AYUNTAMIENTO DISPONOd DE TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE PARA -
COlABORAR EN LA PROf1OCI6N

y
MEJORAMIENTO DE LA SALUD púBliCA EN EL MUNICIPIO.

CAPITULO V

LICENCIA PARA CONSTRUCCION.REPARACIONO IIODIFICACION

DE OBRAS EN PREDIOS URBANOS.

ARTIClLO163° .-PARA QUE EL AYUNTAMIENTO OTORGUE A LOS PARTICULARES PER"USO O -
LICENCIAS DE ESTABLECIMIENTOS COf1ERCIALES O INDUSTRIALES. DEBERÁN DE REUNJRSE-

LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

AL-SOLICITAR SU ACTA COMO CAUSANTE DEL "UNIC1PI0.

MTlCtLO 1568.-LA pERSONA FfsICA O MORALQUE PRETENDA REALIZAR LA CONSTRUCCI6N.-

REPARACIÓN O PtODIFICACIÓN DE UNA OBRA EN EL IWNICIPIO DEBERÁ RECABAR PREVIAMENTE

LA AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCiÓN DE OBRAS PÓBlICAS. ASENTA"UENTOS
y

SERVICIOS tW-

N-ICIPALES, POR LA QUE DEBEd PAGAR LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES EN LA DIRECCiÓN

8L-OBTENER DE LAS AUTORIDADES FEDERALES. ESTATALES Y MUNICIPALES. EN SUS RES-

PECTIVAS ESFERAS DE COMPETENCIA. lAS LICENCIAS NECESARIAS PARA LA ACTIVIDAD --
QUE SE PRETENDE DESARROLLAR.

DE FINANZAS MUNICIPALES. C>.-CUBRIR LAS CARGAS FJSCALES. FEDERALES. ESTATALES Y MUNICIPALES. JUSTIFlCAl!

DOLO CON LOS CORRESPONDIENTES RECIBOS.

ARTIOLO157. .-PARA OBTENER LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. REPARACIÓN O MODIFICACIÓN-

DE UNA OBRA. LOS PARTICULARES DEBERÁN LLEVAR lOS REQUISITOS SIGUIENTES:

DL-COMPROBAR POR MEDIOS IDÓNEOS. QUE LOS LOCALES DESTINADOS A LA ACTIVIDAD C,Q.

MERCIAL O INDUSTRIAL. TIENEN TODOS LOS ELEMENTOS FfslCOS NECESARIOS PARA LA Hl

GIENE Y SEGURIDADDE LAS PERSONAS QUE COTIDIANA O TRANSITORIAMENTE ESTb U -
OCURRANA LOS MISMOS. Asf COMO LOS ENCARGADOS DEL GIRO.

y
AJ.-COMSTANCIA DE AlINEA.IENTO.

BJ.-TITUlO DE PROPIEDAD O POSESIÓN.

C).-PROYECTO ARQUITECTÓNICO. FIRMADO POR EL RESPONSABLE DE LA OBRA.

D)'-PLANO DE INSTALACIÓN ELfcTRICA. HIDRÁULICA
y

GAS. AUTORIZADO POR LA AUTORIDAD

E).-TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALeS. DEBERÁN ACOMPAÑAR A lA SOLICITUD CORRESPO!1

DIENTE COPiA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD.

CORRESPOND lENTE.

EJ.-TENER SU NOMERO OFICIAL.

FL-co..STANCIA O RECIBO DE QUE EL PREDIO ESTA AL CORRIENTE EN El PAGO DE SUS ----
ARTlCtLO16'1°.-LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. ESTÁ FACULTADA PARA PROMOVER ANTE LAS

AUTORI DADES SAN ITAR lAS CORRESPOND lENTES.

UIPUESTOS PRED I ALES. AL-LA PROTECCiÓN Y TRATAMIENTO DE lOS ENFERMOSMENTALES.

ARTIClLO1588.-CUANDOSE PRETENDA CONSTRUIR EN UNA ZONA SIN SERVICIO DE DRENAJE
y

AGUAPOTABLE. DESPub DE HABER CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS SANITARIOS DEl CASO. -
SE INCLUIRÁ EL PROYECTO DE LA CONSTRUCCI6N DE UN POZO PROFUNDO Y DE UNA FOSA sÉP-

BL-LA REALlZACI6N DE CAMPAÑAS DE VACUNACiÓN Y EN CONTRA DE LA DEStoIUTRICIÓN.

C>.-LA EJECUCI6N DE CAMPAÑAS CONTRA EL ALCOHOLISMO Y lA DROGADICCiÓN.

D)'-LA EJECUCiÓN DE CAMPAÑAS SOBRE PLANIFICACiÓN FAMILIAR.

J

TlCA.

MTlClLO1598.-ENEl CASO DE QUE SE ESTh CONSTRUYENDO. REPARANDO O MODIFICANDO

OBRAS, SIN QUE SE CUENTE CON LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE,- LA DIRECCIÓN DE -
OBRAS PÚBLICAS. ASENTAMIENTOS

y
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES PODRÁ SUSPENDER-

lOS TRABAJOS HASTA QUE SE REGULARICE LA SITUACI6N SIN PERJUICIO DE QUE El RES--

PONSABLE SEA SANCIONADO POR LA DESOBEDIENCIA EN QUE INCURRiÓ.

[L-AsfMISMO LA EJECUCiÓN DE CAMPAÑAS CONTRA EL CÓLERA.

ARTICUlO 16so.-Los HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO. ESTÁN OBLIGADOS A COOPf

RAR EN TALES CAMPAÑASY ACATAR LAS DISPOSICIONES SOBRE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA

QUE SE DICTEN POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. Asf COMO COLABORAR EN LA -

PROMOCiÓN Y MEJORAMIENTO DE LA SALUD PÚBLICA MUNICIPAL.

CAPITULO VI

ALINEAIIIENTOS DE PREDIOS Y EDIFICIOS DE lONAS URBANAS

ARTICULO 166° .-ESTÁ PROHIBIDOVENDERA MENORES DE EDAD BEBIDAS ALCOHÓLICAS VOn

LATILE~. INHALANTES. CEMENTO INDUSTRIAL Y TODOS AQUELLOS ELABORADOS CON SOLVEN-,
TES, UTILIZABLES CON FINES ILICITOS O VICIOSOS.

ARTlCIA.O 160°.-Tooo PROPIETARIO O POSEEDORDE TERRENOSURBANOS. TIENE LA OBLIGA-

CiÓN DE QUE lOS MISMOS SE ENCUENTRENDES1DAMENTEALINEADOS DE CONFORMIDAD CON --
LAS DISPOSICIONES, PROYECTOSY PLANES DE DESARROLLOURBANO. QUE SE ESTABLEZCA

PA-

RA LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO.

ARTICULO 167° .-LAS FARMACIAS: B6f'ICAS
y

DROGUERfAS, TIENEN PROHIBIDA lA VENTA -

DE FÁRMACOS.SÓLO CON RECETA MÉDICA EXPEDIDA POR PROFESIONISTAS AUTORIZADOS.

Los VECINOS Y AUTORIDADES MUNICiPALES ESTÁN OBLIGADOS A COLABORAR CONTRA EL AEll

SO DE DICHOS ELEMENTOS NOCIVOS.
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CAPIT1LO 11

HIGIENE. PUREZA Y CAlIDAD. DE LOS ALI"ENTOS QUE SE

EXPENDAN AL PUBLICO.

MTlCtLO IlIi' .-El SERVICIO PÚBlICO A ooE SE REoFIERE El ARTicUlO _ERIOR. ESTA-

d A CARGO DELAYUNTAftIENTODEÑTRODEL"UNtCIPIO y
QUEDA SUJETO A LASDISPOSI--

CIDNES DE ESTE BANDO Y REGL»IENTO RESPECTIVO.

ARTlCtLO168..- Los COMESTIBLES
y

BEBIDAS QUE SE; DESTINEN A lA VEfHA. ESTARÁN -
PUROS Y SANOS Y EN PERFECTO ESTADO ~E CONSERVACIÓN, CORRESPONDERÁN POR SU CQMP2

SICI6N
y

CARACTERfsTICAS A lA DENOPIINACIÓN CON QUE SE lES VENDA, SE CONSERVARÁN

ARTICUlO 177'.-\.A INHUNACIÓN O INCINERACI6N DE CADÁVERES. SÓlO POORÁ REALIZARSE

EN CAJAS. VITRINAS O ENVUELTOS EN PAPEL ESPECIAL. AQUELLOSQUE POR NATURALEZA -
PUEDAN SER F'-C It"ENTE CONTAMINADOS POR LAS' MOSCAS Y OTROS INSECTOS O AL TERADOS-

POR lA PRESENCIA DE POLVO O "ICROBIOS, QUIeN INFRINJA ESTA DISPOSICiÓN, SERA --

ARTlCl1.0178°.-No OBSTANTELO DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS ANTERIORES EL AYUNTA--

MIENTO pooRA OTORGAR CONCESIONES TEMPORALES A LOS PARTICULARES PARA PRESTAR ES-

TE SERVICIO PÚBLICO. CUANDO SE C,,"PLAN LAS CONDICIONES Y REQUISITOS QUE ESTA---
SANCIONADO CONFORME A ESTE BANDO.

BLEZCA EL REGLAMENTO CORRESPONDIENTE. PERO FUNDMENTALMEJlTE DEBEN SER LOS SI---

ARTlCtLO 169°.-QUEDA PROHIBIDO A LOS PROPIETARIOS Y ENCARGADOS DE EXPENDIOS DE-

BEBIDAS Y COfIIESTlBLES. CAFh, RESTAURANTES
y

ESTABLECIMIENTOSSIMILARES. SERVIR

EN EL "IS..o RECIPIENTE A 2 o MÁS PERSONAS. SIN ANTES HASERLO ASEADO EN FORMA -
DEBIDA. CON JABÓN Y AGUA CLORADA.

GUIENTES:

AL-AuTORIZACiÓN PREVIA DE LA SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA EN EL ESTADO.

B>' -AUTORIZACiÓN DEL CABilDO MUNICIPAL

ARTICll..O 170°.-EN LOS RESTAURANTES. FONDAS, TORTERIAS, LONCHERIAS, BARES. COCK-

HLERtAS
y

SII1ILARES. SE DEBERÁN INSTALAR DOS GABINETES SANITARIOS. UNO PARA -
CADA SEXO. CON LAVADO. EXCUSADO Y I1IGITORIO PARA VARONES. EN hros GABINETES -
DEBEdN HABER JABÓN, TOAllAS DE PAPEL HIGlhlCO SUFICIENTE. AsI COPKI EQUIPO NI.

CESAR10 PARA EL 'ASEO DEL MISMO. DEBERÁ TENER VENTILACiÓN HACIA EL EXTERIOR Y -

D.-QUE EL INMUEBLE DONDE SE HAYAESTABlECIDO EL CE"ENTERIO DEBE ESTAR UBICADO -
A MAs DE 5 KILÓMETROS DEL OtTl"O GRUPO DE CASAS HABITACIÓN. Y TENGA UNA SUPERFI-

CIE ..birlA DE 15 HECTAREAS. CON ORIENTACIÓN OPUESTA A LO. VIENTOS DOMINANTES EH-

LA ZONA HABITACIONAL.

SUFICIENTE lUZ.

D) .-TENER LA AUTORIZACiÓN CORRESPONDIENTE DE LOS PLANOS Y FACHADAS. POR PARTE DE

LA DIRECCIÓN DE OBRAS. ASENTAMIENTOS
y

SERVICIOS PWNICIPAlES
y

SUPERFICIE ESTA-

CIONA"IE"TO DE VEHfculOS EN EL EXTERIOR.
ARTlClLO171.. -Los VENDEDORES DE AGUAS FRESCAS, YA SEAN EN LOCALES FIJOS, SErll-

FIJOS O AMBULANTES. DEBERAN UTILIZAR EN su PREPARACiÓN AGUA PURIFICADA, LA QUE-

DEBERA COLOCAR EN LUGARES VISIBLESt PARA CORTAR lOS VIRUS DE CONTAGIO.

MTlCILO 17'1" .-\.os CENENTERIOS ESTABLECIDOS. lDS QUE SE ESTABLEZCAN EN El IUIICl

PIO. DEBEN ESTAR TOTALMENTE BARDEADOS. TENER PLANO DE ftQMHCLATURA COLOCANDO U-

LUGAR VUIBLE PARA EL PÚBLICO. Los CEMENTERIOS DE HUEVA CREACI6N DEBEN TENER AH-

DADORES DE CEMUTO o ..aSAICO EN SUS AVENIDAS PRINCIPALESt" AsI COMO ALUMBRADO Y-
SUfiCIENTE SERVICIO DE AGUA CORRIENTE EN lAS LLAVES BIEN DISTRIBUIDAS, LAS CAL-

ZADAS Y ANDADORES DEBEN ESTAR NUfltERADOS. la MISMO QUE LOS lOTES SIN TUMBA O PRO-

PIOS. PARA SU lOCALlZACI61.

ARTICUlO 172° .-ESTÁ PROHIBIDO El USO DE COLORANTES PARA PREPARAR REFRESCOS NO -
EMBOTELLADOS.LA VENTA DE RASPADOSo PABelLONES DE HiElO, DEBERANHACERSE EN VA

SOS HIGlhlCOS OESECHABLES. AsI COf1O LA VENTA DE lOS REFRESCOS MENCIONADOS EN -
tsTE

y
El ARTIcULO ANTERIOR.

ToDO EXPENDIO DE AllrlENTOS o BEBIDAS EN RECIPIENTES DESECHABLES, CONTARA CON PA

PElERAS PAU TlURLOS.
ARTlCtLO ISO- .-lAS INHUMACIONES. EXHUMACIONES DE RESTOS HUMANOS ARIDDSt QUEDAN -
SUJETOS A LA APROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES SANITARIAS Y NICIPAlES.

-ARTlCtLO ¡n° .-Los DEPENDIENTES QUE DESPACHEN AL!MENTOSPREPARADOSEN RESTAURA!t

TES, FONDAS. TAQUÉRfAS, TORTERfAS, LONCHERIAS. TORTllLERfAS, ROSTlCERfAS. COCK-

TELERIAS Y EXPENOIOS DONDE SE SIRVAN ALIMENTOS EN GENERAL. TIENEN TERMINANTErlE!l

TE PROHIBIDO MANEJAR EL DINERO PRODUCTO DE LAS VENTAS. POR LO QUE LOS PROPIETA-

RIOS DE LOS CITADOS ESTABLECIPUENTOS. DESTINARÁN A UNA PERSONA ENCARGADA EXClU-

MTlCtLO IBI' .-\.os CAOÁVERES DEBERAN INH,,"ARSE DESPUto DE 12 V ANTES OE 4B HOOAS

SIGUIENTES A LA "'-IERrE. SALVO .AUTORIZACIÓN ESPECIAL DE LAS AUTORIDADESSANITA---

RIAS. ORDENJUDICIALO .DR MINISTERIOPÚBLICO.CONLA DEBIDAPREPARACI6MA SU CA

so.

SIVAMENTE PARA EL COBRO.

ARTlCtLO 182. .-PARA lA VELACIÓN DE CADAVERESEN El QUE SE INTERRUMPAEL TRANSITO

DE PERSONAS O VEH(CUlOS. DEBERA SOlICITARSE PERMISO A LA DIRECCiÓN DE SEGURIDAQ-

PÚBLICA Y TRANSITo.
ARTlClA..O 17... .-INDEPENDIENTEMENTE DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CORRESPONDEN EN E~

TI. "ATERtA A LA SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADQ. EL AYUNTAMIENTOESTÁ FA

CULTADO PARA PRAGoTlCAR VISITASJpERIÓOICAS EN lOS ESTABLECIMIENTOS A QUE SE RE--

FlERE ESTE CAP {rULO
,

DEBIENDO LEVANTAR EL ACTA RESPECTIVA CUANDO. Si: OBSERVEN
-

VIOLACIONES A ESTE BANDO O CUALQUIER OTRA DISPOSICiÓN 'SANITARIA; A LOS RESPONSA

BLES DE LAS FALTAS. SE LES CASTIGARÁ CONFORrlE A ESTE BANDO. O EN SU CASO SERÁN

MTlCtLO IB3'.-El TRASLADO DE CADÁVERES A lOS CENENTERIOS. DEBERÁ EFECTUARSE EN-

CAJAS MORTORIAS DEBIDAI'IENTE CERRADAS, PROCURANOOSE NO AlTERAR El ORDEN.111IEL --
TRÁNSITO.'PODRÁ EFECTUARSEENVEHlculOS ESPECIALES U HOPIBROS

CONSIGNADAS DICHAS ACTAS. A LAS AUTORIDADES SANITARIAS CORRESPONDIENTES.

CAPITUlO 11I

TRASLADO E INHU"ACIONES DE CADAVERES

MTlCtLO 184°.-\.os CADÁVERESQUE NOr l'EAN REClANADOSDENTRO DEL TfRNINO OE lAS 48

HORAS SIGUIENTES A SU,.FALLECI"IENTO, SERAN INHUMAOOS POR CUENTA Y ÓRDEN DEl AYUI.

TAI1IENTO.

ARTlCllO 175°.-EL SERVICIO DE INHUMACiÓN, INCINERACiÓN, EXHUrlAC1ÓN Y TRASLADO -

DE CADÁVERES o RESTOS HUMANOS ÁRIDOS, es UN SERVICIO PÚBliCO EN EL MUNICIPIO.

AATICUlO 185° .-LAS HORAS DE VISITA. INHUHACIONES. EXHUKAClO'NESEN lOS CEMENTERIOS

SERAN DE LAS SEIS DE LA AANA A LAS SEIS DE LA TARDE.
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ARTIOLO186°. -SE PROHIBE CONSTRUIR BANCOS, GRADAS, BARANDALES
y

CUALQUIER OTRA - ECOlÓGICO DEL ESTADO.

QUE OBSTRUYA LA CIRCULACIÓN EN lAS CALZADAS O ANDADORES DE LOS PANTEONES, lOS FLQ

RERas FIJOS EN. lAS TUMBAS DEBERÁN TENER DfSAGUE PERMANENTE, PARA EVITAR LA GERMI-

NACiÓN DE BACTERIAS E INSECTOR DAÑINOS.

CAP ITULO V

OBL1GACIONES OE LOS HABITANTES EN CASO DE ENFERMEDADES,

EPIDEMIA.S, YACUNACION DE PERSONAS Y ANIMALES.

ARTICUlO 1Blo.-Los INFRACTORES DE LAS DISPOSICIONES DE ESTE CAPíTULO SE HARÁN ---
ARTICUlO 19Io.-PARA LOS EFECTOS DE ESTE BANDO SE CONSIDERAN ENFERMEDADES EPIDÉMl

ACREEDORES A lAS SANCIONES CORRESPONDIENTES; PUDIENDO SER EXPULSADOS DE LOS (EME!! [AS LAS QUE SE PRESENTAN TRANSITORIAMENTE EN UNA lONA. ATACANDO AL MISMO TIEMPO-

TERIOS POR CAUSAR MOLESTIAS A LAS PERSONAS, POR FALTAR Al RESPETO AL LUGAR O A --
A UN GRAN NÚMERO DE INDIVIDUOS.

LAS PERSONAS O POR INGERIR BEBIDAS EMBRIAGANTES, HC.

y
COMO ENFERMEDADES ENDÉMICAS, LAS QUE SE LIMITAN A UNA REGiÓN, AFECTÁ1WOLA DE

CAPITUlO IV

ZAHURDAS. BASUREROS
y

LUGARES INSALUBRES

MANERA PERMANENTE O DURANTE lARGOS PERIODOS.

ARTICUlO 188°. -No SE PERMIT IRÁ El ESTABLEC 1M lENTO DE ZAHURDAS, NI EST ABtOs DENTRO

DE LAS POBLACIONES. NI A UNA DISTANCIA MENOR DE 100 METROS D[ LA VíA PÚBLICA, TAtl

POCO PODRÁN ESTABLECERSE EN UN RADIO MENOR QUE EL QUE SEÑALE LA SECRETARÍA DE SA-

lUD PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO.

ARTICULO 192" .-Es OBLIGACIÓN DE LOS MÉDICOS, PROPIETARIOS DE ESTABLECIMIENTOS CQ

MERCJALES O INDUSTRIALES, EDUCADORES, PADRES DE FAMILIA, HABITANTES Y VECINOS
-

DEL MUNICIPIO, DAR AVISO DE INMEDIATO A LAS AUTORIDADES SANITARIAS Y MU"jICIPALES

DE LAS ENFERMEDADES ENDÉMICAS Y EPIDÉMICAS DE QUE TENGAN CONOCIMIENTO.

ARTICULO 189° .-Los ESTABLECIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO ANTERIOR. DEBEN-
ARTICULO 193° .-Es OBLIGACIÓN DE lOS HABITANTES DEL MUNICIPIO EN GENERAL VACUNAR-

SE, CUANDO Así LO DETERMINE LA SECRETARíA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO,
LLEV~R LOS REQUISITOS SIGUIENTES;

AL-EsTAR CUANDO MENOS DE LAS HABITACIONES MÁS PRÓXIMAS Y FUERA DE LOS VIENTOS DQ

"INANTES DE LA POBLACIÓN.

PERO SOBRE TODO DE LOS PADRES QUE DEBEN LLEVAR A VACUNAR A SUS MENORES HIJOS.

B)'-QUE lOS PISOS SEAN II1PERMEABLES
y

CON DECLIVES HACIA El DRENAJE O CAÑOS DE --

ARTICULO 194° .-Los OFICIALES DEL REGISTRO CIVIL, EXIGIRÁN A QUIENES PRESENTEN N.l

ÑOS, PARA SU REGISTRO O ASENTAMIENTO QUE EXHIBAN LA CONSTANCIA DE HABÉRSELES
---

APLI CADO LAS VACUNAS OBLI GATOR 1 AS.
LOS DESECHOSDE LAS CASAS.

CL-TENER AGUA ABUNDANTE PARA LA LIMPIEZA DIARIA, QUE DEBERÁ HACERSE CUANDO ME-
ARTICULO 195°.-CORRESPONDE A LOS DIRECTORES DE ESCUELAS PRIMARIAS Y JARDINES DE

NOS TRES VECES AL DíA. NIÑOS, EXIGIR LA CARTILLA NACIONAL DE VACUNACIÓN A LOS ALUMNOS DE NUEVO INGRESO.

,
D).-TENER ABREVADEROS PARA LOS ANIMALES.

ARTICUlO 196° .-(s OBLIGACIÓN DE LOS DUEÑOS DE AN,IMALES. VACUNAR LOS CUANTAS VECES

lO DETERMINE LA AUTORIDAD SANITARIA ESTATAL O MUNICIPAL.

D.-TENER LOS MUROS Y COLUMNAS DEL EDIFICIO REPELLADOS HASTA UNA ALTURA DE UN -
METRO CINCUENTA CENTfMETROS

y
EL RESTO BLANQUEADO; TENIENDO LA OBLIGACiÓN DE --

PINTARlO CUANDO MENOS 2 VECES AL AÑO.

ARTICULO 197°.-Los ANIMALES QUE SE ENCUENTREN SUELTqs .EN LAS CALLES Y SIrIOS PQ

BlIcas SIN PORTAR LA PLACA SANITARIA RESPECTIVA, SERÁN LLEVADOS AL LUGAR QUE Df.

TERMINE LA AUTO~IDAD MUNICIPAl.
y

A LOS DUEÑOS SE LES APLICARÁ LA SANCiÓN CO'KRE~

PONDIENTE, ADEMÁS DEBERÁN VACVNARlOS.
n.-TENER UNA PIEZA ESPECIALMENTE PARA LA GUARDA DE LOS APEROS Y FORRAJES.

G).-Los ESTABLECIMIENTOS DEBERÁN TENER TANTAS DIVISIONES COMO NÚMERO DE ANIMALES
CAPITULO VI

MENDICIDAD Y VAGANCIA
TENGA.

H).-RECOGER LOS DESECHOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS, LOS QUE NO PODRÁN PERMANECER ARTICUlO 198°.-El AYUNTAMIENTO EN COLABORACiÓN Y COORDINACIÓN CON OTRAS DEPEN--

MÁS DE DOCE HORAS DENTRO DEL MISMO. DENC J AS OF IC I ALES O DE RENEF 1 CENC lA, PROCURARÁ, COORD 1 NAR CAMPAÑAS TEND lENTES

ERRAD I (Io.R DEL MUr¡
¡

C J P! O LA MENr J e 1 DAD.

J). -No PERMI TI R LA PERMANENC I A DE AN IMALES ENFERMOS EN LOS ESTABLEC I M I ENTQS.

J).-PERMITIR QUE LOS ANIMALES QUE SE ENCUENTREN EN lOCALES, SEA~ EX,4,MINADOS CU,4,N-

ARTICULO 199° .-TODA PERSONA QUE~IMULE PADECER ALGÚN DEFECTO FÍSICO QRGÁ~;¡CO n

CON El Á:nr-o DE MENDIGAR, .':ERÁ DETENIDA
y

CO',SlGNADA ANTE LAS ~UTORJDI\DES C01-1PI

DO MENOS UNA y'EZ AL AÑO POR LA SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO,

o LA DEPENDENCIA OFICIAL QUE CORRESPONDA.

TErnE s , J1mEPENDJENTEMENTE DE u SANCIÓN QUE LE IMPONGf, El AYUr-¡TAP,TE"70.

ARTICUL(¡.200°.-ToDA PERSON; QUE SE APROVECHE D:: :JI~QS DESVALJDCS rís¡c.~ o ~:E~;T:'l

ARTICULO 190°.-Los 8ASUREROS DEBERÁN UB¡CARSE FUERA DE LAS POBLACIONES, EN DrRE~
MENTE Y LO EXPONGA AL PÚBLICO, PA~A PROc:.'RARS'O !1EDIOS FOUÓ:':¡CCS, ::"':fv.J: 5,...\CIÓ~~

crÓN OPUtSH. DE lOS vIENTOS DO/'lINANTES EN LA ?OBUCIÓN, RETIRADOS ¡:.E ,-t,S ../i¡;s ",y.

~LlCAS Y DE LAS CORRiENTE:;; DE AGUA.

c.'_'t

--
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ARTICUlO 202°.-EsTÁ TERMINANTEMENTE PROtilBIDO A lOS HABITANTES DEL MUNICIPIO -- G)'-OBSTRUIR LA CALLE CON CUALQUIER CLASE DE OBSTÁCULOS NO AUTORIZADOSPOR LA DI-

RECCIÓN DE SEGURIDM> PÚBLICAS
y

TRÁNSITO MUNICIPAL, PARA RESERVAR ESTACIONAf1IEN-

TO DE VEHfcULOS DE su CONVENIENCIA:EL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBliCA lEVANTARÁ DI-

PERMITIR QUE SUS ASCENDIENTES O DESCENDIENTES SE DEDIQUEN A LA MENDICIDAD.

ARTICUlO 2Oso.-CUANDO UNA PERSONA INVÁLIDA, NO ~IEGA, SEA CONDUCIDA POR OTRA SA-

NA SOLICITANDO LA DÁDIVA PUBLICA, AMBOS SERÁN DETENIDOS Y SANCIONADOS CONFORME A

lO DISPUESTO EN "ESTE BANDO; El INVÁLIDO SERÁ ENVIADO A UN CENTRO ASISTEHCIAl
y

-
SU CONDUCTOR SERÁ REMITIDO AL MINISTERIO PÚBLICO.

(HOS OBSTÁCULOS. JUNTO CON OTROS DESPERDICIOS.

ARTICULO 209° .-TODO CIUDADANO QUE ACTÚE EN CONTRA DE tSTA DISPOSICiÓN SE LE IMPO.l!

DRÁ UNA MULTA POR PRIMERA VEZ Y POR SEGUNDA VEZ. SE LEVANTARÁN LOS OBJETOS TIRAn

DOS EN LA VfA PÚBLICA
y

AsfMISMO SE IMPONDRÁ LA MULTA CORRESPONDIENTE.

CAPITULO VII ARTICUlO 210° .-Los PROPIETARIOS O INQUILINOS DE CASAS URBANAS. DEBEdN MANTENER

MATANZA CLANDESTI NA
PlfHADAS LAS FACHADAS O BARDAS DE SU PROPIEDAD O POSESIÓN Y MANTENER LIMPIO EL

FRENTE DE SU D0f11CILIO. NEGOCIACiÓN
y

PREDIO.ARTICUlO 2t)L¡0.-LA 11A1ANZA DE AVES. CERDOS, QVINOS
y

BOVINOS PARA ALIMENTO HUMANO.

SE HARÁ EN RASTROS O LUGARES AUTORIZADOS POR EL AYUNTAMIENTO.

ARTICULO 2110 .-Los PROPIETARIOS O POSEEDORES DE TERRENOS BALVlos QUE SE ENCUEN-

ARTICUlO 205° .-QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDA LA MATANZA DE AVES, CERDOS, OVINO Y TREN DENTRO DE LAS AREAS URBANAS DEL MUN¡CIP¡.Q ESTÁN OBLIGADOS A BARDEARLOS. --
BOVINO PARA EL ALIMENTO HUMANO FUERA DEL RASTRO O LUGARES ESTABLECIDOS POR EL -- ACOTAR LOS

y
MANTENERLOS LIMPIOS. NO PERMITIENDO QUE SE ACUMULE BASURA Y PROUF~

AYUNTAMIENTO CUANDO SE HAGA CON FWES COMERCIALES. RE LA FAUNA NOCIVA EN SU INTERIOR.

ARTICULO ~6° .-TODA PERSONA aUE SEA SORPRENDIDA SACRIFICANDO ANIMALES PARA EL --

ABASTO púnLlCO, FUERA DE LOS LUGARES AUTORIZADOS POR EL AYUNTAMIENTO O DEL RAS--

TRO. Y NO CUMPLA ADEMÁS CON EL PAGO DEL IMPUESTO CORREspmmIENTE. SERÁ SANCIONA-

CUANDO LAS PERSONAS NO CUMPLAN CON ÉSTAS DISPOSIC!ONES, DESPUÉS DE SER REQUERI-

DOS LEGALMENTE PARA ELLO. EL AYUNTAMIENTO PROCEDERÁ A EFECTUAR LOS TRABAJOS CQ

RRESPONDIENTES. Y ESTAN OBLIGADOS A REINTEGRAR EN LA .DIRECC1ÓN DE FINANZAS MUN.l

CIPALES EL COSTO DE LOS GASTOS EROGADOS lNDEPENDIENTEMENTE DE LA SANCI6N QUE hDO CON EL PAGO DEL DOBLE DEL IMPUESTO QUE TRATA DE EVADIR Y UNA MULTA A CRITERIO

DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL, EN CASO DE REINCIDENCIA SE LE DUPLICARÁ LA SANCIÓN -- LES CORRESPONDA DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DE ESTE BANDO.

aUE SE LE HAYA IMPUESTO.

TODA PERSONA QUE TENGA CONOCIMIENTO DE LA MATANZA CLANDESTINA DE AVES. CERDOS, -

OVINO Y BOVINOS PARA EL ABASTO, DEBERÁ COMliNICARlQ A lA AUTORIDADMUNICIPAL. PARA

QUE ÉSTA TOME LAS MEDiDAS QUE CONSIDERE NECESARIO.

ARTICULO 212°.-Los HAS ITANTES DE ESTE I1UNIC I P 10. NO DEBERÁN TI R,AR BASURA O CUAL-

QUIER DESECHO CONTAMINADO EN LAS vfAs PÚBLICAS. PARQUES. JARDINES. BIENES DE DO-

MINIO PÚBLICO. DE USO COMÚN Y PREDIOS BALDfos. POR EL CONTRARIO DEBERÁN DEPOSI--

TARlOS EN LOS RECOLECTORES QUE PARA TAL EFECTO EXISTAN.

CAP ITULO VIII

Lll4PIEZA PUBLICA

ARTICUlO 213° .-INDEPENDIENTEMENTE DE ESTAS DISPOSICIONES CUYA OBSERVANCIA ES --
OBLIGATORIA PARA TODOS LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO. EL AYUNTAMIENTO-

DEBERÁ EXPEDIR: El REGLAMENTO DE LIMPIA MUNICIPAL.ARTICULO 207°.-CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO DE ESTE MUNICIPIO. LA LIMPIEZA DE LAS

CALLES, PARQUES, JARDINES Y DEMÁS SITIOS PÚBLICOS. Así COMO LA DE LAS ZANJAS.

ACUEDUCTOS. CAÑOS. DEPÓSITOS Y CORRIENTES DE AGUA DEL SERVtCIO PÚBLICO. TITUlO SEPTlIIJ

AGRICULTURA, GAlWERIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZAARTICULO 208°.-Los HABITANTES VECItWS O TRANSEÚNTES DEL MUNICIPIO. ESTÁN OBLIGA-

DOS A COLABORAR ESTRECHAMENTE CON LAS AUTOR 1 DADES EN LA LIMP I EZA PÚBlI CA DENUN--

CIANDO LOS CASOS DE VIOLACiÓN A"LAS DISPOS¡CONES QUE SOBRE EL PARTICULAR ESTA--

CAP ITULO I

FOMENTO A LA PRODUCCIDN DE CULTIVOS BASICOS

BLECE EL PRESENTE BANDO Y ~w INCURRIENDO EN LOS SIGUIENTES ACTOS:
ARTICULO 214°.-Los AGRICULTORES DEL "UNICIPIO, DEBERÁNSUJETARSE PARA SIEMBRA DE

CUl. TIVOS BÁS J COS, AL CALENDAR 10 QUE OPORTUNAMENTE elABORARÁ LA DIRECC [6H DE DES!

RROLLO MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE QUE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANIZA--

CtONES A.UXllIARES ESTÉN EN APTITUD DE PROPORCIONARLES LOS CRÉDITOS Y ASEGURAMIEl!

TOS NECESARIOS.

A).-TIHAR BASURA EN LAS BANI)UETA$, vIAS PÚBLICAS O TERRENOS BALDíos.

EJ.-AcUMULAR ESCOMBROS O MATERJALES DE CONSTRUC(;!ÓN EN CALLES Y BANQUETAS.

().-SACAR BOTES VE b¡"SURA CON !JEMAS;;.;)A AIHJC¡PACIÓN A LA HORA EN QUE VA A PA--

CAPITULO I ¡

TERRENOS MUNICIPALES
SAR EL CAMiÓN RECOLECTOR, e ,.,BA~DaNARLOS E~ LAS CALLES,

D),-(}PERAR APAR,',TOS [;E
CLH",A$ o E>:TRACTORES DE AIRE o IN$Tf.LAR PARASOLES

y
DEo"\ÁS

ARTICULO 2ls,o.._EL AY\.HH,aJ',J[NTO LEGALIZARÁ LA TENENCiA DE LOS TERRENOS DE SU PRO-
AP~.R~.TOS QUE SEAN COLOCADOS AL FRENTE VE US LOCALES COMERCIALES o PARTICULARES,

t. ME~.OS DE DOS METRC~' SOB;¡~ El.- NIVEL DE LAS EA~j'JUEPS,

PIEDA~', QUE SE ENCUENTREN DENIRO DEL FUNDo LEGAL QUE LOS PARTICULARES TENGAN E/~-

POSESiÓN. CON OBSERVM~CIA ESTRICTA ,DE
r1-PS ESTIPULADO PAR:" EL CASO EN EL ARIÍCULO

1Q2 Dr:: LA LEY QRGÁNjC.~ ['f. l.es MU'¡¡C¡PIOS SE -:-,aBA~CC',

-

----
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ARTICUlO 217°.-EL POSEEDOR DE UN [7IMUEBLE MUNICIPAL QUE FORMULE LA DENUNCIA CO--

RRESPQNDIENTE. RECTIfiCARÁ QUE TIE~E LA POSESIÓN DEL PREDIO A TiTULO DE DUEÑO -
POR MÁS DE CINCO ÁÑOS ANTERIORES A LA DENUNCIA. QUE ESTA POSESiÓN HA SIDO PAcfF.l

CA, CONTINUA. PÚBLICA Y DE BUENA FÉ lO QUE LE PERMITIRÁ GOZAR DEl DERECHO DE PRf

FERENCIA PARA LA TITULACIÓN EN SU CASO POR EL AYUNTAMIENTO.

ARTICULO 218°.-CUANDO UN PREDIO MUNICIPAL TENGA VARIOS COLINDANTES, TODOS LOS Il!

TERESADOS TENDRÁN DRECHO A ADQUJRIRlOS EN PARTES ]GUALES.

ARTICULO 219°.-PARA LOS TRÁMITES A QUE SE REFIEREN laS ARTíCULOS ANTERIORES ES -

NECESARIO PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DEL AYUNTAMIENTO LA DOCUMENTACIÓN SIGUIEli

r'E:

A}. -CON~ ,ANC 1 A eERT I F I CADA DEl REG I STRO PÚBL 1 CO DE LA PRQP IEDAD Y DEL COMERC 10
y

DEPARTAMENTO DE CATÁSTRO, QUE EL INMUEBLE NO ESTÁ INSCRHO A NOMBRE DE PERSONA -

ALGUNA.

BL-CONSTANCIA POR TRIPLICADO DE QUE EL INTERESADO ES PERSONA DE BUENA CONDUCTA.

() .-(ONSTANC I A FIRMADA POR LOS COLI NDANTES DEL INMUEBLE DE QUE NO TI EHE INTERÉS

EN ADQUIRIRLO.

D),-PlANO ACTUALIZADO DEL PREDJO EN QUE SE ESPECIFIQUE SUPERFICIE, MEDIDA. COLlN-

DANCIAS
y

UBICACiÓN EXACTA.

EL-CONSTANCIA CUANDO EL SOLICITANTE ES UN PARTICULAR Y EL PREDIO SE DESTINARÁ PA

RA UNA VIVIENDA. DE aUE NO ES PROPIETARIO DE ALGÚN INMUEBLE, NI SU CONYUGE, NI --

SUS H f JOS MENORES DE EDAD.

F),-CONSTANCIA DE LOS AVAlÚOS CATASTRALES
y

BANCARIOS DEL MISMO.

G),-CERTIFICACrÓN DE QUE El INMUEBLE NO TIENE UN VALOR ARQUEOLÓGICO. HISTÓRICO, -
EN CASO DE aUE EXISTA INICIO DE ELLO, LA aUE DEBERÁ SER EXPEDIDA POR LA INSTITU--

CIÓN cOMPETENTE.

ARTICULO 220°. -EL SECRETAR I O DEL AYUNT AMI ENTO REC 1 BI RÁ LA SOU C !Tve CON LOS DOCU-

MENTaS MENCIONADOS EN EL ARTfcULO aUE ANTECEDE LA TURNARÁ AL PRESIDENTE MUNICIPAL,

QUIEN A SU VEZ, LA PONDRÁ A CONSIDERACIÓN'DEL CABILDO E~ LA SESIÓN MÁS PRÓXIMA. OE-

ESTE CUERPO COLEGlf\DO.

ESTE CUERPO EDILlCIO ACORDARÁ EN LA SESIÓN, aUE LOS REGJDORES DEL AYUNTAMIENTD, -

INTEGRANTES DE LA COMISiÓN DE OBRAS. ASENTAMIENTOS
y

SERVICIOS MUNICIPALES, PRAC-

TIQUEN UNA iNSPECCiÓN EN El PREDIO CON EL OBJETO DE QUE VERIFIQUEN QUE ESTE NO --

TIENE NINGÚN VALOR ARQUEOlÓGICO. HISTÓRICO, ARTÍSTICO O CULTURAL. Y QUE NO ESTÁ -

DESTINADO AL USO COMÚN O A ALGÚN SERVICIO ?ÚBL!CO.

IGUALMENTE SE ORDENARÁ LA PUBLICACIÓN DE LOS EDIFICIOS QUE EXPEDIRÁ LA SECRETARÍA

DEL AYUNTAMIENTO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN iRES DÍAS, EN EL PEld1Dl

ce OFICIAL DEL'" GOBIERNO DEL ESTADO, Y ALGÚN DIARIO LOCAL, CON EL OBJETO DE QUE -
LAS PERSONAS aUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL INMUEBLE, SE PRESENTEN LOS HAGAN -
YAlER DENTRO DEl TÉRMINO DE 30 OlAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTJMA PUBLICACiÓN -

DE LOS DECRETOS.

ARTICULO 221°.- SI El CONGRESO'lOCAl APRUEBA LA VE/HA, SL PUBLICARÁ EN El DERIÓ--

r1(0 OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

ARTICULO 222°. -QUEDA F ACULT ADO P ARA El OTORGAM lENTO DEL TÍTULO RESPECTI VO, EN --
REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO. El PRESIDENTE MUNiCIPAL CON LA ASISTENCIA DEL S,[

CRETARIO MUNICIPAL Y DEL DIRECTOR DE FINANZAS MUNICIPAL.

CAP¡¡ULO JJ I

ROTURACIONJNDEBIDA DE LOS SUELOS EXPUESTOSA LA EROSION

ARTICULO 223°.-LA PERSONA QUE DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL. PRETENDA ARAR POR -

PRIMERA VEZ UNA TIERRA PARA CULTIVARLA, NECESITA PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN DEL -

AYUNTAMIENTO. PARA EvITAR aUE ROTUREN T{-fRRAS QUE PUEDAN ESTAR EXPUESTAS A LA [RO-

SlóN.

ARTICULO 22qo .~A LAS PERSONAS QUE INDEBIDAMENTE ROTUREN TIERRAS SIN HABER OBTENIDO

LA ~_UTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO, SE LES SANCIONARÁ CON-

FORME A lAS SANCIONES ESTIPULADAS EN El CAPÍTULO RESPECTiVO DE ESTE BANDO.

ARTICULO 225°.-EN la RELATIVO A ÉSTE CAPÍTULO DEBERÁ ESTARSE A LO DISPUESTO f:1'4 EL-

ARTíCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LA REPÚBLICA, PÁRRAFO TERCERO Y LEYES R1

GLAMErHARJAS QUEDANDO A CARGO DEL AYUNTAMIENTO lA VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE -
TALES D!SPOSICIONES.

CAPITULO IV

FLAGAS. EPIZOOTIAS
y COOPERACIONPARA COMBATIRLAS

ARTICULO 226°. -LA$ AUTOR I DADES MUN I C J PALES AUX
[L 1 ARÁN A LOS ORGAN I SMOS ENCARGADOS -

DE REALIZAR CAMPAÑAS EKCAMINADAS A lA ERRADICACiÓN Y CONTROL DE PLAGAS Y EPIZOOTIAS

QUE SE DETECTEN EN EL MUNICIPIO.

ARTICULO 227°.-Es OBLIGACIÓN DE LOS HABITANTES Y VECINOS DE ÉSTE MUNICIPIO, COLABO-

RAR Y COOPERAR EN ESTAS CAMPAÑAS Y DAR AVISO DE INMEDIATO A LA PRESIDENCIA MUN\CI--

PAl, CUANDO TENGAN CONOCIMIENTO DE LA APARICiÓN DE PLAGAS Y EPllOOTIAS, DE NO HACER

LO IrIDEPEND] ENTEMENTE DE LA RESPONSAB III DAD E N QUE PUD 1 ERA I NCURR 1R. SERÁ SANC IONA-

DO CONFORME A ESTE BANDO.

LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE ESTE PRECEPTO, RECAEN PRINCIPALMENTE EN MÉDICOS-

VETERINARIOS, AGRÓNOMOS Y TÉCNICOS DE lA ,'�ATER!A, aulENES AL TENER CONOCIMIENTO DE

ALGU~~A AMENAZA DE AQUELLA i~ATURALEZA, DEBERÁN AVISAR INMEDIATAMENTE A LAS AUTOR/DA

DES SANITARIAS CORRESPONDIENTES Y A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL.

ARTICULO 228° .-DE IGUf.l MAr,ERA, QUEDAN OBLI.GADOS LOS VECINOS
y

HABITANTES DE ÉSTE-

'1UNIC/PIO, A ACATAR LAS DISPOSICIONEs ijUE DICTEr; lAS AUTORIDJI.DES PARA LA PREVH~CléN

I E~~A[¡ICACIÓN DE ?U_GAS
y

EPIZOO,IAS.

C'.PiTULO V

?EGISTRO DE FIERROS Y SE,ALES PARA MARCAR GAN~DO
y

MADERA

.~RTICULO 229°.-Los VECU;QS
y

I.<AB/TANTES DEL MUNICIPIO QUE TENGAN LA NECESJD~f.¡ ~E'1A-

CER use DE,':JERROS' MARCAS
y

SE~AlES EN LC~ P,AMOS GANp-DEROS Y MADEREROS, í]EIE.I~ OEii...l

,-'~CIÓN DE ~lnFESTARLOS P..l AYUNTAMIENTO, P¡'¡I:¡A EFEC'TOS LEG,4LES CELuso.

rf
:;E :1~':i:::_';S

y
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ARTICULO 230° .-El AYUNTAMIENTO POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA I1UfllC!PAL LLEVARÁ UN -

REGISTRO DE LAS PERSONAS aUE ACUDAN A MANIFESTAR SU fiERRO. MARCAS O SEÑALES. PARA-

MARCAR GANADO. /'lADERA Y OTROS BIENES DE SU PERTENENCIA. DE ACUERDO CON LA LEY DE G!

NADERfA DEL ESTADO Y lAS DEMÁS APLICACIONES Y RE~ACI0NADAS CON ÉSTO.

ARTICUlO 231°.-Los OMISOS A ÉSTAS DISPOSICIONES. SERÁN SANCIONADOS CONFORME lAS SA!i

CIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN El CAP[TUlO RESPECTIVO SIN PERJUICIO DE SUS RESPONSA--

BllIDADES CIVILES O PENALES EN QUE HUBIERA 'INCURRIDO.

CAPITULO VI

CONSERVACION
y

APROVECHAMIENTO DE LOS TERRENOS SILVICOLAS

ARTICULO 23211.-EL AYUNTAMIENTOPROCURARÁ COORDINARSE CON LAS AUTORIDADES FEDERALES Y
.;

ESTATALES; PARA LA CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIEI.JTO DE LA SILVICULTURA DENTRO DEL /'!UNl

CIPIO. EN LAS ZONAS QUE PUEDAN SER EXPLOTADAS.

ARTICULO 233° .-Los VECINOS
y

HABITANTES DEL MUNICIPIO. TIENEN LA OBLIGACIÓN DE CON-

SERVAR
y

APROVECHAR DE LA MEJOR MANERA POSIBLE LOS BOSQUES Y TERRENOS SILVfcOLAS LQ

CALlZADOS DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL.

ARTICULO 234°.-LA PERSONA QUE PRETENDA TALAR UNA SELVA O BOSQUE PARA CULTIVAR EL T.[

RRENO O APROVECHAR LA MADERA. DEBERÁ OBTENER PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN Y PERMISO-

DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES Y DAR AVISO DE INMEDIATO AL AYUNTAMIENTO.

CAPITULO VII

REGLAMENTACION
y

FOMENTO DE LA PESCA COMO UNA ALTERNATIVA

DE DESARROLLO ECONOMICO.

ARTICUlO 235° .-LAS AUTORIDADE.S FEDERALES. SON LAS ENCARGADAS DE REGLAMENTAR TODO LO

RELATIVO A LA PESCA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DENTRO DE SUS PROGRAMAS DESTACA EL FO--

MENTO A ESTA ACTiVIDAD, POR LO QUE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES. AUXILIARÁN Y APOYA-

RÁN A LAS INSTANCIAS FEDERALES Y ESTATALES EN ESTA MATERIA Y VJGILARÁN QUE SE CUM--

PLA LAS DISPOSICIONES EXISTENTES AL RESPECTO.

ARTICUlO 2360. -DENTRO DEL ÁMB HO MUN I C I PAL EL AYUNTAMI ENTO APOYARÁ A LOS PRODUCTO-

RES ORGAN1ZADOS PARA LA OBTENCiÓN DE CRÉDITOS. INSUMOS
y

CANALES DE COHERCIALIZA--

crÓN, ViGILANDO QUE lOS PARTICULARES RESPETEN LAS TEMPORADAS DE VEDAS.

ARTICULO 237°.-LAS PERSONAS QUE SE DEDIQUEN A LA PESCA Y PRETENDAN COMERCIALIZAR -
EL PRODUCTO FUERA DEL MUNICIPIO, ESTÁN OBLIGADOS A SATISFACER EL ABASTO PÚBLICO --
CON UN PORCENTAJE DE LA PESCA REALIZADA EL CUAL SE DETERMINARÁ POR EL C.PRESIDENTE

MUN 1 C I PAL.

ARTICUlO 238°. -PARA EL BUEN LOGRO DE LOS OBJET 1VOS, A QUE SE REF I ERE EL ART f CULO AN-

TER laR. EL AYUNT AMI ENTO ESTABLECERÁ PROCED IMI ENTOS ADHI N J STRA TI VOS Y ACUERDOS CON --
LAS DEPENDENCIAS FEDERALES Y ESTATALES DEL RAMO.

ARTICULO 239°. -INDEPENDI ENTEMENTE DE LO QUE DI SPONGAN LAS AUTOR 1 DADES I1UN I C I PALES Y-

SUS REGLAMENTOS. DENHU DEL MUNICIPIO SE ESTABLECERÁN VEDAS EN EL TIEMPO Y FORMA QUE

LO DETERMINE EL Ay,_iNTAMIENTO. RESPECTO A LAS SIGUIENTES ESPECIES ANIMALES:PEJELAGAR-

TO. PIGUAS
y

QUELONIOS.

CAPITULO VIII

ARTICUlO 240°.-EL AYUNTAMIENTO DICTARÁ LAS MEDIDAS ENCAMINADAS A PRESERVAR LAS ESPE--

CIES "'HIMALES EN LOS MUNICiPIOS, ::t. COLABORACIÓN CON EL ESTADO Y LA FEDERACIÓN.

ARTICtLO241° .-PARA LOS FINES A QUE SE REFIERE EL ARTIcuLO ANTERIOR lOS HABITANTES Y

VECINOS DE ESTE MUNICIPIO, TIENEN LA OBlIGACrÓN DE COOPERAR Y COLABORAR CON LAS AUT.Q.

RIDADES MUNICIPALES.

ARTICUlO 242° .-LAS PERSONAS QUE INFRINJAN ESTAS DISPOSICIONES Y LAS ESTABLECIDAS POR

EL AYUfHAMIENTD DE MANERA TRANSITORIA O PERMANENTE. SERÁN SANCIONADAS CONFORME AL CA

plTULO CORRESPONDIENTE DE ESTE BANDO SIN PERJUICIO DE CONSIGNARLO A LAS AUTORIDADES-

COfIIPETENTES.

CAP ITULO IX

FOMENTO DE LA FLORA Y LA FAUNA

ARTICUlO 243°.-EL AYUNTAMIENTO D1CTARÁ LAS MEDIDAS QUE SE CONSIDEREN PERTINENTES PA-

'RA PROMOVER Y CONSERVAR LA flORA Y LA FAUNA EN EL TERRITORIO MUNICIPAL. RESPETANDO -
LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR LAS LEYES DEL RAMO.

ARTICUlO 244° .-Los HABITANTES Y VECINOS DE ESTE MUNICIPIO, TIENEN LA OBLIGACIÓN DE --
COADYUVAR CON LAS AUTORIDADES MUNICIPALES Y Del RAMO, PARA EL BUEN LOGRO DE LOS OB-

JETIVOS DE ÉSTE CAPfTULO.

ARTICULO 245° .-Los INFRACTORES DE ÉSTAS DISPOSICIONES, SERÁN SANCIONADOS DE ACUERDO-

Al CAPÍTULO CORRESPONDIENTE DE ESTE BANDO Y SI CONCURREN FALTAS Y DELITOS DEL FUERO-

COMÚN FEDERAL. SE LES PONDRÁ ADEMÁS A DISPOSICiÓN DE LA AUTORIDAD QUE CORRESPONDA.

TITUlO OCTAVO

COIERCIO. INDUSTRIA
y

TRABAJO

CAPITULO 1

VENDEDORES AMBULANTES

ARTICUlO 246°4-PARA EL EJERCICIO DEL COMERCIO AMBULANTE SE REQUIERE AUTORIZACIÓN, -
LlCENCJA O PERMISO DEL H. AYUNTAMIENTO Y ÚNICAMENTE OTORGA AL PARTICULAR, EL DERE--

CHO DE EJERCER LA ACTIVIDAD PARA LA QUE FUE CONCEDIDA EN LOS TÉRMINOS EXPRESADOS EN

El DOCUMENTO Y SERÁN VÁLIDAS DURANTE EL AÑO DE CALENDARIO EN QUE SE EXPIDA.

ARTICUlO 2~7. .-PARA QUE EL AYUNTAMIENTO OTORGUE AUTORIZACIÓN, LICENClA O PERMISO PA-

RA EL DESEMPEÑO DEL COMERCIO AMBULANTE. LOS PARTICULARES DEBERÁN REUNIR LOS SIGUIEN-

TES REQUISITOS:

AL-SOLICITAR LA AUTORIZACiÓN DEL MUNICIPIO.

BL-OBTENER LAS LICENCIAS NECESARIAS PARA LA ACTJ.VIDAD QUE SE PRETENDA DESARROLLAR.

().
-PAGAR LOS IMPUESTOS CORRESPOND lENTES JUSTI F ICÁNDOLO CON LOS REC I BOS DE PAGO.

DL-CONTAR CON LA LICENCIA SANITARIA.

D.-JUSTIFICAR POR MEDJOS IDÓNEOS. QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS NECESARIOS DE --
HIGIENE.

ARTICULO 2480. -ADEMÁS DE ÉSTOS RECU I S ITOS LOS VENDEDORES AMBULANTES DEBERÁN OBSER-

VAR LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES:

AL-PROPONER EL LUGAR Y HORARIO DONDE PRETENDA EXPONER/SU PRODUCTO. PERO EN TODO CA

SO
y

TIEMPO DEBERÁN FUNCIONAR EN EL LUGAR Y CON EL HORARIO QUE SEÑALE EL AYUNTAMIEli

TO.

BL-No TIRAR BASURA A LA vfA PÚBLICA Y RECOGER LA QUE GENERE SU NEGOCIO.

,..,
1.-

__
.

--
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Los JN~RACTORES SERA" SANCIONADOS PECUNURIAMENTE O CON LA CANCELACiÓN DE LA LICEN--

CIA, AUTORIZACiÓN O PERMISO EN CASO D~ REINCIDIR EN LAS FALTAS.

CAP nULO 11

CONTAIIINACION A~BIENTAL

ARTIaR..O 2q9~.-lA SECRETARiA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO Y LA SECRETARIA DE DESARRO-

llO URBANO Y ECOlOGiA. SON lAS ENCARGADAS DE DICTAR LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS Y AD-:-

HIHISTRATlVAS DE OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA. A QUE ESTÁN SUJETAS lAS PERSONAS-

fhItAS
y

f1ORALES. PÚBlICAS y PRIVADAS, QUE INSTALEN. UTILICEN o PONGAN EN MOVIMIEN-

TO FUENTES Ef'1JSORAS DE CONTAHtANTES.

ARTICUlO 250° ..-EN EL ÁMBITO MUNICIPAL ESTÁ PROHIBIDO DE "ANERA ESPECIAL EJECUTAR LOS

SIGUIENTES ACTOS:

".-INCJNERAR BASURA, LLANTAS Y OTROS DESECHOS CONTAMINANTES.

n.-CONTAMINAR EL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD POR MEDIO DE VEHicULOS DE PROPULSiÓN

~OTRIZ.

:>'-UT-ILlZAR AMPLIFICACIONES DE SONIDO CUYO VOLÚl1EN CAUSE MOLESTIAS A LOS DEMÁS VE-

:INOS Y HABITANTES.

n.-ARROJAR AGUAS RESll>UALES QUE CONTENGAN SUSTANCIAS CONTAMINANTES EN LAS REDES CQ

.ECTORAS. Rios. CAUCES Y DEMÁS DEP6snos DE AGUA. Asi COMO DESCARGAR Y DEPOSITAR Df.

;ECHO CONTAMINANTE EN LOS SUELOS SIN SUJETARSE A LAS NORMAS CORRESPONDIENTES.

.).-EJECUTAR CUALQUiER ACTIVIDAD QUE ATRAiGA MOSCAS O""PRODUZCA RUIDOS, SUSTANCIAS O

:MANACIONES DAÑINAS PARA LA SALUD.

')'-LAs DEMÁS ACTIVIDADES QUE PRODUZCAN CONTAMINANTES PERJUDICIALES PARA LA SALUD.

IlTlCUlO 2518 e-PARA ESTABLECER O Af'lPl1AR INDUSTRIAS, ES NECESARIO QUE lAS PERSONAS

:fstCAS O MORALES. OBT~NGAN DE LA SECRETARiA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE lA Sf.

:RETARfA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA. LA LICENCIA CORRESPONDIENTE Y SE APEGUE A

lO DISPUESTO EN ESTE CAPhuLO.

ARTICULO 252° .-El AYUNTAMIENTO PROCURARÁ ESTABLECER SISTEMAS DE COORDINACiÓN CON --
LAS DEPENDENCIAS ENCARGADAS DE ESTE RAMO. TOMANDO EN CONSIDERACiÓN El ESTUDIO aUE -

PRESENTEN LOS INTERESADOS. EL QUE DEBERÁ CONTENER ENTRE OTRAS ..cOSAS LAS SIGUIENTES:

'A),-UBICACI6N Y LOCALIZACIÓN DE LA INDUSTRIA.

aL-DESCRIPCI6N DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO.

() . -LAS MATERtAS PRIMAS A UTlU ZAR Y LOS PRODUCTOS. SUB' PRODUCTOS Y DESECHOS PRODUCl

DOS.

D).-DISTRIBUCIÓN DEL pROCESO.

D.-CANTIDAD. CALIDAD Y NATURALEZA DE LOS CONTAMINANTES ESPERADOS.

,
F)

.-DEClARACIÓN DE LOS DESECHOS SÓL1DOS
y

LÍaulDos O GASEOSOS QUE PUEDAN DERIVARSE

EN LA OPERAC IÓM.

G) . -MEDI DAS Y EaU I PO DE CONTROL DE LA CONTAMI NAC I ÓN.

ARTICULQ 2S3°.-QUIPIES r./O CUMPLAN CON ÉSTAS DISP03JCIONES
GUt9~". SUJETOS A lAS SAN-

:;8,'iES

.

CAPnULO I 1I

FO~ENTOA LAS PEQUEÑASY ~ED¡ANAS INOUSTRIAS.

ARTICULO 254° .-EL H. AYUNTAI1IENTO DE ACUERDO A LA PLANEACI6N MUNICIPAL, APOYARÁ A -

LOS PRODUCTORESORGANIZADOS PARA LA OBTENCiÓN DE CRÉDITOS. INSUMOS y
MEJORES CANAh

LES DE COMERCIALlZACIÓH. PARA EL FOMENTO DE LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS INDUSTRIAS.

TITULO NOVENO

IERCAOOS. ORNATOS
y

ALlJIUIRAOO PUBlICO

CAPITUlO I

~ERCAOOS

ARTICULO 255°. -MERCADO PÚBLI CO ES EL INMUEBLE QUE POSEE EL
"'UN

I C I P IO~ARA EL COMER-

CIO DE ARTÍCULOS ALIMENTICIOS DE PRIMERA NECESIDAD PREFERENTEMENTE.

ARTICULO 256°.-EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MERCADOS CONSTITUYEN UN SERVICIO PÚBLICO h

CUYA PRESTACIÓN CORRESPONDE ORIGINALMENTE AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO.

EN LOS MERCADOS QUEDA PROHIBIDA LA REALIZACiÓN DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES:

A) .-EJERCER EL COMERCIO EN LUGAR INDETERMINADO.

EL-VENDER MERCANCíAS EN LOS ALREDEDORES DEL MERCADO.

n.-PERMANECER EL PÚBLICO EN SU INTERIOR DESPUÉS DE HABER CERRADO.

D),-COLOCAR OBJETOS EN EL SUELO o EN CUALQUIER FORMA QUE ÓBSTACUllCE EL TRÁNSITO DE

LAS PERSONAS DENTRO o FUERA DEL MERCADO.

E>' -LA VENTA o J NGESTI ÓN DE SEB IDAS EMBR I AGANTE S.

n.-LA VENTA DE MATERIALES EXPLOSIVOS E INFLAMABLES DE CUALQUIER NATURALEZA.

GLMExPENDER O EXHIBIR IMPRESOS. DIBUJOS. PINTURAS O CUALQUIER OBJETO INDECENTE POR-

NOGRÁF I CO.

H),-COLOCAR LAS AVES o CUALQUIER O'TRO ALIMENTO EN POSICIONES CRUELES o ANORMALES.

D.-ALTERAR LA CALIDAD o CANTIDAD. PESO O NATURALEZA DE LAS MERCANcfAS.

J)'-REALlZAR TRASPASOS O CAMBIOS DE GIROS STN LJ\ PREVIA AUTORIZACiÓN DEL AYUNTAMIEN-

TO o DEL PRESIDENTE MUNICIPAL.

K).-ARRENDAR O SUB' ARRENDAR LOS PUESTOS QUE LES ESTÉN CONCESIONADOS, LO QUE AMERITA-

LA CLAUSURA Y CANCELACIÓN DE LA LICENCIA.

U.-PRACTlCAR JUEGOS DE AZAR, RIFAS. ADJVINACIÓ~1 J SORTEOS, ETe.

M),-EL FUNCIONAMIENTO DE APARATOS ALTOPAqLANTE o MAGNAVCCES o DE MÚSICA ECÉCTRCNI'-:-A

ESTRIDENTE.

N),-VENDER CERDOS VIVOS DENTRO o EN LOS ALREDEDORES DEL ~1ERCADO.

Ñ),-LAS 9EMÁS QUE ESPECÍFICAMENTE SEÑALE El REGLM:tX¡-O D<:: LA ~1AiERI~.

U-,PITUlO11
r~

JARD!NES, P,~ROütS, P~SEOS y
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ARTICUlO 2S8°.-lAS PERSONAS QUE CONCURRAN A ESTOS CENTROS DE ESPARCIMIENTO ESTÁN --

OBLIGADAS A OBSERVAR BUENA CONDUCTA Y ATENDER LAS INDICACIONES DE LA POLICÍA.

ARTICULO 259°.-SE PROHIBE CORTAR PLANTAS, FLORES, TIRAR BASURA Y USAR INDEBIDAMENTE

l~S BANCAS DE lOS CENTROS PÚBLICOS, OBJETOS DE ESTE CAPÍTULO.

ARTICULO 260°.-LAS PERSONAS ."1AYORES DE EDAD, CUIDARÁN Y VIGILARÁN QUE
l()$

NIÑOS NO

MALTI'lATEN LAS PLANTAS, fLORES Y CUALQUIER OTRA COSA U OBJETO QUE REPRESENTE UN ATRAI

Tl'lO
[1 UTIlIDA[ SOCIAL.

ARTICUlO 2610. -E sr Á PROH I B 1 DO HACERCE ACOMPAÑAR DE AN
¡

MALES SUELTOS EN LOS PARQUES o

JARDINES QUE PUEDAN ENSUCIAR o CAUSAR DAÑOS A lAS PERSONAS, AL LUGAR o A lAS INSTALA

CIQNES EXISTENTES.

CAPITULO I1I

PINTURA, BARDEO
y

LIMPIA DE PREDIOS EN ZONAS URBANAS.

ARTICULO 262° .-LA DIRECCiÓN DE OBRAS, ASENTAMIENTOS
y

SERVICiOS MUNICIPALES SERÁ LA

ENCARGADA DE vIGILAR QUE lOS VECINOS Y HABITANTES DEL MUNICIPIO PINTEN LAS FACHADAS

DE lOS INMUEBLES QUE HABITAN QUE ACOTEN o BARDEEN LOS PREDIOS QUE POSEAN SIN CONS--

TRUCCIÓN, QUE TENGAN COLOCADA EN LA FACHADA DE su DOMICILIO LA PLACA CON EL NÚMERO-

OFICIAL ASIGNADO, MANTENGAN ASEADO EL FRENTE DE SU DOMICILIO, NEGOClACIÓN-Y PREDIO

DE SU PROPIEDAD o POSESiÓN.

TITULO IJECI~

ECONOIHA
y

ESTAOISTICA

CAPITULO 1

OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES PARA DENUNCIAR ANTE LAS AUTORIDADES

LOS ABUSOS QUE COMETAN LOS COMERCIANTES EN RELACíON A LOS PRECIOS,

PESO, MEDIDAS Y ABASTECIMIENTO OE LOS ARTlCULOS DE PRIMERA NECESJ-

DAD.

ARTICULO 2630
_

-PARA LA PROTEce 1 ÓN DE LA ECONDMÍ AS DE LA POBlAC 1 ÓN DEL MurjJ e
¡ p

1 O. lOS

PART ICUlARl;S DEBEHÁN DENUNCIAR ANTE LA DElEGACIÓfJ DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CON

SUMJDOP.
y

DE LA PPESIDHJCIA MU:HCIPAL CUALQUIER ALTERACIÓN A LO:; PRECIOS, PESO. MEDl

DAS Y CALIDAD EN LOS ARTicULOS QUE ADauIERAN; SE CONCEDE ACCiÓN POPULAR PARA HACERLO

o'!HE LIIS AUTORIDADES lOCALES, "BASTMDO LA SIMPLE DENUN_C1A COfiFIDENCIAL.

ARTICULO 264° .-QUEoA PROHIBIDO A LOS COMERCIMJTES fN GEI~ERAL' DAR VALES, FICHAS, MER

c,o..NcI.o,s G CUALQUIb: GTRO ClBJnO COMO CAMBIO e SAL')Q A F,AV')R UE.'L COW3UMIDOR, EN 50STL

fOC!ÓN DE LA MONEDt. DE (GoIQ CORRIENTE.

CAPI JULO II

OBLIGAClDNES DE LOS HABITANTES DE PROPORClDNAROPORJUNAI1ENTElOS DATOS

ESTADISTICOS QUE SE LE SOLICITEN Y LA COLABORACION QUE DEBEN PRESTAR _
PARA EL LEVANTAMIENTO DE LOS CENSOS.

ARTICULO 267° .-CONFORHE A LO PRECEPTO EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LA REPÚBLICA Y

LA LEY FEDERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADfSTlCAS, GEOGRAFfA E INFORMÁTICA, --
LOS HABITANTES Y VECINOS DE ESTE MUNICIPIO. TIENEN LA OBLIGACiÓN DE PROPORCIONAR -

VERÁZ Y OPORTUNAMENTE LOS DAros ESTADfSTlCOS QUE SE LES SOLICITEN Y A COOPERAR EN

EL LEVANTAMIENTO DE lOS CENSOS RESPECTIVOS.

ARTICULO 268°.-LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DENTRO DEL ÁMBITO DE SU JURISDICCI~ y-

DE ACUERDO CON LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS CON QUE CUENTEN, PRESTA

RÁNsu AUXILIO PARA LOS FINES QUE SE INDICAN EN ESTE CAPÍTUlO.

TITILO DECI~ PfUlIERO

PROCEDI"IENTO PARA LA APlICACION DE lAS SAIICIONES

CAPITULO I

SANCIONES

.
ARTICULO 269°.-LAS INFRACCIONES O FALTAS A LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL PRESENTE BAl!

DO, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN GENERAL, SERÁN SAN--

CIONADAS CON MULTAS, ARRESTO, AMONESTACIÓN, APERCIBIMlENTO y
EN su CASO, CON CANCE-.

LACIÓN DE LICENCIAS PERMISOSo AUTORIZACIONES DE FUNCIONAMIENTO; SUSPENSiÓN, CLAUSj¿

R.o,. DECOf1lsa DE I'IERCANCfAS
y

DEMOLlCIÓN O SUSPENsrÓN DE CONSTRUCCIONES.

LA 1MPOSIcróNDE UNA MULTA QUE NO ESTE ESPEcfFICAMENTE SEÑALADA EN ESTE BANDO. SE

FIJARÁ EN CONSIDERACiÓN AL SALARIO MfNlMO GENERAL PARA LA lONA DEl MUNICIPIO O EN

RELACiÓN CON El BENEFICIO O DAÑO QUE SE CAUSE.

ARTICULO 270°.-SE SANCIONARÁ CON MULTA DE UNA A VEINTE VECES EL SALARIO MÍNIMO vI-

GENTE EN El ESTADO A QUIEN:

l. -HAGA MAL' USO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES E INSTALACIONES DESTINADAS A

lOS MISMOS.

II .-SE NIEGUE A COLABORAR EN LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA DE SERVICIO SOCIAL O BENE-

FICIO COLECTIVO SIN CAUSA JUSTIFICADA.

IIl.-No MAI'HENGA ASEADO EL FRENTE DE su DOMICILIO, NEGOCIACIÓN O PREDIO DE SU PRO-

PIEDAD o PúSESIÓ~j.

IV.-SE NIEGUE f:< VACUN R A LOS AN!I1,/\,lg DOMÉSTICOS DE SU PROPIED~.D o POSESIÓN.

'¡.-PRI(T!(¡IJE ,)JEG:JS E'I: eo:, L'JGA><ES
(

VJALI:)~,~i€~ :JUE REPRE5ENTE~i PELIGRO PARA LA YI_

LA i-,---I,U CI)~J EL r~ÚMERO OFJCrAi...-

MUL T,~ L:

--'----
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ARTlClA..O 271'. -SE IMPONDd MULTA DE UNO A CINCUENTA VECES El SALA' 10 MfN IMO VIGENTE

EN El ESTADO A QUIEN:

l.-FUME EN LOS ESTABLECIMIENTOSCERRADOS. DESTINADOS A ESPECTÁCULOS PÚBLICOS.

11.-SIENDOPROPIETARIO O CONDUCTOR DE CUALQUIER VEHfcULO lO ESTACIONES EN LA BANQUETA.

ANDADORES,.PLAZAS PÚBLICAS, JARDINES O CAMELLONES.

III.-No OBSERVE E'N SUS ACTOS El DEBIDO RESPETO A LA DIGNIDAD HUMANA Y A lAS BUENAS -

COSTUMBR ES.

IV.-INGIERA A BORDO DE CUALQUIER VEHfcUlO EN LA vÍA PÚBLICA BEBIDAS ALCOHÓLICAS, IN-

CLUSO AQUELLAS CONSIDERADAS DE MODERACiÓN.

V.-SENIEGUE A DESEMPEÑAR FUNCIONES DECLARADAS OBLIGATORIAS POR lAS LEYES CENSAlES
y

ELECTORALES. SIN CAUSA JUSTIFICADA.

VI.-SE LE SORPRENDA TIRANDO BASURA O CUALQUIER DESECHO CONTAMINANTE EN LAS VfAS PÚ--

BLICAS, PARQUES, JARDINES. BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DE uso COMÚN
y

PREDIOS BALDíos.

VII.-SJENDOSUARIO DE UN SERVIC(O PÚBLICO ESTABLECIDO, NO LO CONSERVE EN FORMA ---

ADECUADA O ALTERE SU SISTEMA DE MEDICiÓN.

VIII.-OBTENIENDO AUTOfHZACIÓN. LICENCIA O PERMISO PARA LA REALIZACiÓN DE LA ACTlVI--

D.AD QUE SE CONS I GNE EN EL DOCIJf1ENTO, NO LO TENGA A LA VI STA O SE NIEGUE A EXHI SI RLO-

A LA AUTORIDAD QUE LA REQUIERA PARA ESTE EFECTO.

IX.-INVADA LAS VfAS
y

SITIOS PÚBLICOS CON OBJETO QUE IMPIDA EL LIBRE PASO DE LOS ---

TRANSEÚNTES
y

VEHfcuLOS.

X.-PERMITA QUE SUS ANU1ALES ANDEN SUELTOS EN CAllES Y SITIOS PÚBLICOS, SIN PORTAR LA

PLACA SANITARIA RESPECTIVA. AQUELLOS QUE DEBAN PORTARlA.

XL-No REGISTRE SUS FIERROS, MARCAS Y SEÑALES PARA MARCAR GANADO. MADERA U OTROS ---

BIENES DE SU PERTENENCIA.

XII.-No COOPERAR ICON LAS AUTORIDADES MUNICIPALES EN EL ESTABLECIMIENTO DE ViVEROS,

FORESTACiÓN, REFORESTACI6N DE ZONAS VERDES, PARQUES. JARDINES O DESTRUY.AN LOS ÁRBQ

lES PLANTADOS FRENTE O DENTRO DE SU DOMICILIO. SALVO CAUSA JUSTIFICADA.

XIII.-HAGA PINTAS EN LAS FACHADAS DE lOS BIENES PÚBLICOS Y PRIVADOS SIN LA AUTORl

ZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO Y DE LOS PROPIETARIOS.

XIV.-PERMITA QUE LOS APARATOS DE CLIMAS Y LAS MACETAS DESAGÜEN SOBRES LAS EANQUE--

rAS.

ARTICUlO 272°.-SE IMPONDRÁMULTADE UNO A CIEN VECES El SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN-

El ESTADO A QUIEN:

l.-SE NIEGUE A COOPERAR ORGANIZADAMENTE EN AUXILIO DE LA POBLACiÓN CiviL EN CAse -

DE CATÁSTROFE.

Il.-INGIERA BEBIDAS ALCOHÓLICAS o DE MOlJERACIÓN EN LA víA PÚBLICA.

III.-EMITA. o ['IESCARGUE CONTAMINACIÓN QUE ALTEREN :..A ATMÓSFER:i EN PERJUICIO rE L:.. -

SALuD
y

DE LA v!DA HUMANA '( CAUSEN DAÑOS ECOlOSICOS.

CINOS
y

t-1I\Sl ,lt¡TES.

VI. -SE NlEGUE A MANDAR A SUS Hf JOS O PUP 1 LOS EN EDAD ESCOLAR A LA ESCUELA.

VII.-PERM1TA QUE EN lOS TERRENOS BALDÍOS DE SU PROPIEDAD O POSESiÓN, SE ACUMULEN

BASURA Y PROLIFERE LA FAUNA NOCIVA.

VIlI.-No MANTENGA PINTADAS LAS FACHADAS o INMUEBLES DE su PROPIEDAD O POSESiÓN DE

ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE El PRESENTE 13ANDO.

IX.-No.BARDEE LOS TERRENOS BALOios DE SU PROPIEDAD o POSESiÓN QUE SE ENCUENTREN -

DENTRO DE LAS ÁREAS URBANAS DELMU1nCIPI0.

X. -No PROPORC I ONE LOS DA TOS ESTADÍ ST ICOS QUE SE LE SOLIC ITEN.

XI.-SIENDO ADULTO ANALFABETA NO ASISTA A LOS CENTROS DE ALFABETIZACIÓN A PESAR DE

HABER SIDO APERCIBIDO POR LA AUTORIDAD M.UNICIPAl.

XIl.-SIENDO PROPIETARIO O POSEEDOR DE UN PREDIO URBANO. PRETENDA REALJZAR LA CON1

TRUCCIÓN O REPARACiÓN DE UNA OBRA SIN LA LICENCIA RESPECTIVA, SUSPEfoIDIÉNDOSE. ADE-

MÁS, lOS TRABAJOS HASTA QUE SE REGULARICE LA SITUACiÓN.

ARTICULO 27~0.-SE IMPONDRÁ DE UNO A CIEN VECES EL SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL
n

ESTADO A QUiEN:

l.-ARROJE RESIDUALES QUE CONTeNGAN SUSTANCIAS CONTAMINANTES EN LAS REDES, COLEC-

TaRAS. Ríos CAUSES, VASOS Y DEMÁSDEPÓSITOS DE AGUA, Así COMO DESCARGUE EN DEPÓSL

TOS DESECHOS CONTAMINANTES EN LOS SUELOS SIN SUJETARSE A LAS NORMAS CORRESPONDIEN

TES.

1L -PERM ITA QUE EN LA CERVECER í A, BAR O CANT I NA A SU CARGO. INGI ERAN BEB IDAS - --

ALCOHÓLICAS O DE MODERACiÓN. MUJERES, MENORES DE EDAD o AGENTES DE CUALQUIER COR-

PORACJÓN POLlC1ACA UN I FORMADOS O TROPA.

III.-EL EJERCICIO DE SUS ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES o PROFESÍONALES,-

INVADAALGÚN BIEN DE OOMINIO PÚBLICO, DECOMJSÁNDOLE ADEMÁS LOS BIENES U OBJETOS.

IV.-$E DEDIQUE A LA MATANZA CLANDESTINA DE AVES, CERDOS. OVINOS
y

BOVINOS rARA

EL ABASTO PÚBLICO.

V.-TENIENDO CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCiA DE UNA ENFERMEDAD E!"IDÉMICA, NO DÉ EL

VI.-INOEBIDAMEjiH ROTURE TIERRA SIN OBTENER LA AUTORIZACiÓN NECESARIA.

VI!.-DE CUALQUIER FORMA CAUSE DAWOS'A UNA SELVA O BOSQUE o LOS TALE SIN EL PERMl

so CORRESPOND lENTE.

VIJI.-(AUSE DAÑOS Y NO PROCIJRf. LA CONSERVACIÓN DE LA FLORA Y LA FAUNA DEL MUNICl

FIO.

lX.-EJER7A LA PROSTITUC¡Ór¡ DE ~1A~(R,.~ (l.':'r~DESTPiA
y

A LOS vAGOS.

¡~OS VEC! 1¡¡!>'LES.
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rURAL AsI LO REQUiERA.

TRAISITORIOSARTICULO 275° .t:"UNICAHENTE EL PRESIDENTE ~NICIPAl. PODRÁ CONDONAR o PERMUTAR UNA

MULTA IMPUESTA A UN INFRACTOR CUANDO ÉSTE POR SITUACiÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y CUL-

ARTlClLOPRlPERO.-QuEDA "BRaGADO EL BANDODEpodeI" y
BUEN GOBIERNO MUNICIPAL,

EXPEDIDO EL 25 DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DE Mil NOVECIENTOS NQ

VENTA Y DOS
(

1992).CAPITULO 11

PROCEDIMIENTOSPARA IMPONERLAS SANCIONES
ARTICULO SE6U100.-EL PRESENTE BANDO "UNICIPAL ENTRARÁ EN VIGOR A LOS 15 DIAS -

ARTICUlO 276°.-EL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES SE REDUCIRÁ

A UNA AUDIENCIA QUE SE INICIARÁ CON LA LECTURA DE LA COMUNICACiÓN ESCRITA POR -
MEDiO DE lA CUAL SE HAYA PUESTO AL PRESUNTO INFRACTOR A DISPOSICiÓN DE lA AU10-

DE SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

DAD.
MUNICIPAL.

ARTICUlO TERCERO.-SE DEROGAN LAS DISPOSICIONES QUE OPONGA Al PRESENTE BANDO -
RIDAD MUNICIPAL CON El INFORME QUE VERBALMENTE HAYA RECIBIDO ESTA

""SMA
AUTORI-

SE ESCUCHA ~l INFRACTOR EN SU DEFENSA Y SE LE RECIBEN LOS ELEMENTOS DE PRUEBA -
QUE ESTIME NECESARIO PARA ACREDITAR SU DICHO. A CONTINUACiÓN El JUEZ CAUFICA--

DOR a LA AUTORIDAD ENCARGADA DE APUCAR LA SANCiÓN. DICTARÁ RESOLUCIÓN FUN['IADA- LEGALES V I GENTES.

ARTICUlO CUARTO.-EN TANTO. EL AYUNTAMIENTO EXPIDE LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS,

RESOLVERÁ lO QUE CORRESPONDA. CONFORME A LAS DISPOSICIONES -

y
MOTIVADA.

BRARSE DENTRO DE LAS 211 HORAS SIGUIENTES A SU DETENCiÓN. EN CASO CONTRARIO SE -
EFECTUARÁ DENTRO DE LAS 12 HORAS DEL CONOCIMIENTO DE LA FALTA.

EXPEDIDO EN El SALÓN DE CABILDOS' DEL PALACIO MUNICIPAL DE CUNDUAcÁH. TABASCO A

LOS 31 DÍAS DEL MES DE ENERO DE !'IIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

ARTICULO 277°.-51 EN INFRACTOR SE ENUJENTRA DETENIDO. LA AUDIENCIA DEBERÁ CELE-

EN LA AUDIENCIA EL INFRACTOR PODRÁ ESTAR ASISTIDO DE UNA PERSONA DE SU CONFIAN-

i~4'
REG~~

L!
' R 1 HERNANDEl

ZA QUE LO ASESORE E INTERVENGA EN SU DEFENSA.

PODRÁ ADEMÁS EL INFRAcTOR, INTERPONER ANTE EL PRESIDENTE MUNICIPAL o EL AYUNTA-

MIENTO. LOS RECURSOS DE RENOVACIÓN O DE REVISIÓN.
TERCER Rf:GIDOR

/:,,--<
/

c.ABIGAIL GA8é~Ú~SAPÍ\
- /

'--

CAPIlULO 111

DE LOS RECURSOS

ARTICUlO 278°.-Los ACUERDOS
y

ACTOS DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL PQDRAN SER IMPUG-

NADOS POR LA PARTE INTERESADA, MEDIANTE LA INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS QUE Sf

RÁN DE REVocACIÓN Y REVISIÓN.

__Á'REGIDOR

C';7P;;; A;EVALO

\ \
SEPTlMO REGIDOR

I
ARTICUlO 279°.-EL RECURSO DE REVOCACiÓN DEBERÁ PROMalJERSE EN FORMA ESCRITA. DEti

TRO DEL TÉRMINO ::lEQUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE lA NOTrFICACIÓN DEL AC-

TO QUE SE IMPUGNE YSE INTERPONDRÁ ANTE EL PRESIDENTE MUNICIPAL. C.HUELMER 'ALEJANDRO MARTlNEI

LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DEBERÁ PRODUCIRSE DENTRO DE LOS QUINCE DfAS HÁBILES Si-

GUIENTES.

NOVENO REGIDCR

C.CAR~-

ARTICULO 280°.-EL RECURSO DE REVISIÓN SE INTERPONDRÁ EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE _
EL DE REVOCACIÓN, EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN EL RECURSO DE REVOCA-

CIÓN, DEBIENDO INTERPONERSE ANTE EL AYUNTAMIENTO.

OCTAVO REGIDOR

C.GRACI~

DECIMO REGIDCR

_J_,~./~
C. IGNACIO BOLAINA LOPEl

EL ESCRITO EN QUE SE INTERPONGA ALGÚN RECURSO DEBERÁ CONTENER lOS SIGUIENTES
DA--

TOS:

AL-DoCUMENTOS EN QUE EL RECURRENTE FUNDE SU DERECHO Y ACREDITE SU INTERÉS JURfDl

y
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTicULO 95 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE: BANDO PARA SU DEBIDA PQ

BLtCACIÓN.Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD.
DE' CUNDUACÁN, RESIDE CIA DEL H. AYUNTA--

MIENTO OÉL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN. A LOS 31 OfAS DEL MES.~

1995.CO.

8).-Los HECHOS CO!~STITUYA.N EL ACTO IMPUGNADO Y

/ ,1
. .--J-

CING'FÉRlíANDC -RUIZHERNANDH

PRESIDENTE MUNICIPAL

().-LAS PRl:E2A~ r';LI¡: CREA NECESARIAS PARA ACREDITAR LOS FurW..MENTOS DE SU PETICiÓN.

ARTICULO 281°.-E~: A1.;80S RECURSQS LA AUTORIDAD :',UNICIPAl ESTUDIARÁ lAS PRUEBAS
__

OFRECI9AS POR El RECURRHJTE ,
sus ARGUMENTaS FUNDANDO

y
MOTIVANDO LAS RESOLUCJO--

NES QUE SE DICTEN.

"

C/~
CLlC'TRIN~ SANTOS

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIi,:TO.

g
.
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1995 - 1997

I . Die E

TITULO SEXTO.-SALUBRIDAD, ASISTENCIA
y

AGUA.

TITULO PRlIlERO.- DEL ~UNICIPIO. PAGINA

l.-DISPOSICIONES GENERALES ..52
¡l.-HIGIENE, PUREZAY CALIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE SE EXPENDEIIAL PU-

BLICO.. . .. .: . .. . . .. . .. . . . . .. .. .. .. .. . . .. .. . .. .. . .. .. .. . . . . .. . . .54
III.-TRASLADO E INHUMACIONESDE CADAVERES ..56
IV. -ZAHURDAS, BASUREROS

y LUGARES INSALUBRES .5B
V.-OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES EN CASOSDE ENFERMEDADES,EPIDEMIAS,

VACUNACIONDE PERSONASY AtilMALES .60
VI.-MENDICIDAD

y VAGANCIA 51
VIL-MATANZA CLANDESTINA ..62
¡X.-LIMPIEZA PUBLICA. ..62

l.-DISPOSICIONES GENERALES ]

II.-DIVISION TERRlTORIAL 2
III.-DE LAS AUTDRIDADES~UNICIPALES 7
¡V.-DE LA POBLACION MUNICIPAL B
V.-DERECHOS

y
OBLIGACIONES 9

VI.-DE LOS HABITANTES, VISITANTES O TRANSEUNTES 12
VII. -DE LA PARTICIPACION CIUDADANA .]3

TITULO SEGUNDO.-SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y GOBERNACION.

TITULO SEPTIMO.-AGRICULTURA. GANADERIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA.

1. -FOMENTODE LA PRODUCCIONDE CUU IVOS HASICOS .64

I l.-TERRENOS MUNiCIPALES ..65
111. -ROTURACION 1NOEBI OA DE LOS SUELOS EXPUESTOSA LA. EROSION 67
¡V.-PLAGAS, EPIZOOTIAS y

COOPERAClONPIRA COMBATlRLAS .6B
V.-REGISTRO DE FIERROS Y SEÑALES PARA MARCARGANADOY MADERA .69
Vi.-CONSERVACION

y APROVECHAMIENTODE LOS TERRENOSSILVICOLAS 69
VII.-REGLAMENTAClON

y FOMENTODE LA PESCA COMOUNA A.LTERNATlVA DE --
DESARROLLOECONOMICO .70

VIII.-CONSERVACION DE LAS ESPECIES ANIMALES 71
IX.-FOMENTO DE LA FLORA Y LA FAUN.A 71

l. -SEGURIDADPUBLICA 15
1l.-DIVERSIONES, ESPECTACULOSy JUEGOS PERMITIDOS POR U. LEY .18
I II.-~ANIFESTACIONES PUBLICAS .: .25
IV.-HORARIO DEL COIIERCIO y

ESTABLECI~IENTOS PUBLICOS 26
V.-FALTAS CONTRALA INTEGRIDAD DE LAS PERSONASY LA FAMILIA 2B
VI.-PROPIEDAD

y
BIENES COLECTlVOS 30

VII.-DE LA PROSTlTUCION, VAGANCIA y
E~BRIAGUEZ 3]

VIII.-BILLARES, CANTINAS, CERVECERIASO CENTROSDE VICIO 33
IX. -APREHENSION DE DELI NCUENTESEN CASOSDE FLAGRANTEDELITO.... .. .35
X.-CDOPERACION DE LOS VECINOS PARA CO~BATIR EL ABIGEATO, PANDILLERIS-

~
y

LA DELINCUENCIA 36
XI. -DEPOSITO y

FABRICAS DE ~ATERIAlES INFLAMBLES y
EXPlOSIVOS... ..37

X!I.-ACTOS CIVlCOS y FiESTAS PATRIAS 38
XIIf.-REGLA~ENTACION DE RUIDOS Y SOOIDOS 39
XIV. -F I JACION DE ANUNClOS, CARTELESY PROPAGANDA , 4I
XV.-EL REGISTRO CIVIL Y SUS FUNCIONES 42

TITULO OCTAVO.-COMERCIO, INDUSTRIA
y

TRABAJO.

1. -VENDEDORESAMBULANTES . .72
IJ.-CONTAMINACION AMBIEIITAL 7)

1I 1. -FOMENTOA LAS PEQUEÑASY MEDlANAS INDUSTR1AS.. .. .. .. .. .. ... .. 75

TI TULO NOVENO. -MERCADOS. CRNATOS
y

ALUMBRAOO PUBlI CO.

TITUlO TERCERO.-DE LOS INGRESOS DEL ~UNICIPIO. PAGI NA

J. -MERCADOS.... .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . 75

1l.-JARDINES, PARQUES, PASEOSY OTROSLUGARESPUBlICOS 77
III.-PINTURA, BAROEOy LIMPIA DE PREDIOS EN ZONAS URBANAS ..77

CAPITULO UNICO .43

TITULO DECIMO.-ECONOMIA
y

ESTADISIICA.

TITUlO CUARTO.-EDUCACION PUBLICA.

CAPITULO UNICO .44

TITULO QUINTO.-COIIUNICACIONES, ASENTAMIENTOS HUMANOS
y

OBRAS PU8LICAS.

J.-OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES PARA DENUNCIAR ANTE LAS AUTORIOADES

LOS ABUSOS QUE COMETAN LOS COMERCIANTES ElI RELACIO¡i A LOS PRECIOS,
PESO, MEDIDAS Y ABASTECiI'liENTO OE LOS ARTICULOS DE PRIMERA ¡"IESI-

OAD .78

II.-OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES OE PROPORCIONAR OPORTUNAlmm LOS-

OATOS ESTAOISTICOS QUE SE SOLICITEN Y LA COLABORACION QUE DEBtiJ -
PRESTAR PARA EL LEVANTAMIENTO DE LOS CENSOS 79J.-DEBER DE LOS HABITANTES OE CONTRIBUIR EN LA CONSTRUCCION,CONSERV~

ClON
y REPARACIONDE LAS VIAS MUNICIPALES ..45

II.-CONSERVACION
y TRANSITO EN LOS CAMINOS VECINALES 48

III.-DETERIORO
y

DAÑOSA LAS VIAS DE COMUNICACION 49
IV.-CONSTRUCCIONES EN RUINAS QUE REPRESENTANPELIGRO A LA ClUDADAm-

NIA .50
V.-LICENCIA PARA CONSTRUCCION,REPARACIONO MODIfICACION DE OBRASEN-

PREDIOS URBANOS .51
VJ.-ALINEAMIENTOS DE PREDIOS Y EDIfICIOS DE ZONAS URBANAS... ..51

TI1 ULO CEClMO PRIMERD. -PROCED 1MIE:;[O PARA LA APLl CAC ION DE SMICIü'IES

1.-SANCIor!ES .
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III.-DE LOS!HIijRSOS :.............

.. ..79
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No. 8900 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INST ANClA

DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En el expediente número 265/992, relaU.
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por la licenciada ROSALBA PRIEGO
PRIEGO, Apoderado Legal del BANCO IN.
TERNAC/ONAL S.N.C. en con2ra de JOSE
OSCAR CASTaLANOS AGUILAR y GLO-
RIA DE LA CRUZ RODRIGUEZ y/o GLORIA
DE LA CRUZ P.. acreditado y deudQr salida,

rio con 'echa sie!fi de abril de; pf-;':;"Mn"
año, StI dicto un ac¡¡¡m:io que copiada a la
18fT..dic",:

JUZGADO TERCERO DE PR!MERA INS.
TANCIA DE LO CIIIIL I/ILLAH~RiIr10S:\,
TI/BASCa, A SIETE D15ABRiL DE MIL NC.
\lEC/EN TOS NOVE"( P.

y
C/MCG.

VIS'10, B su Imlo el escrito de la I.Ic"md~(i8
ROSA LB/! PFrEGO PRlEGO, con el que dia
cuenta la secretaria, para q/./f! s¡;rlal"i su;;
efectos, legales y se acuerda:

PRIMERO: Como /o solicita la é:poderada
legal de la Institución aclara, con su esc.-ri/a
de cuenta, y como lo solicita se señald de

nUfJva cUl9nta para la realización di<;la difi.
gencia dE< REMA TE EN PRIMERA ALMO.
NEDA, las DIEZ HORAS Da DIA TREINr/J.
Y UNO DE MA YO DEL PRESENTE .ti ÑC
dcha dmpencia se ilevará a efecfo en i,)3
iem1in(1 del aCUef¡;i<J dg ¡'echa q,lincc, ~;;
WlílZO de' ;1110en curSél, y se le 8¡t}Jide s ,-"
cost.&' 103 €i¡'iso.:; cor:esponáierdG's.

f,k¡lifíqfJ'iI'S$ personalmente j! cúmpl""E.
!..Qpro/Ol/eJ, manda .'! firma la Ciudadan: i,.

cMciac? MARíA f:LEN.~. HEf!~~ÁiVr;r:
,{NUr{p.!::I.~¡ Juez T€!YC\UD (j;;¡ lo Ch'¡¡
ente fo! s~reiario Judk;i<¡i L/1;8i!ci"gJc
NULFO GPNZALE2: Rl.OOf'¿, qnfJ r::$rfif'k ~ V

$.

/'
~. .

JJZ'~A.r:j: TEHCERC) DE ;>R¡¡0EF~/
TlJd'4C;)e r,;,: LL~ e/V/L, ViLLA; Hf;'f1MC ..,,-,

T~,S~.sC(;_, /j l15} QUING[EDE íVii.:_,;:',-.

fuil¿. f~()VEC!ENTÜS¡"lO~!t}\rrj;: /'
,.

PRIMERA ALMONEDA

A LAS AUTORIDADES Y
PUBLICO EN GENERAL

la parte demandada el cual inclusive, no
fue objetado por ésta, como tampoco el
dictamen exhibido por el perito valuador de
la parte aClora, y en virtud de que ambos
peritajes sol) coincidentes, resiJlta inncesa.
rios nombrar perito tercero en discordia.
,'!¡PROBANDOSE los emitidos y referidos
para todos los efectos legales.

SEGUNDO: 4símismc, y con fundamento

e/1 los artículos 141 a, 1411 )/ 1 4 -¡2 del
Código df; Comercio !nI Vigor; 543, 544,
549,550,551,552553 Y démás relati-
vos d~J Códiget tiD Pro-cedímilfJnias C¡v¡~~$
en vigor, de aplicación supieioi"ia ;;1 de Ca.

rriercio9 sáquese a pública SUiJ8sta C'~ Pri.

mó7fa Almoneda }' <irme/o; posWr, eí si-
guiente bien inmueble" Predio Urbano con
construcción, propiedad de los demand;¡.
dos. ubicados en ia calle sin nombre con
acceso Ella calle Marcos E Becerra sin nÚ
mero, Coion;a B Cerrito de la Ciudad de Te.
apa, Tabasco, constante de una superficie
de 186.95 me/ros cuadrados, con las sf
auientes m~didas 1{colindancias: AL NOR.
TE30.00 metros con Aubert Cornelia, Le.
renzo Acosta G. i' Jaime de la Cruz al SUR
29.3Q metros c"n Fasílío de acceso, al ES.
TE 6.65 metros, eo;! Carmen Cruz Caso
tellanos, inscrifo el c/o"d~ marzo de mi' l/O,
VeCi6'¡¡¡OSt1{)i!~H,[ay enD a folio..; del / ? ai
n 5 del U/:>IO¡ie Du;:¡licadv:" Voi!im~fI'¡ 6 7.
Setv.irb c;(¡,hbse paró el remai'7 da d;C';HJ
predio, f3 cMJtidad dtJ N$5'j,? 03 ,(le ¡c!!.;
CUENr,-~ y CtNC(~ ;VrFL DG;SC;!ENT:!~;
TRt::3 NUEV:(.}E; PESOS (¡{):'-¡ ¡::1 Jk:;ONEDA

,;'.¿AC:tG lijA L, ssr:. f:J(jsti'Jr~:' Jer:-a: h-~ que

{;ubra [¡¿<; Óos ¡~r~l~..ha~~;parie~' (11;:$[;B 5t1ma~

canfi,j'f):;" ('-.:'i fJ.$~{B,80?,i)O

OCH'OC:IENTCiS

kilómetros o por una fracción que exceda
de la mitad por /o que con fundamenlo en
articulo 1071 reformado del Código de Co.
mercio en Vigor, girese atento exhorto al
C. J/./f!Z Civil de Primera Instancia de Te.
apa, Tabasco, adjuntandole los avisos de
referencia para su publicación ordenada, e
inclusive en la puerta de ese H. Tribunal,
entendido de que la diligencia de remaie en
cueslión tendrá verifícativ() en el recinto
de es!" ~'¡;zgado a las DIEl HO;¡¡:'S DEL
DIA VEi!'-mCUATRO DE ABRIL DiCL PRE.
SENTE AiVO, debiendo los licitadores de-
positar previamente en la Secretaria de Fi.

nanzas del Gobierno del Estado, () bip:; ano
te el Departamento de' Consignaciones y
Pagos de la Tesoreria Judicial adscrita a/ H.
Tribunal Superior fÍe .Justicia en el Estado.
una cantidad igual por lo menos al dif'z por
ciento de la cantiQad bt:fse para (.¿ :~N ]at!;,
sin cuyo requisito no serán admili(Írx;.

CUARTO; Apareciendo que el certificado
de gravámenes que obra glosado en autos
tiene más de un año de expediciÓn, con
apoyo en el articulo 54 50el Código de Pro.
cedimientos Gi,'¡ies en \ligOI, óe aplicación
supleforia a! OE' Comercio. requierase él la
aclara, para que exhiba nue\lo certificado a
partir L'';' ,"'ini/ocho de Enero de mil nOlf9.
Giel11o;;navenia y cuatro, hasta la presen.
fe iech;". pAié; eiec~as~ am'~'9riid2 oue de no
hac.;¡r:',->¡no S0 iJev8;i;J a (;aoo el n;¡nafe or-
der;

'"

Nc:tifiqut3¿;fi pt1rSOnal,Jier¡(& y cúmplase.

:"0
pi,¿),,-e.-.,~: r7"i~nda y iirn;:;j l¿ C.:i:AdadariEiL'

cencia:ia FViAP:!A ELENA NERNANDEZ
rN'L:¡;:~F!E:T '..U"i'J:Tercero de Primera i115.
i aflcia de ;0 Cid del Disírílo Judic¡2' dal
',.::sn¡-¡'{j,anta fa Jecretar/a IJudicia! Ciwda.

}'J!.!t rf.:rE3 Vf(¡~S DEN!P,~'~ r.:,c
[}[i~ ':~t tl)~>j.:arr'\: ED'}:;";-r):.'. que ;.<,--~;"J:>'~,,~Z1'
rá:7 e~. t}i ~'EAlCD¡CG OF/c.'r4L DEL E2,'T,;\.

\
¡~() .~-~ :/f ::'1:'JC /: T ~:~:- ¡f {)

Di ~'~
".

'/ )/-'; H/', ..;

[:/J,jELiC.!,;.D!Ci\¡'r:vn TRE.;-,./ECES !::EF/T;.:O

..5
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No. 8918 AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Colpnias y Terrenos
Nacionales, dependiente de la Dirección
General de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaria de la Reforma Agraria, en Oficio
nÚlnero410207 de fecha 17 DEFEBRERO
DE1995, expediente número 129646 me
ha autoriza-dogara que de conformidad con
/o que establece la Ley Agraria Publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 26
de Febrero de 1992, proceda a efectuar el
Deslinde y Medición del terreno de presun-
ta propiedad Nacional denominada SA N
JOSE, ocupado por el C EValo CHABLE
DE LA CRUZ ubicado en el Municipio de
PARAISO del Estado de Tabasco, con su.
perficie aproximada de 25.00 -00 Hectáre.
as, co" las siguientes collndancias:

AL NORTE: C. CARMEN MONTIEL CRUZ.

AL SUR. CC. GERARDO RGUEZ RAMIREZ,
ORTENCIO CHAa.E CHAa.E, MARCOS
ASUNCION MARQUEZ ALMEIDA y

WILFRlDO JIMENEZ GOM EZ..

AL ESTE: C. GUADA LUPE PEREZ DOMIN-
GUEZ.

AL OESTE: C. ALFREDO RODRlGUEZ RA.
MIREZ Y EJIDO DERNITIVO "TRUJILLO
GURRIA".

Por lo que en cumplimiento del Articulo
160 del a Ley Agraria, se manda a publicar
este aviso en el DiarioOficial de la Federa-
ción, en el PeriódicoOlicialdel Gobierno
del Estado de TABA SCO; en el Periódico
de Información Local, "RUMBO NUEVO"
por una sola vez; asi como en el Tablero de
Avisos de la Presidencia Municipal de PA.
RAISO, TABASCO, y en los parajes públi.
cos más notables de la región, para conoci.
miento de todas las personas que se crean
con derecho de propiedad o posesión
dentro de los límites descritos o sean colin-
dantes, a fin de que dentro de un plazo de
3 Odías, contados a partir de la publicación
de este aviso, ocurran ante el suscrito con
domicilio en AV. C;5AR A. SANDINO No.

635 a acreditar sus derechos, exhibiendo
originales y copia de los Títulos y Planos,
de los que le serán devueltos los originales.

A las personas interesadas, que no presen.
ten sus documentos dentro del plazo seña-
lado, que habiendo sido citadas-a presen-
ciar el deslinde, no concurran al mismo, se
les tendrá por conformes.con sus resulta.
dos.

VILLA HERMOSA, TABASCO, A 2 DE MA.
YODE1995.
LUGA R Y FECHA.

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLlNDADOR

R.F.C.
ING. MARIA CRUZ HERNANDEZ GARCIA.

No. 8144

CEMENTOS DE TABASCO, S.A.
CONVOCA TORIA

Con fundamento en lo previsto por los
incisos C y D del Artículo Noveno de los
Estatutos Sociales de la sociedad CEo
MENTOS DE TABASCO S.A. se convoca
a los Accionistas de dicha sociedad a la
Asamblea General Ordinaria y Extraordi.
naria de Accionistas que se celebrará el
próximo dia 8 de Junio de 1995, a las
12:00 horas en el local ubicado en Domi-
cilio conocido Cerro del Tortuguero, en
Macuspana, Tab., a efecto de desahogar
la siguiente:

ORDEN DEL DIA DE ASAMBLEA ORDI.
NARIA

l.. INFORME RESPECTO DE LOS ACTOS
Y OPERACIONES DE LA SOCIEDAD Y
SU ORGANO ADMINISTRATIVO EFEC.
TUADOS DURANTE LOS EJERCICIOS
DE 1992, 1993 Y 1994.

ClERO DE LA SOCIEDAD REFERENTE A
LOS EJERCICIOS MENCIONADOS. PRE.
VIA PRESENTACION DEL DICTAMEN
DEL COMISARIO.

ORDEN DEL DIA DE ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA

111..PROPUESTA PARA LA DISOLUCION
ANTICIPADA DE LA SOCIEDAD Y PRE.
SENTACION DEL BALANCE QUE SIRVA
DE BASE PARA ELLO.

IV. EN SU CASO, NOMBRAMIENTO DE
LlQUIDADOR O LIQUIDADORES CON
FACULTADES Y BASES PARA LIQUIDA.
CION.

V. DESIGNACION DE DELEGADOS PA.
RA FORMALIZAR ACUERDOS TOMA.
DOS:

11.. PRESENTACION y EN SU CASO VI. LECTURA Y EN SU CASO APROBA.
-
APROBACION DEL INFORME FINAN. CION DEL ACTA DE LA ASAMBLEA..

Se recuerda a los Accionistas que
con fundamento en el Articulo Noveno
inciso f) de los Estatutos Sociales, para
tener derecho de asistir a la Asamblea,
deberán presentar en el domicilio indica.
do, sus títulos de acciones o certifica-
dos de depósito de los mismos que
expida una Ihstitución de Crédito, por lo
menos el día anterior a la celebración de
la Asamblea, para que se otorgue el pase
de ingreso a la misma.

ATENTAMENTE

MACUSPANA, TAB., A 12 DE MAYO DE
1995.

.

EL ADMINISTRADOR UNICO.

LIC. ALEJANDRO PLA FERRER
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No. 8929

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGA DO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTR"O JUDICIAL Da CENTRO
VILLA HERMOSA, TA~SCO

AL PU BUCO EN GENERA L:

En el expediente número 1132/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por C. GERMAN ESPINOLA
LATOURNERIE, en su carácter de endo-
satario en procuración de AUTOS POPU.
LARES DEL GRIJALVA, S.A. en contra
de JUANA Y LUCIANO HIDALGO y

OTRO, se dictó el siguiente acuerdo que
copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTE DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto, el escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Se tiene al licenciado GER-
MAN ESPINOLA LATOURNERIE actor
en este juicio, manifestando que se
adhiere el avalúo presentado por la parte
demandada, en consecuencia téngasele
por hecña la adhesión para todos los
efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO: Como lo pide el promovente
y de conformidad con los articulos 1410
y 1411 del Código de Comercio en Vigor,
sáquese IJpública subasta en Primera Al-
moneda los bienes que a continuación
se describen: Un automóvil marca VoIks.
wagentipo Jetta Modelo 1992, con nú'
mero de chasis 3VWRA2166NM062327,
de cuatro puertas Número de motor
RV124319 color Verde Capri Metálico,
sin placas con permiso para circular.'
Predio urbano ubicado en la calle Blan-
cas Mariposas número 127; Lote 14 Man.

zana 2 del Junto Habitacional Infonavit
Ciudad Industrial de la Colonia Villa Las
Flores de ésta Ciu&ad, propiedad de la
demandada JUANA ISABEL LUCIANO
HIDALGO, con una superficie de 61.63
metros cuadrados, localizado dentro de
las siguientes medidas y colindancias.
AL NORTE. 5.76 metros con lote 25, AL
SUR 5,76 metros con calle Blancas Mari.
posas, AL ESTE 10.70 metros con lote
15, AL OESTE 10.70 metros con lote 3
inscrito en el Registro Público de la Pro:
piedad y del Comercio bajo el número
13022 del libro General de entradas Pre.
dio número 52309 a folio 159 del libro
Mayor Volúmen 204; a los cuales se le fi.
ja el mayor valor comercial consistente
en la cantidad de N$33.300.00 (TREINTA
y TRES MILTRESCIENTOS NUEVOS PE.
SOS 00/100 M.N) YN$72,220.00 (SETEN.
TA y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTE
NUEVOS PESOS 00/100 M.N) respectiva.
mente; misma que servirá de base para
el remate y será postura legal la cantidad
que cubra las dos terceras partes del va.
lor comercial.

TERCERO: Como en este negocio se re-
mata un bien inmueble, anunciese la pre.
sente subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS en el Periódi.
co Oficial del Estado, asi como en uno
de los Diarios de Mayor Circulación que
se editan en esta Ciudad, fijandose Avi.
sos en los sitios públicos más concurri-
dos, convocandose postores, entendien-
dose que la citada subasta se llevará a
efecto en el recinto de este Juzgado a

las DOCE HORAS DEL DIA DOS DE JU.
NIO DEL AÑO EN CURSO, debiendo los
licitadores depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Estado o bien
en el Departamento de Consignaciones
y Pagos del Tribunal Superior de Justicia
una cantidad igual por lo menos al diez
por ciento del predio que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no se.
rán admitidos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el licenciado
Jorge Raul Solorzano Díaz, Juez Primero
de lo Civil por ante la Secretaría Judicial
que certifica y da fe.

Seguidamente se publico en la lista de
acuerdo:

POR MANDATO MUDICIAL y PARA SU
PUBlICACION EN EL PERIODICO OFI.
CIAL DEL ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDiCtO A LOS DOS DIAS
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABAS-
CO,

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN.

1 2 3
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No. 8915

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el cuadernillo de ejecu<;lón deduci.
do del expediente número 42 7/993, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el Licenciado Miguel Rodriguez López
en contra de Santiago Laguna Ramirez, el
suscrito dictó un auto que copiado a la
letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRrTO JUDICIAL DE TENOSIQUE
DE PINO SUAREZ, ESTADO DE TA BASCO
A VEiNTE DE ABRIL DEL AÑO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

VISTOS: El escrito presentado por el licen-
ciado Miguel Rodriguez López, para que
sea acordado como en derecho correspon-
de:

PRIMERO: Como lo solicita el promovenfe
y en virtud de que ninguna de las partes de
este Juicio manifestaron nada respecto a
los al'alúos rendidos por la parte ac tara, In-
geniero TOMAS RUIZ CARA VEO, perito
designado en rebeldia del demandado. Con
fundamento en el articulo 1078 del Código
de Comercio se les tiene por pérdida en el
derecho para los efectos de que si tienen
alguna observ ación al respecto lo manifes-
taran dentlO del térmio de Ley por lo tanto
se declaran aprobados judicialmente los
dictámenes aludidos para todos los efec-
tos legales a que haya lugar.

SEGUNDO: En cumplimiento a lo solitidado
por el ocursante Licenciado Miguel
Rodriguez López en su escrito que se pro-
vee, se toma como base para fincar el re-
mate el dictámen pericial emitido por elln-
geniero Tomás Ruiz Caraveo ~rito en
rebeldia del demandado designado por este
Juzgado que es la cantidad de
N$68,627.00 (SESENTA Y OCHO MIL
SBSCIENTOS VEINTiSIETE NUEVOS PE-
SOS 00/100 MONEDA NAC/ONA L). en

C. AL PUBLICO EN GENERAL:
PRESENTE

efecto y con fundamento en los articulas
1411 Y 1412 del Código de Comercio en
vigor, en concordancia con los numerales
543, 544,549,550,552,553 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Ci-
v iles aplicado supletoriamente al Código de
Comercio, se fijan las once horas del dia
veintiseis de mayo del año de mil novecien-
tos noventa y cinco, para que tenga lugar
la diligencia de remate en primera almone.
da en este Juzgado respecto al predio rus-
tico constante de 33 -72-00 hectáreas ubi-
cado en el Poblado Usumacinta de esta
Ciudad, con las siguientes medidas y colin-
dancias; al Norte en dos medidas 533.00
metros con Manuel Garcia Cuj. 371.5 O
metros con el ejido el Mool; al SUR dos
medidas 200.00 metros con Rio Usuma-
cinta y 720.00' metros con Maria Sánchez
Viuda de Aldecoa, al Este 230.00 metros
con Ovidio Suárez Casanova y 910.00
metros, con Maria Sánchez Viuda de A Ide-
coa y al Oeste, 1030.00 metros con Ofe-
lia Juárez y Santiago Laguna, mismo que
se encuentre inscrito en el Registro Público
de la Propiedad bajo el número 6 O13 al fo-
lio 1 52 ¡..uelta, Libro de Entradas a folio
141 a1144, Libro de estracto volumen 33
afectando el predio 6554; folio 203 Libro
Mayor volumen 29; el cual se encuentra a
nombre de SANTiAGO LAGUNA RAMI-
REZ. siendo postura legal el valor comer-
cial fijada por el perito nombrado en
rebelcHa del demandado, al efecto, deberá
convocarse' postores anunciando la subas-
ta por medio de edictos que se publicarán
en el periodico Oficial del Estado y en otro
de mayor ,circulación que se editan en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Capital
del Es tado, por tres veces dentro de nueve
dias, de igual forma fijense avisos en los lu-
gares publicas de costumbre de esta
Ciudad y en la ubicación del predio motiro

de este remate. para tomar parte en la su-
basta los licitadores deberán consignar

previamente en la receptoria de Rentas de
esta Ciudad una cantidad igualo por lo me-
nos el diez por ciento del valor de los
bienes que sirvan de base para el remate.
sin cuyo requisito no serán admitidos los
postores. Consecuentemente, y tomando
en cuenta que el actor y ejecutante en su
.jltimo párrafo señala que los otros bienes
embargados en la diligencia respectiva no
fueron incluidos en los avaluos practicados
por los peritos del actor y demandado, toda
vez que conforme a los citados avalúos el
ejecutante considera que el valor del predio
valuado y descrito anteriormente, garanti-

za las prestaciories reclamadas.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.
CUMPLASE. ASI LO ,PESOLVIO MANDA y

FIRMA EL ":IUDADANO LICENCIADO MA-
NUEL A BERTO LOPEZ PEREZ JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA POR ANTE LA
CIUDADANA VILOA MONTEJO SIERRA,
QUIEN CERTIFICA Y DA FE

En 2 O de abril d"!l año de 1995, se pUblica
el auto que antecede por los Estrados del
Juzgado. Conste.

EN VIA DE NOTlFICACION PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, QUE SE EDITA EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO
y OTRO DE MA YOR CIRCULACION POR
TRES VECES CONSECUTIVAS EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TE.
NOS/QUE, TABASCO A LOS CUATRO
DIAS DEL MES DE MA YO DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL
C. VlLOA MONTEJO SIERRA.

2 3
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No. 8894

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
.JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO ..JUDICIAL DE H.
CARDENASTABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:
PRESENTE

Hago de su conocimiento que en el expe-
diente civil número 295/992, relativo al
Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovi-
do por el Ucenciado LUCIANO DZUL
HUCHIM en contra de SEBASTIAN
TORRES LOPEZ y MARiA DEl.. CARMEN
DE LA CRUZ, existen entre otras constán-
eias las siguientes:

PRIMERO: Por presentado el actor li-
cenciado LUCIANO DZUL HUCHIMcon su
escrito de cuenta y como lo solicita de
nueva cuenta se le señalan las ONCE HO-
R.AS DEL DIA VEINTlCUATRO DE MA YO
Da AÑO EN CURSO, para que tenga lugar
la Dligencia de REMA TE EN SEGUNDA AL-
MONEDA; con fundamento en los artículos
141 O, 14 11 Y demás aplicables del Códi.
go de Comercio, asi como en el numeral
563 Y relativos del Código Procesal Civil
en Vigor. de aplicación supletoria al de Co-
mercio, sáquese a PUBLICA SUBASTA
nuevamentf! y al mejor Postor: aJ.. Predio
rústico ubk;ado en la Ranchería Hidalgo de
este Municipio de Cárdenas, Tabasco,
Carretera Cárdenas Comalcalco,KM 9.
constante de una superficie de 00-58.08
HAS_, con las medidas y colindancias: AL
NORTE 24.0G metros con derecho de Via
de la Carretera Cárdenas-Comalcalco, al
SUR 24:00 metros con JORGE TORRES L
AL ESTE242.00 metros con ROSA ESCA-
LANTE T. Yal OESTE 242.00 metros con
JORGE TORRES LOPEZ, inscrito bajo elnú-
mero del predio 15606 a folío 214 del vo-
lúmen 57 del Registro PUblico de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Ciudad. b).

El 50% predio rústico ubicado en la
Rancheria Hidalgo de este Municipio cons-
tante de una superficie de 00-22.16 Has.,
con las medidas y colíndancias siguientes:
AL NOIITE 198.00 metros con el Compra.
dar, AL SUR 182.00 metros con el DR.
GAMALlEL A VILA MARQUEZ; al ESTE
20.00 metros con DARWIN ESCALANTE
Y A L OESTE 4.00 metros con Derecho de
Via Federal, inscrito baja el número de pre-
dio 10,417 él folio 7 delvolúmen 37 del
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de este Municipio, inscrito a
nombre de JOSE SANCHEZ GARCIA Y SE-
BASTlAN TORRES LOPEZ, a los que les
fue fijado un valor comercial de
N$54,500.00 al primero de los predios y
al segundo la cantidad de N$26,000.OO
(CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIEN-
TOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N) (VElN.
TISEIS MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N)
siendo postura legal la que cubra las dos
teiCeras partes del precio fijado que se sa.
ca a reamte ambos predios, y que será con
menos del VEINTEPOR CIENTOde la tasa.
ción mencionada anteriormente. 20.- Se
hace saber a los licitadores que deseen in-
tervenir en la subasta deberán depositar
previamente en la Secretaria de Finanzas
de este lugar una cantidad igual por /o me.
nos al diez por ciento de la cantidad que sir-
ve de base para el Remate de los bienes se-
ñalados, sin cuyo requisito no seránadmit~
dos. TERCERO: De acuerdo al numeral
1411 del Código de Comercio en Vigor,
anunciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVEDIAS, en el periódico Oficialdel Es-

tado, asi como en uno de los Diariosde Ma-
yor Circulación que se editen en la Capital
del Estado, que por ser un hecho notorio
son DIARIOS DE TABASCO HOY, PRE-
SENTE Y NOVEDADES DE TABASCO, en
cualquiera de ellos, fijandose además avi.
sos en los sitios públicos más concurridos
de esa Capital, en convocación de Posto-
res, en el entendido de que la subasta
tendrá verificatívo en el recinto de este
Juzgado.- Notlfiquese personalmente y
cúmplase. Asi lo proveyó y firma la Ciuda-
dana Ucenciada LULU IZQUIERDO HEA-
NANDEZ, Juez Primero CivO da Primera
Instancia; Por ante la Secretaria Judicial
Ciudadana BEA TRIZ SANCHEZ DE LOS
SA NTOS que certifica y da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCACION EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MA YOR CIRCULACION Y ASI COMO
EN a. PER10DICO OFICIAL QUE SE EDITA
EN ESA CIUDAD, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO
DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDADDEH. CARDENAS, TABASCO.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

C. BEA TRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

3
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No. 8910

20 DE MAYO DE 1995

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO

.

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO:
026/993, RELATIVO AL JUICIO EJECUTI-
VO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LI-
CENC{ADO JORGE GUZMAN COLORA-
DO, APODERADO LEGAL Da BANCO NA-
CIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD A NONI-
MA, EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS
QUIRINO PRIEGO PEREZ y CANDELA RIA
Da CA RMEN MARQUEZ BOLlV AR DE
PRIEGO, CON FECHA VBNTlOCHO DE
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO SE DICTO UN PROVEIDO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

..........................................................

...........................................................

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI.
CIAL DEL CENTRO, VILLA HERMOSA, TA.
BASCO, A VEINTIOCHO DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

VISTOS: Lo de cuenta se acuerda.

PRIMERO: Como lo solicita el Apoderado
de la Institución actora y de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 1410 Y
1411 del Código de Comercio en l' igor y
los numerales 543, 544, 549, 550 al61
del Código Proceal Civil Vigente en el Esta-
do aplicado supletoria.mente a la Materia
Mercantil, sáquese a pública subasta en
segunda almoneda y I mejor postor, el in.
mueble a que a continuación se describe:
Predio urbano y construcción ubicado en la
Calle Tampico número 334 Colonia

Guadalupe Borja de esta Ciudad, con su-
perficie 224.40 metros cuadrados c~m las
siguientes medidas y c9lindancias al Norte
19.55 metros con propiedad de Carlos
Morales León; al Sur 19.20 metros con
propiedad de Antonio Ascencio Ascencio;
al Este 10.5 O metros con la Prolongación
de la Calle Tampico y al Oeste 11. OO
metros con propiedad de Carlos González.
Inmueble que se encuentra inscrito en el
Registro público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Ciudad a nombre de Quirino
Priego Pérez, bajo el número 8715 del
Libro General de Entradas, quedando afec.
tado el predio número 35,256 folio 133
del Libro Mayor volumen 136. Servirá de
base para el remate, la cantidad de
N$14S,280.00 (Ciento cuarenta y Cinco
mil doscientos ochenta nuevos pesos
00/100 M.N) valor comercial asignado por
los peritos al predio de referencia con reba-
ja del veinte por ciento y será postura legal
la que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad, es decir; N$96,746.66
(Noventa y Seis Mil Setecientos Cuarenta
y Seis Nuevos Pesos 66/1 00 M.N).

SEGUNDO: A fin de convocar postores,
anunciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, por me-
dio de edictos que deberán publicarse en el
Periódico Oficial del Estado, aSI como en
uno de los diarios de mayor circulación de
esta Ciudad, tales como Novedades de Ta-
basco, Tabasco Hoy, Presente, Avance y

el Sureste, fijandose además avisos en los
sitios públicos de costumbre más concurri-

dos de esta Capital, haciendose saber que
la diligencia de remate en cuestión tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado,
a las ONCE HORAS DEL DIA SBS DE JU.
NIO Da PRESENTEA ÑO, debiendo los lici-

Jadores depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del .Gobierno del Es.
tado o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorefla del H.
Triunal Superior de Justicia en el Estado,
una cantidad igual por lo menos al diez por
ciento de la que sirva de base para el rema-
te del bien inmueble antes descrito.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el ciudadano U-
cenciado AGUSTlN SANCHEZ FRIAS,
Juez Cuarto de lo Civilde PrimeraInstancia
del Distrito Judicial del Centro, Villahermo-
sa, Tabasco, asistido de la Secretaria Judi-
cial, Licenciada ISIDRA LEON MENDEZ,
que certifi~a y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EN EL. PER/ODICO OFI-
CIAL Da ESTADO, y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MA YOR CIRCULACION DE
LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTEA VI.
SO A LOS CUA TOO DIAS DEL MES DE
MAYO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL Da ESTADO
DETABASCO.

LA SECRETARIA DEACUERDOS.
LIC. ISIDRA LEON MENDEZ.
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No. 8912

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
.JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Enel expediente número 964/992, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promo-
vido por el Licenciado LUIS F. ORDOÑEZ
BARAHONA, Endosatario en Procuración
de la Unión de Crédito de la Industria de la
Construcción de Tabasco, S.A. de C.V. en
contra de MANUB.. GARCIA COLT y
OTROS, con fecha veintiseis de abril se
dictó un auto que transcrito a la letra dice.

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI.
MERA INSTANCIA DB.. DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLA HERMOSA, TA-
BASCO, A VENTlSElS DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto lo de cuenta se acuerda;

PRIMERO: Como lo solicita el actor Licen-
ciado LUIS FB..IPEORDOÑEZ BARAHONA
y toda vez que los avalúos emitidos por los
peritos designados en autos no fueron ob.
jetados por las partes dentro gpl término
concedido para e/lo; y siendo congruentes
los mismos se aprueban para todos los
efectos legales correspondientes.

SEGUNDO; Asimismo como lo solicita
dicho actor y con fundamento en los
articulas 1410, 1411 del Código de Co-
mercio en vigor y numerales 543, 544,
545 Ydemas relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles vigente en el Estado,
sáquese a pública subasta y en Primera A~
moneda el bien inmueble que a conti-
nuación'se describe:

INMUBLE: Propiedad de los demandados
ERICK MANUEL GARCIA RAMOS; GI.
SB..LE DB.. CARMEN GARCIA RAMOS,
JOSE TRINIDAD GARCIA RAMOS y JA-
MIR AIDE GARCIA RAMOS; dicho Predio
RUST/CO denominado .. Singapur", ubica-
do en la Ranchería Zapote del Municipio de
Cárdenas, Tabasco, mismo que reporta
una superfície de 146 hectáreas, 55 áre-

as, 80 centiáreas localizado con las si-
guientes medidas y colindancias: Noroeste
ciento doce, cuarenta y ocho metros, cin.
cuenta centimetros y doscientos cuarenta
centimetros, doscientos cuarenta y ocho
metros y seis metros veinte c,entimetros y
noventa y nueve metros veinte
centímetros con zona Federal del Rio'Na.
ranjeño. al Sureste en ochocientos metros,
trescientos dieciocho metros, ciento se.
tenta metros y mil cuarenta y cinco
metros, con propiedadde JOELPERALTA
BURB..O y al Oeste en ciento cuarenta y
tres metros, ochocientos cuarenta y dos
metros con propiedad de FRANCISCO
DANTORIE.,inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de Cárde.
nas, Tabasco a nombre de los citados de.
mandados; señalando cada uno de los de-
mandados el cincuenta por ciento de la
parte alícuota que les corresponde y tiene
como nota de inscripción del Municipio de
Cárdenas, Tabasco, el 19 de Junio de
1989, inscrito bajo el numero 1014 del
Libro de Duplcados se dice del libro Gene-
ralde Entradas, a folios del 2298 al2299
del Libro de Duplicados volúmen 31,
quedando afectado por dicho acto el predio
número 14198 a folio 53 del Libro Mayor
volumen 52.

A Ibien inmueble antes de scrito se le fijó un
valor comercial de DOSCIENTOS DIECI-
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
NUEVOS PESOS 00/100 MONEDA NA-
CIONA L; siendo postura legal la cantidad
de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL
QUINIENTOS TREINTA Y TRES NUEVOS
PESOS TREINTA Y DOS CENTAVOS MO-
NEDA NACIONAL, que corresp onde a las
dos terceras partes del valor comercial alu.
dido.

TERCERO: Como en este asunto de rema-
tará un bien inmueble anunciese la pre~n-
te subasta por TRES V'ECES DENTRO DE
NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Es-

tado; asi como en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editan en esta
Ciudad; como son Novedades de Tabasco,
Presente, Tabasco Hoy, Avance y Sureste;
quedando a consideración del interesado
publicado en cualquiera de ellos; tijandose
además av isos en los sitios públicos de es-
ta Ciudad; apareciendo de que dicho predio
se encuentra fuera de esta Jurisdicción,
con fundamento en el articulo 1071 del
Código de Comercio en vigar, girese atento
exhorto al Juez Civil Competente de Cár-
denas, Tabasco, para que en auxilio de las
labores de este Juzgado, ordene a quien
corresponda fijar avisos en los sitios públi-
cos más concurridos de aquél municipio;
en la inteligencia que la subasta tendra ve.
rificativo en el recinto de este Juzgado a
LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTITRES
DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO; debiendo
los licitadorés, depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Estado o en el
Departamento de Consignaciones y Pagos
del H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, una cantidad igual por lo menos ai
diez por ciento de la cantidad base para el
remate, sin cuyos requisitos no serán ad.
mitidos.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Li-
cenciado AGUSTIN SANCHEZ FRIAS,
Juez Cuarto de lo Civil, de Primera Instan.
cia del Distrito Judicial del Centro: por ante
la Secretaria Judicial de Acuerdos Norma
Edith Cáceres León que autoriza y da fe.

y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MA YOR CIRCULACION QUE SE EP/-
TAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DIAS
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIEN.
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL EST A-
DO DETABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
UC. NORMA EDITH CACERES LEON.
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NO. SSBO

VOLUMEN(CXII) CIENTO DOCE.
NUMERO (9116) NUEVE MIL CIENTO
DIECISElS.
En la Ciudad de Huimanguillo, Estado de
Tabasco, República Mexicana, siendo las
(11) once horas del dia (22) veintidos del
mes de Febrero del año de (1995) mil no-
vecientos noventa y cinco: ANTE MI, U.
cenciado JESUS MADRAZO MARTINEZ
DE ESCOBAR, Notario Público Número
Uno de esta Ciudad, compareció el señor
DANIEL RAMON CADENAS; en su carác.
'ter de Administrador Unico de la Sociedad
Mercantil denominada "CASA RAMON DE
LA CHONT ALPA ", S.A DE C. V., quien so-
licita la PROTOCOUZACION DELA,CTA DE
LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINA.
RlA DE FECHA QUINCE DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO,
celebrada por dicha Sociedad; y para tales
efectos en este acto me exhibe el Libro de
A ctas de la citada Sociedad, y a fOjas de la
Ifeintioos a la veinticuatro vuelta inciusiPB.
existe el acta número Diecisiete que li1.6'fal-
mente dice: "En la Ciudad de Huimai1'
guillo, Tabasca, siendo las (12} doce ha,as
del día p 5) quince del mes de Febrero de!
año de (1995) míl novecientos noventa r
cinco, en el domicilio social de la Socíedari
Mercantil "CASA RAMON DE LA CHOf..
TALP/!", S.A. DE C.'I. se reunieron ¡;on ;a!
objeto de celebrar una Asamblea Genera!
Extraordinaria de Acccionistas, para la que
fueron previa y debidamente convocado:>,
señores DELFlNO RAfAON CADENA, MA.
RIA DEL ROSARIO TORRUCO ACOSTA,
JOSE MARTlNEZ SOSA, MARIA HIGIN¡'1
VA RGAS IZQUIERDO y RAUL RUEDA GrL.
asimismo se hace notar la presencia del Sé:'-
ñor DANIEL RAMON CADENAS Comisari,)
Propietario de la Sociedad; presidics 12
Asambiea el señor DELFINO RAMON CA.
DENA, en su calácrl;!! de Admin!stra:iiF
Unico de la Sociedad, designuJfJc con',:)
5ecreiario ¡;¡} señor RAUL RUfD,. 0L..,
quienes aesdft Juego acepfi'lron I::i;;;argo, y
pasando a ocupe; S:'i lUgiÚ,
/, conlinuacil)" el PresidentE' en í¡mc:í(F

TIombru Escrutador a la se,¡ola MARI~\ .[.IB..,
f70SAFflO TO!-JRUCO .ACOSTA, qui",;
aceptó .A cargo,. ¡labieooase cerciora.;;c;'
qli::; IIJS presenies acreditaron lega/me!'.:'.;
SI.! de~ecl!o de concurrencia a la Asambi¿:,
ccrna con::;ta en iéiJísta de AsarnbJeii. dt: t¿,

cIJa! S~ desprnnde que eswvip-rcn pr8Sefti:¡

~;~ :~¡~~i~~;~~B{:~~~if~SOi~~D~'~~;C;:~¡¡~~'t,':~~:'!

ft:.'~_. ;c.;O"~ .};
"I1,,')~ns;' ? - ,L;11:$>;.'" Ya.f.':?,::~~' 1.""

;,

A VISO
declaración que hata el Presidente de estar
o no legalmente constituida la Asamblea;
2.. Lectura del acta anterior, 3.- Discusión
y aprobación en su caso de la renuncia de
los socios DELFINO R4 MON CADENA,
MARlA DEL ROSARIO TORRUCO ACOS.
TA, JOSEMARTlNEZ SOSA, MARIA HIGI-
NIA VA RGAS IZQUIERDO y RAUL RUEDA
GIL, Y la de vender sus acciones a nuevos
accionistas cfue se propondrán en la
Asamblea; 4.. Invitación a los señores
MELSA MARTlNEZ DE ESCOBAR DE RA.
MON, DELF/NO RAMON MARTlNEZ DE
ESCOBAR Y LUIS RAMON MARTlNEZ DE
ESCOBAR; para que participen en la
Asamblea; 5.. Aceptación o no de los
nuevos acccionistas; 6.. Transformación
de la Sociedad Anónima, a Sociedad Anó-
nima de Capital Variable y la Modificación
del Objeto Social; 7" Aumento e Integra.
cion del nue'¿!) capital, <L.Reformade les
Estatutos Socíafe,,; y Oesignación de!
nuevo Adminisira<JorUf<ÍC~\'S.. A~ul¡~uS
Generale:;. 1 D.' Clausmi' ae la A$amól(J8y
firma de; act<ié'orresponóie;¡ie, DESAHO.
GO DE LA ORDEN DEL DUL. En desarlogo
del primer punto de la orden .del dia el
Secretariélprocedió a pasar iísta de asís-
tp-ncíA v se declarÓ legalmente instal"ida la
Asamblea. en los términos del artículo 8 B
de [;;¡Lar GCriGi.) da Socieda.:1es!Járea,,:i.
les, toda vez que se encuentran reunidos la
totalidad de los socios, veríficandose la
existencia del quorum por la asistencia de
tod05 ies socias. Seguidamente se diú
cumplimienio a' segunda punto de la arde,?
del Ola y el Secretario señor Raúl Rueda Gií,
leyó el Acta le...antada en la Asamblea ano
!(!I"ior, misma ql/e fue aprobada por unani.
midad. Ensequida se procedió a desahogar
e! íercer tJ(m/() de la arde! del Día y los 50'
ñores accionisias DEl..FINO R,4MON C:i~.
íJENAS. M!!\RI.q DEL ROS4RIO TORmJCO
AGOSTA, JOSf MARTlNEZ SOEiA M/\.
fW\ HIGINIA \ft"~GAS IlQU¡F!IDC)

y PJ 'fL
fHJED,'{!jGiL? ln.:rr,¡f¡esf~'n q~/t;. p:;:;;rt1oí'ih)6
d;:: cariK:¡,!5';f perSOfl,?;; 1/ eCl~nÓm¡cc .s[~ l.'f'n
Óbj¡'.:J0C':tr35! f)'DrJer fJ fa v6'nt'a ¡as ¡X>:~)Of¡-e3

[?iiJ,.:~"P{,<,.(?enjf-j~.s.d~_~iuega !~nuncjsr ti ios
d~~rer:l!G~; ql,;'~~'~;OOiC sat:ias de esví2:' 5./-
cllJKi¿::::} :t,:,<.':.{)t-::n;'JieC€tf 1~ pfoJ]('JneTi 8 ie)§; $¡S-

;'!OI\?S Icj fUSi, M ,<jmlNfZ [lE ESC:Of3A HDE
HAf~1C!/). ü~:-~:.<r.uvoHAA~ON AllAATlNEZ [:rE
Esct)b;~ F- :~tHS ¡tbo,1.t10N M4 iiT!N~:,?: DE

~~i;08.4i~-;iU;¡~~~, (~~i:?:;:!L ;r.
.:;;~rn~":_;n S~l r:alitiad \i~ Comisario ck" )'-3 5~':~.

C-~C'~>;'?>ad'tJuk::'~.;Ft cfic.f1¡J"f; [i(':()r:-i- .:\s.::n:-c¡'"
'>_~..-;?-/'I.::n_:;-~2',~n :<] p:'oporc(j,.

participar en ella, manifestando los invita.
dos, que aceptan la invitación para partici.
par y que desde luego tienen interés en ad.
quirir las acciones de sus proponentes y
acatar los Estatutos de la sociedad en su
calidad de nuevos accionistas, y que ad.
quieren las acciones a la venta en partes
iguales o sea un veinticinco por e;iento para
cada uno, por io que quedan desahogados
los puntos cuarto y quinto de la Order'! del
Dla, y, en desahogo del sexto punio de la
Orden del Día, en uso de la palabra el señor
DANIa. RAMON CADENAS manifestó:
Que debido la dinámíca económica que re.
qlieren los negocios del ramo en la actuali.
dad y a efectos de obtener mayor flexibili.
dad en ¡as operaciones y toda \fez qu'" el
articUlo 22 7 de fa Ley General dr: Socieda.
des Mercantíies permita a /:;¡sSociedades
ConstitutIVas adoptar cualquier tiV.' !e:ial,
propone ;" írallsiormaciófi de la Socmd"d,
óe Anóni¡na a la de AnÓr;irr;a:j¿ Capir,:-¡f ,/a-
fi8b¡tff, C,f;Y'f..'p¡¡';:pU~'sti~' {tU; 5iJi?"!~t'¡d5 á la
con!!;fderacfón c,'¿ ¡'UE fi~t:C;;') acc¡:Jn~:s:EdS
quienes des;:;v~~-) de une ámp!iE! d(NiL.V:;1E<:o
ció1J ~c&r)i.i;rt);, e;;;9rGnHe,~tr¡', ,aorto ¡)'u~: a
!Jartir de 'esta f.,.;;f13;8 S()d~da;"¡ denoini',.
da HCas~ Ran1CJnd8 le C¡)onÜ{~G,~'~, s.}~. ss?
transform¿ ;:.; "CAS., RAMON o::: :.A

CHONTALPA", SOCIEDJW ANON¡Ml~ CE
(;APír¡¡L VARIABLE. Iguaimeoie, propc.Fté!

a la Asamblea la modificación d€!'I Obif;W

de la Socrédad, io cuai por unanimid;;.d :;e
votos se aprueba, !' en íos sucesivo el (;tb-
jeto Social de la citada Sociedad es e! s~
guiente: OBJETO SOCIAL. 1,: LA PED-
DUCCION y COMERCIAUZ4C/Of{ DE
GRANOS, SEMILLAS, FRUTAS Y HO,!il:'
UZAS, .t:.' U COMPRJI.VEMT/. 'DE
ULTfiAMARINOS, ABARROTES EN CS,!;;.

RAL IMREMEN"f(jD '.' Ff:RJ¡!..!Z,I:;'.~'..'"
¡;¡GRlCOLJ~¿: '/ fL;ECUAi1HJ3, ..j...

GOI\llPR4- \i fhi yO l>E Al/ME;,,: 0~.;
L4NC,EADC2, FORI1A;,¡E'~:,' 'l D{VE:;l.;)~;,

,l.' Li:<i:iM'ORT¡.:GiO¡..¿ y iSíPOPYAt;,.ii;',\i
DE GFÜ~NOS1 $6¡t:;LL':1'-~~ FFFF"'/ h'O~.
T/1 LI2.'A 3, A a~'RP/'~ Ti:'.':. ::"r'~í
iri; ¡':i-B/iEftri'"O:"~~

caL~S Pfr;L.i4RJO;:';;J iiLtMfiJY~).s ¡;,;'.
~:lr':iCr:AD'O::'::: ,fORAj~JErJ y

rJlt.' 2¡~.:~~.'."~~.

5. - LA TÑ~A ;\JS'[)a;);. Cl{):'1 DE 7'~);,

A ;;T.f(:ULO:~, A il.;rtF:3 !lh'fNC;(~.

!..:~ A:)C~trIS¡C/O.;'<! D.t.: &ffi:'fZ

! N/~p: UEBi.ED ft.~t'-¡,~'U.! /,~/~ 3.,') '.j ~.:~-: .s 5"";~
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1'1$1,000.00 (MN Nuevos pesos, 00/100
M.N) cada acción, lo que fue sometido a
consideración de los socios y por unanimi-
dad aceptado en todas sus partes, por lo
que en lo sucesivo el CAPITAL SOCIAL de
/a Sociedad es de NUOO,OOO.OO (CIEN
MIL MJEVOS PESOS, 00/100 M.N) total.
mente suscrito y pagado de la siguiente
manera: DANIEL RAMON CADENAS 25
acciones con valor de N$25,000.00
(Veinticinco mil nuevos pesos), MaBA
MARTINEZ DÉ ESCOBAR DE RAMON, 25
acciones con valor de N$25,000.00
(Veinticinco mil nuevos pesos), DB.FINO
RAMON MARTINEZ DE ESCOBAR 25 ac.
ciones con valor de N$25,000.00 (Veinti.
cinco mil nuevos pesos) y LUIS RAMON
MA RTlNEZ DE ESCOBAR 2 5 acciones con
valor de N$25,000.00 (Veinticinco mil
nuevos pesos), quedando de esta manera
desahogado el séptimo, punto de la Orden
del Día;En uso de la palabra el señor DELFI.
NO RAMON MARTlNEZ DE ESCOBAR,
propone la necesidad de nombrar un nuevo
ADMINISTRADOR UNICO, y para ocupar
tal cargo al señor DANIB. RAMON CADE-
NAS, lo cII81fué aprobado por el voto uná.
nlme de la Asamblea, quien desde luego
aceptó dcha cargo con la suma de faculta.
des que le otorga la cláusula Séptima del
Acta Constituti!f8 de la Sociedad, renun.
ciando al cargo de Comisario que venia de.
.mpeñando, haciendo devolución de la
caución otorgada para su desempeño, y
otorgando la que le corresponde por el de.
sempeño de nuevo cargo, y a propuesta de
la Asamblea se nombra Comisario a la se.
ñora MElBA MARTINEZ DE ESCOBAR DE
RAMON lo que fué aceptado por el voto
unánime de la Asamblea, manifestando la
señora MELBA MARTlNEZ DE ESCOBAR
DE RAMON que acepta dicho cargo y atar.
ga la caución correspondiente; a virtud de
todo lo anterior, qu!dan reformadas las
cláusulas primera, cuarta, quinta, -sexta, y
séptima en su primer punto; con lo que
queda desahogado el octa.o punto de la
Orden del Dia. en asuntos generales o sea
el Noveno punto de la Orden del Dia y des.
pués de un ámplio análisis sobre el particu-
lar, la ASM1b1eapor unanimidad tomó el si-
guiente aCI.!f!rdo:Se designa al señor DA.
NIEL RAMON CADENAS, como Delegado
Especiai de esta Asamblea, para que con.
curra ante Notario, a efl;cto de Protoco/izar
el acta de esta Asc:mblea que se levanta,
así como su it:scri¡x;iónen la Sección Co.
mercio del Registro Publica de la Pro-
piedad, ;.;probándc',:;; por I.'n"nimidad dicha
P'"Gpoosta.En des¿~fl(J90del Déci"IO punto
J~;'E:18 ()rrJen del Dia¡ ;~;ef;¡~:~'j;.¡nteC$$fJ péra
;:.: :~f'da~~~¡Ón dfJ 1,:: ~Yes."J:'~e ac~a_ lB f'!ue

Rúbrica.. 2.. Una firma ilegible. Rúbrica.'
3.- Una firma ilegible.. Rúbrica.. 4.. Una
Firma ilegible. Rúbrica.. 5.. Una Firma ile-
gible. Rúbrica.. 6.. Una Firma ilegible.
Rúbrica. 7.. Una FirmaIlegible Rubrica. 8..
Una Firma Ilegible Rubrica. 9..Una Firma
Ilegible Rubrica.

En virtud de lo anterior, se otorgan las s;'
guientes;

CLAUSULAS

PRIMERA:. A petición del señor DANIEL
RAMON CADENAS, en su carácter de De.
legado Especial de laAsamblea, y e" su ca.
lidad de Administrador Unico de la So-
ciedad Mercantil denominada: "CASA RA.
MON DE LA CHONTALPA", SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLEpor es.
te instrumento quedaPROTOCOLlZADA
para todos los efectos que en derecho pro.
ceda, el ACTA DE ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA DEFECHAQUINCEDE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 'NOVEN-
TA YCINCO de la citada Sociedad, en foro
ma y términos que quedan redactadosin.
tegramente en el proemio de documento.

SEGUNDA:. A virtud de lo anterior, quedan
reformadas las CLAUSULAS PRIMERA,
CUARTA, QUINTA, SEXTA Y SEPTIMA,
para quedar de la sIguiente manera:

"CLAUSULA PRlMERA..Los señores DA.
NIEL RAMON CADENAS, MELBA MARTI-
NEZ DE ESCOBAR DE RAMON, DELFlNO
RAMON MARTINEZ DE ESCOBAR Y LUIS
8AMON MARTlNEZ DE ESCOBAR, consti-
tuyen la Sociedad Mercantil denominada
"CASA RAMON DE LA CHONTALPA",
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA.
RlABLE, la cual conservará su misma pero
sonalidad juridica y patrimonio. La trans.
formación de la Sociedad, surtirá efectos a
partir de la fecha de este instrumento.

, CLAUSULA CUARTA.. EL OBJETO DE LA
SOCIEDAD SERA: 1.. LA PRODUCCION y

COMEFlCIALlZACION DE GRANOS, SE.
MILLAS, FRUTAS Y HORTALIZAS, 2.. LA
COMPRA. VENTA DE ULTRAMARINOS,
ABARROTES EN GENERAL, IMPLEMEN-
TOS Y FERTILIZANTES AGRICOLAS y PE.
CUARIOS. 3.. LA COMPRA. VENTA DE
AUMENTOS BALANCEADOS. FORRAJES
Y DIVERSO S.- 4.- LA IMPORTACION y

EXPORTACION DE GRANOS, SEMILLAS,
FRUTAS, HORTALIZAS, ABARROTES EN
GENERAL, IMPLEMENTOS Y FEffrILíZAN-
TES AGRICOLAS y PECUARIOS, ALIMEN-
TOS BALAíi/CEADOS. FORRAJES y DI
V~PSOS.. 5. LA TPANSPDRTACION DE

QUINTA:. CAPITAL SOCIAL- E/Capital
Sociel será variable, con un minimo fijo de
N$100.000.00 (CIEN MIL NUEVOS PE-
SOS, 00/100 MONEDA NACIONAL), divi-
dido en cien acciones con valor de MIL
NUEVOS PESOS CADA UNA, Y un máximo
ilimitado integramente suscrito y pagado

de la siguiente forma:

ACCIONISTA:

B señor DANIB. RAMON CADENAS veint;.
cinco acciones con valor veinticinco mil
nuevos pesos moneda nacional................

La señora MELBA MARTlNEZ DE ESCO.
BAR DE CADENASveintinco acciones con
valor de veinticinco mil nuevos pesos mo-
neda nacional.

E/ señor DB.FlNO RAMON MARTlNEZ DE
ESCOBAR, veinticinco acciones con valor
de veinticinco mil nuevos pesos, moneda
nacional.

E/ señor LUIS RAMON MA RTlNEZ DE ES.
COBAR, veinticinco acciones con valor de
veinticinco mil nuevos pesos, moneda na-
cional.

ACCIONES

25

VALOR

N$25,000.00

25,000.00
25,000.00
25,000.00

N$100,000.00

25
25
25
TOTAL 100

CIEN ACCIONES CON VALOR TOTAL DE
CIEN MIL NUEVOS PESOS, 00/100 M.N.

SEPTIMA.. La Sociedad tendrá como AD.
MINISTRADOR UNICO al señor DANIe..
RAMON CADENAS y representará a la So.
ciedad, con todas las facultades generales
y las epeciales que requieran claúsulas es.
pecial conforme a la Ley sustantiva, asi co-
mo las de dueño y administrativas, de
acuerdo con el articulo dos mil cuatrocien.
tos sesenta y tres del Código Civildel Esta'
do de Tabasco y su correlativo del Código
Civil para el Distrito Federal, asi como de
los demás Código de las diversas Entida.
des Federativas de la República Mexicana;
pero además podrán suscribir titulas de
créditos, recibirdinero, llevar a cabo trámi-
tes financieros ante particulares o bancas,
al tenor del artículo "ro/eno de la Ley Gene.
ral de Títulos y OPeraciones de Crédito, B
Ccmisario interventor que los socios han
i?cfT'b;8dc :;eilO~é1 MELBA ,\1ARTINEZ DE

C¡':;f.:;i4Ü03. 1'.- LA ADOUlSIC;DN ;,...i;: 'j<; cen t(;(~.s; sus I::ons€-..:;~ie;;~jd.':r,,jiCi:;::;.
::,::/ENES fv1UEBLES [ ¡NMU::2tES¡ ¡VíA. tandü ~v fleicumplfmiento.
GU!NARi.4 y 8~VIPO. 8." i..A CELEBRA.
-ON DE TODOS U)S ACTOS y CONTRA. TERCERA: 2~ ',~,' . :, d,9! C.
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GONGORA VlliAREAL. ubicado en el es-
pejo 1,con superficie de 1,000.06 M2 yal
100% en remate el inmueble también pro-
piedad del señor EFRAIN GONGORA
VILLAREAL. ubicado en la Calle mo Grijal.
va de la Colonia CaSa Sanca, con superfi-
cie de 138.00 M2, mismos que al igual a
los anteriores se describiran en el mamen.
to oportuno, y de acuerdo a lo anterior se
sacan a PUBLICA SUBASTA EN PIfMERA
ALMONEDA, Y al mejor postor, tomando
como precio de avalúo, el ofrecido por los
peritos en ,este Juicio, los siguientes bienes
inmueble:

A).- PREDIOURBANO.. Ubicado en la Calle
del Rio Samaria Número 11 6 de la Colonia
Casa Blanca de esta Ciudad de Villahermo-
sa, Tabasco; constante de una superficie
de 750.00 Setecientos Cincuenta Metros
Cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE en Cincuenta
metros cuadrados con resto del predio; AL
SUR cincuenta metros con Antonio Lanes-
tosa; AL ESTE quince metros con resto del
predio, al OESTE quince metros con Calle
Rio Samaria; inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, el diecisiete de Marzo de MilNove-
cientos Sesenta y Siete, bajo el número
1373, del Ubro General de Entradas, a fo-
líos del 3937 al 3949, del Ubro de Dupli-
cados, volumen 10 1, quedado afectado el
predio número 39,922 a folios 4 7 del Ubro
Mayor,volúmen 155 a nombrede EFRA IN
GONGORA REYES y LUZ Da. ALBA
VILLAREAL DE GONGORA, y al cual le fue
asignado un valor comercial por los peritos
de N$910,000.00 (NOVECIENTOS DIEZ
MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N) pero
del mismo se determina un 50 %, dado que
es la parte alicuota que de la propiedad le
corresponde a la demandada LUZ DELAL.
BA VILLA REAL DE GONGORA de
N$455,000.00 (CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO MIL NU.EVOS PESOS
00/100 M.'N), Y es postura legal la canti.
dad que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad, lo anterior para los posto-
res.

8>.. PREDIO URBA NO.. Ubicado en la Calle
Rio Samaria sin número de la COlonia Casa
Blanca de esta Ciudad, con superficie de
863.00 M2 Ochocientos Sesenta y tres
metros cuadrados, con las siguientes me-
didas y colindant:ias: AL NORTE dieciseis
metros con cinco centimetros, ocho
metros con setenta y cinco centimetros
con Juan Hernández Vázquez y Veintiseis
metros con quince centímetros con Estela
Agl1irre de la Torre; AL SUR cincuenta
metros con treinta metro;:;con propiedad
de los señores Errain Gongora Reyes ¡: Luz
del AlbiJ Villarea! de Gnn:¡ora; .(¡L ESTE ci:l.

';0 rne¡'ros :.:'on S,3-S:E:!L~1:-,~r:Ú¡i¡G~tc;.s r ','1../(7-
ce metros CDnsetetlta cenf/liíRirr.:3 ,~ún Es.
teia Aguirre de la Torre AL OESTE catar.
ce metros cen cu renla .¡ cinco
cpnti:ney?:):;' C(';1' C.~::¡¡G P ;~.33r>~a/:>. J1s',".-it:)

L' .

Comercio de esta Ciudad, bajo el nímero
4644 del Ubro General de Entradas, a
folios del 13982 al 13985 del Ubro de
Duplicados, volúmen 10 2, afectando el
predio número 4411 7, folos doscientos
diecisiete del Ubro Mayor Volúmen 173, a
nombre de EFRAIN GONGORA REYES Y
LUZ Da. ALBA VlliAREAL DE GONGO-
RA, y al cual se le asignó un valor comer.
cial de N$716,000.00 (SETECIENTOS
DlEClSBS MIL NUEVOS PESOS 00/100
M.N), pero del mismo se determina un
50% dado que es la partealicuotaque de
la propiedad le corresponde a la demanda.
da LUZ DELALBA VILLAREALDEGONGO.
RA DEN$358,00.00 (TRESCIENTOS CIN.
CUENTA Y OCHO MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N) Y es postura legal lacantidad
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, lo anterior para los postores.

8>.-PREDIOURBANO.. Ubicado en la Calle
mo Samaria de la Colonia Casa Sanca de
esta Ciudad, con superficie de 215.44
M2, doscientos quince metros, con
cuarenta y cuatro centimetros cuadrados
que mide y colinda al NOROESTE, veintiun
metros con treinta y cinco centímetros con
Jesús Esquivel: AL SUR veinte metros con
Efrain Gongora Reyes; al ESTE ocho
metros con ochenta centímetros con Efrain
Gongora Reyes: AL OESTE doce metros
con quince centimetros con Calle Rio Ss-
maria; inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad el
dia ocho de diciembre de Mil Noveci,ntos
Ochenta y Siete, bajo el número 71 O3 del
Ubro General de Entradas a folios del
34,270 al 34,274 del Ubro de Duplica.
dos, volúmen 111, afectano el predio nú-
mero 64142, folio 242 del Ubro Mayor,
volúmen 250, a nombre de EFRAIN GONo
GORAREYES Y LUZ Da. ALBA VILLARE-
AL DE GONGORA, al cual le fue asignado
un valor comercial según los peritos de
N$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y
CUATRO MIL NUEVOS PESOS 00/100
M.N) pero del mismo se determina un 50%
dado que es la parte alicuota que de la pro-
piedad le co"esponde ,ala demandada LUZ
DEL ALBA VILLAREALDE GONGORA DE
N$72,000.00 (SETENTA Y DOS MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N) yes postu-
ra legal la cantidad que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad, lo anterior pa-
ra los postores.

D).. PREDIO SUBURBANO.- B cual se en-
cuentra ubicado en el Espejo 1, de la Colo-
nia Atasta, con superficie total de
1.000.06 M2, con las siguientes medidas
y colíndancias: AL NORESTE, en 24.263
m~.!ros con propiedad de la señora Deffína
RuiL .'",..alta: AL SURESTE43.395 metros
;::.'p:edad de Hilda a Ruiz ~ al SUOOESTE
:: ~~ 2.6.3 01 e Iras r:cr~ i:;",-:-fnngaciónpas.eo
L'surnac¿nia; T~L NOf¡O..';:-j~~ ~f9.515
metros con propiedad de "'.1;'

' .' .Rviz Pe.
ralta; inscrito en ei Regi~t,G P¡,Uic Gde la
."';opiedad y del C.:;;»e,. ., Giudad.

~c!~nb¡e de fF~'¿ J{~'. \/!t.CARE-

AL Y ANGB.JCA GONGORA VfUAREAL.
el siete de junio de Mil Novecientos Ochen-
ta y Tres, a folios del13563 al13566 del
Libro de Duplicados, volumen' 107, bajo el
documento público 3028, afectando el
predio número 58, 737 folio 87, Ubro Ma.
yor, volúmen 230, al cual le fue asignado
un valor comercial según el perito del actor
y del designado en Rebeldia de
N$238,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA
Y OCHO MIL NUEVOS PESOS 00/100
M. N) pero del mismo se determina un 50%
dado que es la parte alicuota que de la pro-'
piedad le corresponde al demandado
EFRAIN GONGORA VILLA REA L, de
N$119,000.00 (CIENTO DIECINUEVE
MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N) yes
postura legal para el remate la cantidad
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, lo anterior para los postores.

E).- PREDIO URBANO.- Ubicado en la Calle
Río Grija Iva número doscientos dleciseis,
colonia Casa Sanca, constante de una su.
perficie de ciento treinta y ocho metros
cuadrados, con las medidas y colindanClas
siguiente: al NORTE seis metros con Elrain
Gongora; al SUR seis metros con Calle mo
Gri/alva. al ESTE veintltres metros con
Adan Esquivel y al OESTE veintltres
metros con Adan Esquive#; inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Ciudad el día veintidOs de
Marzo de Mil Novecientos Ochenta y
Ocho, bajo el número 2,147 del Libro Ge.
neral de Entradas a fallos del 10,570 al
10,573 del Lbro de Duplicados, volúmen
112, quedando afectado el predio número
49,757 a folio 107 del Ubro Mayor, volít
men 194 inscrIto a nombre de EFRAIN
GONGORA VlliAREAL y al cual le fue
asignado un valor comercial según el perito
del actor y del designado en rebeldia de
N$143,000.00 (CIENTO CUARENTA Y
TRES MIL NUEVOS PESOSOO/1 00 M.N) y
es postura legal la cantidad que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad, Id
anterior para los postores.

Con la aclaración de que los dos últimos
predios, no fueron valuaclos por el perIto
del acreedor reembargante, sólo los tres
anteriores y en donde dichos valores co-
merciales son tomados en cuenta para el
remate espectivo.

CUARTO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en el De-
partamento de Consignaciones y Pagos del

. Tribunal Superior de Justicia del Estado, el
cual se encuentra ubicado actualmente en
la Avenida .Gttfgorio Méndez Magaña sin
número de la Colonia Atasta de Serra de
esta Ciudad. (frente a la Unidad
Df:?¡:'~Jrf¡''!¿~).'J,.,Dcsnt}:j¡:.'Ó fj(;'i' le IH8nas ai
Diez por c~eli¡;ode iz Ctint¡dád q¿"'6E/h'8 de
base pa;-" el remate de los i:lienes mspecti.
.os. sin el/Yo requisito no serán admilfdos.
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QUINTO: Como lo prelfiene el artículo
1411 del Código de Comercio en Ifigor,
anunciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, en el Periódico OIlcialdel Es.
tado, así como en uno de los Diariosde Ma.
yor Circulación que se eclten en esta
Ciudad, el cual por ser un hecho notorio
son Diarios Tabasco Hoy, Presente y NOlfe.
dades en cualquiera de ellos y otros pe.
riódicos, tljandose además alfisos en los si.
tios públicos más concurridos de esta capi.
tal enconlfocación de poStores en el en.
tendido de que la subasta tendrá Iferiticatl.
IfOen el recinto del Juzgado a las DOCE

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
VEINTINUEVE DE MAYO DE MIL NOVE.
CIENTOS NOV ENT Á Y CINCO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Juez Segundo de lo Cilfll Licenciado Le-
onel Caceres Hernández, por ante el Secre.
tario de Acuerdos Licenciado José Arturo
Chable Cabrera, quien certifica y da fé.

Y POR MANDA TO JUDICIAL PARA SU
PUBUCAC/ON POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIADS, EN EL PERIODICO OFl-

CIAL Y EN UNO DE MA YOR CIRCULA.
CION QUE SE EDITEN EN LA aUDAD, EX-
PrDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VIEN-
TlCUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO,
EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA, CA-
PtTALDEL ESTADO DETABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. JOSE A RTURO CHA BLE CA BRERA

3

No. 8892

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
-JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO -JUDICIAL DEL CENTRO

AL PUBLICO EN GENERAL;

EN EL EXPEDIENTE 542/91, RELATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PRO.
MOVIDO POR EL LICENCIADO SERGIO
ADRlAN CASTILLO SASTRE ENDOSATA.
RlO EN PROCURAC/ON DEL LICENCIADO
FUVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ EN
CONTRA DE LUIS FERNANDO PEDRERO
ROMERO, GUADALUPE BAEZA AGUILAR
Y JOSEGUADALUPECRUZ ALVAREZ, SE
DICTO UN ACUERDO QUECOP/ADO A LA
LET RA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS.
TANCIA DE LO CIVIL. VILLA HERMOSA,
TABASCO, A DOCE DEABRlL DE MIL NO.
VECIENTOS NOVENTA Y CiNCO.............

.
Visto el escrito de cuenta, se acuerda.
PRIMERO: Por presentado el Licenciado
SERGIO ADRIAN CASTILLO SASTRE, En-
dosatario en Procuración de la parte acto.
ra, con su escrito de fecha cuatro de los
corrientes, solicitando fecha de remate en
segunda almoneda; por lo anterior y con
fundamento en el articulo 561 del Código
de Procedimientos Civiles en Vigor, de apli-
cación supletoria a la Materia Mercantil,
sáquese a pública subasta en Segunda Al-
moneda y al mejor postor, el bien inmueble
embargado en autos, Predio Urbana y
construcción ubicado en el Call<Jjón sin
nombre de lB Manzana número Seis de la

Colonia las Gaviotas de esta Ciudad, cons-
tante de una s!lO$rlicil!! de 161, OO metros
GU,~~{~~dos. iGC~!iZi~~(' dentro c:!g i'i~-~f"r1f':,1,-'J;-

7.80 metros con el Lote 4"1 al SURESTE
25.20 metros con servidumbre de paso,
inscrito a nombre del demandado LUIS
FERNANDO PEDRERO ROMERO, en el Re.
gistro Público de la Propiedad y del Comer.
cio de esta Capital, con fecha veintiocho
de enero de mil nOlfecientos ochenta y
seis, bajo el número 485 del Libro General
de Entradas a folios del 1683 al16 8 7 del
Libro de Duplicados, volumen 11 O,afec,
tando el predio número 49629 a fallos
229 del Libro Mayor, Ifolúmen 193, el cita.
do bien será subastado en Segunda Almo-
neda con la rebaja del veinte por ciento de
la tasación o sea, la cantidad de
N$107,328.00 (CIENTO SIETE MIL
TRESCIENTOS VEINTIOCHO NUEVOS PE.
SOS MONEDA NACIONAL), Y es postura
legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad, siendo esta la de
N$71,552.00 (SETENTA Y UN MIL
QUINIENTOS. CINCUENTA Y DOS
NUEVOS PESOS MONEDA NACIONAL).
solo para postores, señalando para que
tenga verificativo la diligencia de Remate
en el Recinto de este Juzgado, las DIEZ
HORAS DEL DIA UNO DE JUNIO DEL PRE-
SENTE AÑO; debiendo los licitadores de.
positar previamente en la Secret9rá de Fi.
nanzas del Estado, o bien ante el Departa-
me~t!.,de Consignaciones y Pagos de la
Tesoreria Judicial dlii! Tribunai SIJper0r de
Jtrsticr1' der Estado, una cantidad igualo
p,::r 10 1]f![:,':.:: 7;',1DIEZ pon CiENTOde fa

SEGUNDO: Anunciese la presente Su-
basta por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIA S, en el Periódico Oficial del Es-
tado, asi como en uno de los diarios de ma.
yor circulación que se editen en esta
Ciudad, que pueden ser A VA NCE, EL PRE-
SENTE, DIARIO DE TABASCO, NOVEDA.
DES Y EL SURESTE, quedando a elección
del actor cualesquiera de ellos, fijandose
además A VISOS en los sitios públicos de
costumbre más concurridos de esta
Ciudad a efectos de convocar postores.
Notifiquese personalmente y cumplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Li-
cenciada Maria Elena Hernandez Ynurreta,
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Ci-
vil, por ante el Secretario Judicial Licen-
ciado Amulfo González Ribon, que ceritica
y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICAC/ON TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL
ASI COMO EN UNO DE LOS DIAP.JOS DE
MA YOR CIRCULACION EN EL ESTADO
EX PIDO EL PRESENTE EDICTO, MISMO
QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO A LOS
VEINTICINCO OlAS DEL MES DE ABRIL
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO EN LA CIUDAD DE
VILLAHE!=bVJOSACAPITAl.. DEL ESTADO
DETA~SCO_

ELSEUlI::-.6mo )'jDIC!A L
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No. 8913

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

"INSTANCIA DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO,
A OCHO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
637/94, RELATIVO AL JUICIO EJECUTI-
VO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LOS
Cc. UCENCIADO EN DERECHO LUIS REY
MALDONADO JAROUIN y PASANTE EN
DERECHO MOISES PEREZ ZAPATA, CO.
MO ENDOSATARlO EN PROCURACION
DE ANA PATRICIA PAREDES ROJAS, EN
CONTRA DE JOSE EULOGIO BELLO
HUERTA CON FECHA VEINTlSElS DE
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO, SE DICTO UN AUTO QUE CO.
PlADO A LA LETRA DICE:
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI.
CIAL DB.CENTRO, VILLAHEAMOSA, TA.
BASCO A VElNTlSElS DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
.,. Visto el escrito de cuenta., se acuerda:
-..PRIMERO: Conforme lo solicita el actor y
con fundamento en los articulas 1410,
1411 Y demás relativos al Código de co-
mercio en vigor, asi como los numerales
543, de comercio en vigor, asi como los
numerales se dice asi como los numerales
453,544,549, 563 Y demás relativos al
Código de Procedimientos Civiles en vigor;
aplicado supletoriamente al código de co-
mercio, se ORDENA SACAR A REMATE
EN TERCERA ALMONEDA Ypública subas.
ta el bien inmueble embargado en el pre-
sente juicio sin sujeción a tipo, consistente
en: predio ubicado en la lotificación deno.
minada Tierra Colorado -del ex.ejido José
Maria PIno Suárez de la colonia Tierra Colo-

rada, Centro Tabasco -dicho predio está
ubicado en el lote setenta y uno de la mano
zana número siete zona número uno, con
una superficie de trescientos ocho metros
setenta centimetros cuadrados, y las s;'
guientes medidas y colindáncias; AL NOR.
TE veintiocho metros con zona federal, Rio
CarrizalAL SUR veintiseis metros con lote
número sesenta centimetros cuadrados ai
ESTE once metros con propiedad particu,
lar, al OESTE doce metros con calle sin
nombre inscrito baja el número 1142 7 del
libro generai de entradas, quedando afec.
tado dicho contrato ei predio número
72,024 folio 129 dellibro mayor voiúmen
280 inmueble que le fue fijado un valorco-
mercial con rebaja del veinte por .ciento de
la tasación la cantidad de N$62,664.00
(SESENTA y DOS MIL SEISCIENTOS SE.
SENTA y CUATRO NUEVOS PESOS
00/100 M.N.)
...SEGUNDO: Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en el de.
partamento de consignaciones y pagos de
la Tesorería Judicial del Tribunal Superior
de Jus ticia en el Estado, una cantidad igual
por lo menos del diez por ciento en efectivo
dei valor que sirve de ba se para el remate
del bien respectivo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.
... TERCERO: Conforme lo previene" el
articulo 1411 del Código de comercio en
vigor, anúnciese por tres veces dentro de
nueve días en el Periódico Oficial del Esta.

.

do, así como en uno de /os diarios de ma.
yor circulación que se editen en esta
Ciudad fijándose además avisos en los si.
tiospúblicos más concurridos de esta
ciudad en convocación a postores en el en.
tendido de que la subasta tendrá verificati.
va en el recinto de este Juzgado a las DIEZ
HORAS Da. DIA OCHO DE JUNIO Da.
PRESENTE AÑO.
...Notifiquese personalmente y cúmplase.
...Así lo proveyó, manda y firma el Ciuda.
dano Licenciado JESUS ALBERTO MOS.
QUEDA DOMINGUEZ, Juez quinto civil de
primera instanéla del Distrito Judicial del
Centro, ante el Primer Secretario Judicial
C. HECTOR AGUlLAR ALVARADO, con
quien actúa y da fe.
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBlJCAC/ON EN a. PERIODICO ORCIAL
QUESEEDlTA EN EL ESTADO, Y UNO DE
LOS DIARIOS DE MA YOR CIRCULAC/ON
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDA D, POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS.
EXPIDO B. PRESENTE EDICTO A LOS
OCHO DIAS Da. MES DE MA YO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN
LA CIUDA DE VILLA HERMOSA, CAPITAL
DELESTAOO DE TABASCO.

a. SECRETAIfO JUDICIAL

UC. HECTOR AGUlLAR ALVARADO

2.3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
~UZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

FRONTERA CENTLA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EX PEDIENTE CIVIL NUME-
Ro 75/991, RELA TlVO ALJUICIO EJECU-
TIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO JOSE MANUEL MARTlNEZ
MONTEJO, EN SU CARACTER DE ENDO;
SA TARIO EN PROCURACION DEL SEÑOR
VENANCIO RODRIGUEZ GONZALEZ, EN
CONTRA DEL CIUDADANO MOISES CASo
TlLLO MARTINEZ, CON FECHA VEINTE
DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVEN.
TA y CINCO, SE DICTO UN PROVElDO
QUE COPIADO INTEGRA MENTE DICE:.
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A VEINTE DE ABRIL
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN-
CO. ,
.-. Vistos: El contenido eIe la razón secreta.
rial, se acuelda:
... PRlM ERO.. Se tiene por presentado al li-
cenciado SERGIOTORRESLEON con su
escrito de cuenta secretarial, mediante el
cual solicita se aprueban los avalúos exhi-
bidos y se señale cual es el que servirá de
base para sacar a remate el inmueble em.
bargado. En consecuencia, el suscrito juez
de los autos declaraba aprobado en el pre.
sente juicio para todos los efectos legales
que en derecho procedan; el avalúo pre.
sentado por el Ingeniero TOMAS GARRIDO
BALLlNA Perito designado por la parte ac.
tara en este Juicio, por la cantidad de N$
245,027.00 (DOSCIENTOS CUARENTA
Y CINCO MIL VEINTISIETE NUEVOS PE.f-
SOS 00/100 M.N.). -

.

-..SEGUNDO.. Como lo solicita el Licen.
ciado SERGIO TORRES LEON en su carác-
ter eIe Endosatario en Procuración de VE-
NANCIO RODRIGUEZ GONZALEZ, con
fundamento en los Articulas 1410, 1411
del Código de Comercio en Vigor; 543,
544, 549, 550, 551, 552 Y demás apli-
cables del Código eIe Procedimientos Civf
les en vigor del Estado, aplicado supleto-
riamente a la Materia Mercantil, con funda-

mento en el numeral 1 O5 O del Código Co.
mercial; sáquese a pÚblica subasta en Pri.
mera Almoneda al mejor postor el siguiente
bien inmueble: Predio urbano y construc-
ción, ubicado en la calle PinoSuárez sin nú-
mero entre las cal/es Juárez y Madero de
ésta Ciudadde Frontera,Centla,Tabasco,
constante de una superficie de 248.42
metros cuadrados con las siguientes medi-
das y colindancias: A l Norte en 7.6 O
metros lineales con Maria Loureles Estañol;
Al Sur, 7.60 metros lineales con la Calle Pi-
no Suárez; Al Este 32.83 metros lineales
con Roberto ,Ramos Orueta, y al Oeste en
32.83 metros lineales con Epigmenio Re-
bolledo González e hijos; inscrito en el Re.
gistro Público de la Propiedad y del Comer.
cio bajo el número 594 del Libro General
de Entradas, a folios del1795 al1 799 del
Libro de Duplicados, volumen 45; quedan.-
do afectádo por dicho contrato el predio
número 12193, folio 30 del Libro Mayor
volúmen 47. Servirá de-base para el rema.
te de dicho bien inmueble la suma de N$
245,027.00 (DOSCIENTOS CUARENTA.
Y CINCO MIL VEINTISIETE NUEVOS PE.
SOS 00/100 M.N.), valor comercial asigo
nado por el Perito de la parte actora y será
postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, asea la suma de
N$ 163.351.00 (CIENTO SESENTA Y
TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA y

UN NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), al
efecto, convóquese postores, anunciancfo-
se ésta subasta por medio de Edictos que
se publicarán en el Periódico Oficial del Es.
tado y otro Diariode Mayor circulación que'
se edite en la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basco, debiendo hacer dichas publica.
ciones por tres veces dentro de nueve dias,
además fíjense avisos en los sitios públicos
más concurridos y de costumbre de esta
Ciudad. En cumplimiento de lo anterior,. expídanse los Edictos y Avisos correspon.
dientes.

...TERCERO.- Para que tenga lugar la dili.,
gencia de remate en Primera Almoneda, la
cual tendrá verificativo en el recinto de es-
te Juzgado, se señalan las diez ho~as del
dia trece de junio del año en curso, debien-
do los licitadores formular postura por
escrito en la que manifiesten la cantidad
que ofrecen para el remate antes descrito,
así como exhibir el Recibo de Depósito de
la Tesoreria Judicial del Tribunal Superior
de Justicia del Estado o de la Secretaria de
Finanzas, por una cantidad igual por lo me-
nos al Diez por ciento de/valor comercial
del citado predio asignado por el Perito Va-
luador, cuyos requisitos no serán admiti-
dos.
... Notifiquese personalmente.. Cúmplase.
...Asi lo proveyó, manda y firma el Ciuda-
dano Licenciado CARLOS EDEN RAMIREZ
CARBALLO, Juez Civil de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Centla, ante el
Segundo Secretario de Acuerdos Ucen-
ciado MISA EL PEREZ UREÑA, que certifica
y da fe. .
Este acueldo se publiCó en la lista del dia
20 de Abril de 1995. Conste.
LO QUE TRANSCRIEJ:) PARA SU PUBLI-
CACION POR MEDIO DE LA PRENSA A
TRA VEZ DE EDICTOS, QUE SE PUBLICA.
RAN EN EL PERIODICO ORC/AL DEL ES-
TADO Y OTRO DE MA YOR CIRCULACION
EN LA ENTIDAD POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVED/AS.

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, MAYO
9 DE1995.
ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REB.ECCION.

El..SECRETARIO JUDICIAL
UC. MISA EL PEREZ UREÑA.

.2.3
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No. 8893

. -JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
~UZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 83/994,
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, pro-
movido por el Ciudadano GUSTAVO
BLANCO GRAJALES Apoderado General
para pleitos y cobrllraas de la Institución
Bancaria denominada MULTIBANCO CO-
MERMEX, S.A. en contra de JOSE LUIS HI.
DALGO TORRES y EUSTOUA SANCHEZ
PEREZ.,con esta fecha se dictó un auto
que en lo conducente a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL VILLA HERMOSA,
TABASCO, A DOS DE MA YO DE MIL NO.
VEClENTOS NOV ENT A Y CINCO.

Visto la cuenta secretarial, se acuerda:

PRIMERO:Por presentado e/actor GUSTA.
VO BLANCO GRAJALES, Apoderado Ge-
neral para pleitos y cobranzas de MULTI-
BANCO COMERMEX S.A. y en virtud de
haber transcurrido el término concedido a
las partes para objetar los avallÍOS que
obran en autos, sin que ninguna de las par.
tes hiciera uso de tal derecho, estos se
declaran firme para todos los efectos lega-
les a que haya lugar.

SEGUNDO:De conformidad con lo anterior
y a petición de laparte actora y con funda-
mento en los Artlculos 54,544, 549y re-
lat/vos .

y aplicables del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor, y siendo equiva-
lentes los avaluos presentados por los per;.
tos, se declaran aprobados para todos los
efectos legales a que haya lugar, en conse-
cuencia se saca a PUBLICA SUBASTA Y
EN PRIMERA ALMONDA Y al mejor postor
e/ siguionte bien inmueble.

a).. Predio urbano y construcción.. ubicado
en la calle Andador Chalula número tres-
cientos cinco, Colonia Infonavit, Ciudad In.

dustrial lit, de esta Ciudad, constante de
una superficie de 88.74 con superficie
construido de 53.24 con las medidas y co-
lindancias siguientes: AL NPRTE. cinco
metros novecientos dieciseis centimetl11s,
con Anlceto Torres Hernández; AL SUR,
Cinco metros, novecientos dieciseis centi.
metros, con Andador Cholula, al ESTE.
quince metros, con prop iedad de la Señora
Maria Pérez Garcia; y al OESTE quince
metros con propiedad del señor Isairio Pé.
rez Mayo; inscrito en el Registro Púbico de
la Propiedad y del Comercio de ésta
Ciudad, según escritura Públicanúmero
906, el diecisiete de julio de 1992, bajo el
número 8083 del Libro General de Entra-
dasafotiosdel29,347 a129,354 del Libro
de duplicados volúmen 116, afectando por
dicho acto el predio número 101,46 O fa.
lios del 10 del Libro Mayor Volúmen 397,
inscrito a nombre del demandado JOSE
LUIS HIDALGO TORRES, haciendo constar
que a dicho predio antes descrito le fue fi.
jado un vator comercial de SESENTA Y
OCHO MIL DOSCIENTOS NUEVOS PE.
SOS, 00/100 Moneda Nacional, y es pos-
tura legal para el remate del bien respecti-
vo la cantidad que cubra las dos terceras
partes del precio que sirve de base para es.
ta subasta.
TERCERO:Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en el De.
partamento de Consignaciones y Pagos del
Tribunal Superior de Justicia en el Estado,
que se encuentra actualmente en la Aveni-
da Gregario Méndez Magaña sin número
de la Colonia A tasta de Se"a de ésta
Ciudad (frente a la Unidad Deportiva), una
cantidad igual por lo menos al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base pa.
ra el remate del bien respectivo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

CUA RTO: Conforme a lo establecido por el
numeral 549 del Código de Procedimien.
tos Civiles en vigor, anunciese por DOS
VECES, DESIETE EN SIETE DIAS, en el Pe-
riódico Oficial del Estado, asi como en uno
de los Diarios de Mayor Circulación que se
editen en esta Ciudad, que por un hecho
notorio son Diarios TABASCO HOY, PRE-
SENTE. NOVEDADES, EL SURESTE Y
otros periódicas en cualquiera de eRas, fi.
jandose ademas tos avisos en los sitios
públicas más concurridos de esta Capital
en convocación de postores en el entendi.
do de que la subasta tendrá verificativo en
el recinto de este juzgado a las DIEZ HO.
RAS CON TREINTA MINUTOS, DEL DIA
TREINTA DEMA YO DEL PRESENTEAÑO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo acordó, manda y firma el Licenciado
LEONEL CACERES HERNANDEZ, asistido
de su Secretaria Judicial Licenciada Ondi-
na de Jesus Tum Pérez, que autoriza y da
fe.

E L DOCE ESQUINA SI VALE CONSTE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICA CION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRES DIAS DEL MES DE
MAYO DEMIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO EN LA CIUDAD DE VILLAHER.
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA.
BASCO.

.

SECRETARIA JUDICIAL
LtCDA. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.

.2.
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De CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 177 De LA LEY DE SOCIEDADES
ME~CANT1LES.

y
AP~OBADO QUE FUE EL INFORME A QUE SE ~FIE~ EL

ENUNCIADO GENEMl. DEL ARTICULO 172 POR LA ASAMBLEA GENEMl.
DE ACCIONISTAS, SE PUBUCAN LOS ESTADOS FlNANCIE~S CON SUS
~SPECTIVAS NOTAS ASI COMO EL INFO~E DEL COMISARIO.

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO'
SIENDO I.AS 1200 HORAS DEI. DIA 25 DE ABRIL DE 1995, EN EL DOMICILiO
SOCIAL DE LA EMPRESA DENOMINADA MULTISERVlCIOS ESCOS S.A. DE C.V.
UmCADO EN LA CAI.LE SOLEDAD G. CRUZ NUMERO 111 INTERIOR 1
COLONIA MAGISTERlAL DE ESTA CIUDAD, EL SR. MUCIO LUNA LARA EN su
CALIDAD DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMlNISTRACION, DECLARA
ADlEHTOS LOS lRABMOS DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE LA E~ll'RESA MULTlSER\'1CIOS ESCOS SA DE C.V., A LA CUAL FUERON
CONv<x:ADOS LOS ACCIONISTAS DE ESTA EMPRESA EN TIEMPO Y FORMA.

FIJO LARGO PLAZO

EDIFICIO 59'325,200.00
EQ.DE1RANS. 167,140.16
MAQUINARIA 354,138.50
MOB. EQ. DE OF. 69,363.12
EQ. DE COMP. 30,855.39
EQ. DE R. Y COM 13,821.83

-DEP. ACUM. (210,556.09)

DOC. X PAGAR 21'547,499.00

SUMA LARGO 1>iNS 21 'SoI7,499.00

SUMA FIJO N$ 59'758,962.91

CAPITAL CONTABLE

ACTO SEGUIDO LE PIL'O A LOS ACCIONISTAS PRESENTES, PROCEDER AL
NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE, SECRETARIO Y ESCRUTADOR DE LA
ASAMDLEA, RESULTANDO DESIGNADOS AL EFECTO EL SR. RICARDO LOUBET
MATAMO!!OS COMO I'RESIDENIC. EL FERNANDO DE JESUS CASTILLO
LOYOLA COMO SEC!!ETARIO

y
EL SR. JORGE RAMOS CORTES COMO

ESCRUTADO!!, A CONTL"IUACION EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA PIDIO AL
SECRETARIO PASAI! LISTA DE ASISTENCIA Y AL ESCRUTADOR CON BASE A
LA MISMA RENDll{ EL RESULTADO DE ASISTENCIA, QUEDANDO
CONI'OIU\fADA LA LISTA DE ASISTENCIA POR LAS SIGUIENTES PERSONAS:

CAPITAL SOGAL
RES. EJER. ANT. 1992
RES. EJER. ANT. 1993
RES. DEL PRESo EJER.
RES. DEL ACT. PUO

8'250,000.00

(5'619,201.50)

(8'076,269.88)

(13'485,269.88)

56'553,021.67

SUMA CAPITAL CONT ADLE N$ 37'622,102.00

DIFERIDO

I'ERNADO DE JESUS CASTILLO LOYOLA.
DEP. EN GARANT.
SEG. PAG. POR ANT.
ANT. A PROV.

5,970.40
151,067.20

27,000.00
JORGE RAMOS CORTES.

MUCIO LUNA LARA. SUMA DIFEIUDO N$ 184,037.60

RJCAlIDO LOUDET MAl' AMOIWS.

CON El. RESULTADO ANlER10R EL ESCRUTADOR MANIFESro QUE SE
ENCUEN'!RA REPRESENTADO EL 83.99.~ DEL CAPITAL SOCIAL DE ESTA
EMPRESA. AClD SEGUIDO. EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA CON
FUNDAMENTO EN EL ARTlCUI.o 189 DE 'LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES
MERCANTILES VIGENTE, DECLARA LA EXIS'lENCIA DEL QUORUM Y EN
CONSECUENCIA LEGALMENTE INSTALADA ESTA ASAMlJLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS

SU~IA TOTAL ACT. NS 62'628,770.60 SUMA PASIVO Y CAP, NS 62'628,770.60

ESTADO DE RESULTADOS DEL PRIMERO DE ENERO AL TIlliINTA Y UNO DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIEN1DS NOVI¡NTA y

GUAmo.

INGR~:SOS

RENTA DEL INMUEIJLE N$ 3'353,242.41

ORDEN DEL DIA.

MENOS
1.- NOMIJRAMIEN'1D DEL PRESIDENm, SECRETARIO Y ESCRUTADOR

DE LA ASAMBLEA.

2.- LISTA DE ASISTENCIA.

COSTO DE OBRA

cos'm OBRA INDIRECTA
GASTOS DE ADMlNISTRACION
GASTOS FINANCIEROS

12'092,885.76

647,214.26

1'130.083.63

2'918,528.64

3.- DECI.ARACION DE QUORUM E INSTALACION DE LA ASAMBLEA

11 n TURA DEL ORDEN DEL DlA Y APROIJACION EN SU' CASO.
SUMA N$ 16'838,512.19

6.- ASUNTOS GENERALES.

UTILDJAD Y/O (PERDIDA DEL EJERCICIO) (13'485,269.88)

MAS Y/O(MENOS IlliSULT. EJER. ANT) (13'695,650.79)

PERDIDA ACUMULADA (27'180,920.67)

EXPUES'jD LO ANmRIOR EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA PUSO A
CONSIDERACION DE I.oS PllliSENlES EL INFORME EMlTIDO PARA SER
sOMlmDO A SU AJ'RODACION, EL ESCRlJI'ADOR EN EJERCICIO DE SUS
FUNCIONES MANIFESTO QUE VOTARON A FAVOR DEL l1'<'FORME RENDIDO
LOS SEÑORES FERNANDO DE JESUS CASTIJ,LO LOYOLA, RICARDO LOURET
MATAMOROS, MUCIO LUNA LARA Y JORGE RAMOS CORTES, LOS CUALES

REPIU'SENTAN EL 83.99% DEL CAI'ITAI. SOCW".

5.' INFORME ANUAL DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y CONTABLES
DEI. EJERCICIO DEI. lo. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1994 Y SU
APROfJACION EN SU CASO.

7.' Rl'DACCION
y

FIRMA DEI. ACTA DE ASAMBLEA

M.' CI.AUSURA DE LA ASAMBLEA

SEGUIDAMENTE El. PRESIDENTE DE LA ASAMlJLEA DECLARO QUE LOS
PUNTOS UNO, DOS. mES

y
CUAmo DEL ORDEN DEL DLA QUEDARON

DEHlDAI\IFNTE DESAHfJc;I\DOS, COMO COMPRENDE EN LOS púNros DE
l'ARRAI~()S ANTERIORES. PO!! 1.0 CUAL EL PRESIDENTE DE LA ASAMlJLIiA DECLARO APROBADO EL

INFORME. TODA VEi. QUE LOS QUE VOTARON A FAVOR REPRESENTAN EL
83_~'9% DEL CAPITAL S<X"JAl,EN DESAHOGO DEL PUN ID CINCO EL SR. MUCIO LUNA LARA EN SU

CARACTFR DE PRESII)FNTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION INFORMO
QUE LOS ESTADOS FlNANCIEROS Y CONT.\JJLES DEL ,EJERCICIO SOCIAL DE

MIL NI ¡VFCIENTOS NOVENTA Y CUA IRO SON LOS SIGUIENTES:

CAJ,\
RANCOS
CLIENTES
IV,i\' CR.1J1

2.0\)000

)]5:S7X

-:'_n.":'u~:;

1'-",
¡'),2.'0

PROVJ:ED
j~CREED.
IMP. X PAGAR

312.787.50

3'002,798.04

]33,584.06

EN OJOSAIlOGO DEL PUN'lD SEIS.
y

EN VIRTL'D QUE EL SEÑOR FERNANDO
C,\SNjtWA GAI{CIA NO lLA ENTIlliGADO EL LIBRO DE ACTA DE ASAMBLEA

EL CU/\L LE 11;\ SIDO IlliQUEIUDO EN MULTIPLES OCASIONES, SIN llADER
OilTENJI)() 1\ LA FEClIA 1>ICJ-IO LU3RO DI-: ACTAS, SE PONE A CONSlDERACION

DI~ LI\ ¡\Si\t\'IBLFA Li\ S\)STlTUCION DFL r...1ENCIONADO LIBRO DE ACTAS, A
LO CUAL LOS ACCIONISTAS PRESENTES EMITIERON SU VOTO FAVORABLE.
Pl{OC!])J!.:NDOSE CON RESPECTO A ESTA ACTA, EN LOS TERMINOS DET,

AHTICIJLO I':H DE LA LEY GENERAL DE S~JEDA.DES MERCA..~ES, POR LO
{)rJJ~ SF IIIT!!)/.: su I'RUTOCOIJZACION t\ TIV\VES DEL LIC. JORGE JAVIER
J:ruJ((;O SULlS, i\OTAHIO ptmLlCO NUj\lF.RO 2 DE ESTA CIUDAD

,\LJTOHli'...\.'\IJ)()
()

COi\1l51~)i'i\NDO PAHA TAL En:::CTO AL c. JORGE RAMOS
'CORTES P.'\R/\ SE CONSTrnJY¡\ .,\.1'dT~ DICHO FEDATARIO PUBLICO Y
'r)BIl~NEJ{ 1.1\ !JROT(X~OL!ZACrON DE LA PRESENTE ACTA.

ESTAI)O DE POSICION FINANCIERA AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE
l\1lJ. NOVECiENTOS NOVENTA Y CUAffiO

ACrIVO PASIVO

('lRC\JIANTJ~ CORTO PL¡\ZO

Sf}'f.,\ CORTO P_ :\$ 3'459.169,60

EN DES.'.IIOGO DEL PLINTO NUl'...lERO SiETE SE REDACTA Y FlR1'viA EL ACTA
DF ,\s\r\mLE,\ HJ\OIEND(N!:E DI::')1\1I0(;/\.])0 TODOS

y CAJ)i\ UKO DF LOS
pl iN"]I!S y SJI-'N[):) f,1\~ TRECE ¡¡()RA~ UFL 1)!\ VFJNTIC!NCO DE ,tÜiR1L DF
~I:¡. ~~()v!:C__¡rt'TOS NO\T?\iT:\ SE DECLARJ, CERH/,J)A D¡~~¡-L\

\S-".:,::JLL\ 1)!ZD:1--.'.,',P.L\



CAPITAL RI::S. Üu. ru:."veDE RES. DEL S U M A
SCUA.[, l:JE:.:R.ANT. hC1'IVC EJERe 1994

L INlCIO DEI, WER. ;150,l'CU.OO (13
'69~ ,64ge 79) 03'445,649. í

UliANTE i;L WI::H. 8 '000,000..-00 56'0553,021.67 56'553,02'1.6

.~ fINAL DEL EJf~¡';.
e'

;>r,o, ({'O.r)(1 (13' 69S,6119. 79) 56'5/3,022.67 <l3'4P5,269.8S) 37'6;-2,102.(1-

250,000.00 1.00
N'

250,000.00

500,000.GC 16.00 8'000,000.00

1
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¡
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INFORMi': ANUAL

5F.ÑQRES ACCIONISTAS:

La sociedad durante el ejercicio Social del 10. de .Enero al 31 de Di
clenbre dE' 1994, realizó las siguientes operaciones:'

,-

1.- Se h:rminó la construcción del Edificio "PIRAMIDE TABASCO" en el-
mes de SEptiembre con una inversión total de:-..;- - - - - - - -
NS33'102,796.00 (TRnNTA

y
TRf.5 MILLONES CIENTO OOS MIL SETECIEN

_ _ _ _ _ _ _ _
-TOS NOVENTAY OCiO MJEVOS FESOS 00/100 M.N.).. -

2.- Se firrnó conteato con Bancomer, s.a., por la cantidad de:-- - -
NS221100,OOO.OO (VUNTIOOS MILLONLS CIEJII MIL NUEVOSPESOS 00/100-
_ _ _ _ _ _ _ _ _ M.N.), durante 10 años de los cuales se ha pag.!
do al 31 de Diciembre de 1994, la cantidad de:-- - - - - - - - -
N$552,501.00 (OOINl¡:;NTQS CINCUENTA

y
OOS lUL WINIE.NTOS UN NUEVOS

_ _ _ _ _ _ _ FESOS 00/100 M.N.), de capital
y de lnterues a la-

tasa dél 16.50% anual sobre saldos insolutos la cantidad de:- - -
N$1I779,922.99 (UN MILLON SE.Ti:.CIDI'IOS SE.TENTA

y
NUEVEMIL NOVE-

_ _ _ _ _ _ _ _ CH.NTOS VE;INTIOOS NUEVOSPESOS 99/100 M.N.), el-
saldo dE'!capital al 31 de Diciembrede 1994es de:- - - - -- - -
NS21'547~499.00 (VEINTIUN MILLON QJINIE.NTOS OJARENTA

y
SILTE MIL-

_ _ _ _ _ _
- - QJJ\TROCIEN'IDS NQVLNTA

y
MJEVE NUEVOSPESOS bo/l00

M.N.).

3e- Se firm6 contrato de arrendamiento con PEME:xEXPLORACION
y

PRODUC
CION, el 13 de Julio de 1994, a dos años-con opción a que se am-.=
pliee La r€nta mEnsualf'Sde:- - - - - - - --,- - - - - - - - - -
N$737,713.33 (SLTECIlNTOS TRUNTA y. SI~ MIL SETECID>iTOS TRECE -_ _ _ _ _

- - MoJE.VOS PESOS .]3/100 HeN.).

4._ Durante {"l,ejercicio se i!lIDE'ntó el capital social en su parte va

rlo'lble en quinlel1tas mil ",cciones con valor nominal de:- - - - -=
N$16eOO (DIECISf.IS NUEVOS PF:SOS 00/'100 K.He), cada una ascendlen
_ _ _

-
do a la cantidad de:_ - - - - - - - - - - - - - - - - .:::.

NSS10OO,OOO.OO (OQl()
MILLONES DE NUEVOS PESOS 00/100 M.Ne), derl_

_ _ _ _ _ _ _ _
vado de la necesidad de contar: con el flujo de ca

pita! par'apoder terminar la obra y
as! poder cumplir con el com:

promiso que tf'niamo5 con PEMEX EXPWRACION
y

PROIJJCCION. Las ac_

ciones se pusiEron a la vE:"nta
y

fueron compradas
y pagadas por --

los accionistas sigui~ntes:

C e ION 1 S T -A S ~

IfJG. KJCIO UJNA LAAA 36"l,.IS8.

ING. JOHGE RAr-f.)S CORTES 66,.562-

INGe RICARLX> LOUBET MATJ\1"K)ROS 66,.,250

IMPORTES

:5'815,,008..0.0

l'064,,.992.~0'

1 '06-0\1'000-'06

s U ti A:. ~ . 500,000 NS8' 000,000.00

..............----....

Villabemlosn, Tab4sco; Febrero 27 de 1995.

ASAMlILEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
PRESF:NTE.

-INFORME DEL COMISARIO-

En u.U OpiWOl1, despuca de haber aualizado y
~éado fa información

y docW1m.llación contable de la Sociedad- Meroantil denominada,
.

MULTISERV1CIOS

ESCOS SA de C. V.

Los Estados de Posicion Financiera, Estados de Resultados, y de

Cambios de Situación Financiera durante el ejercicio de 1994, presentan: vemz, 8uficiente y

razonabJ€menle la siluación financiera de e9t~, los cuales fueron preparados siguiendo las

polilic..''ss
y criterios, basados en los principios de Contabilidad, generaJmente aceptada! y

emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores PUblicos,

Eslos critmos y politicas contables han sido aplicados

coGSistenlewente por 111administmdón de la Sociedad

'LTISt;f..VICIOS .ESCOS, S.A. DE C.V.

1 N G R E ~ o 5

FRESTAJoUS

AUMENTO VE ('Af.'lTAL DI:; ACCICNiLSTA5

ACREEOORES nv ~_NSOS

E:' G R E '5 O S

(:05'1'0DE CBRA

GASTOS ADHIN¡s'rEATIVOS

GASTOS F'lNANCIEROS

I.V.Ae ACfU:;[;l'fJ\ltJ.c.:

DEUOORE:.:S D¡VER50S

ANTlCH'Ü A l-.Rt'VU:;OOHCS

ACTIVO f'IJO

NS 221100,000..00

8'000,000.00

3'002,798.04

1'01'AL DE INGRESOS 331102,798.04

NS 22',697e288.82

2'874,696.89

4'962,177.37

l'
519,230.98

123,300.00

27,000.00

653.319.00

'1'(;'1'1\(. rJF; F.:GHF.SOS

~:AlL'O. NS 245,784.98

MULTISERVICIOS ESCOS, SeA. DE C.V.

ePe JAIr-E GAk'CIA lEON.

CEDePROf'. 151032].

~
VILLAHE:Rt-PSA, TAB., A 28 DE; FEBRERO DE 1995.

!",ULTlS[,RVICIOS ESCOS, S.A. DE c.v.

ESTADO 1..:'[ Cf'.r-mros W EL PATRIM:1NIO SOCIAL AL- 31 DE DICIEMBRE, DE 1994.

hL INICIO mL LJE.RCICro
CAPITAL fJ.]1) FOil. CONSTl
TUCI0N ['f v 5C-CH.DAD.-

r'liH/,,!1'f I:I.. ¡,..rW":lCIO
_

,'.um: I:ro Vf L-AFT~-AL 50--
CIAL !'J.!{'!'f ¡;,iUAlUl

ACCIONI::S !r-IPORTE
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MULTISERVICIOS t;:;LU::;,
" ,,<.

,-.Y.

~~!~.~_~~5..~.!~~~~_~.~.~E:~!!!!.R!_~.122~

P A S I_ V O
CORTO PLAZO

PROVEEDORES

ACREEDORES

lMPTOS roR fAGAR

SlJ~.A CORTO PJ.ZO

322,787.50
3'002,798.04

133,584.06

A C T I V O

CIRCUUNrE

CAJA
BANCOS
CLIL'ITE.S
DEUDORESDIVERSOS
I.V.A. ACREDITABLE

F I J O

EDIFICIO
EaJlro DE. TRANSroRTE-
MAQUINARIA

I'IJBILIARIO y Ea. DE OFNA..EQUIPO DE COMPUTO

Ea. DE RADIO COMUNlCACION
-DEP. ACUKJLADA

2,000.00
53,525.7B
737,713.33
373,3GO.00

1'519,230.98

SUMACIRCULANTE

N$

2' 685,770.09

59'325,200.00

167,140.16
354,138.50

69,363.12
30,855.39
13,821.83

( 201,556.09)

SUMA FIJO

DIFERIDO

DEPOSITO EN GARANTIA
SEGUROS PAGADOS X ANTICIPADOS
ANTICIPO A PROVEEDORES

5,970.40
151,067.20

27,000.00

/---...,--

E

SUMA DIFERIDO 184,037.60

SUMA TOTAL ACTIVO

KIL1'ISERVICIOS EOCOS, S.A. D& C.V.

IMGRES<..'S.

a.;S'ro Ot-.: OBRA

CCS'1'O DE.: OBHJ\ INl'J RtX'('J\ ,

GASTOS DE ,\I)MUIJ 5'l'RACICN

GA:;'L' 'S
flNANCH.I«:'5

::> U M /\.

UT1I.]C'J\lj Y/O
(

PLltDW/\ Ul:.1. WWCIClO

SN 3,353,242.41

NI 12'092,885.76

647,214.26

1'180,083.63

2'918,328.64

N'- 16'838,512.29

13' 485. 269.ee)

13,695,650.79)
HAS Y/O ~I-K;~ "~UL,TAL~5 VE; J:::.JERClCIO Atrf.

LARGO PLAZO

DOC. POR PAGAR 21'547,499.00

SlI1A LARGO PLA2D

CAPITAL CONTABLE

CAPITAL SOCIAL
RES.EJERC.ANT. 1992
RES.EJERC.ANT. 1993
RES. DEL PRES-. FJERC.
REV. DEL ACT. FIJO

8' 250,000.00
(5'619,201.50)
(8'076,448.29)

(13'4E5,2-69.887
56'553,021.67

SUMA CAPITAL CONTABLE

SUMA PASIVO Y CAPITAL

VILLAHERflDSA, TAB. A 28 DE FEBRERO DE 1995.

M.lLTISERVICIOS ESCOS. SA. DE e ..y..

RELACICN DE Q.IENTES, AL 31 DE DICIEMBRE DE: 1994-;'

3'459,169.60

21'547,499.00

~:¡'622.10:!.ÓÓ

NS62,628, 770. 60

.---------

e o N e E P T o . 1 H POR T E: .

NS -,731.713.33"PE~U EXP. Y PROvocexoN
Rebu del MeS de DIc. de 1994

V-HERK>SA. TA&., A 28 DE FEBRERO DE 1<)95_

IWLTISERVICIOS E:iCOS, SA. DE"C:. V .

V;::UOORES DJVLRSOS 31 DE: DICIEfoSRE DE 1994.AL

COtICEP'fO

ADALlA RA.H:S CORTES

IHG. RAUL V¡\ZQUEZ BUENROSTRO

SUMA 'VZAL NS

VILLAtlERmSA, TAB. r e 28 os f"ESRERODE 1995.

IMPORTE

NS 103.300.00

250.000.00

373.300.00
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ftJI.1'ISERYICI(\S ESCt>S, S.A. DE C.V.

DE:SCR"IPCION ..

RELACIOH AHALITICA DE EQU.H1J DE TRANSPORTE AL 31 DE DIC. DE 1994.

CAHlC.~ 'i\of:.Tho(' MARCA 1'INA

SUMA 1'OTAL

NS 130,716.16

36.364.00

fl'.LTISERVICIOIS ESCCS, S.A. lE. C.V..

NS 161,140.16

I.V.A. ACRalTABLE A FAVOR AL 31 DE DICI&teRE DE 19M

1'" ..0""1"'- ..
e o 11 e E P T o

I.V.A. ACREDITAStE A f'AVOR

VILLAHERMJSA, TAB., A 2B lE FEBRERO DE 1995.

KlLnSERVICIOSssa>S, S.A. DE c.v.
RELAC]ONANALI'rICADEtD8ILIARIOY oouno DECf'NA.N 31 DE,D~~.',1994.

DESCRl1 CI(¡N I

ENGRAPAOORA ACI'IE 858

PERf'CRAOOAA ACME 850
ARCHIVEN) VE 2 GAVETAS

PERf'{¡RAOORA N::X:S 178
PERrOftAI)ORA. 1 RIl'LE "cee

R&ST1EtAroR AHIW;ft,SAR'IO 9Ox120

RE<L\ SlCCO K:JBIL
LAMPAR/!. Lf; ,roa:' SENCILLO

&SCUADRA SICCú c/BIt.'EL
fESA KILTIPU; 150

lotES" CCtFUTAOORA 12-60
te;5#. Q.'MPtrtAtOICA 120-6~

AIRE AQ.'!NDIC1(;NAOO MOV. H225

MOUINA ~ &seRIBIR 6x600
CALCULADORA Or.IVE'M'f; He 900
SI(.LAS APJLABl~ I'EDIMAS

AIRE ACOtWIC1( 'AOO
PAl:El:.ERA DE TRES NIVELES

ARCIlIVERO t"CN GAVf,"I''' N0637

CALtU.AIXJAA OLy¡.;.PIA

EHGRAPAOORA MARCA N:ME
PAPI:L&M TMES NIVf.LES
t&5A IHPRE5OP.A 60-48

I'ESA CDfflJTAOOAA120-60

!;
H.."Of4IIClCHADO

.' UNTA
_
tLECTRICO

- CHECADoR ELfX"l'F.:ICO

SA COWUTAL'()RA 120-75
FAX OLJf'lFlA.1104145
I<ESA foIULTIHL 150-60
ANAQUEL ESTAH'r-I:.RIA
tw:IJ)NA OL1"I'IA SG 46

f'O'It)Q)f)iü.«f(A 1435 MITA

SILLAS DE nASTlOO
LIBRERO DiTMEfMO
I~;fRESCRA ~EIr('>!:HA sp210Q

CAfQUH.lA VE ¡\LU,.')N!( XKf11\R1\.

E::iCRI'tt'f(l(' VE 11E5"~ I"'E;~:"

CANTIDADJ

01
01
01
01
01
02
01
O.
O.
O,
O,
01

"201
02
(J2
02
O,

01
02
02
01
01
01
02
01
01
01

"1
02
01
01
01
,.
01
01

HULTlSERVICIOS &SCOS, S.A. DE C. V.

~I

NS 24.00
4.00

485.00
65.00
'10.00

691.00
60.00

302.00
99.00

212~OO
395.00
179.00

4,26e.00
668.00
721.00
155.00

4,2~.OO
..78.00
862.00

1,1.2C.OO
48.00
78.00

148.00
'55.00

2,942.00
110.00

2, '100.00
168.00

¡"32.00
425.00

, 388.00
1,515.0(1
1,408.00

616.00
390.00
117.00

34,229..12
390.00

69.363.12

DESCRIPCJON

REI,A<:ION DE EQUIPO DE CQK>l1i'O Mu 31 DE DIC. DE 1994

COKtrrAOORA ~PD. 2 1811 COMPLETA

a:KUTAOORA M'JO. 2 IBM COK'LETA

sur.:J\ T('TAL

IMPORTE.

Ni 16.455.00

DESCRJPCION.

REUIClCN ANALlTICA lE Ea. DE C:CfUUCACICN AL 31 DE 11IC. 1JE 19M.

'l'ORR& 'I'UBlLAR Y RADIO CE COHJNICN:ION

SU""
TOTAL

KJLTISERVICIOS ESCX)S. S.A. D& c.v.

IMPORTE

NS 7.912.83

S,909.00

JU.ACION ANALITICA DE w.QUINARIA Y EQUIPO #L. 31 DEDIClEIII_:DE 1994.

IMPORTE
DESCRIPCION

REYCLVErX.,NA Dt UN SACO

CCRTADORA h'AA
V,.,Rll.,LA DE 1/4

PLN;A VIBAA'OORlA HCA. DlNAPAC

IWJ. P/OOLDAR teA. flILLER ~13-400
WiQ.P/SOLDAR teA. KILLER "-133-60

VIBRADORE PARA CONCRETO

*'O.
p/SlJLDAA KILLER "-330C

KmJBOJIEIA SUflERGIBLE 1 ...

Pt.AHTA DQSIFICAOORA

BOteA M:A. CUMA PCl)ELO KGLT\,LT
80tEA K.:A. CUHA. t(jDELO KCL1'tI.T

8016\ leA. CUMA N:'tIELO KLC-5-2
TABLERO CON CAR<::AOOR Df: BATE:RIA
CABLE DE ALUMINIO 15 KV.
BOftJA HIDRAlLICA DE UVAt/'l'E
CABLE DE ACERO
MALACATE f'DD. ".1000 KA. KOLH..&R

80tEA ENf'HIADORA

f1IJLTISERVICIOS ESCOS, S.A. DE c.v.

CANTIDAD

01
01
01
01
01
03
02
03
01
01
01
01
01
01
01
01
01
01

SU>IA

fiE.l.A<.'ICN DE ~1:.;GIJros l'AGAOC'S roN I\I.';,¡,ANTAOO AL- 31 DE DIC. DE 1994.

C o p."C E P T o

SEGUROS t?E VEHICULQS

Ni 7.772.00
569.00

5.~96Ó~OO

5,029.00
4,450.00

19,481.00
9.760.00
6,600.00

209,091.00
8,229.00
4,210.00
1..55.00
2,872.00
8.619.00
2,668.00

655.00
13,469.91
43,188.69

IMPORTE

SEGUR:;ISDI:: ""TERIAL
.6 ,6~.25

S&GUROSDE EO. DE AIRE
67,475.2.7

SEGUROS DE EDIFICIOS 16.301.40

SUMATOTAL 151.067.20

V_HERJ1:ISA. TM.. A 28 DE FEBRERO DE 1994.

MULTISLRVICIOS ESCOS, S.A. Df: c.v.

CONCtPTO

DANIEL ~lf RRA

TOTAL

M.JLTISERVICIOS ESCOS, S.A. DE c.v.

II'I'PORTf

N127,Ooo.00

--...-...----....

RELACICN DE PROVEt:;OORESAL 31 DE DICI~ rrr
1994.

NOMBRE

RIGI\, S.A. m; c.v.

GRUPC INL;U~TkIAL DI" PmNTURA. S.A. VE C.v.

POLIE5'flflENO iJEL SllRESTE, S.A. DE C.v.

I.P.A.5.A.

MADERASY MATERIALESTOLEro. S.A. DE c.v.

YORK INTERNATIONAL. S.A. DE C.V

_..--

I"PORTE.

NS 8,139.65

9,758.57

30.719.88

2.854.89

14,168.43

. 6€I,541~OO
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V.,H:..K.."1<;::>A. 1'AS.., A 28 DE FEBHERO II 19940
LEANURO UERNANVE¿ "1Ar<TlNEZ

SE~GIO AAlJL SIBILLA CROPI:;ZA

CONCRf:TOS AJ.'/\'SCO, S.A. DE e.v..

CONSTRUCCIONES CASTILW, S.A. DE C.V.

AIRE ACCt-DlC1CNALQ LARA, S.A. DE C.V.

CONSTRtNI-SION, S.A. DE C.V.

DOm TILO av /\,N[.() DE LA CRUZ

SUMA. 'I'QTAL.-

VILLAHERMJSA. TAB., A l8lE FEBRERO DE 1995.

10,000.00

15,000.00

45,594.25

102,248.28

7,338.71

4,087.05

4,3.36.69

-

r~UL;ISGRVICICS Escas, S.A. VE C.V.

e o i~ e E ~ T o IMPOF.TE
NS 322,187.50

---.----.--.

r1ULTISERVICI05 ESCOS, S.A. DE c.v.
1NG. MlICJO LUNA LArv\

IN(;. FE;f.j\lANOO CA~ANt VA GARCIA

SUMA TOTAL - NSo 3'002,798.04

R~LACIcr¡ DE IMPUESTOS POR PAGAR AL 31 DE DICIEMBRE DE 1994.

CC.'NC1::: i-'TO

1, MS. s.

I.S.P.T..

1.0%I.S.R.

s. A. R.

INf"ONAVIT.

SUMA 'roTAL

.

IMPüR1'E.

2'234,769.00

256,199.36

511,829.68

rJ()(J!I~EJ.KS por¡ FAGAF A LAROO PLAZO I\l..
)]

UE DICIEMBi<E DE 1994~

MUl.TISERVICIC'S ESCOS, S.A. DE c..v~

NS 9,"350.00

28,917.7'i CONC.E;PTO
IMl'URTE

NS )'997,499..00

17'550.000.,00

SUMA TO'J'AL_

76,1:167.44

BMCOMER, S.A.

6,435.00 BAtJCCMCR. ~A..

vn.LAHERl-CSA, 1'AB... A 28 Dt; f'EBkERO DE 1996

DIVORCIO NECESARIONo. 8890

11.993..85

NI 133,584.04

"'..o< "'..z_=...........

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO..JUDICIAL DEL CENTRO

C. EDER PUON NIÑO
A DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expediente número
077/995, relativo al Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesario, promovido por la C.
ROSA GUTlERREZ CARREÑO, en contra
del C. BJER PUONNIÑO, con fecha diez de
Abril del presente año, se dictó un acuerdo
que copiada a la letra en sus puntos prime.
ro, segundo y tercero dicen:

ACUERDO

JUZGADO SEGUNDO DELO FAMILIAR 02
PRIMER'.! INSTANCIA DE. DISTRITO ...''-'-
DICiAL DEL CEi'!TRO, \/lLLAHERMOS.
TABi\SCC, A DiEZ DE ABRn DE Mil NO.
i/~rFfoJTC,:~ fVO'/EJVT¡,1'~f Cf/,

'

haya hecho, por lo que se declara perdido
el derecho para hacerla y se le tiene pre-
suntamente confeso de los hechos de la
demandada
2/0.- Como lo solicita la Actora ROSA GU-
TIERREZ CA RREÑO, en su escrito de cuen.

ta, y con fundamento en los articulas 616,
61 7 Y demas relativos del Código de Pro.
cedimientos Civiles en vigor. se declara en
Rebeldia a el demandado EDER PUON N!-
ÑO. por lo tanío, no se voíverá a practica!
dilifl¿;tJcia aiavna en su busca v todas las el.
lac"!Onf::s r~S()tL'i:;iJ'nes que s'e' dicten en .el
pres&f;LJ ..Uí::~jC~. 1.3surtirán sus efectos p:..'!t
i':iS bJ ".:,)05 .~;;;i :..J~;<:gaa'),
.: >', .C'l",ti i1{JOy,:1 .:}r¡ Je cis.c"!".:?~)t"J vGr el

"i)j¡'Gj¡;;!1 c'os
'."(IiG':) Oficial

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLA SE
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudada.

na Ucenciada DALIA MARTlNEZ PEREZ,
Juez Segundo Familiar de Primera Instan.
cia del Distrito Judicial del Centro, por y
ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada
IRMA CACHON ALVAREZ, con quien ae.
tua; que certifica y da h

y PARA SU PUBLICACION ~'OR Do.:rF
CES CONSECUTIV 45 EN El...!::;fmCe.e;;;

OFICIAL DEL ESTADO, Exc:rC. ..
SENTE EDiCTO. GONST¡¡¡"TEDE ';" ' "'O.

~:r}~~ /Er;3D~ZI~~};~!/~;f:':\
!','ir.,' :.

CiEr~T()S N() :',: ENT

<.
¡

Lrt SECRETA HJ/i DE A CUEf-:D
UCD,1.. iPM" :'V'::"'O"
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INFORMACION DE DOMINIO
,",UZGADO CIVIL DE FRONTERA CENTLA. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

No. 8903

En el Expediente Civil Numero
55/995, relativo a VIA DE JURISDICCION
VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE INFOR.
MACION DE DOMINIO, promovidas por
ELENA JIMENEZ O ELENA JIMENEZ HER.
NA NDEZ, con fecha ocho de febrero del
presente año, se dictó un auto, que co-
piado a la letra dice:

A UTO DE INICIO
DILIGENCIA S DE INFORMA CION DE

DOMINIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA,
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
OCHO DE FEBRERO DE MIL NO VECIEN.
TOS NOVENTA V CINCO.

Por presentada B.ENA JIMENEZ o ELENA
JIMENEZ HERNANDEZ con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña, los
cuales quedaron debidamente descritos en
la razón Secretarial, con los promueve en
la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA,
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DO.
MINIO, con el fin de acreditar y justificar la
posesión y pleno dominio de que ha disfru-
tado respecto de los predios que se ubican
en el Poblado de Cuauhtémoc pertenecien.
te a este Municipio de Centla, Tabasco.

Con fundamento en los articulos
"

2, 14,
22,29,747,750,762,790,798,823,
824, 825, 826, 1135, 1137, 1151,
2932, 2933 Y demás relativos del Código
Civil, en concordancia con los numerales
1,3,44,94, 155 fracción 1/1,870,871,
872 Y aplicables del Código de Procedi-
mientos Civiles, ambos en Vigoren el Esta.
do, se da entrada a la promoción en la via y
forma propuesta; en consecuencia, forme-
se expediente, registrese en el Librode Go-
biemo que se lleva en este Juzgado bajo el
numero que le corresponda. dese aviso de
su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado y al Agente del Ministerio PUblico
Adscrito a este Juzgado. la intervención
que en derecho le compete.

Se ordena la publicación de este auto a tra.
vés de edictos que por tres veces de tres
en tres dias en el Periódico Oficial del Esta.
do y en un Diario de mayor circulación que
se edite en la Ciudad de ViIIaherm osa. Ta.

basco, asi también fijense avisos en los si.
tios publicos más concurridos de esta
Ciudad, para bs efectos de que quienes se
crean con mejor derecho comparezcan ano
te este Juzgado a deducir su interés legal,
señalandole para ello un término de treinta
dias contados al siguiente de la fecha de la
ultima publicación de los edictos respecti.
vos. Con atento oficio solicitese al'Ciuda.
dano PresidenteMunicipalde esta Juris.
dicción, para que informe si el predio obje.
to de estas diligencias forma parte o nó del
fundo legal de dicha Municipalidad, o en su
caso lo conducente de dicha petición.

Requiérase a la promovente para que pro.
porcione el domicilio de los colindantes del
predio motivo de estas diligencias, para lo'
cual se le concede un término de Tres dias
computables, a fin de que se les haga sa.
ber el trámite de esta Información de Domi.
nio, con objeto de que co ncurraante este
Tribunal a deducir sus derechos.

En cuanto a la prueba testimonial que ofre.
ce el interesado, a cargo de los Señores
JORGE RODRIGUEZ HERNANDEZ V CA.
CIANO OLAN SILVA N, esta se reserva pa.
ra acordarse en su oportunidad procesal;
Asimismo se requiere a la promovente para
que proporcione el nombre de un testigo
más, lo anterior, con fundamento en el
artic ulo 1933 párra fa in. fine del código C~
viI en Vigor en el Estado.

Notifiquese Al Director del Registro PUblico
de la Propiedad y del Comercio, con domi.
cilio ampliamente conocido en la Ciudad de
Vi/lahermosa, Capital del Estado de Tabas.
co, la radicación y trámite que guardan es.
tás diligencias de Información de Dominio,
promovidas por ELENA JIMENEZ o ELENA
JIMENEZ HERNA NDEZ, a fin de que en un
termino de tres dias computables manifies.
te lo que a sus derechos o intereses con.
venga, como tambien para que señale do.
micilio y autorice persona en esta Ciudad.
para efectos de oir y recibir citas y nofifica;
ciones. debiendv prevenirlo. que en 'caso
de /].0 hacerlo las subsecuentes. aÚn la de
carácter personal le surtirán efectos por los
estrados del Juzgado.

Como el domicilio del Director del Registro
PUblico de la Propiedad y del Comercio. se

encuentra fuera de esta Jurisdicción, con
apoyo en los Articulos 103 y 104 del Cód~
go de Procedimientos Civiles ante invoca.
do, con los insertos necesarios y por los

conductos legales pertinentes girese aten.
to exhorto al Ciudadano Juez Civil Compe.
tente de aquella Ciudad, para que en auxi.
lio de las labores de esta Juzgado se sirva
notificar lo anterior al Registrador Publico
en mención, concediendole por razón de la
distancia dos dias más para que desahogue
la notificación ordenada, con la suplica de
que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande diligenciar a la brevedad
y devolverlo bajo la misma circunstancias.

Señala la promovente como domicilio para
oir y recibir citas y notificaciones el nUmero
102 de la calle Hidalgo esquina José Ma.
Pino Suárez de esta Ciudad y autorizando

para tales efectos é¡l1Licenciado ALFONSO
VALENCIA LOPEZ, a quien también otorga
mandato judicial, en términos de los
Articulos 2455,2456 Y 2495 del Código
Civil en Vigor; por lo que por tal situación,
requierase al otorgante para que concurra

ante este Tribunal a ratificar dicho escrito
de otorgamiento previa identificación, se.
ñalandole para ello cualquier dia y hora há.

bil.

Notifique se personalmente. Climplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la Ciudada.
na Licenciada ALEVDA RODRIGUEZ CU.
PIL. Juez Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Centla. ante la Segun a
Secretaria de acuerdos que certifica y da
fe.

Lo que transcribo para su publicacion por
medio de la prensa a través de edictos que
por tres veces de tres en tres dias en el Pe.
riódiCoOficial del Estado y en un Diario de
mayor circulación que se edite en la Ciudad
de Villahermosa Tabasco.

FRONTERA. CENTLA. TABASCO. MARZO
14 OE 19 95.
ATENTAMENTE
LÁ SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

L/COA. MARIA ANTONIETA MORENO RO
MERO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL, DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL. DEL CENTRO,VILLAHERMOSA,

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 1673/993, RE.
LA TIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCAN.
TlL. PROMOVIDO POR EL LICENCIADO
LUIS REY MALDONADO JA RQUIN EN SU
CARACTER DE ENDOSATARIO EN PRO.
CURACION DE PROVEEDORA MEXICANA
DE MATERIALES S.A. DE C.V. EN
CONTRA DEL C. JOSE FRANCISCO MO.
RALES MORALES, CON FECHA TREINTA
DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NO.
VENTA Y CINCO, SE DICTO UN PRO.
VEIDO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLÁHERMOSA, TABASCO, A
TREINTA DE MARZO DE MIL NOVECIEN.
TOS NO VENT A Y CINCO.

Vistos; La cuenta Secretarial, se acuerda:

PRIMERO: Como lo solicita el actor en su
escrito de cuenta secretarial, apareciendo
que ninguna de las partes objeto los ava.
luos emitidos por los peritos nombrados, y
que no existe discordancia alguna entre los
mismos, se aprueba el avaluo emitido por
el perito nombrado por la parte actora,
ING. LUIS FELlPEMENDEZ ACOSTA, para
todos los efectos legales a que haya lugar;
consecuentemente y con fundamento en
lo previsto por los numerales 543, 544,
549 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado, de aplicación suple.
toria al Código de Comercio en vigor; y
141 O Y 1411 del Código de Comercio en
vigor, sáquese a pública subasta en prime.
ra almoneda y al mejor postor los siguien.
tes bienes inmuebles:

A).. Predio Urbano ubicado en la calle seis
de la Colonia Reforma de esta Ciudad, con
superficie de 3,135.50 Metros Cuadrados
con las medidas y colindancias siguientes:
AL NORTE.. 80.00 metros con Martha Ca.
macho, Beatriz y Marina Rodriguez Ca.
macho e Idelfonso Olan Santiago; AL SUR:
Igual medida con calle número seis; al ES.
TE.. en dos lineas una de veinte metros y

otra de diecisiete metros con popal; AL
OESTE. Cuarenta metros con Maria del
Carmen Trinidad Comelío Valencia; dona.
ción en favor de José Francisco Morales,
inscrito como predio número 59 762: folio
82. volumen 234: y alcualsele fijo un va.
lar comercial de N$1,088.056.00 (UN
MILLON OCHENTA y OCHO MIL CIN.
CUENTA y SEIS NUEVOS PESOS 00/100
M.N) Y es postura legal la que cubra las dos

terceras partes de dicha cantidad, es decir
la cantidad de NS725,370.66 (SETEClEN
TES VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS SE-
TENTA NUEVOS PESOS CON SESENTA Y
SEISCENTAVOS), .
8).. Predio Urbano c;onconstrucción ubica.
do en la manzana 6 del Fraccionamiento
Plaza Villahermosa de ésta Ciudad, con su.
perficie 196.10 metros cuadrados con un
área construida de 100 metros, cuyas co-
lindancias son: AL NORTE. 9.83 metros
con lote 17; AL SUR. 9.78 metros con
calle HuimanguiIJo; AL ESTE. 20.00
metros con prolongación de Avenida Méxi-
co; AL OESTE; 20.00 metros con lote 9;
propiedad de JOSE FRANCISCO MORA.
LES Y ANA GRACIELA, GOMEZ DE MO-
RALES, inscrito como predio número
59732; folio 82, volúmen 234, y es pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par.
tes en su valor comercial de 185, 176.00
CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO
SETENTA Y SEIS NUEVOS PESOS, siendo
las dosterceras partes 123450.66 CIEN
TO VElNTlTRES MIL CUA TROCIENTOS
CINCUENTA NUEVOS PESOS66/1 OO.

C).. Predio rústico ubicado en la rancheria
Platano y Cacao, tercera sección del Muni.
cipio del Centro, Tabasco, con una superfi.
cie de: 3455 metros cuadrados, colndan.
do AL NORTE 104 metros con Río Carrizal;
AL SUR.' 82.00 metros con Carretera a la
Isla; AL ESTE.. 62.00 metros con Pro.
piedad de CATALlNO LOPEZ SALVADOR
y al Oeste 55 metros con propiedad de
PABLO SANCHEZ P. otorga la Señora MA.
RlA ROSA GOMEZ AQUINO mediante
contrato de compraventa en favor del se.
ñor JOSE FRANCISCO MORALES MORA.
LES, inscrito. como predio número
105640, folio 190, volúmen 413, al cual
se le fijó un valor comercial de: 83,7 84.00
(OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS
OCHENTA y CUA TRO NUEVOS PESOS
00/100 M.N) Y siendo postura legal la can-
tidad que cubra las dos terceras partes en
su valor comercial y lo es de: 55',856.00
(CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIEN.
TOS CINCUENTA Y SEIS NUEVOS PESOS
00/100 M.N).

D).. Predio Suburbano ubicado en la
Rancheria 9:>queron Primera Sección del
Municipio dei Centro. Tabasco, con super.
ficie de 1584.00 metros cuadrados, colin.
dando: AL NORTE. 84.00 metros con pro.
piedad de JOSE CRUZ MARTlNEZ: AL
SUR: 84.00 metros con propiedad de

EUGENIO LLERGO SUAREZ; AL ESTE:
20:00 metros, con carretera; y AL
OESTE.. 20.00 metros con propiedad de
JOSE CRUZ MA RTlNEZ; propiedad de JO-
SE FRANCISCO MORALES NORALES,
inscrito como predio número 60559, folio
159 volumen 237, al cual se le fijó un va-
lor comercial de: NS55,440.00 (CIN.
CUENTA Y CINCO MIL CUA TROCIENTOS
CUARENTA NUEVOS PESOS 00/100
M.N) y es postura legal la cantidad que
cubra las dos terceras partes de su valor
comercial que es: N$36,960.00 (TREIN.
TA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA
NUEVOS PESOS 00/1 00 M.N}

E).- Predio Rustico ubicado en el camino a
Tierra A marilla, Poblado de OcuiltzapoUán,
del Municipio del Centro, Tabasco, cons-
tante de una superficie de: 00.38.49 Hec-
táreas, colindando al Norte.' 19. OOmetros
con propiedad de FRANCISCA JESUS JI.
MENEZ, AL SUR: 22:00 metros con pro-
piedad de [AZARO OLAN, AL ESTE. Dos
medidas, 129.00 metros y 15.30 metros

con camino a Tierra Amarilla: Y AL
OESTE.. Siete medidas, 18.80 metros,
25.50 metros, 31.50 metros, 10.70
metros, 19.50 metros 14.50 metros y
20.00 metros con una federal del Río Gan.
zález propiedad de JOSE FRANCISCO MO.
RALES MORALES, inscrito como Predio
número 43950, folio 50, del LIbro Mayor
Volúmen 1 71, al cual se le fijó un valor co-
mercial de NS 115,470.00 (CIENTO
QUINCE MIL CUA TROCIENTOS SETENTA
NUEVOS PESOS 00/100 M.N), siendo
postura legal la cantidad que cubra las dos
terceras partes de su valor comercial y lo
es de: N$76.980.00 (SETENTA Y SEIS
MIL NOVECIENTOS OCHENTA NUEVOS
PESOS 00/1 00 M.N).

SEGUNDO:Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta quede.
berán depositar previamente en la
Tesorería del Tribunal Superior de Justicia
del Estada, como ubicado en la A venida'
Gregario Méndez frente al Centro Recreati.
va de A tasta, una cantidad equivalente al
diez por~ciento de la cantidad base para el
remate de los bienes respectivo sin cuyo. requisito no serán admitidos a dicha dili.
genciación.

TERCERO: Como lo previene el artículo
1411 del Código de Comercio en vigor de
aplicación supletoria al de comercio, anun.
ciese por tres veces durante nueve dias en
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el Periódico Oficial del Estado, asi como en
uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en esta ciudad, fijandose además
avisos en los sitios públicos más concurri.
dos de esta capita~ convocandose a pos.
tores en el entendido que la subasta tendrá
verificativo el dia TRBNT A DE JUNIO A
LAS DIEZHORAS DELPRESENTE,AÑO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA a
CIUDADANO LICENCIADO JESUS ALBER-
TO MOSQUEDA DOMINGUEZ JUEZ QUIN.

TO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA Da.
PRIMER DISTRITO JUDICIA L DEL
CENTRO. POR Y ANTE a TERCER
SECRETARIO JUDICIAL, C. ERNESTO ZE.
TINA GOVEA, QUE CERTIFICA y DA FE.

LO QUE TRANSCRI80 PARA SU PUSCA.
CION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES.
TADO, ASI COMO UNO DE LOS DIARIOS
DE MA YOR CIRCULACION QUE SE EDI.
TEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES
DENTRO DE MJEVE DIAS: EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINn

J

CUA TRO DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN
LA CIUDAD DE VILLA HERM OSA , CAPI,
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

a. SECRETARIO JUDICIAL
UC. ERNESTO ZETINA GOVEA

1 2 3

No. 8911

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
,JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRI-

TO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número
1531/993, relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el UC. LUIS FELI-
PEORDOÑEZ BARAHONA, endosatarioen
procuración de la UNION DE CREDITO DE
LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION
DE TABASCO S.A. DE C. V. en contra de
/os CC. ING. MANUEL MORALES VERA,
AIDA VERA MONDRAGON y MARTHA
ELENA VILLEGAS BAUTISTA. con fecha
veintiseis de abril de mil novecientos no-
venta y cinco. se dictó un acuerdo que a la
letra dice:
..........................................................
..........................................................
..........................................................
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLA HERMOSA. TA BASCO. A
VEINTtSEISDE ABRIL DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO.

Visto el escrito de cuenta. se acuerda.
PRIMERO: Se tiene por recibidos los oficios
números 9602 y 9603. remitidos por el
Secretario del Juzgado'Tercero de Distrito
en el Estado. mediante los cuales se remi-
ten copia au'torizada de la sentencia pro-
nunciada el día once de abril del presente
arIo. en el Juicio de Amparo número
255/95. promovido por Manuel Morales
Vera y A ida Vera Mondragon. por lo que se
agregan a los presentes autoE para que
surtan sus efectos1egaies c:.;rr:-:spondien.

SEGUNDO: ASlmisrno y con fundamento
en {osarticulos 1410. 141' del Cod!go de

Comercio vigente. así como los numerales
543. 544. 545 Y 561_ Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles, apli.
cado supletoriamente al Código de Comer.
cio, sáquese a pública subasta en segunda
almoneda al mejor postor y con rebaja del
veinte por ciento de la tasación el siguiente
bien inmueble: Predio Urbano con cons.
trucción de casa habitación ubicado en la
prolongación de la calle Arista número 111
de esta ciudad con una superficie de
244.16 metros cuadrados. inscrito bajo el
número 636, afectando el predio número
37175, folio 49, volumen 144, predio al
que se le fijó un valor'comercial con rebaja
ctel veinte por ciento de N$208,OOO.OO
(DOSCIENTOS OCHO MIL NUEVOS PE.
SOS 00/100 M.N) siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad es decir la cantidad de
N$138.666.66 (CIENTO TREINTA Y
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
SEIS NUEVOS PESOS 6 6/1 00 M.N). '

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
berán deposítar previamente en la
Tesorería del Tribunal Superior de justicía
del Estado y ubicado en la Avenida Grego.
rio Méndez frente al Centro Recreativo de
la Colonia A tasta; una cantidad equivalen-
te al 1 O%diez porciento de la cantidad ba-
se para el remate del bien resp€cti\' o sin
CL:'YOrequisito no ser?n 3d~n.iU:jcsa dichi:/
diligencia.

CUARTO: Como lo previene el articulo
14 11 del Código de Comercio en vigo:.

anunciese por tres veces dentro de nueve
dias en el Periódico Oficial del Estado, asi
como en uno de los diarios de mayor circu-
laciÓII que se editen en esta ciudad fijando-
se ademas avios en los sitios públicos más
concurridos de esa Ciudad Capita~ convo.
cando a postores en el entendido de que la
subasta tendra verificativo en el recinto de
este Juzgado el dia DIECINUEVE DE JUNIO
A LAS DIEZ HORAS, DELPRESENTEAÑO.

Notifiquese personalmente. Cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el Ucen.
ciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA DO,
MINGUEZ, Juez Quinto Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro
por y ante el primer secretario judicial C.
HECTORAGUlLAR ALVARADO, con quien
actua y da fe.

LO QUE TRANSCRI80 PARA SU PUBLI.
CACION EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MA YOR CIRCULACION QUE SE EDITEN
EN ESTA CIUDAD, ASI COMO EN EL PE-
RIODICO OFICIAL, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS EXPIDO EL PRE.
SI!NTE EDICTO A LOS OCHO DIA S DEL
MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.rfN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO
DETABASCO.

C. hECro;¡AGUiL4RALVARADO

123
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No. 8904 DIVORCIO NECESARIO
i'

"

PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

C. ANDRES ESTRADA MAGALLON.
DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expediente número
585/994, relativo al Juicio ORDINARIO
DE DIVORCIO NECESARIO, promovido por.
ADELA TRIANO RODRIGUEZ, en contra de
ANDRES ESTRADA MAGALLON, con
fecha nueve de diciembre de -mi novecien.
tos noventa y cuatro, se dictó un auto que
copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVILDE PRIME-
RA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITOJU.
DICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO. DI-
CIEMBRE NUEVE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO.- Visto el informe
de la razón Secretarial, se acuerda:. Se
tiene por presentada a la C. ADELA
TRlANO RODRIGUEZ, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña, con-

sistenl'es en copia certificad¡;¡de una acta
de matrimonio, tres de nacimiento y una

constancia expedida por el Director de Se-
guridad Pública Municipal promoviendo
Juicio ORDINARIO DE DIVORCIO NECE-
SARIO, en contra de su esposo ANDRES
EST RA DA MAGA LLON, de quien manifies.
ta ignora su domicílío. Con fundamento en
los articulos 266,267 fracción VIII, 289,
291 Y relativos,del Código Civil Vigente en
el Estado, en relación con los numerales
142, 155 fracción XII, 254, 255, 257,
258,259,264,284 Y demás aplicables
del CÓdigo de Procedimientos Civiles en vi-
gor, se admite 18demanda en la via y forma

propues'ta; en consecuencia, formese el
expediente respectivQ, registrese en el
libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicia a la
Superioridad. En virtud de que se presume
que el demandado ANDRES ESTRADA
MAGALLON es de domicilio ignorado, con

'fundamento en los articulos 110 Y 12 1
fracción 11del Código Adjetiv.o de la Mate-
ria en vigor, procédase a emplazar lo por
medio de edictos que se ordenan publicar
por tres veces de tres en tresdias consecu.
tivos, en el Periódico Oficial del Estado y
en otro de mayor circulación Estatal, ha-
ciendole saber que quedan a su disposición
en la Secretaria de este Juzgado las copias
de la demanda y sus anexos y que se le
concede un término de cuarenta dias para
que pase a recoger/as, mismo que se como
putará a partir del diasiguiente de la última
fecha de las publicaciones ordenadas y
vencido que sea, se le tendrá por emplaza.
do a juicio, empezando a correr a partir del
dia siguiente el término de nueve dias para
que produzca su contestación a la deman-
da, apercibido que de no hacerla, se le
tendrá por presuntamente confeso de los
hechos de la misma, requiriendose/e para
que señale persona y domicilio en esta
Ciudad, para oir y recibir notificaciones, a
percibido que de no hacerlo, las subse.
cuenies aún la!; de carácter personal les
surtirán sus ef~clos por los estrados del

Juzgado. Se tiene por señalado el domicilio
que indica la actora para oir y recibir notifi.
caciones y autorizando para tales efectos
al Licenciado RAFAEL FA LCON
MAGAÑA.. Notifiquese personalmente a la
actora y por edictos al demandado.
Cúmplase.- Asi /o proveyó, manda y firma
la Licenciada MARIA ANTONlA ELGUERA
VENTURA, Juez Segundo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Cárdenas,
Tabasco: 'por y ante. el Primer Secretario
Judicizl C. ANTONIO MARTlNE;Z NARA-
JO, con quien actúa, que certifica y da fe.
Alcalce dos firmas iiegibies... ".

Loque meperm/fo transcri,oir para su publi.
cación por tres veces de tres en tres dias
consecutivos, en el Periódico Oficial del
Estado y en otro de mayor circulación Esta.
tal. Expido el presente en el Juzgado Se-
gundo Civil de PrimeraInstancia del Sexto
Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, a
los dos d,as del mes de Febrero del año de
milnovecientos noventa y cinco.

ATENTAMENTE
B.. PRIMER SECRETARIO JUDICIAL: DEL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL

C. ANTONIO MARTlNEZ NARANJO.

2 3
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No. 8914

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Se hace del conocimiento al publico en
general que en el expediente civil numero
204/994, relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL. SECCION DE EJECUCION
promovido por los UCS. FRANCISCO
TORRES GARCIA y/o ANGa.. GABRIEL
MARTlNEZ GARCIA y/o HECTOR ARA.
GON LOPEZ, Endosatarios en Procuración
de MARIO MORALES MORENO, en contra
de ADOLFO LAZO PRIEGO, con fecha seis
de abril del año de mil novecientos noventa
y cinco, se dictó un acuerdo que en lo con.

ducente dice como sigue:
JUZGADO CIVIL DE PRlMERA INSTAN.
CIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUIMAN.
GUILLO, TABASCO, A ses DE ABRIL DE-
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

'"
Vistos y a sus autos el oficio y escrito

con los que da cuenta la Secretaria, se
acuerda:
...PRlMERO.. Con el oficio de cuenta, se
tiene al Registrador Público de la Propiedad
y del Comercio de H. Cátdenas, Tabasco,

expidiendo el certificado de gravamen de
los ÍIItimos diez años, de los predios em-
bargados en este juicio, se le solicitó me.
diante oficio numero 1117 de fecha vein.
t/tres de septiembre del año de mil nove.
cientos noventa y cuatro, el cual se manda
a agregar a sus autos para que surta sus
efectos legales a que haya lugar.
...SEGUNDO.. Apareciendo del certificado
de gravamen exhibido que no existen acre.
edores en ese asunto, y como /o solicita el
señor FRANCISCO TORRES GARCIA'
representante comun en este juicio, y todar
vez que ha quedado aprobado legalmente
el avaluo emitido por el perito nombrado en
rebeldia por asi haberlo solicitado el actor,
con fundamento en los articulos 1410,
1411 Y demás relativos del Código de Co-
mercioen vigor, 543, 544, 549, 551 Y si-
guientes del Código de Procedimientos Ci.
vi/es en vigor, aplicada supletoriamente al
de comercio sáquese apublica subasta al
mejor postor en PRlMERA ALMONEDA,los
siguientes bienes inmuebles:

aJ.' PREDIO RUSTICO, a nombre del de.
mandado A DOLFO LAZO PRlEGO, ubicado
en la Rancheria Pedregal Moctezuma del
Municipio de Huimanguillo, Tabasco, cons.
tante de una superficie de 100-00.00 hec.
tareas, con las siguientes colindancias al
NORTE con el señor JUAN GONZALEZ; al
SUR con el Ejido Gustavo Diaz Ordaz; al
ESTE con e/ mismo Ejido y al OESTE con el
Señor AMADO GOMEZ, marcado con el
número 17008 inscrito en el Registro
Ptjblico de la Propiedad y del Comercio de

AL PUBLICO EN GENERAL:

H. Cárdenas, Tabasco a folio 181 del Libro
Mayor volumen 64, aJcualse le fijó un va.
lor comercial de N$ 295.000.00 (DOS.
CIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
NUEVOS PESOS M.N.) Y es postura legal
para el remate de éste predio lás que
cubran las dos terceras partes de dicha
cantidad.

b)- e 50% cincuenta por ciento del
predio rristico, propiedad del señor ADOL.
FO LAZO PRIEGO, ubicado'en la Rancheria
Macayo y Naranjo Segunda Sección del
Municipio de Huimanguillo, Tabasco, cons.
tante de 2-79-00 hectáreas, con las si.
guientes medidas y colindancias: al NORTE

en 113.30 metros con carretera SAN MA.
NUa.. (La Isla); al SUR, en 50 y 34 metros
con el Arroyo Macayo; al ESTE en 336
metros con el señor SEBASTlAN LEON L,
Y al OESTE en 268 METROS CON Fa..IX

y

PA BLO FLORES, marcado con el numero
1695 O inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco, a folio 123 del libro mayor volu.
men 64, al cual se le fijó un valor comercial
de N$ 20,367.00 (VeNTE MIL TRES.
CIENTOS SESENTA Y SIETE NUEVOS PE.
SOS M.N.) y es postura legal para el rema.
te de éste predio las que cubran las dos ter.
ceras partes del 5 O% de dicha cantidad.

c)., PREDIO RUSTlCO a nombre del
demandada A DOLFO LAZO PRIEGO, ubi.
cado en la Rancheria la Arena del Munici.
piode Huimanguillo, Tabasco, constante
de una superficie de 50-00-00 hectáreas,
con las siguientes colindancias: al Norte en
linea quebrada con terrenos de PORFIRlO
PEREZ MORALES, CARMEN PEREZ MO-
RALES Y CONCEPCION GOMEZ: al SUR
en linea quebrada con los terrenos de los
señores FERNANDO PEREZ Y SAMUa..
GOMEZ MORENO; al ESTE en línea
quebrada con terreno de los señores CON.
CEPCION GOMEZ, ROMAN ROMERO Y
SAMUEL GOMEZ MORENO, de por medio
el arroyo al Chinin; y 'al OESTE en linea
quebrada con los terrenos de PANFILO PE-
REZ MORALES de por medio el arroyo al
Chinin y terrenos de TEODOCIO HERNA N.
DEZ, marcado con el número 16274, ins.
crito en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco,a
folio 197 del libro mayor volumen 61, al
cual se le fijó un valor comercial de N$
147.500.00 (CIENTO CUARENTA Y
SIETE MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS
M. N.) y es postura legal para el remate de
éste predio las que cubran las dos terceras
partes de dicha cantidad.

~--

... TERCERO.. Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente ante la
Secretaria de Finanzas de esta localidad o'
en la Tesoreria Judicila del Tribunal Supe.
rior de Justicia del Estado, una cantidad
igual por lo menoso al diez por cient.o del
valor comercial que se le fijó a cada uno de
los predios a rematar, sin cuyo requisito no
serán admitidos. .
...CUARTO.. Como en este asunto se re.
matarán bienes inmuebles como lo pre.
viene el articulo 1411 del Código de Co-
mercio antes citado, anunciese por TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DlAS la pre.
sente subasta, en el Periódico Oficial del
Estado, asi como en uno de los Diarios de
Mayor circulación que se editan en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, como
son DIARIOPRESENTE, NOVEDADES, TA.
BASCO HOY, AVANCE y el SURESTE fi.
jándose avisos en los sitios públicos más
concurridos de ésta ciudad, convoca ndo
postores, entendidos que lasubasta tendrá
verificativo en el recinto de este juzgado a
las DIEZHORAS CON TReNTA MINUTOS
DELDIA VeNTlSeSDEMAYOPROXIMO.
...Notifiquese personalmente y cúmplase..
ASí /o acordó, mandó y firma la ciudadana
licenciada RDB...INA R..ORES FLOTA Juez
Civil de Primera Instancia, por ante el
Ciudadano EMILlANO MONTIEL OLAN,
secretario de Acuerdos que autoriza y da
fe.

En igual fecha se publicó el acuerdo ante.
rior en la lista que, se fija en los estrados
del juzgado. Conste.

,
YPARA SU PUBLICACION EN EL PERIODI.
CO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN
UNO DE LOS DIARIOS DEMA YOR CIRCU.
LACION QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD
DE VILLA HERMOSA, TABASCO, TALES
COMO DIARIO PRESENTE, NOVEDADES,
TABASCO HOY, A VANCE y a.. SURESTE,
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, SE EXPIDE a.. PRESENTE EDICTO
EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TA.
BAsca A LOS VeNTlCUA TRO DIAS Da..
MES DE ABFfL DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.. DOY FE. '

a.. SECRETARIO DE ACUERDOS
rf

C. EMIUANO MONTla.. OLAN.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
-JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO .JUDICIAL DEL CENTRO,.
VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 883/993, re.
latlvo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promo-
vido por la Licenciada JUDITH ALVAREZ
SALAZAR, en contra de las CC. ¡AMA RA.
MOS GOMEZ y JESUS HERNANDEZCAS-
TILLO,con fecha diecisiete de abrildel pre-
sente año, se dictó un proveido que a la
letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA Da PRIMER DISTRITO JUDI.
ClAL Da CENTRO, VILLAHEAMOSA, TA.
BASCO, A DIECISIETE DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto /o de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Como lo solicita la

parte actora, EDUARDOVERA GOMEZ, en
su escrito de cuenta, y apareciendo que
ninguna de las parte objetó los peritajes
emitidos por /os peritos nombrados, se
declara aprobado el Avalúo emitido por el.
perito nombrado por la parte actora, inge.
niero JOSE FEUPECAMPOS PEREZ, para
todos /os efectos a que haya lugar.

SEGUNDO: Consecuentemente y como lo
solicita el ocursante Licenciado EDUARDO
VERA GOMEZ, sáquese a pública subasta
en Primera AImoñeda y al mejor postor el
predio rústico ubicado en las inme.
dlaclones de la Villa Macunepec, Centro,
Tabasco, constante de una superficie 15.
23.32 hectáreas con las siguientes colin.
dancias al norte 770.58 metros Creceneio

Lara Moscoso y lsa~c LaraMoscoso; al Sur
510.98 metros con Gobierno del Estado y
Macarlo Pereyra; al Sureste 363.35
metros con Macario Pereyra Zona Federal,
del a"oyo Tocoak y al Oeste 287.83
metros con JOAQUIN LARA MOSCOSO,
inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y de esta ciudad el Cuatro de Julio
de Mil Novecientos Ochenta y Ocho, bajo
el número 4385 del LibroGeneral de Entra.
das a fallos 20350 a 20353, del Libro de
Duplicados Volumen 112 afectandose el
Predio 78152, a folios 202 del Libro Ma.
yor Volúmen 303, al que se le fijó un valor
comercial de N$82,550.00 (OCHENTA y
DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA
NUEVOS PESOS 00/100 M.N); Y es pos-
tura legal la cantidad que cubra las dos ter.
ceras partes de la cantidad mencionada es
decir, N$55,033.33.

TERCERO: Se hace $8ber a los licitadores
que deseen ii1terveniren lasubasta que de.
berán depositar previamente en la
Tesoreria del' Tribunal Superior de Justicia
en el Estado ubicada en la Avenida Grego.
rio Méndez, frente al Centro recreativo de
Atasta, una cantidad equivalente al1 0%
de la cantida base para remate, del bien
respectivo, sin cuyo requisito no setán ad.
mitidos a dicha diligencia.

CUARTO: Como /o previene el articulo
1411 del Código de Comercio en Vigo;,
anunciese por tres veces durante nueve

dias, en el Periódico Oficial del Estado, as;
como en uno de los Diariosde Maypr Circu-
lación que se editen en esta Ci

~
d' d, fijan-

dose a demas A VISOS en los s tios mas
concurridos de esta Ciudad, conv andose
a postores en el entendido de q la subas-
ta tendrá verificativo el dia veintinueve de
mayo a las diez horas del presente año" en
el recinto de este Juzgado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
As; lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no o Liceneiado JESUS ALBERTO MOS.
QUEDA DOMINGUEZJuez Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judi-
ciardel Centro por ante el Tercer Secretario
Judicial ERNESTO ZETINA GOVEA, que
certifica y da fe.

LO QUE TRANSCRlBO PARA SU PUBLI-
CAClON EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MA YOR CIRCULAClON QUE
SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EX PIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DIAS
DEL MES DE MA YO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHEMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DO DETABASCO.

EL TERCER SECRETARIO JUD/qAL
ERNESTOZETINA GOVEA.
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JUICIO E.JECUTIVO MERCANTIL

..JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANC8A DE LO CIVIL.
DEL PRIMER DISTRITO ..JUDICIAL DEL CENTRO

A LAS AUTORIDADES Y
PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 6 701992, re-
lativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIl.,
promovido por el Ucenciado FEUX C/-
GARROA GARCIA, Apoderado Legal de
MULTlBANCO COMERMEX, S.A. ANTES
S.N.e. en contra de ENRIQUECALDERON
MARTINEZ, MERCEDES DE LOS SANTOS
DE CALDERON, ENRIQUE CALDERON
SANTOS Ó eU,QUE CALDERON DE LOS
SANTOS Y VIVIANA CAPARROSO DE
CALDERON, ron fecha seis de abril del
presente año, se dictó un acuerdo que co-
piado a la letra dice:

.JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI.
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL Da CENT~, VILLA HERMOSA , TA-
BASCO, A SBS DE ABRIL DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.

VISTO, el escrito con el que da cuenta la
Secretaria, para que obre como proceda y
se acuerda.

PRIMERO:Apareciendo de autos que nin-
guna de las partes objetó los avaluos relat¡.
vos al inmueble embargadO en el presente
juicio, y mismo que fueron exhibidos por
los peritos de las partes, éstos se tiene por
aprobados para todos los efe,ctos legales
conducentes.

SEGUNDO: Como lo solicita el actor licen.
ciado UUSES CHA VEZ VELEZ,en su escri-
to de cuenta y de conformidad con lo dis-
puesto por los articulos 543, 544, 549,
551, del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor de aplicación supleloria ai de Co-
mercio, se ordena sacar a remate en Su-
basta pública en primera almoneda y al me-
jor postor, el siguiente bien inmueble.

A)o- PREDIO URBANO Y CONSTRUCC:ON
ubicado en la ea/le Cuauhlémoc del Niuni
cipiG d€' Frontera, Cern!a. T2tBsCO. con
'-1::8SUDf'if;ci€ de 283.5 O i?:f;'~,()$e L.'B,~\7e
dc~, iCC:2;/zada d~il1rC'(:'8
rjjr2'.ss V

.~

r"":"eJtaSscr. !;: ;:;:.L;t'

Hidalgo de Calderon y AL OESTE, en
18.70 metros con L.ucio Rosas Trinidad y
señora, existiendo en dicho predio una
construcción de 297.16 metros cuadra-
dos. Inscrito en el Registro PUblico de la
Propiedad y del Comercio de ésta Ciudad el
treinta de Agosto de mil novecientos no-
venta y !,no, bajo el número 496 del libro
General de Entradas a folios del 13 O1 al
1305 del Libro de duplicados volumen' 44
predio número 5 S6 7 a folios 107 del Libro
Mayor volumen 20 y que se encuentra ins.
crito a nombre de el demandado ENRIQUE
CALDERON SANTOS.

TERCERO: Se hace del conocimiento del
público en general que sirve de base para
fincar el remate del bien inmueble descrito
en el punto inmediato anterior la cantidad
de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL NO.
VECIENTOSCINCUENTA NUEVOS PESOS
MONEDA NACIONAL, Ycantidadque fue
de mayor valor asignada por el Ingeniero
OSCAR CASTELLANOS RODRIGUEZ,peri-
to designado en rebeldía de los demanda.
dos, y siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad es
decir, lasuma de CIENTO CINCO MIL NO.
VECIENTOS SES.ENTA y SEIS NUEVOS
PESOS 661100 MONEDA NACIONAL

CUARTO: Se hace del conocimiento de los
licitadores que deseen intervenir en la su.
basta del bien inmueble referido que debe-
rán depositar previamente en la Secretaria
de Finanzas del Estado, o bien, en elDepar-
tamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesoreria Judicial del Tribunal Superior de
Justicia dél Estado, una cantidad igual o
por lo menos el Diez por ciento en efectivo
del valor del bien inmueble en subasta que
sirva de base para dicho remate y sin cuyo
requisito no serán admitidos'

QUINTO: De conformidad con io dis::;u~s!(
por el articule

1" í í de' Có::!if'o d€
eje en

.'i,,:' "'1,

mayor circulación que se editen en esta

-~- --...---

Ciudad Capital, tales como el PRESENTE,
TABASCOHOY, NOVEDADES DE TABAS.
CO, EL SURESTE YIOAVANCE; quedando
a elección del actor cualquiera de los antes
referidos; y ordenandose además la fija-
ción de A VISOS en los sitios públicos dé
costumbre en convocación de postores.

SEXTO: Hagase del conocimiento de las
partes que para la celebración de la diligen.
cia de remate en primera almoneda se se-
ñalan LAS NUEVE HORAS EN PUNTO DEL
DIA VEINTIDOS DE MA YO DEL PRESENTE
AÑO, Y como el inmueble sujeto a remate
se encuentra situado en la Ciudad de Fron-
tera, Centla, Tabasco, y dicho domicilio es
fuera de ésta jurisdicción, de confonnidad
con lo dispuesto por el artículo 1071 Y de-
más relativos del Código de Comercio en
Vigor, gírese atento exharto al C. Juez
Competente de aquella Ciudad, para que
en auxilio y colaboración de éste Juzgado,
se sirva ordenar a quien corresponda la fija-
ción de los avisos correspondientes en los
sitios públicos de costumbre y en las puer.
tas de ese juzgado a su cargo.

Notifiquese pesonalmente y criJuplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Li-
cenciada MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRET A, Juez Tercero de lo Civilde Pri.
mera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, por ante la Secretaria judicial
Ciudadana MIRIAM RUBJ SANCHEZ. ES-
PARZA que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VElNTlSIETE OlAS DSEL

,MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
ViLLA HERMOSA Ff,APtTAL DEL ESTADO
0ETABASCO., r
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..JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
.JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER PARTIDO .JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERA~:

Que en el expediente número
622/993 relativo al Juicio E¡ecJtivo Mer.
cantil, promovido por el Ucenciado AR.
MANDO RUIZ DE LA CRUZ, Endosatario
en procuraciÓII de VICENTE PRIEGO y
PRIEGO, En contra del Ciudadano MA.
RIANO PRIEGOZURITA, se dictó un acuer.
do que copiado a la letra dic~:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL
CENTRO, VILLA HERMOSA, TABASCO, A
DIECIOCHO DE ABRIL DE MIL NOVECIEN.
TOS NOVENTA Y CINCO.

Vistos los escritos de cuenta, se acueda:

PRIMERO:Se 'tiene por presentado por me.
dio de su escrito de cuenta al Ciudadano
Ingeniero Jose Felipe Campos Pérez, y co.
mo lo solicita se le tiene por ratificando el
avalúo que realizó sobre el predio de Ma.
riano Priego Zurita emitido en fecha Veinte
de Octubre de Mil Novecientos Noventa y
Cuatro y que obra en fojas de la sesenta y
seis a la setenta y dos para todos los efec.
tos a que haya lugar.

SEGUNDO: POrpresentado por medio de
su escrito de cuenta al Lic. Annando Ruíz
de la Cruz y como lo solicita y en virtud de
que el término concedido a las partes para
objetar los avalúos que obran en autos a
transcurrido sin que nínguna de las partes
lo hiciera, estos se declaran firmes para to-
dos los efectos a que haya lugar.

TERCERO:De acuerdo a lo anterior y a pe.
tición de la parte actora y con fundamento
en los articulos 1410, 1411 Y demás apli-
cables del Código de Comercio, en vigor,
asi como también por los articulos 543,
544, 545 y <!emásrelativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor y de aplica-
ción supletoria a la materia meICantil, se
saca a PUBUCA SUBASTA EN PRIMERA
ALMONEDA, Y al mejor postor, tomando
como precio de avalúo, el emitido por el In.

geniero Daniel Hernández Rodriquez, el si-
guiente bien inmueble:

AJ.. PREDIO, formado por la parte alicuota
por el lote dos, manzana dos y la totalidad
de la vivienda doscientos cuatro ubicados
en la Calle Andador Charcas del Fracciona.
miento Ciudad Industrial tres del Municipio
del Centro, conforme documento público
número 713 7 con una superficie de dos.
cientos sesenta y seis punto metros
cuadrados con veinticinco centimetros,'
con las siguientes medidas y colindancias:
AL NORTEdiescisiete metros con setenta
y cinco centimetros con andador Charcas,
AL SUR diecisiete metros con setenta y
cinco centímetros con lote uno; AL OESTE,
quince metros con terrenos particulares y
AL ESTE quince metros con Calle Cupilco,
inscrito en el Registro AJblico de la Pro.
piedad y del Comercio de esta Ciudad a
nombre del SEÑOR MARIANO PRIEGOZU.
RITA, inscrito en veintidos de Julio de Mil
Novecientos Noventa

r
Una, a folio del

25,975 al 25,978 de Ubro de Duplica.
dos, volúmen ciento quince, afectando el
predio número 79079, folio ciento veinti.
nueve, del Libro Mayor, volúmen 3 07, Y al
cual le fue asignado un valor comercial se.
gún el valor más alto de N$276,790.00
(Dos cientos Setenta y Seis Mil, Setecien.
tos Noventa Nuevos Pesos 00/100 M.N) y
es postura legal la cantidad que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad, lo
anterior para los postores.

CUARTO: Se hace saber a los licitadores
que deseen interve'nir en la subasta, que
deberán depositar en el Departamento de
Consignaciones y Pagos del TribunalSupe.
rior de Justicia en el Estado, que se en.
cuentra ubicado actualmente en la Aveni.
da Gregorío Méndez Magaña, sin número
de la Colonia A tasta de Serra, de esta
Ciudad (frente a la Unidad Deportiva), una
cantidad igual por lo menos al Diez por
ciento de la cantidad que sirve de base pa.

ra el remate del bien respectivo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

QUINTO: Como lo previene el articulo
14 11 del Código de Comercio en vigor,
anunciese por TRES VECESDENTRODE
NUEVEDIAS, en el Periódico Oficial del Es.
tado, asi cmo en uno de los diarios de ma-
yor circulaciÓII que se editen en esta
Ciudad, que por ser un hecho notorio son
diarios Tabasco Hoy, Presente, Noveda.
des, Avance y El Sureste; en cualquiera de
ellos, fijandose además avisos en los sitios
más concurridos de esta Capital en Convo-
cación de Postores, en el entendido de que
la subasta tendrá verificatlvo en el recinto
de este Juzgado a las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS Da. DIA VEINTI-
CUATRO DE MAYO DE MIL NOVEClEN-
TOS NOVENTA Y CINCO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el Cludada.
no Juez Segundo de lo Civil Licenciado Le.
onel Caceres Hernández por ante el Secre.
tario de Acuerdos UcenciadoJose Arturo
Chablé Cabrera, quien certifica y da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCAC/ON EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MA YOR CIRCULAC/ON QUE SE EDI.
TAN EN ESTA CIUDAD, ASI COMO EN a.
PERIODICO OFICIAL DE ESTA CIUDAD,
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, EXPIDO B. PRESENTE EDICTO A
LOS OCHO DIA S Da. MES DE MA YO Da.
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO.
SA, CAPITAL Da. ESTADO DETABASCO.

a. SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER.
DOS.
UC. JOSEA. CHA BLE CABRERA.
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No. 8905 ~UICIO ORDINARIO CIVIL
UZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO UDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN B. EXP. NUM. 409/994, RELATI.
VO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE AC.
CION PAULlANA, PROMOVIDO POR EL C.
LAZARO PEREZ JIMENEZ, EN CONTRA
DEL C. MIGUEL ANGEL LOPEZ PALOME.// QUE, SE DICTO UN PROVEIDO DE FECHA
TRBNTA DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE.
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO, B.CUAL
COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DIST1ITO JUDI.
CIAL DEL CENTRO, TABASCO, NO.
VIEMBRE,

.
TRBNT A DE MIL NOVECIEN-

TOS NOVENTA YCUATRO.

Por presentado el Ciudadano LAZARO PE-
REZ JIMENEZ, con su escrito de cuenta y
documentos anexos, con los cuales pro-
mueve en la Vía Ordinaria Civil, ACCION
PAULlANA, en contra de MIGUELANGB.
LOPEZ PALOMEQUE,que tiene su domici-
lioen la Calle15 Zona

"
Manzana 29, Lote

número 5 del Fraccionamiento la Ma,nga
Segunda Sección de la Colonia las Ga.
viotas Norte: asi como del Registrador
Público de la Propiedad y del ComelCio con
domicilio ampliamente conocido en ésta
Ciudad y de quienes reclama las presta.
ciones señaladas en los incisos a), b), c),
d), e) y f) de su escrito inicialde demanda.

Con fundamento en los articulos
2064,2066,2069,20712075,2076,
2077,2080 Y demás relativos del Código
Civil en concordancia con los numerales
10,44,142,143155 fracción fII, 254 Y
demás aplicables del CÓdigode Procedi.
mientas Civiles Vigentes ambos en el Esta.
do, se da entrada a la demanda en la via y

.forma propuesta. Consiguientemente, fór.
mese expediente, registrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le correspon.
da y dése aviso de su inicio a la Superiori.
dad.

Con las copias simples de la demanda
y documentos anexos exhibidos, córrase
traslado a los demandados en los domici.
lios antes indicados, emplazandolos a
juicio, para que dentro del término de
NUEVE DIAS contados al dia siguiente al
que sean emplazados produzcan su con-
testación ante éste Juzgado, haciendoles
saber que deberán señalar en su ocurso,
domicilio para oir y recibir citas y notifica-
ciones, en caso contrario las subsecuentes
las surtirán efectos por los estrados del
Juzgado, aún las de carácterpersonal,de
conformidad con el númeral111 del Códi.
go de Procedimientos Civiles Vigente en el
Estado.

Hágase del conocimiento de las partes en
el juicio, que el término de ofrecimiento de
pruebas es de DIEZ DIAS FATALES que
empezará a contar al dia siguiente en que
venza el términoconcedidopara contestar
demanda, salvo reconvención que proce-
da. Lo anterior, con apoyo en el artIculo
284 del Ordenamiento Legal arribacitado.,

Téngase al actor por señalando como do-
micilio para oir citas y notificaciones el
Despacho ubicado en la calle malCada con
el número 116 de la calle Fidencia, Centro
de ésta Ciudad, y autorizando para tales
efectos a los Licenciado ESTEBAN HER.
NANDEZ PEREZ, EDEL GONZALEZ MOS-
COSO, así como al Pasante de derecho
CARLOS CORAL MACOSSA Y, a quienes
también autoriza para recibir toda clase de
documentos. Y toda vez que el promoven-
te, otorga Mandato Judicial en favor de és-
tos, se le señala cualquier dia hábil de las
trece horas para efectos de que comparez-
ca ante este Juzgado, previa identificación
que presente, a ratificar el contenido y fir-
ma de su escrito que se provee, así como
para que presente a dichos letrados a fin de
que les sea tomada la propuesta de Ley,
los cuales deberán exhibir sus cédulas pro-
fesionales en donde los acredite como Li-
cenciados en la Carrerade Derecho

Como /o solicita el promovente LAZARO
PEREZ JIMENEZ, y con apoyo en lo dis-
puestoen/osnumera/es2919, 2920 frac.
ción

"
del CódigoCivilVigente en el Esta.

do, gírese atento oficio al Director del Re.
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de ésta Ciudad, a fin de que ordena a
quien corresponda se inscriba preventiva-
mente la demanda presentada por el actor,
en relación al inmueble que señala en su in-
ciso a) de la demanda en mención, anexan.
dole para ello dos tantos de copias debida.
mente certificadas de la misma.
.Notifíquese personalmente y cúmplase.
Loproveyá, manda y finna la Ciudadana Li-
cenciada MA RlA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, Juez Tercero de 10Cívilde Pri-
mera Instancia del Disrtito Judicial del
Centro, asistida de la Secretaria Judiéial,
Ucenciada NORMA ALICIA CRUZ OLAN,
que certifica y da fe.

juicio, por solicitando se autorice la notifi.
cación por edicto del demandado en esta
causa, en virtud de que este es de domici-
lio ignorado, tal y como lo demuestra con
el número de oficio IX/1416, signado por
el Director General de Seguridad Públia en
el Estado, BRIGADIER ARTURO ZAVALA
MEDINA, consiguientemente como /o soli-
cita la parte actora, notifiquese al deman-
dado MIGUB. ANGEL LOPEZ PALOME-
QUE; mediante edicto, los cuales deberán
publicarse por tres veces CORsecutivas en
el Periódico Oficial del Estado, y en otros
de mayor cilCulación que se editan en esta
Ciudad (Novedades,. Avance, Tabasco
Hoy, B Sureste Presente), haciendole sa.
ber que deberá presentarse ante este Juz.
gado a recoger las copias simples de trasla-
do dentro del término de TRBNTA DIAS, el
cualse computaráa partir del díasiguiente
en que sea publicado el último edicto se
dará ~r legalmente emplazado a iuicio y
empezará a correr el término de NUEVE
DIAS, para que los demandados produzcan
su contestación en dicho plazo confonne a
derecho, advertido que de no hacerlo se le
tendrá por presuntamente confeso de los
hechos de.la demandaque se inicie en su
contra,salvo reconvenciónque proceda y
/o dispu.esto por los artículos 616 y 618
del CódIgo de Procedimientos Civiles en Vi-
gor' del Estado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y finna la Ciudadana U.
cenciada MARIA aENA HERNANDEZ
.YNURRETA, Juez Tercero de lo Civil de Pri.
mera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, asistida de la Secretaria Judicial
Ciudadana Licenciada NORMA ALICIA
CRUZ OLA N, que certifica y da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCAC/ON EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DELOS
DIARIOS DE MA YOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, A LOS CUA TRO DIAS
DEL MES DE MA YO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA.
DO DE TABASCO, REPUBLICA MEXICA.
NA. r~

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TA. LA TERCERA SECRETARIA JUDICIAL
BASCa, A CUATRO DE MAYO DE MIL LlCDA. NORMA ALICIA CRUZ OLAN.
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

V1STO: Lo de cuenta, se acuerda.

PRIMERO: Por presentado el Ciudadano
LAZARO PEREZ JIMENEZ, con su escrito
de cuenta, promovente en el presente

3
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ADMINISTRACION LOCAL DE
RECAUDACIO~ DE VILLAHERMOSA.
SUBADMINISTRACION DE CTROL. OE
CRED. y COB.COACTIVO.
SUPERV. .DE COB. COACTI~O.
UNIDAD DE PROC. DIV. Y'CANCEL.
MESA DE REMATES.
4258-V-
CREDITO(S):7907 y 8160

CONVOCATORIA'DE REMATE
EN PRIMERA' ALMONEDA

A LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTIS~IS DE MAYO DE
1995 SE REMATARA EN EL LOCAL QUE OCUPA LA ADKINISTRACION
LOCALDERE,cAUDACION,SITO EN . VICENTE GUERRERO *304 CENTRO,
LO SIGUIENTE :TRES VEHICULOS:UNCADILLAC SEDAN ,!ILLE
CHEVROLET, 1991, COLOR NEGRO, UNSILHOUETTE 4 PUERTAS"""
MARCAOLDSMOBILE COLOR AZUL' CIELO, MODELO 1992 Y UN
CHEVROLET CORVETTE CORVERTIBLE COLOR ROJO MODELO 1992.

DICHOS BIENES FUERON EMBARGADOS A LA C.ELE~A DEL ~.
RABELO SASSO, PARA HACER EFECTIVO EL CREDITO FISCAL
SE&ALADO AL RUBRO, A CARGO DE, EL(LA>, MISMA, POR CONCEPTO
DE IMPUESrOS, MULTAS, RECARGOS Y ACTUALIZACION.

SERVIRA DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE
N$109,160.0,O (CIENTO NUEVE MIL CIENTO SESENTA NUEVOS PESOS)
VALOR DEL AVALUO.

SE

LA QUE CUBRA
LA INTELIGENCIA
AS QUE LLENEN
OS 179, 180, 181,
L DE LA FEDERACION.

LAS DOS
DE QUE

LOS
182

SERA POSTURA
fERCERAS PARiES DE ESA
SOLO. SERAN AD"JTIDAS
REQUI~ITOS SE&ALADOS EN
y DEMAS RELATIVOS AL

POSTORES (1 )NINGUNO.

2 DE 1995

LIC.

L. DE RECAUOACION
,~

CAMARGO MUNOZ'

/
rf
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No. 8901

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
.JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER PARTIDO .JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número
206/994, relativo aljuicio Sumario Hlpot.
carlo, promovido por el cludadeno HERMI-
LO YEPEZ GUTIERREZ, Apoderado Legal
del BANCO DEL ATI.ANTICO, S.A. en
contra DE ISABBJNO OI.AN DIAZ O ISA.
BBJNO OI.AN y NINFA BAEZA DE OI.AN,
como acreditados solidarios, con esta
fecha se dlct6 un .uto que en lo conducen.
te a la letr. dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL. DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILl.AHERMOSA, TA-
BASCO DIECISIETE DE ABRIL DE MIL NO.
VEClENTOS NOVENTA y CINCO.

Vistos la cuenta 88Cretaria~, se acuerda:
PRIMERO: Por presentado al Apoderado
Legal de BANCO DEL A TI.ANTICO, S.A. U
cenclacto JUUAN ALVARez RAMOS, co-
mo lo solicita y en virtud de que el ténnino
concedido a las partes, par. objetar los
avalúos que obran en autos, ha transcurri.
do, sin que nlnguan de las partes lo hiciera,
estos se declaran finnes para todos los
efectos a que haya lugar.

SEGUNDO:De acuel!1oa lo anterior y a Pft-
.tlclón de la parte actora y con fundamento
en los Articulos 54,544, 549 y relativos y
aplicables del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor y siendo congruentes los
ava/úos presentados por los peritos, se
declaran aprobados para todos los efectos
legales a que haya lugar, en consecuencia,
se saca a SUBASTA PUfL/CA EN PRIME-
RA ALMONEDA Y si mejor postor el si-
guiente bien inm IM1ble:

a).- PREDiO FiIJSTICO CON CONSTRUC-
CION, ul::iÍcl1doen la Ranchería Tumbu-

lushal del Municipio dél Centro, Tabasco;
constante de una superficie de 10.22-57.
84 HAS, con las medidas y colindancias'si.
g~n~:NORUcoopro~daddeJ~Mo
Olan G; Jorge A. Gonzá/ez Calzada y Mar-
co Iris Whizar, al SURcon propiedad de Aa-
salino G.; Ejido Trufilloy Polcarplo Palacio;
al ESTE con propiedad Fernando Osorio A.
y al OESTE con propiedad de Maria J. O/án
D; a nombre del demandado ISA BBJNO
OLAN DIAZ O ISABEUNO,inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de ésta Ciudad, bajo el número
748 del Ubro General de Entradas, a follos
1,399 al14 05, del Ubro de Extractos Vo-
lúmen 95, quedando afectado por dicho
acto y contrato el predio número 29, 560,
folio 191 del Ubro Mayor Volúmen 113, y
al cual le fue fiJado un valor comercial de
DOSCIENTOS ONCE MIL CIENTO NC)V EN.
TA NUEVOS PESOS 00/100 MONEDA
NA CIONA L ves postura legal para el rema,
te del bien respectivo la cantidad que cubra
las dos terceras partes del precio que sirve
de base para esta subasta.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en el De-
partamento de Consignaciones y Pago del
Tribunal Superior de Justicia en el Estado,
que se encuentra actualmente en la Aveni.
da Gregorio Méndez Magaña sin número
de la Colonia Atasta de Serra de ésta
Ciudad (frente a la Unidad Deportiva), uns
cantidad igual por lo menos al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base pa-
ra el rem~te del bien respec~ivo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

CUA RTO: Cc.-¡forme a io E;siablccido en el
numerai 549 del Código de Procedimien.

.

tos Civiles en VlfíOr, anunciese por DOS
VECES, DESIETEEN SIETE DIAS, enelPe-
riódlco OfIcial del Estado, así como en uno
de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, que por 581' un
hecho notorio son Diarios Tabasca Hoy,
A'esente, Novedades y el Sureste, en cual-
quiera de ellos flJanc/oseademas los avisos
en los sitios publlcos más concurridos de
esta capital en convocación de postores en
el entendido de que la subasta tendrá ve';'
flcativo en el recinto de este Juzgado el
próximo VBNTICINCO DE MA YO DEL
AÑO EN CURSO A LAS DIez HORA CON
TRBN.TA MIMJTOS. .

Notlfiquese Pftrsonalrnente. Cúmplase.
Así lo acordó, manda y finna el Ciudadano
Juez Segundo Civil LIcenciado LEONEL
CACERES HERNANDEZ, asistido de su
Secretaria Judicial LIcenciada Ondina de
Jesús Tum Pérez, con quien actua que cer-
tifica y da fe. .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBl..ICACION EN a. PERlODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DIAS EXPIDO, a. PRESENTE
EDICTO A LOS CUATRO DIAS DEL MES
DEMA YO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN.
TA y CINCO, EN I.A CIUDAD DE
VILLA HERMOSA CAPITAL Da. ESTADO
DETABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL

LlCDA. ONDINA DEJESUS TUM PEREZ.

2
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No. 8&91 DENUNCIA DE TERRENO

C. VALERlANO HERNANDEZ GARClA,
MA YOR DE EDAD, CON DOMICIUO EN LA
A VENIDA UNIVERSIDAD SIN NUMERO DE
LA COLONIA CASA BLANCA DE ESTA
CIUDAD, SE PRESENTO A ESTE H. A YUN.
TAMIENTO CONSTITUCINAL Da MUNI-
CIPIO DE CENTRO, DENUNCIAJlDO UN
LOTE DE TERRENO MUNICIPAL USCADO
EN a DOMICILIO ANTES MENCIONADO
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE:
450.00 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDI.
DAS Y COUNDANCIAS.

AL NORTE: 50.00 MTS. CON MARYLU
LASTRA LOPEZ
AL SUR: 50.00 MTS. CON VERONICA
ZAPATA VILLEGAS
AL ESTE: 9.00 MTS. CON VERONICA ZA.
PATA VILLEGAS

H. AYUNTAMIENTO
CONsnTUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

AL OESTE: 9.00 MTS. CON A VENIDA
UNIVERSIDAD.

SE HACE Da CONOCIMIENTO Da
PUBLICO EN GENERAL, CON EL OBJETO
DE QUE LAS PERSONAS QUE SE CONSI-
DEREN CON DERECHO SOBRE a PREDIO
EN MENCION; SE PRESENTEN Y LO HA.
GAN VALER DENTRO' Da TERMINO DE
TRSNTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE
LA ULTIMA PUBUCAClON DE LOS EDIC-
TOS, QUE SERAN PUBLICADOS POR
TRES DIAS CONSECUTIVOS, EN a PE-
RlODICO ORClAL Da GOSERNO Da ES.
TADO, EN a TABLERO MUNICIPAL Y EN
ALGUN DIARIO LOCAL DE MAYOR CIR-
CULACION, PREVIO a PAGO REAUZA.
DO POR a INTERESADO EN CUMI-U
MIENTO cON LO PREVISTO EN LOS ARTI.
CULOS 102 DE LA LEY ORGANICA MUNI.

ClPAL Y 220 Da BANDO DE POIUClA Y
BUEN GQSERNO PARA a MUNICIPIO
Da CENTRO.

VILLA HERMOSA, TABASCO., A 7 DE
ABRlLDE1995.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL .PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO.

a SECRETARIODELH.AYUNTAMIENTO
MIGUaCACHONALVAREZ

3

El Periódico Oficial se publica los mierccries y silbados bajo la
coordinación de la dirección de Talle~' Grilficos de la
Oficialia Mayor de Gobiemo.

Las Leyes. Decretos y demis d:sposiciones superiores son
obligatoria. por el hecho de ser publicados en este Periódico

Para cuelqui8r ,.aclaración acerca de los documentos pu~fica.
dos en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Cluc!ad
Industrial o al TeléfQno 53.10.47 de Villa hermosa, Tabasco.
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	VI.-RETIRAR DE LA íA PÚELlCA A TODA PERSONA QUE SE ENCUENTRE INCITANDO A lA- 
	lOL ErlC lA, HAC I ENDO SOLl C I H,C IONES PARA EJECUTAR ACTOS f NMORALES o CONTRAR lOS 
	ARTICULO 29° .-ESTÁ PROHI81DO A LOS EMPRESARIOS DE ESPECTÁCULOS Y E ENTOS, DUf. 
	, 
	A LAS BUENAS COSTUMBRES. 
	'¡II.-RETIRAR DE LA víA PÚBLICA, A TODA PERSONA QUE SE ENCUENTRE EI;FERMA EN -- 
	CONDICIONES aUE u, IMPOSIBILITE PARA MOVERSE POR sí MISMA y, EN CF"IICPIIL A TO- 
	DO El QUE ESTÉ Ir<.PEDIVO PAPA TRANSITAR POR ENCONTRARSE BAJO LA INFLUENCIA DEL 
	AL.COHOl O DE ALGÚN E STUPEF A( I ENTE O POR CUALQU I ER OTRO MOT I VO. 
	VIJI.-PRE ER LA VIGilANCIA QUE DEBERÁ EJERCERSE EN BIEN DEL ÓRDEN PÚBLICO, - 
	l.-REUNIR LOS REQUISITOS MENCIONADOS EN ESTE BANDO. 
	[.Ui~"NTE LA CELEBRACIÓN DE MAtnFESTACIONES O REUNIONES PARA LO CUAL, DEBERÁ - 
	Il.-PAGAR LAS CARGAS FISCALES aUE SE DERIVEN DE LA LEY DE LA MATERIA. 
	!MPEDIPSE LA PORTACIÓN O USO DE TUBOS, PALOS, GARROTES, PIEDRAS Y CUAlQUIER- 
	fIl.-OBTENER LJCENCIA o PERMISO PRE IO DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL COMPETENTE y 
	DE LAS AUTORIDADES ESTATALES o FEDERAL.ES CUANDO LAS LEYES Y REGLAMENTOS Así - 
	LO REOUIERAN. 
	IV.-LLE AR EL BOLETAJE AtlTE LA OFICINA O DEPARTAMENTO MUNICIPAL CORRESPONDIQ! 
	TE, PARA LOS EFECTOS DE SU AuTORIZACiÓN Y CONTROL. 
	JX.-VJGILAR A LOS SOSPECHOSOS DE SER VAGOS O MALVIV¡ENTES HABITUALES, CON EL 
	FIN DE PREVENIR LA EJECUCiÓN DE DELITOS POR PARTE DE ELLOS, PARA ESTE FÍN, LA 
	POLIcíA PODRÁ CUANTAS ECES LO JUZGUE tlECESARIO, ORDENAR LA COMPAPECENCIA DE 
	TALES ELEMENTOS ANTE LOS FUNCIONARIOS DE LA MISMA INSTITUCiÓN, PARA SQMETERLO 
	A INTERROGATORIOS E INVESTIGACIONES aUE FUERFN CONVENIENTES, ENCAMINADOS Al - 
	A).- PUERTAS DE EME'RGENCIA. 
	ESCLARECIMIENTO DE SUS ACTI IDADES. CUANDO ÉSTAS SE JUZGUEN SOSPECHOSAS O PA- 
	RA CERCIORARSE DE QUE OBSERVEN BUEN COMPORTAMIENTO, TENIENDO LA OBLIGACiÓN DE 
	CONSIGNARLO A eA AUTORIDAD COMPETENTE. 
	VI.-No REBASAR EL FORO DEL LOCAL. 
	VIL-SUJETARSE AL HORARIO Y TARIFA APROBADA. 
	ADE~P.s DE LOS YA INDICADOS. 
	PIO. 
	PRETENDE LLEVAR A CABO. 
	XI11.-EVITAR QUE LOS "':r.~mRES DE EDAD FRECUENTEN CERVECEqíAS, CANTINAS, !,O,AR[S, 
	BL-$EÜAlAR LOS PRECIOS DE ENTRADA QUE SE PRETENDE COBRP.R. CUMPLIENDO LAS FOR- 
	BJLLA~ES. CErHROS DE BAILES 't EN GU:ER{,l TODOS AQUELLOS SITIOS '.0 AP10S PA'iUc 
	MAl!DADES MHERIORES. LA PRE$IDErKJA MUIi!CJPAl PODRÁ NEGAR O AUTORIZAR El PER- 
	MISO SOLICITADO. 
	xj',i.-I~PEDJR LA CELEBRACiÓN DE T':JDA CLASE DE .JUEGOS DE AZAR Y EN GENER,t¡L. TO- 
	X\'.-I1UX!lIAR A LAS AUTc,PlDADES V.I;'iICJP¡j'~ES, JEFES DE SECTOR J[:FE5 C'[ -:o:::cc¡Ón 
	YJS LOS QUE LAS LEYES Y REGLAMENTOS PROHIBA~J y DAR PARTE ti LA AUTORIDAD COMPI. 
	IE:HE. 
	D;',RÁ A 
	DOR ."1[DI0 DE 
	CJ.RTELES FIJADOS EN EL LOCAL !JEL ESPECTÁCULO y/e f., TP';VÉS DE 'JDlA';TES, QUEDAN- 
	;:,0 PF:Cf-'JBIDIl SIJ FiJA":JÓ!\I EN PAREDES, POSTES, ~!ARDINES, BM.¡(AS, A?50LES, nc. 
	--- 
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	_u_____ 
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	F). -PROYECTAR. DI SEÑAR y ELABORAR LOS PLANOS DE LAS OBRAS QUE CONSTRUYA~ El MU- 
	DE LAS MISMAS. 
	LOS FRAUDES AL FISCO. 
	n.-SUPERVIS.A.R LA CONSTRUCCiÓN DE OBRAS ~.,UNIC¡PAi.ES.. 
	n.-DIRIGIR, COORDINAR, SIJPERVISAR y cor¡1ROLAP. L.t, P.EALIZACiór~ Df OEPA~ [;!: CmJTR6. 
	TO, I~S?ECCIONAND;) :';;:JE lGS TRAB.t...W:3 REAlUADOS SE LLEVEN A '-ABÜ::-Oi~FOR¡'¡E A LAS - 
	A~TICULO 133\) .-EL AYUNTAMIENTO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACiÓN CULTURA Y - 
	ESPECIF!CACIONES, L¡NEA~¡E~nCS PR[SU?UE~,jOS ¡),PROEADOS. 
	RECRF.ACJÓrl MUNICIPAL, COADYUVARÁ CON LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS E!'J El LE'"ANTA--- 
	MIENTO OPORTUNO DE lOS CE~1S0S DE LOS r~IÑos EN EDAD ESCOLAR Y DE lOS AúL!lTOS Ar~A1. 
	f ABETOS. 
	VíAS DE CO~,UN1CAC!6N. 
	ARf1CULO 134°.-EL AYUNTAMJENTO POF< CONDUCTO DE L; D!REeC¡ÓN DE 
	EDUC,AC¡S';, 
	CIJL 'U",'" 
	.. 
	e¡Cí, ';,J~ ~:::s PE,~MjTA DESS~iVOLV'ERSE DE '<EJOR ,"1ANE.q~, E:'¡ EL ;\':[:~I "._-,r :...:.... 
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	ABANDERÁNDOSE EN LA VANGUARDIA Y EN LA RETAGUARDIA DEL GANADO. CON EL FIN DE -- 
	P),-CUIDAR DE LA NOMENCLATURA DE CALLES. PLAZAS 'f AYENIDAS, 'f LA NUMERACIÓN DE - 
	EVITAR 'RIESGOS A QUIENES TRANSITAN POR ESAS VfAS, SE PROHIBE REALIZAR ESTOS --- 
	LAS CASAS. 
	TRASLADOS CUMIDO NO EXISTA LUZ NATURAL. 
	Q)'-DELlMJTAR LAS ZONAS DESTINADAS A LA HABITACiÓN, INDUSTRIA, COMElfCIO, AGRICU~ 
	ARTICULO 145°.-LAS PERSONAS QUE SEAN SORPRENDIDAS EN LAS ORILLAS DE LAS CARRET.E. 
	TURA y GANADERíA, CON SUS CONDICIONES Y RESTRICCIONES QUE SENALAS LfI.S lEYES y DI 
	CRETQS SOBRE !_A MATERJ..o,. 
	R).-CREAR. L.O':ALIZAR, PROLONG,A.R. AMPLIAR '( MEJORAFi LOS CENTROS URBANOS, VíAS pú- 
	DICCiÓN MUNICIPAL. 
	S).-AUTORIZAClÓN LA ROTURA DEL PAVIMENTO CU1>.NOO SEA NECESARIO Y VIGILAR SU REPA- 
	RACiÓN. 
	TJ. -CONTP.:OlAR LO RELAC IONADO .CON LAS MI NAS DE GRAVA o ARENA QUE OPEREt< EN EL MU- 
	NICIPIQ. 
	ARTICUlO 1~7° .-Es OBLIGACiÓN DE LOS CONDUCTORES DE VEHíCULOS OBEDECER LAS SEÑA- 
	U)'-lAS DEMÁS QUE LE CONCEDAN L.f\.S LEYES y REGLAMENTOS MUNiCIPALES Y ESTATALES. 
	ARTICULO 139° .-LA DlriECCIÓN DE OBRAS, ASENTAMIENTOS Y SERYJCIOS MUNICIPALES ESTA- 
	RÁ ENCARGADA DEL CUIlJAOQ y CONSERVACIÓN DE LAS SIGU'E~HES RAMAS: 
	A).-lcs SERVICIOS DE LIMP1A, RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE BASURA Y DRENAJE DE LA - 
	CJUDAD. 
	B),-(ONSEf<VACIÓti DE EOlfICi)S y MONUMENTOS MUNiCIPALES. 
	U.-MANTENIMIEIHO. CONSERVACIÓN Y AMPLlACJÓN DEL 1>,LUMRRADO PÚBLICO. 
	f).-DESARROlLO y CONSERVACiÓN DE PARQUES, JARDINES, PLAZAS Y SITIOS DE uso PÚBLl 
	C0. 
	Ei.-PROMÓVErt y FO~ENTAR LII REFORESTACIÓN DEl I"lUNICIPIO, 
	f).-MERCADOS. RASTRO Y PANTEONE~, 
	ARTICUlO 150° .-ESTÁ ESTRICTAMENTE PROHIBIDO, ABANDONAR VEHfcuLOS EN LA ViA PÚBLl 
	ARTICULO IL¡oc..-lA DJRf:J.C¡Ór¡ DE ~.:IRAS, ASE~nAM¡ENTOS l SERVICIOS MUNJCPALES, [~ 
	LA ENCARGADA DE vIGILAr: Y CON:5¿RVAR '--os CA/1!riOS YECU¡".LE5 GEL M'J~¡¡CIPIO, COORD.I 
	NADAMENTE cml LAS AUT'JRID.!'\DES r"EDERfIi._ES y L5Tt,TA,LES- Y CQj~ EL AU/ILlCJ DE lOS 
	TRABA.JOS EN lAS ACERAS O VíA PÚBliCA. 
	USUARICS 
	DO OB!...iG~,DOS LOS INFR,ACTORES A CUBRIR LOS GASTOS >}U!; SE CAUSEN POr. TAL MOTIVO Al 
	AYU!HAMIEN,O, INDEPENDIE.lHEMENTE !)E LAS SA~CIO;')ES ESu'!'\L!:C1!JAS 'EN ESTE ;¡:"W:;, 
	------ 
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	MTICII.O 153".-A LA 'u-' COlO IlATtRIAL DE COIISTRUCCIÓII o CUALQUIER OBJETO 
	B) .-FIJAR LA DISTANCIA A LA ESQUINA MÁs PRÓXIMA. 
	TI TILO SEXTO 
	QUE SE HAGA ACREEDOR. 
	ARTlClI.O 162°.-EL AYUNTAMIENTO DISPONOd DE TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE PARA - 
	COlABORAR EN LA PROf1OCI6N y MEJORAMIENTO DE LA SALUD púBliCA EN EL MUNICIPIO. 
	CAP ITULO V 
	LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
	AL-SOLICITAR SU ACTA COMO CAUSANTE DEL "UNIC1PI0. 
	QUE SE PRETENDE DESARROLLAR. 
	DE FINANZAS MUNICIPALES. 
	C>.-CUBRIR LAS CARGAS FJSCALES. FEDERALES. ESTATALES Y MUNICIPALES. JUSTIFlCAl! 
	DOLO CON LOS CORRESPONDIENTES RECIBOS. 
	AJ.-COMSTANCIA DE AlINEA.IENTO. 
	CORRESPOND lENTE. 
	ARTlCtLO 16'1°.-LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. ESTÁ FACULTADA PARA PROMOVER ANTE LAS 
	AUTORI DADES SAN ITAR lAS CORRESPOND lENTES. 
	UIPUESTOS PRED I ALES. 
	AL-LA PROTECCiÓN Y TRATAMIENTO DE lOS ENFERMOS MENTALES. 
	BL-LA REALlZACI6N DE CAMPAÑAS DE VACUNACiÓN Y EN CONTRA DE LA DEStoIUTRICIÓN. 
	C>.-LA EJECUCI6N DE CAMPAÑAS CONTRA EL ALCOHOLISMO Y lA DROGADICCiÓN. 
	D)'-LA EJECUCiÓN DE CAMPAÑAS SOBRE PLANIFICACiÓN FAMILIAR. 
	TlCA. 
	[L-AsfMISMO LA EJECUCiÓN DE CAMPAÑAS CONTRA EL CÓLERA. 
	ARTICULO 166° .-ESTÁ PROHIBIDO VENDER A MENORES DE EDAD BEBIDAS ALCOHÓLICAS VOn 
	Los VECINOS Y AUTORIDADES MUNICiPALES ESTÁN OBLIGADOS A COLABORAR CONTRA EL AEll 
	SO DE DICHOS ELEMENTOS NOCIVOS. 
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	CAPIT1LO 11 
	ARTICUlO 177'.-\.A INHUNACIÓN O INCINERACI6N DE CADÁVERES. SÓlO POORÁ REALIZARSE 
	SANCIONADO CONFORME A ESTE BANDO. 
	BLEZCA EL REGLAMENTO CORRESPONDIENTE. PERO FUNDMENTALMEJlTE DEBEN SER LOS SI--- 
	GUIENTES: 
	AL-AuTORIZACiÓN PREVIA DE LA SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA EN EL ESTADO. 
	B>' -AUTORIZACiÓN DEL CABilDO MUNICIPAL 
	ARTICll..O 170°.-EN LOS RESTAURANTES. FONDAS, TORTERIAS, LONCHERIAS, BARES. COCK- 
	SUFICIENTE lUZ. 
	so. 
	SIVAMENTE PARA EL COBRO. 
	CONSIGNADAS DICHAS ACTAS. A LAS AUTORIDADES SANITARIAS CORRESPONDIENTES. 
	TAI1IENTO. 
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	ARTIOLO 186°. -SE PROHIBE CONSTRUIR BANCOS, GRADAS, BARANDALES y CUALQUIER OTRA - 
	ECOlÓGICO DEL ESTADO. 
	CAP ITULO V 
	ARTICUlO 1Blo.-Los INFRACTORES DE LAS DISPOSICIONES DE ESTE CAPíTULO SE HARÁN --- 
	ARTICUlO 19Io.-PARA LOS EFECTOS DE ESTE BANDO SE CONSIDERAN ENFERMEDADES EPIDÉMl 
	ACREEDORES A lAS SANCIONES CORRESPONDIENTES; PUDIENDO SER EXPULSADOS DE LOS (EME!! 
	[AS LAS QUE SE PRESENTAN TRANSITORIAMENTE EN UNA lONA. ATACANDO AL MISMO TIEMPO- 
	TERIOS POR CAUSAR MOLESTIAS A LAS PERSONAS, POR FALTAR Al RESPETO AL LUGAR O A -- 
	A UN GRAN NÚMERO DE INDIVIDUOS. 
	LAS PERSONAS O POR INGERIR BEBIDAS EMBRIAGANTES, HC. 
	y COMO ENFERMEDADES ENDÉMICAS, LAS QUE SE LIMITAN A UNA REGiÓN, AFECTÁ1WOLA DE 
	MANERA PERMANENTE O DURANTE lARGOS PERIODOS. 
	ARTICULO 192" .-Es OBLIGACIÓN DE LOS MÉDICOS, PROPIETARIOS DE ESTABLECIMIENTOS CQ 
	MERCJALES O INDUSTRIALES, EDUCADORES, PADRES DE FAMILIA, HABITANTES Y VECINOS - 
	ARTICULO 189° .-Los ESTABLECIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO ANTERIOR. DEBEN- 
	LLEV~R LOS REQUISITOS SIGUIENTES; 
	PERO SOBRE TODO DE LOS PADRES QUE DEBEN LLEVAR A VACUNAR A SUS MENORES HIJOS. 
	B)'-QUE lOS PISOS SEAN II1PERMEABLES y CON DECLIVES HACIA El DRENAJE O CAÑOS DE -- 
	APLI CADO LAS VACUNAS OBLI GATOR 1 AS. 
	LOS DESECHOS DE LAS CASAS. 
	CL-TENER AGUA ABUNDANTE PARA LA LIMPIEZA DIARIA, QUE DEBERÁ HACERSE CUANDO ME- 
	ARTICULO 195°.-CORRESPONDE A LOS DIRECTORES DE ESCUELAS PRIMARIAS Y JARDINES DE 
	NOS TRES VECES AL DíA. 
	NIÑOS, EXIGIR LA CARTILLA NACIONAL DE VACUNACIÓN A LOS ALUMNOS DE NUEVO INGRESO. 
	, D).-TENER ABREVADEROS PARA LOS ANIMALES. 
	PINTARlO CUANDO MENOS 2 VECES AL AÑO. 
	n.-TENER UNA PIEZA ESPECIALMENTE PARA LA GUARDA DE LOS APEROS Y FORRAJES. 
	G).-Los ESTABLECIMIENTOS DEBERÁN TENER TANTAS DIVISIONES COMO NÚMERO DE ANIMALES 
	TENGA. 
	H).-RECOGER LOS DESECHOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS, LOS QUE NO PODRÁN PERMANECER 
	ARTICUlO 198°.-El AYUNTAMIENTO EN COLABORACiÓN Y COORDINACIÓN CON OTRAS DEPEN-- 
	MÁS DE DOCE HORAS DENTRO DEL MISMO. 
	DENC J AS OF IC I ALES O DE RENEF 1 CENC lA, PROCURARÁ, COORD 1 NAR CAMPAÑAS TEND lENTES 
	ERRAD I (Io.R DEL MUr¡ ¡ C J P! O LA MENr J e 1 DAD. 
	J). -No PERM I TI R LA PERMANENC I A DE AN IMALES ENFERMOS EN LOS ESTABLEC I M I ENTQS. 
	J).-PERMITIR QUE LOS ANIMALES QUE SE ENCUENTREN EN lOCALES, SEA~ EX,4,MINADOS CU,4,N- 
	TErnE s , J1mEPENDJENTEMENTE DE u SANCIÓN QUE LE IMPONGf, El AYUr-¡TAP,TE"70. 
	ARTICUL(¡.200°.-ToDA PERSON; QUE SE APROVECHE D:: :JI~QS DESVALJDCS rís¡c.~ o ~:E~;T:'l 
	ARTICULO 190°.-Los 8ASUREROS DEBERÁN UB¡CARSE FUERA DE LAS POBLACIONES, EN DrRE~ 
	MENTE Y LO EXPONGA AL PÚBLICO, PA~A PROc:.'RARS'O !1EDIOS FOUÓ:':¡CCS, ::"':fv.J: 5,...\CIÓ~~ 
	crÓN OPUtSH. DE lOS vIENTOS DO/'lINANTES EN LA ?OBUCIÓN, RETIRADOS ¡:.E ,-t,S ../i¡;s ",y. 
	~LlCAS Y DE LAS CORRiENTE:;; DE AGUA. 
	c.'_'t 
	-- 
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	ARTICUlO 202°.-EsTÁ TERMINANTEMENTE PROtilBIDO A lOS HABITANTES DEL MUNICIPIO -- 
	PERMITIR QUE SUS ASCENDIENTES O DESCENDIENTES SE DEDIQUEN A LA MENDICIDAD. 
	(HOS OBSTÁCULOS. JUNTO CON OTROS DESPERDICIOS. 
	DOS EN LA VfA PÚBLICA y AsfMISMO SE IMPONDRÁ LA MULTA CORRESPONDIENTE. 
	CAPITULO VII 
	ARTICUlO 210° .-Los PROPIETARIOS O INQUILINOS DE CASAS URBANAS. DEBEdN MANTENER 
	MATANZA 
	CLANDEST I NA 
	ARTICULO 2110 .-Los PROPIETARIOS O POSEEDORES DE TERRENOS BALVlos QUE SE ENCUEN- 
	ARTICUlO 205° .-QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDA LA MATANZA DE AVES, CERDOS, OVINO Y 
	TREN DENTRO DE LAS AREAS URBANAS DEL MUN¡CIP¡.Q ESTÁN OBLIGADOS A BARDEARLOS. -- 
	BOVINO PARA EL ALIMENTO HUMANO FUERA DEL RASTRO O LUGARES ESTABLECIDOS POR EL -- 
	ACOTAR LOS y MANTENERLOS LIMPIOS. NO PERMITIENDO QUE SE ACUMULE BASURA Y PROUF~ 
	AYUNTAMIENTO CUANDO SE HAGA CON FWES COMERCIALES. 
	RE LA FAUNA NOCIVA EN SU INTERIOR. 
	LES CORRESPONDA DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DE ESTE BANDO. 
	aUE SE LE HAYA IMPUESTO. 
	TARlOS EN LOS RECOLECTORES QUE PARA TAL EFECTO EXISTAN. 
	ARTICUlO 213° .-INDEPENDIENTEMENTE DE ESTAS DISPOSICIONES CUYA OBSERVANCIA ES -- 
	BLECE EL PRESENTE BANDO Y ~w INCURRIENDO EN LOS SIGUIENTES ACTOS: 
	A).-TIHAR BASURA EN LAS BANI)UETA$, vIAS PÚBLICAS O TERRENOS BALDíos. 
	EJ.-AcUMULAR ESCOMBROS O MATERJALES DE CONSTRUC(;!ÓN EN CALLES Y BANQUETAS. 
	().-SACAR BOTES VE b¡"SURA CON !JEMAS;;.;)A AIHJC¡PACIÓN A LA HORA EN QUE VA A PA-- 
	SAR EL CAMiÓN RECOLECTOR, e ,.,BA~DaNARLOS E~ LAS CALLES, 
	D),-(}PERAR APAR,',TOS [;E CLH",A$ o E>:TRACTORES DE AIRE o IN$Tf.LAR PARASOLES y DEo"\ÁS 
	ARTICULO 2ls,o.._EL AY\.HH,aJ',J[NTO LEGALIZARÁ LA TENENCiA DE LOS TERRENOS DE SU PRO- 
	AP~.R~.TOS QUE SEAN COLOCADOS AL FRENTE VE US LOCALES COMERCIALES o PARTICULARES, 
	t. ME~.OS DE DOS METRC~' SOB;¡~ El.- NIVEL DE LAS EA~j'JUEPS, 
	---- 
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	ARTICULO 218°.-CUANDO UN PREDIO MUNICIPAL TENGA VARIOS COLINDANTES, TODOS LOS Il! 
	TERESADOS TENDRÁN DRECHO A ADQUJRIRlOS EN PARTES ]GUALES. 
	ALGUNA. 
	BL-CONSTANCIA POR TRIPLICADO DE QUE EL INTERESADO ES PERSONA DE BUENA CONDUCTA. 
	() . -(ONSTANC I A FIRMADA POR LOS COLI NDANTES DEL INMUEBLE DE QUE NO TI EHE INTERÉS 
	EN ADQUIRIRLO. 
	SUS H f JOS MENORES DE EDAD. 
	F),-CONSTANCIA DE LOS AVAlÚOS CATASTRALES y BANCARIOS DEL MISMO. 
	G),-CERTIFICACrÓN DE QUE El INMUEBLE NO TIENE UN VALOR ARQUEOLÓGICO. HISTÓRICO, - 
	ARTICULO 220°. -EL SECRETAR I O DEL AYUNT AMI ENTO REC 1 BI RÁ LA SOU C !Tve CON LOS DOCU- 
	ESTE CUERPO COLEGlf\DO. 
	IGUALMENTE SE ORDENARÁ LA PUBLICACIÓN DE LOS EDIFICIOS QUE EXPEDIRÁ LA SECRETARÍA 
	DE LOS DECRETOS. 
	ARTICULO 221°.- SI El CONGRESO'lOCAl APRUEBA LA VE/HA, SL PUBLICARÁ EN El DERIÓ-- 
	r1(0 OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
	ARTICULO 222°. -QUEDA F ACULT ADO P ARA El OTORGAM lENTO DEL TÍTULO RESPECTI VO, EN -- 
	REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO. El PRESIDENTE MUNiCIPAL CON LA ASISTENCIA DEL S,[ 
	CRETARIO MUNICIPAL Y DEL DIRECTOR DE FINANZAS MUNICIPAL. 
	ARTICULO 223°.-LA PERSONA QUE DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL. PRETENDA ARAR POR - 
	PRIMERA VEZ UNA TIERRA PARA CULTIVARLA, NECESITA PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN DEL - 
	AYUNTAMIENTO. PARA EvITAR aUE ROTUREN T{-fRRAS QUE PUEDAN ESTAR EXPUESTAS A LA [RO- 
	SlóN. 
	GLAMErHARJAS QUEDANDO A CARGO DEL AYUNTAMIENTO lA VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE - 
	TALES D!SPOSICIONES. 
	QUE SE DETECTEN EN EL MUNICIPIO. 
	ARTICULO 227°.-Es OBLIGACIÓN DE LOS HABITANTES Y VECINOS DE ÉSTE MUNICIPIO, COLABO- 
	DO CONFORME A ESTE BANDO. 
	ARTICULO 228° .-DE IGUf.l MAr,ERA, QUEDAN OBLI.GADOS LOS VECINOS y HABITANTES DE ÉSTE- 
	'1UNIC/PIO, A ACATAR LAS DISPOSICIONEs ijUE DICTEr; lAS AUTORIDJI.DES PARA LA PREVH~CléN 
	I E~~A[¡ICACIÓN DE ?U_GAS y EPIZOO,IAS. 
	C'.PiTULO V 
	?EGISTRO DE FIERROS Y SE,ALES PARA MARCAR GAN~DO y MADERA 
	.~RTICULO 229°.-Los VECU;QS y I.<AB/TANTES DEL MUNICIPIO QUE TENGAN LA NECESJD~f.¡ ~E'1A- 
	CER use DE,':JERROS' MARCAS y SE~AlES EN LC~ P,AMOS GANp-DEROS Y MADEREROS, í]EIE.I~ OEii...l 
	,-'~CIÓN DE ~lnFESTARLOS P..l AYUNTAMIENTO, P¡'¡I:¡A 
	EFEC'TOS LEG,4LES CEL uso. 
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	ARTICUlO 231°.-Los OMISOS A ÉSTAS DISPOSICIONES. SERÁN SANCIONADOS CONFORME lAS SA!i 
	CIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN El CAP[TUlO RESPECTIVO SIN PERJUICIO DE SUS RESPONSA-- 
	BllIDADES CIVILES O PENALES EN QUE HUBIERA 'INCURRIDO. 
	ARTICULO 233° .-Los VECINOS y HABITANTES DEL MUNICIPIO. TIENEN LA OBLIGACIÓN DE CON- 
	DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES Y DAR AVISO DE INMEDIATO AL AYUNTAMIENTO. 
	CAPITULO VII 
	PLA LAS DISPOSICIONES EXISTENTES AL RESPECTO. 
	CAPITULO VIII 
	ARTICtLO 241° .-PARA LOS FINES A QUE SE REFIERE EL ARTIcuLO ANTERIOR lOS HABITANTES Y 
	ARTICUlO 242° .-LAS PERSONAS QUE INFRINJAN ESTAS DISPOSICIONES Y LAS ESTABLECIDAS POR 
	COfIIPETENTES. 
	ARTICUlO 243°.-EL AYUNTAMIENTO D1CTARÁ LAS MEDIDAS QUE SE CONSIDEREN PERTINENTES PA- 
	ARTICUlO 244° .-Los HABITANTES Y VECINOS DE ESTE MUNICIPIO, TIENEN LA OBLIGACIÓN DE -- 
	AL-SOLICITAR LA AUTORIZACiÓN DEL MUNICIPIO. 
	BL-OBTENER LAS LICENCIAS NECESARIAS PARA LA ACTJ.VIDAD QUE SE PRETENDA DESARROLLAR. 
	(). -PAGAR LOS IMPUESTOS CORRESPOND lENTES JUSTI F ICÁNDOLO CON LOS REC I BOS DE PAGO. 
	DL-CONTAR CON LA LICENCIA SANITARIA. 
	BL-No TIRAR BASURA A LA vfA PÚBLICA Y RECOGER LA QUE GENERE SU NEGOCIO. 
	,.., 1.- __ . 
	-- 
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	TO FUENTES Ef'1JSORAS DE CONTAHtANTES. 
	ARTICUlO 250° ..-EN EL ÁMBITO MUNICIPAL ESTÁ PROHIBIDO DE "ANERA ESPECIAL EJECUTAR LOS 
	SIGUIENTES ACTOS: 
	".-INCJNERAR BASURA, LLANTAS Y OTROS DESECHOS CONTAMINANTES. 
	n.-CONTAMINAR EL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD POR MEDIO DE VEHicULOS DE PROPULSiÓN 
	~OTRIZ. 
	:>'-UT-ILlZAR AMPLIFICACIONES DE SONIDO CUYO VOLÚl1EN CAUSE MOLESTIAS A LOS DEMÁS VE- 
	:INOS Y HABITANTES. 
	;ECHO CONTAMINANTE EN LOS SUELOS SIN SUJETARSE A LAS NORMAS CORRESPONDIENTES. 
	')'-LAs DEMÁS ACTIVIDADES QUE PRODUZCAN CONTAMINANTES PERJUDICIALES PARA LA SALUD. 
	'A),-UBICACI6N Y LOCALIZACIÓN DE LA INDUSTRIA. 
	aL-DESCRIPCI6N DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO. 
	() . -LAS MATERtAS PR IMAS A UTlU ZAR Y LOS PRODUCTOS. SUB' PRODUCTOS Y DESECHOS PRODUCl 
	DOS. 
	D).-DISTRIBUCIÓN DEL pROCESO. 
	D.-CANTIDAD. CALIDAD Y NATURALEZA DE LOS CONTAMINANTES ESPERADOS. 
	, 
	G) . -MEDI DAS Y EaU I PO DE CONTROL DE LA CONTAMI NAC I ÓN. 
	ARTICULQ 2S3°.-QUIPIES r./O CUMPLAN CON ÉSTAS DISP03JCIONES GUt9~". SUJETOS A lAS SAN- 
	:;8,'iES 
	EN LOS MERCADOS QUEDA PROHIBIDA LA REALIZACiÓN DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 
	A) .-EJERCER EL COMERCIO EN LUGAR INDETERMINADO. 
	EL-VENDER MERCANCíAS EN LOS ALREDEDORES DEL MERCADO. 
	n.-PERMANECER EL PÚBLICO EN SU INTERIOR DESPUÉS DE HABER CERRADO. 
	D),-COLOCAR OBJETOS EN EL SUELO o EN CUALQUIER FORMA QUE ÓBSTACUllCE EL TRÁNSITO DE 
	LAS PERSONAS DENTRO o FUERA DEL MERCADO. 
	E>' -LA VENTA o J NGESTI ÓN DE SEB IDAS EMBR I AGANTE S. 
	n.-LA VENTA DE MATERIALES EXPLOSIVOS E INFLAMABLES DE CUALQUIER NATURALEZA. 
	H),-COLOCAR LAS AVES o CUALQUIER O'TRO ALIMENTO EN POSICIONES CRUELES o ANORMALES. 
	D.-ALTERAR LA CALIDAD o CANTIDAD. PESO O NATURALEZA DE LAS MERCANcfAS. 
	J)'-REALlZAR TRASPASOS O CAMBIOS DE GIROS STN LJ\ PREVIA AUTORIZACiÓN DEL AYUNTAMIEN- 
	TO o DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
	K).-ARRENDAR O SUB' ARRENDAR LOS PUESTOS QUE LES ESTÉN CONCESIONADOS, LO QUE AMERITA- 
	LA CLAUSURA Y CANCELACIÓN DE LA LICENCIA. 
	U.-PRACTlCAR JUEGOS DE AZAR, RIFAS. ADJVINACIÓ~1 J SORTEOS, ETe. 
	M),-EL FUNCIONAMIENTO DE APARATOS ALTOPAqLANTE o MAGNAVCCES o DE MÚSICA ECÉCTRCNI'-:-A 
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